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RESOLUCTÓN Nq 000559
POR LA CUAL SE RECONSTITI.TTE EL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE
REGISTRO DE LA MARCA *LA VIGORO§A y ETIQUETA", CLASE 29
EXPEDIENTE No 577 9l / 2023;-----------

Asunción, a2 JUl\l 2025

YISTO: el estado actual de estos auros, y ---------

CONSIDERANDO:

Que, atento al informe del actuario y comprobado el extravío del expediente, la
Dirección General de Propiedad Indusrial, en cumplimiento a lo dispJuesro en el Art. 121

del C.P.C., por providencia de fecha 27 de marzo de 2025., dispuso la intimación a las parres
por el plezo de cinco días para que presenten las copias de los escriros, documentos y
diligencias que se encontreren en su poder

Que, una vez presentadas las copias autenticadas, se dispuso el maniftesto por 5 días a

fin de que las partes impugnen o no los documentos presentado s.--------------

Que, el Art. I36de la Ley de Marcas establece que se apliclráen forma subsidiariaias
disposiciones del Código Procesal givil y Penal.

Que, por aplicación supletoria, cabe úaer a colación que el Art. 120 Cel Código
Procesal Civil establece el procedimiento parala reconstitución de un expediente exrraviado,
y reza: " Comprobada la pérdida de un expediente, el juez ordenara sa reconstitucitín, la qae se

efectuará en la siguiente forrna: a) el nueuo expediente se iniciara con la prouidencia que
disponga la reconstitución; b) que el juez intimará a las partes para dentro del plazo de cinco

días presenten las copias de los escritos documentos y diligencias qae se encuntraren en su poder.
c) De ellas se dará uista a las partes, por el mismo plazo, a fin de que se expidan acerca de su

autenticidad; I d) el juez podrá disponer, sin sustanciacidn ni recurso alguno, las medidas que

precedentemente, por lo que corresponde tener por reconstituido el expediente
de regiscro de la marca'LA VIGOROSA Y ETIQUETA:
solicitada a nombre de CAROLINA LEGUIZAMON DE SANABRIA y
a su tramitación.------

pOR TANTO, atento a lo brevemenre expuesro, a las

disposiciones legales citadas, la Directora de Asuntos Marcari

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE RECONSTITI..TE EL EXPEDIENTE DE SOUCITUD DE
REGISTRO DE LA MARCA .LA VIGOROSA y ETIqUETA', CLASE 29

marca *LA VIGOROSA Y ETIQUETA]
I

Marcarios Litigiosos

1) TENER POR RECONSTITUIDO el expediente de solicitud de registro de la

2
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Resolución D.a.M.L "."-0 & Ü 5 lr 0
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA REYNA, CLASE

Asunción, 05JUfi2025

YISTO:

El expediente caratuledo: CONTINENTAL GRAIN COMPANY conrra PIL
ANDINA S.A. sobre oposición al registro de marca "REYI{1t'' clase 31, y;--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'REYNlf',
solicitada parala.clase 31, en base al registro de la marca REINA en la clase 31 y otros, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de

el signo no

exclusivo

contra q
otro signo

cualquiera

o servlclos.

ición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n' I.294D8,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pere

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

de una m¿rca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho d uso
la mism¿ y a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan
. lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o seryicios

clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Resolución 
"

POR II\ CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSIC IÓN AL REGISTRo DE LA MARCA REYNA, CLASE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative, reelizar- el análisis de le solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo mareário entre la denominación solicitada "REYN,{'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición

REINÁs se percibe que entre las mism¿s existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual, o que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar

ana rnarca Por otra) como a la indirect¿ (considerar qae ambas tienen un mismo ongen de

prodaccidn)

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicit¿da y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las manras en caestión tienen porfinalidad distingair
los mistnos pruductos de la clase i7 (tales cono prud.uctos agricolas, acuicolas, bortícolas

1 forcstales en bntto, así como animales oioos y plantas oiaas. Tamhién inclaye
alinentos para aniuales I semillas, ent¡r ottts),lo que nos da la pauta que la oposición sea

declarada procedente.

Que, por último cabe destacar que, sumado a la casi idéndca coincidencia entre las

base de oposicióq-"RElNA' en clase 31, resguarda productos de una clase

con la solicitada. Este factor represenra uno de los motivos más

rechazzr la solicitud en cuestiónr pu€s la relación de clases entre las marcas en

de suma importancia. En caso de eistir riesgo de confusión entre los

Págna?de4
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTÁL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. §OBRE OPOSICIÓN AL RIGISTRO DE LA MARCA REYNA, CII\SE

consumidores, debe prevdecer su protección, lo cual exige un mercado üansparente que evite

confi¡siones y errores.----

Que, además el oponente ye es una marca registrada en nuesrro país con Registro
n"/541.O28 en la clases 31 y otros, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que

refiierzesu posición en la oposición contra la solicirud de REYNA

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una murce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la dénomineción solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en cl inciso "i"
del artículo 2 delel-ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Arr.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse como marcas los signos que constituyan una reproducción imitación, traducción,

transliteración o üanscripción total o parcial de signos üstintivo idénticos o similar,

notoriamente conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercero,

cualesq' ue seen los productos o servicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y

res de causar confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o

to de la notoriedad del signo o la dilución de su fuerzadistindva,

o medio por el cual se hubiese hecho conocido el signo".---

Pág¡na3 de4
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA REYNA, CLASE

Que, por lo expresado y de eonformidad al ordenamiento jurlüco marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocar el Dictemen n." 196/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RX§UELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CONTINENTAL GRAIN COMPANY contra PIL ANDINA S.A. sobre oposición al

registro de marca "REYI{A' clase 31, Expediente n" 2L04678 solicitada por PIL

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de ,{' clase 31,

Expediente n' 2L04678 solicitada por PIL ANDIN

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTÁL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. §OBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA REYNA, CII§E
29.****-

Asunción,

YISTO:

0 5 JUI\I 2025

r\.:..

':¿s 
I r

,áír:!,
//.:';'.
).i,
gi
2_\

Q.*

El expediente caratulado: CONTINENTAL GRAIN COMPANY contra PIL
ANDINA S.A. sobre oposición al registro de marca "REYI{A' clase29,y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "REYI{A",
solicitada perala, clase 29, en base al registro de la marca REINA en la clase 29 y otros, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de ar:relizar la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

'considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o seryicios

see la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

contra

otro sir

cualqu

Página I de 4
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POR III CUAL SE DECIIIRA PNOCENTNTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA REYNA, CLA§E
29.-----

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre le denominación solicitada "REYNlt''se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confunüble con la marce base de la oposición

REINA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácricamenre idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual, o que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar

ana Tnarca por otra) como a la inürecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de

produccilin)

Que, en razón de 1", id.rJi"des existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entrc las mismas,

además debemos tener presente que las uarcas en caestión tienen porfinalidad distingair
los misnos pruductos de la clase 29 (tales como prudactos alitnenticios de origen animal,
así cotno tterdaras, bortalizas I legumbrcs prcparadas para sa cotlJr.mo o consetttación.

Incluye carne, pescado, aües ! utrne de caza, ertractos de cante, fttas y oerduras en

con§erua, congeladas, secas ! cocidas, jaleas, tnertneladas, compota,s, haeoos, lecbe jt
pruductos lácteos, y aceites y grasas comestibles , enttr ottrs),lo que nos da la pauta que la

oposición sea declarada procedent e.--------------

último cabe destacar que, sumado a la casi idéntica coincidencia entre las

base de oposición 'REINA' en clase 29, resgtxda productos de una clase

ulada con la solicitada. Este factor representa uno de los motivos más

rechazt la solicitud en cuestiónr pues la relación de clases entre las marcas en

Págna2de4
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POR LII CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA REYNA, CLASE
29.-----

disputa es un elemento de suma importancia. En caso de existir riesgo de confusión entre los

consumidores, debe prevalecer su protección, lo cual exige un mercado ffansparente que evite

confusiones y errores.---- ---------:-

Que, además el oponente ya es una marca registrada en nuestro pals con Registro
n"/558624 en la clases 29 y otros, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que

refuerza.su posición en la oposición contra la solicitud de REYNA

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey no 1.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse como marcas los signos que constituyan una reproducción imitación, traducción,

trensliteración o transcripción toial o parcial de signos üstintivo idénticos o similar,

notoriamente conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a i¡n tercero,

sean los productos o servicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y

de causar confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o

to de la notoriedad del signo o la dilución de su faerzadistintiva,

o medio por el cual se hubiese hecho conocido el signo"

Pá,g¡na3 de 4
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POR III CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR CONTINENThL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA REYNA, CLASE

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenemiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." 197/25, de laJefatura de la Tercera Sda y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LII DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELYE:

Artlcrrlo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CONTINENTAL GRAIN{OMPANY contra PIL ANDINA S.A. sobre oposición al

registro de marca "REY\llf' clu;e 29, Expediente n' 2l por PIL
ANDINAS.A.--

Artlculo 2.- RECHAZIR la solicitud de registro !' clase 29,
Expediente no 2104673 solicitada INA
s.A.-----------

Artfculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

A SUAREZ

Directore

Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,g¡na4de4
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A.. SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA REYNA, CLI\§E
30.----------

Asunción, 05lu|r| 2C25

VISTO:

El expediente ceratulado: CONTINENTAL GRAIN COMPANY contra PIL
ANDINA S.A. sobre oposición al registro de marca "REYN.§' clase 30, y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "REYNIIt'',

solicitada paralaclase 30, en base al registro de la marca REINA en la clase 30 y otros, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de tnalizar- la oposición a la solicitud de registro de una merce, se debe considerar que

el signo no inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regularoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuencran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

l5'.- El une merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

de la mismi-y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

cualquiera le clase en que figuren, sierrrpre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4
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poR LA CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
s.a. soBRE oposrcróN Ar-. REGISTRo DE LA MARCA REyNA, cLAsE
30.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "REYN,{'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca bese de la oposición

REINA., se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visud y conceptual, o que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar

,tna nTArca por otra) como a la indirecta (considerar qae ambas tienen un misrto oigen de

produrcitin)

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en cuestión tienen porfinalidad distinguir
los mismos prudactos de la clase 3O (tales cono pruductos café, té, cacao, arraz, tapioca,

sagú, sucedáneos del café, barinas ! prcparaciones becbas con cetrales, pan, bizcocbos,

torta, pasteleria, y confiteria, belados coruestibles, miel, jarabe de tnelaza, leaadura,

pohtos Para esponjar, sal, mostaza, pimienta, oinagrc, salsas, especia.s, bielo, entrc
ottrs),lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

r último cabe destacar que, sumado a la casi idéntica coincidencia entre les

base de oposición 'REINA' en clase 30, resguarda productos de una clase

con la solicitada. Este factor representa uno de los motivos más

rcchazu la solicitud en cuestión, pues la relación de clases entre las marcas en

to de suma importancia. En caso de existir riesgo de confusión entre los

Pá,g¡naZde4
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PoR III CUAL sE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
s.A. soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA REyNA, cr.¡tsE
30.--------

consumidores, debe prevalecer su protección, lo cual exige un mercado transp¿rente que evite

confusiones y errores.----

Que, además el oponente ya es una marca registrada en nuestro país con Registro

n"/46O921en la clases 30 y otró§, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que

refuerzesu posición en la oposición contra la solicitud de REYNA

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m rce.. ------

Que, por las semejenzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominaci{n solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se hall¿ incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse como mercas los signos que constituyan una reproducción imiración, traducción,

transliteración o transcripción total o parcial de signos distintivo idénticos o similar,

ido en el sector pertinente del público, eue perrenece a un rercero,

productos o servicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y

de causar confusión o un riesgo de asociación con cse tercero, o

to de la notoriedad del signo o la dilución de su fierza. distintiva,

medio por el cual se hubiese hecho conocido el signo".---

Pá,gSna.3 de 4
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríüco marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de regisrro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde revocer el Dictamen n." 194/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LII DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CONTINENTAL GRAIN COMPANY contre PIL ANDINA S.A. sobre oposición al

registro de marca "REYN^§' clase 30, Expediente n" 2l por PIL

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de ¡" clase 30,

Expediente n' 2L04674 solicitada por PIL AND

Artlculo 3.- NOTIFÍQUE§Epor

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4
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POR LA CUAL §E DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DALLAS S.A. CONTRA LABORATORIO ELEA
PHOENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'EVAGINA'
CLASE Or.---*--

Asunción,
0 5 JU|\l 2025

VISTO:

El expediente caratulado: DALLAS S.A. contra LABORATORIO ELEA PHOENIX
S.A y sobre oposición al registro de marca "EVAGINA" clase 05,yr------

CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "EVAGINA",

solicitada para la clase 05, en base al registro de la marca ELEGINA en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal c expresa el Art. 1 de la Ley N' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para disting g;firoaurro\*i.ios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

restriccione$para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

viabilidad def registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

tan v como slderecho a constituir una marca.

den ideas, y atendiendo a la defensa del

ia administrativa realizar el análisis

ulo 15".- E[ r de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

exclusi\o de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien le\one sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse a[ registro y a[ uso de cualquier otro signo

qu. prr.dp inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la clasden que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite v la

Página 1 de 5
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oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada EVAGINA y la marca oponente ELEGINA gramaticalmente al

primer golpe de vista no existen entre las mismas similitud denominativa, en los planos visual,

ortográfico, conceptual y por sobre todo fonérico: las marcas están expresadas de diferentes

maneras, la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamence, la marca solicitada y la marca oponente

tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que la existencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marce, siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, aunque se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcanza ún nivel que pueda generar confusión en el público

consumidor

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

Que, e efecto, si bien es cierto que ambas comparten elementos en común, también es

que ese no puede inducir al consumidor a error o confusión, y en ningún momento

ientes al publico interesado puesto que tanto la solicitud como la

pañan al elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar la fuerza

acarfeaf
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diferenciadora de modo suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca

registrada.-

Que, el derecho adquirido se puede definir como el acto realizado que inroduce un bien,

una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, ni por

la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario. Al respecto,

el Código Civil decermina en su Artículo 2 que "las leyes disponen para el futuro, no tienen efecto

retroectivo, ni pueden alterar los derechos adquiridos"

Oue, cabe resaltar que la misma cuenta con resistro en varias clases va que se trata de una

familia de marcas conforme se detalla a continuación: EVAGINA, clase 03, Reg No. 576643 y

EVAGINA, clase 10, Reg No. 576533. Con la presente solicitud lo que se pretende es ampliar el

derecho adouirido.--

-

Que, respectivamente, también son clases estrechamente relacionadas con la clase 5,

cubriendo "articulos de tocador; preparaciones de tocador; preparaciones de tocador que no sean para

uso médico; preparaciones para la limpieza, belleza y cuidado del cucrpo; preparaciones de cuidado

y belleza corporal no medicínales; productos cosméticos; jaboncs y geles; crcmas para la cara y el

cilerpz; duchas uaginales; desodorantes; toallitas búruedas de límpieza para uso bigiénico y cosmético;

preparaciones limpiador*s no tnedicinales para la bigiene íntima; es?unxas cosrnéticas; es?u7nas

limpiadoras; eipumas Para limpiar el cuerpo", y "copas menstruales; aparatos de diagndstico para

pruebas de ernbarazo; dispositiuos anttconcePtiüzs" .----------

,Qr.,, en prekncia de un signo simple (una palabra) por ejemplo: cuando el mismo astá

tfijos, raíces o dcsinencias de uso corriente. Nadie puede pratcnder

uso común, especialmente en ciertos canTPos.----

que b. de registro de la marca EVAGINA fue depositada de forma limitada, y

ación de la marca oponente ni mala fe en su solicitud.---qu
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cLASE O5.---------

Que, en concordancia con la limitación presentada, cabe apuntar que la marca

EVAGINA, según el sido web l-rttps://elea.com/productos/evagina-gel/ es un producto

destinado al cuidado vulvovaginal, cuya exclusiva fórmula hidrata y protege la piel, evitando la

irritación ylapicazón, por combinar, en las proporciones ideales: Acido hialurónico, aloe vera, L-

arginina y ácido láctico. Resumiendo, EVAGINA distingue un gel vaginal, de base acuosa, con

Hyalugina, específicamente desarrollado por expertos para hidratar y lubricar cuando hay

sequedad y fahade hidratación vaginal.-

üxcLlsx
),r¡ Ll,t:l

[vaEina §el

,, ;, ,,, ' :, :

p

Árc* Tcrapelutic;:r
1",; ti.;ri.r'.,;iri,. 

" ,.i.'r - rr

Prirlcipis Activo
¡:L ili¡ r, ilr.r,rrr'.'rr ..lr .i

l*ínüñ

Presentaciones

'{} §

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

ibiciones e\ablecidas en elArt 2 inc (g) de la Ley de Marcas que establece No podrán

: os signos que constituyan ana reproduccirin, incitacirin, traduccirin,rsc como

'acirjn o tran$ripcitin total o parcial de an signo distintiuo, idéntico o similar, notoriantantc

en el segy'pertinente del ptiblico, qae pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

/o scruicios a los que se apliquen el signo, cuando su uso 1t rcgistrofuesen susceptibles de causar
'e asociacidn con ese tercerz, o signifiquen un aprouecbamiento de la notoriedad

nsl

oci,
I

Página4de5



ffi $fl f itli?;v i ffi'r:iffiifcl'r{Al

ResoluciónD.a.M.L".'CI 0 0 5 lr 5
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
nccróN DEDUCIDA poR DALLAS s.A. coNTRA LABoRAToRIo ELEA
PHOENIX S.A. SoBRE oposlclÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *EvAGINA,

CLASE O5.-------

del signo o la dilucirin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la rruanera o medio por el cual se bubiesa

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y reúne los requisitos para su regiscro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 217 /2024 de laJefatura de la Primera Sala y no hacer lugar

a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
DALLAS S.A. conrra LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. sobre oposición al

registro de marca "EVAGINA" clase 05, Expediente no 2296568, solicitada por
LABORATOzuO ELEA PHOENIX S.A............

Artícalo 2.- DISpONER la prosecución de trámites de la

marca "EVAGINA" clase 05, Expediente n" 2296568, TOzuO

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

A SUÁREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

I'¿grna ) de )
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR OKARA S.A. CONTRA P.T. PULAU SAMBU SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *KARA', CLASE 32.-.---.---.

Asunción, 0 5 JUl\l 2025

VISTO:

El expedienre cararulado: OKARA S.A. contra P.T. PULAU SAMBU sobre

oposición al registro de la marca KARA, clase32,y---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca KARA,
solicitada parala clase 32 en base al registro de marca OKARA en la clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicirud de registro de una marca) se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de laLey n" L.294/98, las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

de ideas, y atendiendo a la delensa del interés del público

a esta instancia adminisrrariva realizar el análisis de la solicitud en

ión;,y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

previstas en la Ley de Marcas.-

ículo l5 registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

misma y a ejercer anre los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
corres\ondan contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso
de cua\uier otro signo que pueda inducir directa o indirecr¿menre a confusión o asociación entre los

product\s o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

limitaciones

Página l de 3
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oposlclóN AL REGISTRO DE LA MARCA *KARA,, cLAsE 32.----------

Que, la marca registrada OKARA en la clase 35 protege: Seraicios de consultoría en

gestión y dirección de negocios, consultoría en organización de negocios, consaltoría
en materia de recursos hutnanos, planificaciones estratégicas, planes operatioos,

trabajo en eqaipo y gestión de proyectos, y la solicitada KARA, en la clase 32 pretende

proteger: Bebidas de leche de coco; líquidos bebibles becbos de lecbe de coco; lecbe de coco

(bebidas); líqaidos bebibles becbos de coco; bebidas a base de coco; agua de coco;

bebidas a base de agaa de coco; bebidas becbas de piña; líquidos bebibles becltos de

piña; bebidas de frutas sin alcobol; jugos de frutas sin alcobol; coruprendidas en la
clase 32", como se puede notar los productos ), servicios son diferentes, lo que nos da la pauta

que podrán coexistir pacíficamen te.-------------

Que, no existe posibilidad de confusión entre las marcas KARA solicitada en la clase

32, y OKLRA registrada en la clase 35, debido especialmente a la diferente naturaleza
de los productos y serticios protegidos por las tnismas.Lamarca solicitada cumple con

los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende

no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente jusdficar su

rechazo.-----

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.-

se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

dist/guible de la \arca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

itud de registro\no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

de la Ley y'e marcas ns 7.294/)8, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

Dirección considera que la marca solicirada podrá coexisrir pacíficamente

de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de regisrro reúne
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR OKARA S.A. CONTRA P.T. PULAU SAMBU SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "KARA", CLASE 32.-.....----

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 469/2022

emitido por la jefatura de la Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
OKARA S.A. contra P.T. PULAU SAMBU sobre oposición al registro de la marca

KARA, clase 32, Expediente n" 1873663 solicitada por P.T. PULAU SAMBU

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solicirud-de regisrro de

la marca KARA, clase 32, Expediente n" 1873663 solici por P.T. PULAU
SAMBU....

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. -

AL
Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos
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ACCIÓN DEDUCIDA POR CARLOS LUIS INSFRAN MICOSSI CONTRA
PRODUCTOS PLIN §.R.L. §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLIN PLAN PLUN, CII\SE 35.-*-*-*

Asunción, 05J[Jl{2025

VISTO:

Elexpediente caratulado: CARLOS LUIS INSFRAN MICOSSI contra PRODUCTOS

PLIN S.R.L. sobre oposición al registro de la marca PLIN PLAN PLUN, clase 35, y.------------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PLIN PLAN

PLUN, solicicada para la clase 35, en base al registro de marca PLANPAN, en la clase 30 por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las aribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de enalizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se e2"ctféñtr¿ in\rso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siemyrcpftel interés gen.r\. ----------
Zqinterésgene\ 

-_- -
'q".,\,como lo.rp!.r, elArt. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

stingui/productos ofrvicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

a,gr'q¡cagg$Ánes para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

a viahilidad $*'registro marcario se encuenrran para precaurelar otros derechos o

rdoÁ coñ el derecho a constituir una marca.

ulo 15o.- El una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su ritular el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

que pue{a inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea Ia clasé,en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CARLOS LUN INSFRAN MICOSSI CONTRA
PRODUCTOS PLIN S.R.L. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
PLIN PLAN PLUN, CLASE 35.-..-----.-

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en uámire y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Qr.,
mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario,

sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas

puede ser asociada con la otra. ---------

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "PLIN PLAN PLUN" y

[a marca oponente "PLANPAN" se advierte que la solicitud de registro se encuentra compuesra

Por qs§+4l4bIas, mientras que el oponente se encuentra compuesta por una palabra. donde ambas

comParten la palabra PLAN, pero de uso común como se analizerá en el párrafo siguienre. De

dichas diferencias ortográficas se genere un distintivo fonético en la parre final, debido que al

pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la impresión audiciva que generan ambas

es diferente una de otra. ---------

Que, al profundizar en las diferencias PLIN PLAN PLUN y PLANPAN, se aprecia que

las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como audirivo. La doctrina y la

iurisorudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad evaluando

el impacto conjunto que generan en los consumidores ), no a partir de elementos aislados. En este

'N y PLANPAN son suficientes para evirar cualquier confusión. Cada una de

presión general claramente diferenciada

campo fonécico, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, noramos que

te carga diferenciadora de la marca solicitada, en el caso de estudio; ambos
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vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor. que es otro punto a tener

en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión direcra o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

Ias mismas.

Que, Jorge Otamendi señala que: "La confusidn de marcas debe analízarse enfuncitín del

impacto general que la denominacirin prodace en el consumidor medio. Es crucial considera la

totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, la que los pref.ju o suftjos cornunas a

uarias rnArcAJ no son, en principio, saficientes ?ara generar confusidn. El consumidor tiene la

capacidad de discriminar entre Jignzs que, aan cotnpartiendo una raíz comtin, presentan suficíentes

diferencias graficas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, dondc el uso de preftjos genéricos o descriptiuos es común en productosfarmaciuticos, y por lo tanto,

no debe limitarse al registro de nueuas marcas por la mera coincidencia de estos elementos.-------*--

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (Jna de las reglas mas

frecuen por el Tribunal su?rer7o es qr¿e las ntarcas ban dc ser analizadas con

nto" , y que... para la comparación de dos marcas en conflicto " ocupa un

una uisirin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elementos

tfrontada, sin descompzner sil anidadfonética 1 grafica.2

cabe señalar que, adicionalmenre la marca solicitada PLIN PLAN PLUN
distintivo y original en su eriqueta, lo que añade un elemenro gráfico

- Fundamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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diferenciador que la separa aun mas de la marca oponenre. Esta etiqueta presenta una ripografia

única y otros elementos visuales que refuerzan su capacidad disdntiva, asegurando que no se

generan asociaciones erróneas con la marca oponenre PLANPAN

Solicitud

DENOMINATIVA

Oposición

Que, es importante destacar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el análisis

de dos marcas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Este enfoque integral

permite apreciar como interactúan los diferentes componentes de cada marca, lo que es

fundamental para decerminar si existe riesgo de confusión enrre los consumidores.-------

Al evaluar la marca solicitada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, 1o que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedenre.-----

la doctrina más destacada sosriene que la posibilidad de confusión al

es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficienre discrepancia
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Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

distinguible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presenre solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibirivas de registro estipuladas el artículo 2' dela

Ley de marcas ng 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.---

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse coml rntrcas los signos que cznstitulan unA reproduccitin imitacirín, tradaccidn,

transliteracirin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o simílar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenecc A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de ca.usar

confusitín o un riesgo de asociacirin con ese tercero, o signifíque un aprouechamiento de la notoriedad

dcl signo o la dilucirín de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o ntedio por el cual se bubiesc

becho conocido el signo".-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde rechezar el Dictamen n' t3l/2025 emitido por la

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

LARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
INSFRAN MICOSSI conrra PRODUCTOS PLIN S.R.L. sobre

de la marca PLIN I,LAN PLUN, clase 35, Expediente n" 2415808

ODUCTOS PLIN S. R.L.--.-.---
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Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la

marca PLIN PLAN PLUN, clase 35, Expediente rlo
PRODUCTOS PLIN S.R.L.-------.

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ----7

Directdia

tos Marcarios

,415808 solici

AI
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Asunción, 0 5 ¡U¡l 2025

trISTO:

El expediente caratulado: CARLOS LUIS INSFRAN MICOSSI contra PRODUCTOS

PLIN S.R.L. sobre oposición al registro de la marca PLIN PLAN PLUN, clase 30, y.----------*---

CONSIDERANDO:

Que¡ se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca PLIN PLAN

PLUN, solicitada para la clase 30, en base al registro de marca PLANPAN, en la clase 30 por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.----------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que el

signo no se ntre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre p{ el interér g.r.\.

tal como lo e el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

productos 9/ervicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación
'ones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad {r1 registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

corrl.d el derecho a constituir una marca.

15'.- El regi una marca hecho de acuerdo con esta [ey, concede a su titular el derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

ne sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

a inducir directa o indirectamente a confusión o ¿sociación entre los productos o servicios cualquiera

"00

1

.*.1\ri
quien

que

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realiza;r el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al realizar el análisis de las denominaciones en pugna debe tenerse presente que el

mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario.

sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si Ia percepción de una de las marcas

puede ser asociada con la otra. ---------

Que, analizando elcampo ortográfico y fonético de la solicitante "PLIN PLAN PLUN" y

la marca oponente "PLANPAN" se advierte que la solicitud de registro se encuentra compuesra

por tres palabras, mientras que el oponente se encuentra compuesta por una palabra, donde ambas

comparten la palabra PLAN, pero de uso común como se enalizari en el párrafo siguiente. De

dichas diferencias ortográficas se genera un distintivo fonético en la parte final, debido que al

pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la impresión auditiva que generan ambas

es diferente una de ofra. ---------

Que, al profundizar en las diferencias PLIN PLAN PLUN y PLANPAN, se aprecia que

las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La doctrina y la

iurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad evaluando

el impacto coniunto que generan en los consumidores v no a Dartir de elementos aislados. En este

caso, aun cierta similitud fonética, las diferencias graficas, ortográficas y fonéticas entre

PLIN y PLANPAN son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de

ión general claramente diferenciada

fonético, partiendo del cotejo de las marcas en Pugna, notamos que

caso de estudio; amboscarga diferenciadora de la marca solicitada, en el

PáginaZ de 6
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vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor. que es otro punto a tener

en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecra en el mismo

Que, al respecto) la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánee y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

las mismas.

Que,Jorge Otamendi señala que:"La confusión de marcas debe analizarse enfuncirin del

impacto general que la denorninacirin produce en el consumidor medio. Es crucial considera la

totalidad de los signos, sin detenerse en elernentos aislados, ya que los prefijos o sufr.jos cornunes a

uarias rlTArc*s no son, en principio, suficientes ?ara generar confasirin. El consumidor tiene la

capacidad de discriminar entre signos que, aan conTpartiendo una raiz comtin, presentan sufiicientes

diferencias graftcas, fonéticas o conceptuales. Esta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de prefíjos genéricos o descriptiuos es común en productosfarmacéuticos, ) por lo tantz,

no dabe limitarse al registro de nueuas rnarcas Por la mera coincidencia de estos elementos.---

--tQmbién el Dr. Fernández Novoa, menciona: "Una de las reglas mas

te reqa por el Tnbunal suPremo es que las marcas ban de ser analizadas con

á-¡> ttst0n en con,

d,o de ca

", / Que... para la comparación de dos marcas en conflicto "ocupa un

el quc 'na ilna uísitín de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elernentos

tada, sin descomponer su unidadfonética 7 grafica

imo cabe señalar que, adicionalmente la marca solicitada PLIN PLAN PLUN

iltintivo y original en su etiqueta, lo que añade un elemento gráfico

- Fundamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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PLIN PLAN PLUN, CLA§E 30.

diferenciador que la separa aun mas de la marca oponente. Esta etiqueta presenta una tipografía

única y otros elementos visuales que refuerzan su capacidad distintiva, asegurando que no se

generan asociaciones erróneas con la marca oponente PLANPAN

IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
CARLOS LUIS INSFRAN MICOS§I CONTRA

BRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA

DENOMINATIVA

OposiciónSolicitud

Que, es importante destacar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el análisis

de dos mercas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Este enfoque integral

permite apreciar como interactúan los diferentes componentes de cada marca, lo que es

fundamental para determinar si existe riesgo de confusión entre los consumidores.-------

Al evaluar la marca solicitada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, lo que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedente.-----

to, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésca contagia a quien

ión de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

ResotuciónD.a.M.L"."-L&0 5 lr 6
POR LA CUAL SE DECLARA
ACCIÓN DEDUCIDA POR
PRODUCTOS PLIN S.R.L. SO
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Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmence

distinguible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presente solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2" de la

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en elArt. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece "No podrá

registrarse corno ma,rcAs los signos que constituyan ana reproducción imitacirin, traduccitin,

transliteracitin o transcripción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece a un tercero, caalesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su aso 1t registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociacirín czn ese tercerl, o signtfique an a?rouecbantiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

becbo conocido el signo".--

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde rechezer el Dictamen n" 132/2025 emitido por la

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

LARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
RAN MICOSSI contra PRODUCTOS PLIN S.R.L. sobre

la marca PLIN PLAN PLUN, clase 30, Expediente n" 2415815

CTOS PLIN S.R.L...-.....

\

Página 5 de 6



q# *'ffifrT 
I i.'iHir'ir,ll,'(:r.,NAl

Resorución D.A.M.L ".'_.F.&# Tj f# 6
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR cARLos LUrs TNSFRAN Mrcossr coNTRA
pRoDUCTos pLrN s.R.L. soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA
PLIN PLAN PLUN, CLASE 3O..-.--..---

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la tro de la

marca PLIN PLAN PLUN, clase 30, Expediente no

PRODUCTOS PLIN S.R.L.-.---.--

Artículo 3.- UOnffqUESE por cédula. --

Por

A:xnz

ntos Marcarios Litigiosos

tud de

15815 so

AB'-- -'J--

l)irección
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
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Asunción,05j[J[l2025

VI§TO:

Elexpediente caratulado: CARLOS LUIS INSFRAN MICOSSI contra PRODUCTOS
PLIN S.R.L. sobre oposición al registro de la marca PLIN PLAN PLUN, clase32,y.-------*------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PLIN PLAN
PLUN, solicitada para la clase 32, en base al registro de marca PLANPAN, en

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles

la clase 30 por lo

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

presa elArt. 1 de la Ley n" \.294/98, Ias marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia legislación

ra el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

o el derecho a constituir una marce.

ulo 15o.- El de una marca hecho de acuerdo con esta [ey, concede a su titular el derecho al uso
de lamisma ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien ne sus derechos. Asin.rismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier orro signo
inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios cualquieraque

slgno no se

sea la cl en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en rámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al realizar el análisis de las denominaciones en pugna debe tenerse presente que el

mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario.

sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas

puede ser asociada con la otre. ---------

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "PLIN PLAN PLUN" y

la marca oponente "PLANPAN" se advierte que la solicitud de registro se encuentra compuesta

Por qg§+4lAbl4§, mientras que el oponente se encuentra compuesta por una palabra. donde ambas

comParten la palabra PLAN, pero de uso común como se analizará en el párrafo siguiente. De

dichas diferencias ortográficas se genera un distintivo fonético en la parre final, debido que al

pronunciarlas una a continuación de Ia otra, tenemos que la impresión auditiva que generan ambas

es diferente una de otra. ---------

Que, al profundizar en las diferencias PLIN PLAN PLUN y PLANPAN, se aprecia que

las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La docrrina y la

iurisprudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad evaluando

el impacto conjunto que generan en los consumidores )¡ no a partir de elementos aislados. En este

UN y PLANPAN son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de

general claramente diferenciada

amPo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

diferenciadora de la marca solicitada, en el caso de estudio; ambose cafga
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vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor, que es otro punto a tener

en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésra contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

las mismas.

Que, Jorge Otamendi señala que: "La confusión de marcas debe analizarse enfuncidn del

impacto general quc la denominacirín produce en cl consumidor mcdio. h crucial considera la
totalidad de los signos, sín detenerse en elementos aislados, )a qu€ los prefijos o sufijos comanes a

uarias mzrcas no son) en principio, sufr.cientes ?ara generar confusidn. El consurnidor tiene la
capacidad de discríminar entre signos qae, aan com?ar"tiendo una raíz comtin, presentan suficientes

diferencias graficas, fonéticas o concePtuales. Esta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, dondc el uso de prefijos genéricos o dascriptiuos es común en productosfarmacéuticos, y por lo tanto,

no debe lin'titarse al registro de nuauas marcas por la mera coincidencia de estos elententos.----------

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (Jna de las reglas mas

frecuente por el Tribunal saprenao es qile las marcas ban dc ser analizadas con

arreglo a to",y que... para la comparación de dos marcas en conflicto "ocupt un

tgna una uisión de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elementos

tada, sin descomponer su unidadfonética 7 grafica

mo ca)'áseñalar que, adicionalmenre la marca solicirada PLIN PLAN PLUN
lylntivo y original en su etiqueta, lo que añade un elemento gráfico

Fernández undamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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diferenciador que la separa aun mas de la marca oponente. Esra etiqueta presenra una tipografia

única y otros elementos visuales que refuerzen su capacidad distintiva, asegurando que no se

generan asociaciones erróneas con la marca oponenre PLANPAN

DENOMINATIVA

Solicitud Oposición

Que, es importante destacar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el análisis

de dos marcas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Esre enfoque integral

permite apreciar como interactúan los diferentes componentes de cada marca, lo que es

fundamental para determinar si existe riesgo de confusión entre los consumidores.------

Al evaluar la marca solicitada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, lo que lleva a considerar que Ia oposición presentada es improcedenre.-----

la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

ra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión esponránea y pre reflexiva pues, ésta concagia a quien

sación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

,:'

¡i*,. 
t\J,

\\ .r^

\er,,io,L,
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Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y roralmenre

distinguible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presenre solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro esripuladas el artículo 2" dela
Ley de marcas ng 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.---

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse como rnlrcas los signos qu€ cznstitulan una reproduccirin imitacirín, traduccirin,

transliteracit)n o transcripcitin total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar notoriamente

conocido cn el sector pertinente del público, qr¿e ?ertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o seruicios a los que se apliquc el signo, cuando su uso 1 registrofuesen susceptibles de causar

confusirin o un riesgo de asociacidn con ese terc€ro, o signtftque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufaerza distintiua, cualquiera sea la manera o mcdio por el cual se bubiese

hecbo conocido el signo".-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexisrir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde rechazar elDictamen n" 733/2025 emitido por la

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

1.- DECLARAR improcedenre y no hacer lugar a la acción deducida por
LUIS INSFRAN MICOSSI contra PRODUCTOS PLIN S.R.L. sobre

registro de la marca PLIN PLAN PLUN, clase 32, Expedienre n' 2415812
PRODUCTOS PLIN S.R.L..--.----

Página5 de6
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Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de

marca PLIN PLAN PLUN, clase 32, Expedienre no Z4I5B
PRODUCTOS PLIN S.R.L.--.-..--

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. --

ALV
Directori

ntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.
(TELECEL S.A.) CONTRA BRTSTOL-MYERS SQUTBB COMpANY SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "VAMOS CONTIGO'CLASE 44..--

Asunción, 05JU¡J 2025

VISTO:

El expediente caratulado: TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.

(TELECEL S.A.) contra BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY y sobre oposición al

registro de marca "VAMOS CONTIGO" clase 4,y---------

CONSIDERANDO:

Qr., re promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "VAMOS

CONTIGO", solicitada parala clase 44, en base al registro de la marca CONTIGO en la clase

4l,por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley N" 1.294/98,las marcas son signos que

sirven para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en Ia propia

legislación ma iertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitac siderar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

tereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

niG a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en

determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

ias en la Ley de Marcas.-

rArt lo 15'.- El de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

uso usivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

co contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

ier otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

de cualq

Página l de 5
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Que, al realizar el análisis de las denominaciones en pugna debe tenerse presente que el

mismo sea realizado desde una visión de conjunto, como es regla general en el derecho

marcario. sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una

de las marcas puede ser asociada con la otra. ---------

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "VAMOS

CONTIGO" y la marca oponente "CONTIGO" se advierte que Ia solicitud de registro se

encuentra compuesta por dos palabras, mientras que el oponente se encuentra compuesta por

una palabra. donde ambas comDarten la oalabra CONTIGO. Dero de uso común como se

- 

I I I

analizará en el párrafo siguiente. De dichas diferencias ortográficas se genera un distintivo

fonético en la parte final, debido que al pronunciarlas una a continuación de la orra, tenemos

que la impresión auditiva que generan ambas es diferente una de otra. ---------

Que, otro criterio a ser analizado a la hora de determinar la posible confundibilidad es

si existe coexistencia previa en el nomenclador solicitado. Si bien es cierto que entre las

denominaciones VAMOS CONTIGO (solicitada) y CONTIGO (oponente), existen otras

marcas registradas que cuentan con denominaciones similares. En este sentido, según Ia

búsqueda realizada en el sistema informático de la Institución, también se encuentran

registradas las siguientes marcas: BF BIOFARM (siempre contigo-slogan) Registro n' 54575),

MEB CLINICA ODONTOLÓGICA, SONREIMOS CONTTGO (SLOGAN) Registro n'
485751, CANTA CONTIGO PARAGUAY Registro n" 570357, COPALSA ¡SIEMPRE

CONTIGO! (slogan) Registro n" 562204, HM SDG MI COMPROMISO ES CONTIGO!

(SLOGAN) Registro n' 510027, TELEFUTURO ESTA CONTIGO (SLOGAN) Registro

n" 38 tros, extremo que demuestra la coexistencia pacifica de las mismas dentro

mal podría el dtular de la marca oponente pretender utilizar con

,lo con el cualya coexiste previamente. -------------

fsión común "CONTIGO" se uüliza ampliamente en denominaciones

ionados con la educación, entretenimiento, y actividades deportivas y

bienestar y el cuidado personal, formación de actividades de responsabilidad

profesional o vocacional, especialmente dentro de las clases 41 v 44. Este

PáginaZ de 5
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senérico en el sector. La coexistencia de varias marcas con dicha oartícula refuerza el arsumento

- 

I O

de que la similitud parcial no es un obstáculo para el registro de nuevas marcas siempre que

estas presenten elementos disdntivos adicionale s.--------------

Que, la solicitud de registro de la marca VAMOS CONTIGO fue depositada en

forma limitada. pues pretende cubrir la clase 44 como " Scruicios de orouisidn de informacirin
ll ,J

educatiua en materia de salud, clmprendidos en la clase 44 (CUARENTA Y CUATRO)

Que, al profundizar en las diferencias entre VAMOS CONTIGO y CONTIGO, se

aprecia que las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La

doctrina v la iurisorudencia marcaria enseñan oue el análisis de marcas debe hacerse en su

totalidad evaluando el impacto conjunto que generan en los consumidores y no a partir de

elementos aislados. En este caso, aunque existe cierta similitud fonética por compartir la

palabra CONTIGO, las diferencias graftcas, ortográficas y fonéticas entre VAMOS

CONTIGO y CONTIGO son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas

genera una impresión general claramente diferenciad a.--- ----- --- ---

Que, en el campo fonético, notamos que existe una suficiente carga diferenciadora de

la marca solicitada, en el caso de estudio; ambos vocablos de fantasía evocan una idea diferente

a la mente del consumidor. que es otro punto a tener en cuenta, pues evitará que se llegue a

producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

ene de una aprehensión espont ánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien

sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

lSmas.

i señala ql;'e "La confusirín de marcas debe analizarse enfuncirin

liqle la denominacitin produce en el consumidor medio. B crucial considera

signos, sin detenerse en elementos aislados, Ta que los prefijos o safijos czmilnes

o son, en principio, suficientes para generar confusidn. El consumidor tiene la

inar entre signos que, ailn comPartiendo unA raíz común, presentan

Página 3 de 5
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suficientes diferencias graficas, fonéticas o conce?tualel Esta capacidad es especialmente

releuante en la clase 05, donde el uso de prefijos geruéricos o desriptiuos es comrin en productos

farmacéuticos, I Plr lo tanto, no debe limitarse al registro de nueuas mArcAs por la mera

coincidencia de estos elementos. --

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "Una de las reglas mas

frecuentemente requeridas por el Tribunal supremo es que las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisidn en conjunto", / Que... paralacomparación de dos marcas en conflicto "ocupa

un lugar preferente el qae PrzpugnA una uisión de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrado de cada marca confrontada, sin descomponer su unidadfonéttca 7 grafica.2

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección

considera que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, Ia marca solicitada y la

marca oponente tienen elementos que las hacen diferenres, además de considerar que la

existencia de partes comunes no constituve un imoedimento Dara el resistro de una nueva

marca. siempre que esta inclu)ra otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo regisrrable y totalmente

distinguible de la marca oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2'

de la Ley de marcas ns L.294/98 y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad--

solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere

, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para

Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al publico consumidor debido a que Ia solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

uentemente, corresponde confirmar el Dictamen n.o 120/2025 de la

. Fernández Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccró¡q DEDUCIDA poR TELEFoNTcA cELULAR DEL pARAGUAy s.A.
(TELECEL S.A.) CONTRA BRTSTOL-MYERS SQUTBB COMPAT{Y SOBRE

oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA *vAMos coNTIGo'cLASE 44.---

Jefatura de la Segunda Sala y no hacer lugar a Ia oposición deducida por corresponder así en

derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a Ia acción deducida por

TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A. (TELECEL S.A.) contra

BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY sobre oposición al registro de marca

"VAMOS CONTIGO" clase 44,Expediente no 2372)71, solicitada por BRISTOL-

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de de

la marca "VAMOS CONTIGO" clase 44, Expediente a Por
BRISTOL-MYERS S QUIBB C OMPAN\ .- - - - - - - - -' - - - - - - - -

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUI{REZ

Asuntos Ma
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ACCIÓN DEDUCIDA POR SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG CONTRA
TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *HELIX

TM", CLASE OL.----------

As'rncl.n, 05lul¡ 2025

VISTO:

El expediente caratulado: SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG contra

TECNOMYL S.A. sobre oposición al registro de la marca HELIX TM, clase Ol,y---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra Ia solicitud de registro de la marca HELIX TM,
solicitada para la clase 01 en base al registro de marca HELIX en la clase 04, por 1o que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el inrerés general.

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación n tricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

derar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

de,,ideas, y atendiendo a

instancia administrativa

l Art Io 15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

uso e ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que
c an contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

de cualq er otro signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los

servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enrre ellos.

la defensa del interés del público

realizar el análisis de la solicitud en

prod
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR SHELL BRANDS INTERNATIoNAL AG CoNTRA
TECNoMYL s.A. SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA.HELIx
TM", CLASE Ol-.----------

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, analizando las constancias obrantes en el expediente, y haciendo un análisis

minucioso entre las denominaciones en pugna esta dirección es del criterio que las marcas

HELIX TM (solicitada) y HELIX (oponente) notamos que, entre las mismas es posible una

coexistencia pacifica en el mercad o, en razón de que no existe riesgo de confusión alguno entre

las denominaciones en pugna, tomando en cuenta que las mismas producen una visión de

conjuntos distintas entre si, por lo que no habrá asociación entre ellas. Por lo ranro, se

puede apreciar que se diferencian entre sí, ya sea gráfica, ortográfica como fonéticamente,

contribuyendo con ellos a generar una impresión general distinta e inequívoca de cada una de

las marcas.-

Que, las diferencias son apreciables tanto gráficacomo auditivamente, tal como enseña

la docrina y la jurisprudencia marcaria al realizar el análisis de marcas para determinar una

eventual posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas

en su conjunto ), no por sus elementos aislados

Que, la marca registrada HELIX en Ia clase 04 protege: Todos los artículos de la clase

4, cotnprendiendose entre ellos aceites ! grasas industriales,(que no sean aceites o

grasas comestibles ni aceites esenciales), lubricantes, compaestos para. concentrar el

poloo, compuestos corubastibles,(incluidas las esenciales para motores), y materias

para alumbrado, oelas 1 bujías, y la solicitada HELIX TM, en la clase 01 pretende

proteger: Fertilizanúes. ", como se puede notar los productos son diferentes, lo que nos da la

Pau n coexistir pacíficamen te.-------------

Que, no posibilidad de confusión entre las marcas HELIX TM solicitada en la

,YHE registrada en la clase 04, debido especialruente a la diferente

productos protegidos por las tnistnas.Lamxcasolicitada cumple con

irovedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria, por ende

de
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG CONTRA
TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *HELIX

TM", CLASE OL.----------

no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que pueden eventualmente jusdficar su

rechazo.-----

Que, al respecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto) vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.-

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delal-ey de marcas ns L.294/)8, / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad

y originalid ad.--------- - --

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

sin crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 87/2025

emitido por la jefaura de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

corresponder así en derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

LARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

INTERNATIONAL AG contra TECNOMYL S.A. sobre

de la marca HELIX TM, clase 01, Expediente no 235345I

SHELL BRAN
oposilión al regi

solici/ada por
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SHELL BRANDS INTERNATIONAL AG CONTRA
TECNOMYL S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *HELD(

TM", CLASE OI-.----------

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la soli

la marca HELIX TM, clase 01, Expediente no 235345I solicitad

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. --

'.,1-.

\ .',r'. Directora
f,tj

AL

ntos Marcarios Litigiosos

ffiG,

registro de
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA REYNA, CLASE
32.----------

Asunción, 0 g JUN 2[25

YISTO:

El expediente caratulado: CONTINENTAL GRAIN COMPANY contra PIL
ANDINA S.A. sobre oposición al registro de marca "REYI{^tr' clule32,yi---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra le solicirud de registro de la marca "REYNilf',
solicitada para la clase32, en base al registro de la marca REINA en la clase 30 y otros, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no conf,urJibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

hos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

1A

exc

lo l5'.-
de la a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las ¿cciones y medidas que correspondan

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tirular el derecho al uso

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualqüier
que pueda inducir directa o indirectamente a confiusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siemlre que rengen relación entre ellos.

Página 1de4
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Resolución 
"

POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA REYNA, CLI\§E
32'---------- -:*-----

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicirada "REYNlf'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la oposición

REINA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idéndcas

en los planos fonético, visual y conceptual, o que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar

ana rnarca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo oigen de

Que, en rezón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mism4s,

además debemos tener presente que las matras en ctestilín tieaen porfinalidad distinguit
pruductos rclacionados de la clase 32 (tales couo bebidas sin alcobol, así como las
ceroeza.s.' enttr ottrs), lo que nos da la pauta que l¿ ..rposición sea declarada

procedente.

Por cabe desacar que, sumado a la casi idéntica coincidencia enrre l¿s

oposición 'REINA' en clase 30, resguarda productos de una clase

vinculada n la solicitada. Este factor represenra uno de los motivos más

Para la solicitud en cuestión, pues la relación de clases enrre las marcas en

suma importancia. En caso de existir riesgo de confusión entre los

su_protección, lo cual exige un mercado úansparenre que.evite

marca base

un elemento

Págna2de4
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR CONTINENTAL GRAIN COMPANY CONTRA PIL ANDINA
S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA REYNA, CIITSE
32.----------

Que, además el oponente ye es una marca registrada en nuestro país con Registro
1"/460.921en la clases 30 y otros, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que

refuerzasu posición en la oposición contra la solicitud de REYNA

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitade no reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerza.disrintiva,

novedad, especialidad y originalidadirequisitos indispensables para el regisrro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No poárá
registrarse cornl marcas los signos qae constitayan ilna reproducción imitacitín, traduccirin,

transliteracirin o transcripción tltal 0 Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, que pertenece A ,rn tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso I registrofuesen sasceptibles de causár

confusitín o un riesgo de asociacitin cln ese tercerl, o signtf.que un aprouechamiento de la notonedad

del dilucitín de su fuerza di¡tintioa, cualquiera sea la manera o medío por el cual se

becho

Que, por resado y de Jonformidad al ordenamienro;,rí.&co marcario vigenre, esra

considera ue la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

en la n" L.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, po, lo qoe

Pág¡ne1 de4
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PoR III CUAL sE DECIIIRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR CONTINENThL GRAIN COMPANY CCNTRA PIL ANDINA
s.A. soBRE oposlclóu AL REGISTRo DE LA MARCA REyNA, cLASE
32.----------

corresponde revocar el Dictamen n." Lg5/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CONTINENTAL GRAIN COMPANY contra PIL ANDINA S.A. sobre oposición al

registro de marca "REYNlt'' clase 32, Expediente n' 2l por PIL
ANDINA S.A.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

Expeüente n' 2l04681solicitada por PIL

Artlcuto 3.- NOTIFÍQIIESE por cédul¿.

Directore
de Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 4de4
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POR III CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALICIA GRACIEIIT CAMPUZANO VDA. DE ACOSTA CONTRA
ANGEL GABRIEL AQUINO ROBE SOBRE
MARCA 'VICIO'S GOURMET SAIIIDOS

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III
Y DI.JLCES Y ETIQI,JETA', CII\SE

Asunción,
0 I J{JllI 2025

YISTO:

El expeüente caratulado: ALICIA GRACIEIA CAMPUZANO yDA. DE ACOSTA
contra ANGEL GABRIEL AQUINO ROBE sobre oposición al registro de la marca VICIO'S
GOURMET SALADOS Y DULCES Y EXQUETA clase 43, y. -

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposicióh contra la solicitud de registro de la marca "VICIO'S
GOURMET SALADOS Y DULCES Y EXQUETi{', solicitada para la clase 43, en base a la

solicitud de la marca VICIO'S en la clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar

si las marcas

ibuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, ál

(ón a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

lo expresa el de la Ley n" L.294/98, las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

I 15'.- El de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su titular el derecho duso
excl

con

oüo

de la mi, a ejercer ¿nte los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirect¿mente a confi,¡sión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siemlre que rengen relación entre ellos.c

Página 1 de 4



É % CO3IERNOnnr, »¡nrc<:róivN¡lcroN*r.

\J penAGUAY i*'{,l?l,i.Tl

POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ECCTÓN
DEDUCIDA POR ALICIA GRACIELA CAMPUZANO VDA. DE ACO§TA CONTRA
ANGEL GABRIEL AqI,JINO ROBE SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE IIT
MARCA 'VICIO',S GOLJRMET SALIIDOS y DULCES y ETIqUETtr, CII\SE

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicirud en trámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada VICIO'S GOURMET SALADOS Y DULCES Y
ETIQUETA y VICIO'S oponente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas existen elementos

que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede

llevar tanto a la confusión directa (tornar ana tnarca por otra) como a la indirecta (considerar qae

arnbas tienen un rnisrno origen de prodaccitín).--------

Que, las marcas VICIO'S GOURMET SALADOS Y DUr-u¡S (clase 43)y VICIO'S
(clase 35) son altamente semejantes desde el punto de vista fonético, visual y conceprual. La

palabra dominante, distintiva y principal en embas marcas es VICIO'S, que constiruye el

elemento más ceracterístico y recordable pare el consumidor y que la adición de términos

suficiente, ya que estos términos carecen de distintividad por sí mismos. Son

de las características o naturaleza de los producros o servicios ofrecidos, y
la percepción del público sobre la marca en su conjunto .------------

de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

idor puede verse inducido a error, y causar une confusión entre las mismas,,ya

Resolución D.A.M.L n.'
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POR III CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALICIA GRACIELA CAMPUZANO VDA. DE ACOSTA CONTRA
ANGEL GABRIEL AQI,'INO ROBE SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
.MARCA 'VICIO'S GOURMET SALIIDOS Y DULCES Y ETIQUETtr, CLI\SE
43.-*---

que los servicios de las clases 35 y 43 son complementarios y dirigidos al mismo público , lo que

nos da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

Que, además el oponente ya es una marca registrada en nuestro país con Registro
n'/6O6.578 en le clases 43 misma clase que la solicitede, esre :sgistro le otorga prioridad y
protección legal, lo que refuerza su posición en la oposición conrra la solicitud de VICIO'S
GOURMET SALADOS Y DULCES

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fiierzedistinriva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce.. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n' l.294DS De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se h¿lla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Alt. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: ".A/, podrá
registrarse coino marcas los signos que constituyan ilna reproduccidn imitación, traducción,

itin total oparcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar, notoiamente

del público, qile pertenece A ,tn tercero, cualesquiera que sean los

que se aplt4ue el signo, cuando su aso y regtarofuesen sasceptibles de causar

asocíacitín con ese tercerl, o igntf4ue iln aproüecbamiento de la notonelad

su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

Pá,gSna3 de6
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POR III CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR ALICIA GRACIELA CAMPUZANO YDA. DE ACOSTA CONTRA
ANGEL GABRIEL AQUINO ROBE SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT
MARCA *VICIO',S GOURMET SAIIIDOS y DLJLCES y ETIqLJETtr, CLI\SE
43.----

Que, por lo expresado y de conformidad el ordenamiento jurldico marcario yigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 588 /24, de laJefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

Artículo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ALICIA GRACIELA cAMPUzANo vDA. DE ACosrA contre ANGEL
GABRIEL AQUINO ROBE sobre oposición al registro de marca VICICTS
GOURMET SAIADOS Y DULCES Y EXQUETA, clase 43, 3549.L

solicitada por ANGEL GABRIEL AQUINO

Artlculo 2.- RECHAZIIR la solicitud de

GOURMET SALADOS Y DULCES Y ETIqUE']]
solicitada por ANGEL GABRIEL AQUINO

Artlculo 3.-

tos Marcarios Litigiosos

la marca "VI

ALV

Págne4de4
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PoR LA CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR SEMEDI - S.A. CONTRA TRADEXPAR S.R.L. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ll\ MARCA 'sALUDy sALUD EN TUs MANos y
ETrquETf cLAsE 36.----------

Asunción, (jg jJ¡I 
2il2§

VISTO:

El expediente caratulado: SEMEDI S.A. contra TRADEXPAR S.R.L. sobre oposición d
registro de marca "SALUDYSALUD EN TUS MANos YETIQUETIt'' clase 36,y;---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "SALUDY
SAIUD EN TUS MANOS Y ETIQUETI{', solicitrda. pare la clase 36, en base a la solicitada

SALUDY. SALUD EN TUS MANOS (MARCA Y SLOGAN) en la clase 36 respecrivamente,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgades por la leyr a esta dependencia administrativa, al

la oposición ala solicirud de registro de una marca, se debe considerar quemomento

otro

no se encutiqtre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley reguiatoria,

por el i\rterés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

Io l5o.- de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

contra ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier
que pueda inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea le clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR SEMEDI S.A. CONTRA TRADEXPAR S.R.L. SOBRE
OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *SALUDY SALUD EN TU§ MANOS Y
ETIQUETf CIILSE 3 6.--------------- ----u----

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, I atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative. reelizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "SALUDY SALUD
EN TUS MANOS Y ETIQUETIf se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confunüble con la marca base de oposición SALUDY SALUD EN TUS MANOS (marca y
slogan) se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al;c haber ejercido su derecho

tiempo y forma, el solicitante no desvirruó los argumentos plasteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

alegados por la parte conrraria, tal como lo dispone la normativa

Pá,g¡na.Z de 4
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PoR LA CUAL SE DECIITRA pRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR SEMEDI S.A CONTRA TRADEXPAR S.R.L. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA *sALUDy sALUD EN Tus MANos y
ETIQUETA" CIJISE 3 6.- - -- - - - - - -

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo obrga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refue¡zela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Qo., por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley no L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la f¿lta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitulan una reprod.accitin imitacitin, tradutccidn,

transliteración o transcnpcidn total o parcial de signos distintiuo idéntkos o sirnilar notoriamente

conocido en el sector Pertinente del públlco, qae Pertenece A ,tn tercero, cualesquiera que sean los

productos o seroicios a los que se aplique el signo, cuando sa aso y regisffofuesen susceptibles de caasar

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercerz, o signifique un aprouecbamiento de la notonedad

hecho

Que, porl y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esth

considera la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

en la n" 1.294/98. y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Pág¡na.3 de1
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Resolución D.A.M.L n. o 52
PoR LA CUAL SE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR SEMEDI S.A. CONTRA TRADEXPAR S.R.L. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE r,e MARCA 'sALUDy sALr.JD EN TUS MANos y
ETIqT,JETf CIIISE 3 6.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." LL3/25, de laJefaturadelaTerceraSdayhacerlugarala

oposición deducida por corresponder asf en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESI,JELVE:

ffi##$

Ardculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la
SEMEDI S.A. contra TRADEXPAR S.R.L. sobre oposición
"SALUDY SALUD EN TUS MANOS Y ETIQUETTf' clase

solicitada por TRADEXPAR S.R.L.----

Artlculo 2.- RECHAZIIR la solicitud de registro

EN TUS MANOS Y ETIQUETTf' clase 36,

TRADEXPAR S. R. L.-------.-.....

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

acción deducida por
al registro de marca

ten'2360036

SALUD

Por

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,gna4de4
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POR LA CUAL SE DECLARAN-IMPROCEDENTTS Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. Y COMPAÑÍA
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANOMMA (COPAI§A) CONTRA
DEUTSCHE TRANSNAIONAL TRUSTEE CORPORAflON, INC SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA P.A.N. Y ETIQUETA CLASE 3O...------.

Asunción, 0 I JU¡{ Z02S

trISTO:

El expediente cararulado: GRUPO BIMBO s.A.B. DE cy. y coMpAñfa
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA (COPALSA) contra
DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORATION, INC sobre oposición al

registro de la marca P.A.N. YEXQUETA clase 30,y. -
CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposicion contra la solicitud de registro de la marca P.A.N. Y
ETIQUETA, solicitada pare la clase 30, sobre la base del TÉRMINO GENÉzuCO (pAN)/
TÉRMINO GENÉzuCo (PAN) 

^en 
la clase 30, por lo que corresponde a esta Directiótii

determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

15".- El registro
:

marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho d uso
de la misma y a ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confirsión o asocieción enrre los producros o servicios

cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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ResoluciónD.a.M.L".'-L0-0 5 5 5
POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR GRUPO BIMBO §.A.8. DE C.V. Y COMPAÑÍA
pARAGUAYA DE LEVADURAS SOCTEDAD ANOMMA (COPALSA) CONTRA
DEUTSCHE TRANSNAilONAL TRUSTEE CORPORAilON, INC SOBRE
oPo§rcrÓN AL REGTSTRO DE LII MARCA p.A.N. y ETIqUETA CLASE 3O.---------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación mercaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al realizar el cotejo de las marcas en pugna P.A.N. Y ETIQUETA, (marca solicitada) vs"

TERMINO GENEzuCO (PAN) / TÉRMINO GENÉzuCO (PAN) (marcas oponentes), h
marca solicitada es una expresión -slngular y constituye un signo para distinguir productos,

conforme lo estipula el Art. 1'de la Ley de Marcas 1294/)8,es por ello que en forma exprcsa esra

disposición legal continúa diciendo que son marcas " -....\os nornbres, uocablos de fantasía,
combinaciones y consistir en una o más palabras...." La prueba a la que se debe recurrir para

cartcterizar si la expresión que se pretende registrar es genérica, es determinar si al enunciar Ia

marca solicitada se representa un producto material, claro está que no es el caso que nos ocupa, ya

que la tada es más una denominación de fantasía, evocativa que serla para productos

de la ara, poluos para aponjar, sal, mostaza, uinagre, salsas, especias, barinas,

de cereales, esbeeialm.ente a base de ruaíz\. Como podemos denotar

-

para evitar el registro de la solicirada y tampoco pera afirmar que la

|rica--------
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ResoluciónD.A.M.L"..-S+0 5 5 5
POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. Y COMPAÑÍA
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANOMMA (COPALSA) CONTRA
DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRU§TEE CORPORAflON, INC SOBRE
oposrcrÓN AL REGTSTRo DE LA MARCA p.A.N. y ETIQUETA CLIISE 3O.---------

Que, al analizar la denominación "P.A.N." en el contexto del signo solicitado,

corresponde señalar que la misma no puede ser considerada genérica, pues no constituye la

designación común o habitual del producto o servicio para el cual se pretende proteger la marca.

La genericidad se configura cuandoil término utilizado se reñere de forma directa, inmediata y

necesaria al producto en sí, privando así al signo de su capacidad distintiva.--

Qt., *P.4.N." no se considera un término genérico, aunque podría parecerlo

superficialmente por su similirud con la palabra común "pr.". Sin embargo, en el ámbito

marcario, es necesario hacer una distinción técnica entre término genérico y mercedistintiva en la

clase 30, que incluye productos alimenticios como harinas, cereales, panificados, etc., P.A.N. ha

sido utilizada y registrada como una marca notoria para harina de maíz precocida y productos
r 

-/l

Que, se puede afirmar que "P.A.N." no es un término genérico en la clase 30. Es una

marca distintiva que, aunque fonéticamente se asemeje a una palabra genérica (prr), ha adquirido

identidad propia como signo marcario, especialmente por su modo de representación (con

puntos, en maÉsculas y como acrónimo)y por el reconocimiento que tiene en el mercado.-----

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la distintividad de una marca no depende

descriptivo o_evocativo de alguno de sus elementos, sino de la impresión

'ecte en el público consumidor. En este sentido, "P.A.N" presenra una

su percepción como signo distintivo y diferenciador en el mercado,

empresarial de los productos o servicios ofrecidos.--
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POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LI\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. Y COMPAÑfA
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA (COPALSA) CONTRA
DEUTSCHE TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORAflON INC SOBRE
oposrcrÓN AL REGTSTRo DE rll MARCA p.A.N. y ETIQUETA CLASE 3o.---------

Por lo tanto, no puede atribuírsele a la denominación "P.A.N." el carácter de genérica, ya

que no se ha acreditado que dicho término sea de uso común, necesario o exclusivo para referirse

a una categoría de productos dererminada dentro del mercado nacional.---

Que, la ley marcaria establece que la coexistencia de marcas es posible siempre ), cuando

Ios signos distintivos no resulten confundibles y los productos o servicios que distinguen sean lo

suficientemente diferentes en cuanto a naturaleza. finalidad y público objedvo. En este caso,los

productos protegidos por la oponente y solicitante son claramente diferenciables, lo que permite

su convivencia sin generar riesgos de confusión o asociación errónea.---

Que, se puede notar que ñ so[citud de registro es un signo regisrrable y rotalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delel-ey de marcas nr.1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidady

originalidad ---------------i

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la. fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

fusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida devien?

temente, corresponde revocar el Dictamen n' 477/25 emitido por la

Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducides por corresponder así en

Pág-tna4dg 5
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ResoluciónD.a.M.L"..-0-Ü-I 5 5 5
POR LA CUAL SE DECIIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIoNES DEDUCIDAS PoR GRUPo BIMBo S.A.B. DE C.V. y coupeÑfe
PARAGUAYA DE LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA (COPALSA) CONTRA
DEUTSCHE TRANSNAIIONAL TRUSTEE CORPORATION, INC SOBRE
oposrcróN AL REGTSTRo DE rl\ MARCA p.a.N. y ETIeUETa cll\sE 3o.---------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§I.JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedentes y no hacer lugar a las acciones deducidas

por cRupo BrMBO S.A.B. DE C.V. y COMPAñÍA PARAGUAYA DE
LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA (COPALSA) contra DEUTSCHE
TRANSNATIONAL TRUSTEE CORPORAIION, INC sobre oposición al registro
de la marca P.A.N. Y ETIQUETA clase 30, Expediente no l987lLO solicitada por
DEUTS C HE TRANSNAIIONAL TRUSTEE C ORPORATTON, INC...

Artlculo 2.-

marce P.A.N.

DEUTSCHE
INC.--------------

DISPQNER la prosecución de uámites de la
Y ETIQUETA clase 30, Expediente n'

TRANSNAIIONAL TR

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

Directora

Marcarios Litigiosos

,registro de la

tada por
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PoR LI\ CUAL SE DECIIIRA PRocEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA PoR TURU s.RL. coNTRA GABRIEL Rozo pfes §oBRE
oposrcróN AL RxcrsTRo DE rJt MARca 'TURU y ETrer,rETA' cLAsE
35

Asunción, 09 JUN Z[32j

VISTO:

El expediente ceratulado: TURU S.R.L. contr¿ GABRIEL ROZO DIAS sobre

oposición al registro de marca "TURU Y ETIQUETTf' clase 35,y;-----

CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "TURU Y

ETIQUETIf', solicitada para la clase 35, en base a la marca TURU PUBLICIDAD en la clase 35

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Qo., atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

r la solicirud de registro de una merce, se debe considerar qtie

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

.t L,. 1 de la n' L.294/98, lar marcas son signos que sirven

Sin se encuentren

para el registro de una

reguladas en la propia

marce; es decir, dichas

contra

15".- El una merca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho d uso

de la íiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directe o inürectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengen releción entre ellos.
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PoR TII CUAL sE DECIIIRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ecc¡ÓN
DEDUCIDA PoR TURU s.R.L. CoNTRA GABRIEL Rozo ofes SoBRE
oposrcróN AL REGrsrRo DE Ilr MARCA 'TURU y ETTeLJETA. cll\sE
35

limitaciones a la hora de considerar la viabilided del registro marcario se encuentrun pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir un¿ marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, reaJizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-l------------------

Qu., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "TURU Y
ETIQUETA' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

merca base de oposición TURÚ PUBLICIDAD, se percibe que enrre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceprual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considere que la marce

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una merca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en le declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecáo

tiempo y forma, el solicitente no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiend; qüc se presuma la veracidad

por la p¿rte contraria, tal como lo üspone !a normativa

oposición. Esto

un desinterés del

de los hechos

ia- v ,.it

\3r1rrnu,roi'*
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PoR LI\ CUAL sE DECLIIRA PRoCEDENIT Y §E HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA
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poR TURU s.R-L. coNTRA GABRTEL Rozo nfes soBRx
AL REGISTRO DE LA MARCA *TURU Y ETIQUETA' CLI\SE

35

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, l¿ decl¿r¿ción de rebeldle no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delzl,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos üsponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición.--

Que, en t¿l contexto quedi comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constituyan ilna reproduccitín imitacitin, traducción,

transliteracitin o transtipcirín total o parcial de sígnos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del pibluo, qil.e Pertenece A ,tn tercero, cualesqaiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen satcEtibles de causar

confusidn o un rtesgo de asociación con ese tercerl, o signtf.que an aProüecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucün de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnera o medio por el caal se

bubiese becho conocido el signo".-* ------------::

Q¡re, por lo y de conformidad al ordenamiento jurídico marcerio vigente, esta

n considera que marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

en la Ley " L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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PoR IIT CUAL sE DECIIIRA PRocEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCTDA poR TURU s.R-L. coNTRA cABRTEL Rozo nfes soBRE
oposrcróN AL RxclsrRo DE r^e. MARCA oruRu y ETIqUETf cllrsE
35.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." 49/20, de la Jefatura de le Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESI.]ELYE:

Ardculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por TURU
S.R.L. contra GABRIEL ROZO DÍAS sobre oposición d registro de marca "TURU Y
ETIQUET,f clase 35, Expediente n' L806L62 solicitada por GABRIEL ROZO

Artfcrrlo 2.- RECHAZTR la, solicitud de :

ETIQUETA' clase 35, Expeüente n" 1806162

DIAS.

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. -

Y
ROZO

Directora

Ásunios Marcarios Litigiosos

Págna,Ade4
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR T.JLIO CE§AR ROJAS SANTACRUZ CONTRA IThIPU §.R*L.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA MASTER TECH GAMER

El expediente caratulado: JULIO
S.R.L. sobre ofosición al registro de

sToRE y ETTQT.JETA CrltSE 3r.----------

Asunción, llJUii 20ZI

VISTO:

CESAR ROJAS SANTACRUZ contra ITAIPU
marca "MASTER TECH GAMER STORE Y

ETIQUETIf'chsé 35, y;

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca 'MASTER
TECH GAMER STORE Y EXQUETi{', solicitada para la cl¿se 35, en base al registro de{a

marca MASTER PLAY en le clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las

marcas son o no confundibles.

momen

el se encuentre dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

por el interés

expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

in embargo, se encuentran reguladas en la propia

íones para el registro de una marca; es decir, dichas

una marci hecho de acuerdo con esta le¡ concede ¿ su dn¡lar el derecho al uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que corresnondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cudquier
que pueda inducir direct¿ o indirectamente a confi¡sión o asociación enffe los productos o seryicim
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos. 

,

o servlclos.

.- El

contra

otro

Página I de5
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POR III CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE I{ACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR T.JLIO CESAR ROJAS SANTACRUZ CONTRA ITAIPU S.R.L.
SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MASTER TECH GAMER
sToRE y ETTQT,JETA CLASE 35.----------

limitaciones a la hora de consider¿r la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros dérechos o interese3, tan vlidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Q". "l 
anelizer las marcas enfrentadas MASTER TECH GAMER STORE y MASTER

PLAY, se observa una semejanza relevante en el plano denominativo, ya que ambas marcas

comParten el término 'MASTER", elemento que se encuentre al inicio de ceda denominación,

posición que refuerza su impacto en la percepción del consumidor. El término "MASTER" es

evocativo y puede sugerir dominio, experiencia o superioridad en un área determinada,lo que lo
convierte en un elemento de atracción dentro de la solicitud.-------------- *-----;

Que si bien las marcas en conficto presentan diferencias en sus elementos secundarios

TECH GAMER STORE en la marca solicitada y PLAY en la marca oponenre, üchas

expresiones no logran establecer una disdnción marcaria efectiva, ya que ambas remiten al mismo

camPo concePtuel vinculado a la tecnologfa, los videojuegos y c! cntretenimiento digital. El

término TECH GAMER STORE h¿ce alusión directa e usuarios o consumidores de productos

videojuegos, mientras que PIAY evoca la acción misma de jugar, compartir,o

ismo entorno. Por lo t¿nto, ambos conceptos no se contraponen, sino que

,idea central, lo que incrementa el riesgo de asociación en la mente del

se concluye que la inclusión de estos elemenros no elimina ni
rada por la presencia del término MASTE& el cual acrúe como el núcloo

.bas marcas. Así, desde una perspectiva global y de conjunto, las merces

Págna?de5



GOBIERNO»tr
PARAGUAY

I orntcclóNxAcroNAL
I nr. pnol;It»,r.»
I tsrr.r.ecru,u.

ResoluciónD.A.M.L*._§+S 5 5 5
POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TULIO CESAR ROJAS SANTACRUZ CONTRA IThIPU S.R.L.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA MASTTR TECH GAMER
sToRE y ETTQLTETA CLASE 35.----------

analizadas resulten susceptibles de generar confusión o vlnculo indebido en el público

consumidor, especialmente al estar destinados a distinguir servicios comerciales de naturaleza

similar en la clase 35.------------

Que, los términos TECH GAMER STORE y PLAY, no resultan diferencias suficientes

para eliminar por completo el riesgo de confusión, toda vez que ambas evocan un mismo campo

semántico vinculado al ámbito tecnológico y de entretenimiento digital. El término "PLAf
alude directamente al juego, mientras que "GAMER" tiene una connotación similar, orientada a

consumidores aficionados a los videojuegos. Asimismo, "STORE" re:nire a un esrablecimiento

comercial, lo que no consdnrye un elemenro üstintivo por sí mism o.--------------

Que, además, el hecho de que ambas marcas se inscriban en la misma clase 35, destinada a

servicios comercides, refuerza la posibilidad de que el público consumidor asocie erróneamenre

una marca con otra, ya sea creyendo que pertenecen d mismo origen empresarial o que existe

algún vínculo entre ellx.---*--

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en cuestión tienen porfi.natidad distingaít
sertticios rclacionados de la cl.ase i5 (actittidad comercial,), lo que nos da la pauta qué la

procedente.

el oponente ya es una marca registrada en nuestro pafs con Registro
en la 31, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerla

I
en la, contra la.s.olicitud de MASTER TECH GAMER STORE.----

Prígina 3 der5
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Que, resulta evidente la idenddad por tanto esta Dirección considera que le marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzaüstintiva,

novedad especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de un¿ ffrerca.. -----,

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en Ia causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel.ey n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones esteblecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constituyan ilna reproduccidn imitacidn, traduccirin,

transliteracirín o transcripcidn total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar notoriarnente

conocido en el sector Pertinente del públ*o, que pertenece A un tercero, caalesquiera que sean los

prodactos o seraicios a los que se apliqxe el signo, cuando su uso y registrofuesen suscEtibles de caaslr

confusilin o un nesgo de asociacidn cnn ese tercero, o signifque un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de sa faerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, en atención al análisis precedente, corresponde denegar el registro solicitado en los

términos que establezca la normativa vigente, en resguardo del interés público y del principio de

Que, por lp expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la merca solicit¿da se halla incursa en las causdes prohibitivas de registro

enl n" L.294/)8 y no reúne los requisitos pere su registro, por lo que

Página4de I
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR JULIO CESAR ROJAS SANTACRUZ CONTRA ITAIPU S.R.L.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MA§TER TTCH GAMER
sToRE y ETIQT,JETA CLASE 35.----------

corresponde revocer el Dictamen n." 137/25, de la Jefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III DTRECTORIT p! ASLJNTOS MARCARTO§ LTTTGTOSOS

RX§UELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducidaporJULIO
CESAR ROJAS SANTACRIJZ contre ITAIPÚ S.R.L. sobre oposición al registro de

marc¿ "MASTER TECH GAMER STORE Y ETIQUETIf' clase 35, Expedienre n"
2M9963 solicirada por ITAIPL} S.R.L.--------

Ardculo 2.- RXCHAZAR la solicitud de registro TECH
GAMER STORE Y ETIQUET?r.'' clase 35,

ITAIPÚ S.R.L.

Artlcuto 3.- NOTIFfQLTESE por cédula. -

Marcarios Litigiosos

Por
_--$
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POR IIT CUAL SE DECIIIRAI{ PROCEDENTES Y SE HACE A LI\S ACCIONES
DEDUCIDA§ POR EDITORIAL EL PAf§ S.A. Y ERA FRANCHISE SYsTEMS LLC
CONTRA JO§E MARIA BOGADO BEMTEZ soBRE oPosICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA HERA TNMOBILIARIA. y ETIQLJETA, CrlL§E 36._--_____-

Asunción,
1 1 JUf,l 2025

YISTO:

El expeüente caranrlado: EDITORIAL EL PAfS S.A. YERA FRANCHISE SYSTEMS

LLC contraJosE MARIA BOGADO BENITEZ sobre oposición al registro de marca "HERA
INMOBILIARIA Y EXQUETTf' clase 3G,y;-----

CONSIDERANDO:

Que, se PromueYen oposiciones contra le solicitud de registro de la marca "HERA
INMOBILIARIA Y EXQUETTt'', soliciteda" pxa,la clase 36, en base al registro de las marcas

"HORA INMOBILIARIA y ERlt'', en la clase 36 respectivamente, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------
t,

las atribuciones otorgades por la leyr a esta dependencia administrariva, al

a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar qué

merso dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

generd.

lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo se encuenrran reguladas en la propia

para el registro de una merca; es decir, dichas

o l5'.- El.r.egtstro de una m¿rca hecho de acuerdo con esa le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
de la misma y a ejercer ¿nte los órgenos jurisdiccionales las acciones y medi.tas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
ouo si$po que pueda inducir directa o indirect¿mente a confixión o asociación entre los productos o servicios

see la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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DE LA MARCA HERA TNMOBTLTARIA y ETIQUETA, CLIISE 36.-_---_____

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consu:nidor,

corresponde a esta instancia adminisretive reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, en primer término, las marcas en cuestión deben ser analizadas en su conjunto, sin

artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea ¡ el resultado que arroje la visión

en coniunto es el criterio que debe primar e le hora de dererminar si existe posibilidad de

confr¡sión entre las mismas. En ese orden de ideas, corresponde a esta instancia administrativa

resolver si cabe o no la posibilidad de confusión enffe la solicitud de registro de la marca *HERA

INMOBILIARIIf', clase 36,ylas oposiciones"HORAINMOBILIARIAyERlf', ambasenla

clase36.*--

Qo., analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante *HERA

INMOBILIAzuO" y las marcas oponentes "HORA INMOBILIARIA y "ERlt'', se advierte

que la denominación cuyo registro sq solicita es muy similar a las marcas registradas, noramos que

existen más similitudes que diferencias. De dichas semejanzas ortográficas se genera una fuerre

simili debido que al pronunciarlas una a continuación de la otra, tcnemos que Ia

que generan es muy similar. Que, asimismo, las marcas en pugna se

la misma clase del nomenclador internacional, clase 36. -----------

este instancia considera que se generarla la confusión en la mente del

la solicitante registrar la marca "HERA INMOBILIAzu^{' en la misma

el comprador podría caer en confrxión pues, las marcas anelizadas no solo

Que, al

idor al

Pá,g¡ne2de5

Resolución D.A.M.L n. o



§ \GOtsIERNOnT:r. I DTRECCTóNNACToNAL

\J PARAGUÁY I il-1,,JI?[#3;?

ResoruciónD.a.M.L".'-Sjl$ 5 5 $
POR III CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR EDITORIAÉ EL PAÍS S*6. Y ERA FRANCHISE sYsTEMs LLC
CONTRA JOSE MARIA BOGADO BENITEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE rlt MARCA rrcRA TNMOBILIARIA y ETIqLJETA, CII\SE 36.-------___

Presentan extrema similitud ortográfica y fonética, sino que serlan comercidizadas en los mismos

lugares, por lo que se incrementa la posibilidad de confixión. --*-*-

Que, la Ley n" 1294/95 de Marcas en su art. 2, establece que no podrrín registrarse signos

que sean idénticos o semejantes a otros previamente registrados o solicitados pare productos o

servicios iguales o relacionados, cuando ello pueda inducir a error o confusión en el consumidor.

En el caso xralizardo,la semejanza fonética y visual de los signos HERA INMOBILIARIA,
HORA INMOBILIARIA y ERA, unid¿ ¿ la coincidencia en la clese 36, configura una clara

situación de riesgo de confirsión, tanto directa como indirecta, e incluso la posibiüdad de

asociación indebida por parre del consumidor medio.-

Que, en razón de les identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse iqducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en caestión tienen porfinalidad distingp4ir
senticios similatzs de l.a cl.ase i6 (actioidad innobiliaria),lo que nos da la pauta que la

oposiciónseadeclaradaprocedente..........-..--

Que, al realizer un examen superficial de las marcas en disputa, es evidenre que la marqr

HERA INMOBILIARIA Y EXQUETA solicitada y las oponenres HORA INMOBILIARIA

evidente la identidad, por tanro esta Dirección considere que l, -*."
no reune condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

ES y originalidad requisitos para el registro de una merce. ------

Página 3 de,5



É \ GOtsIERNg»sr I »rn¡cclóNxACToNAL

\d PARAGUAY I Ll,t:i:¿+tl,i?

Resolución D.a.M.L "."-Ü-$-S $ 5 6
POR IIT CUAL SE DECIITRAN PROCEDENTES Y SE HACE A IITS ACCIONES
DEDUCIDAS POR EDITORIAL EL PAfS §.A. Y ERA FRANCHIsE §YsTEM§ LLC
CONTRA JOSE MARIA BOGADO BENITEZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGIsTRo
DE LII MARCA IrERA INMOBILIARTA y ETIQUETA, CLI\§E 36._--_____-_

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibiriva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" 1.294/98 Ee Marcas.-

Que, en ,"1 .orr,.rro queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Alt.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"N0 podrá
registrarse czrno rnarcas los signos qile constitillan ilna reproduccitin irnitación, traduccitín,

transliteracidn o transcripción total o parcial de signos distintiuo tdénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del ptiblico, qae pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regutrofuesen susceptibles de caasar

confusidn o un iesgo de asociacitin con ese tercero, o signtf.qae an aprouecbamiento de la notortedad

del signo o la dilucúin de su fuerza distintiua, caalquiera sea la TnAnerA o medio por el cuál se

bubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad d ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que.

corresponde confirmar el Dictamen n.' l9O/2024, de laJefatura de la primera Sala y hacer lugar a

las oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
II\ DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

DECIIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
EL PAÍS S.A. Y ERA FRANCHISE SYSTEMS LLC contre Jg6E

BENITEZ sobre oposiciones al registro de marca "HERA

Artlculo
EDITO

Pá'gna4de5
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DE LA MARCA HERA TNMOBTLIARTA y ETIQUETA, CII|SE 36.---_____--

INMOBILIARIA Y ETIQUETTf' clase 36, Expeüente no 2295522 solicitada porJOSE
MARIA BOGADO BENITEZ..

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de la "HERA
porJOSÉINMOBILIARIA Y ETIqUETA" clase 36, 22 solic

MARÍA BOGADO BENITEZ.

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.
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GUsTAvo HENRIQI,JE DE ARAI.IJo soBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE T,e
MARCA'EMpORIO RO§A y ETIQLTETT CII§E 25.---*-

1 1 JUfiJ 2025

El expediente cararulado: JALES OLIVEIRA CONFECCOES - EIRELI - ME conrra

GUSTAVO HENzuQUE DE ARAUJO sobre oposición al registro de marca "EMPORIO
ROSA Y ETIQUETIf' clase 25, yr*-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueye oposición contra la solicirud de registro de la marca "EMPORIO
ROSA Y ETIQUETA", solicitede par.a la clase 25, en base al registro de la marca extrenjera

EMPORIO ROSA clase 25, por lo que corresponde a esta Dirección dererminar si las marcas son

o no confunübles.----

atribucioies otorgadas por la leyl a esta &pendencia administrativa, al

a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoriá,

expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuenuan reguladas en la propia

es para el registro de una marca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tin¡lar el derecho d uso
de l¿ misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse d registro y al uso de cual{uier
que pueda inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o senicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

v

Asunción,

VI§TO:

otro

c

Página I de 4
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ECCTÓN
DEDUCIDA POR JALES OLryEIRA CONFECCOES . EIRELI - ME CONTRA
cusravo HENRIQLJE DE ARArrJo soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE Ilt
MARCA'EMPORIO ROSA y ETIqUETA" CLI\SE 25.--_-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffan pera

precautelar otros derechos o intereseg tan válidos como el derecho a constituir una m¿rca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicirud en trámire y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "EMPORIO ROSA'
se observa a simple üsta que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de la

oposicion "EMPORIO ROSA, clu,e 25", se percibe que entre las mismas existen elementos que

las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que le mr:ce
solicitada no reúne las condiciones básicCI esenciales que la ley requiere como la fiierzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el maslado de la oposición denro del

plazo legal lo que derivó qn la declaración de su rebeldla, conforme a lo est¿blecido en

el Art.

de

La rebelüa en este conrexto implica que, ai no haber ejercido su derecho

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos plarrteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por le parte contraria, tel como lo dispone la norm¿tiva

'-*§ffi
'*V'

\\ {r..\Sár,.,.,
\_::_=
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR JALES OLryEIRA CONFECCOES - EIRELI . ME CONTRA
cusravo hrunrqur DE ARALTJo soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE llr
MARCA *EMPORTO ROSA y ETTQLJETf CLASE 25.----

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, le declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza.la falta de aptitud de la m¿rca

solicitada pare su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en conseiuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la f¿lra de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incurse en

la prohibiciones establecidas en el An. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No jodrá
registrarse corno rnarcas los signos q&e constitr,t)tan ,.tna reproduaidn imitación, traduccicín,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, noturiamente

conocido en el sector Pertinente del públlco, qae pertenece a un tercero, cualesquiera que sean lós

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso I registofuesen susceptibles de caísar

de asociacidn con ete tercerl, o signtf,que un aprouechamiento de la notoriedad

de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnAnera o medio por el cnal se

y de ccnformidad al ordenamiento jurfdico marcario vigente, esta

que la solicitada se hella incursa en las causales prohibirivas de registro

L"y 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

el Dictamen n." L77/25, de laJefarura de la Primera Sala y hacer lugar a la

por corresponder así en derecho.-

Página 3 de 4
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poR LA cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR a Ilt eccróN
DEDUCIDA POR JALES OLTVEIRA CONFECCOES - EIRELI - ME CONTRA
cusrAvo TTENRIQLJE DE ARATIo soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE rtt
MARCA'EMpORIO ROSA y ETIqLTETA" CLI\SE 25.--:=

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§I,JELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a l¿ acción deducida poTJALES
OLIVEIRA CONFECCOES - EIRELI - ME contra GUSTAVO HENRIQUE DE
ARAUJO sobre oposición al registro de marca "EMPORIO RosA Y ETIQUETf
clase 25, Expeüente n' 2356303 solicitada por GUSTAVO HENRIQUE DE
ARAUJO--

Artlculo 2.- RECIIAZITR la solicitud de registro de O ROSAY
ETIQUETIf' clase 25, Expediente n" 2356303 solici ENRIqUE

Artlculo 3.- NOTIFÍQI{ESE por cédula.

PárySn:a.4de4
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POR LA CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A IITS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE-I.'P ART COSMETICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DEIITWARE Y TI{E GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
LA FRANCESA S.A. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA M9ASC Y
ETIqUETA, CIá.SE 3 5.----------

Asunción, 1 1 iui'l 2A25

YISTO:

El expediente cararulado: MAKE-UP ARr COSMETICS INC. LrNA
CORPORACIÓN DE DELAITARE Y THE GILLETTE CoMPANY LLC contTa I-A
FRANCESA S.A. sobre oposición al registro de marca "MeAeC Y ETIqUETI{' clase 35,yr----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra le solicitud de registro de la marca "MeAsC Y
ETIQUETA", solicitada pera la clase 35, en base al registro de las marcas M.A.C. clase 03 y
MACH, clase 08 por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confun
,l

otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el interés general. -

expresa el Art. I de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

I 1t'.- El de una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
exclusivo la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ierr lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cualquier
otro signo pueda inducir directa o indirecamente ¿ confi¡sión o asociación entre los producros o servicios
cualquiera seala clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página 1de 5
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Resolución D.A.M.L n. o 000558
POR LA CUAL SE DECLIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAI(E-UP ART COSMETIC§ INC. UNA
CORPORACIÓN DE DEIIIWARE Y THE GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
LA FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA M9A9C Y
ETIQT.TETA, CLI\SE 35.-------

legislación marcaria, ciertas restrieeiones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar le viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.*

Que, al cotejar las marcas solicitada MsAeC Y ETIQUETA y M.A.C./ MACH
oponentes, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de las oposiciones, se percibe que enffe las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a [a

confusión directa (tornar una marca Plr otra) como a la indirecta.(considerar que ambas tienen un

mismo origen de producción).---------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse ilducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las matras en cuestión tienen porfinalidad distingair
seraicios y pruductos nay rclacionados de la clase 35 y O3 (Importacióa, exportación,

y oenta de máquinas para cortar el pelo, plancbas para alizar el

eléctricos para el cabello, rizadotrs, secadotts de pelo y cosmeticos,

para el cuidado de l.a picl y d.el cabello ),lo que nos da la pauta que !a
sea declar{da procedent e.--------------

Pág¡na2 de 5
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTE§ Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE-I.'P ART COSMETICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DEUI\TA3.E Y THE GILLETTE COMPAI{Y LLC., CONTRA
LIT FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MgAgC Y
ETIQUETA, CLA§E 35.----------

Que, en razón de las idenddades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las manras en cuestión tienen porfi.nalidad distinguir
pruductos y seruicios may rclacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, analizando las marcas en conficto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"MeAeC Y ETIQUETA" y la marca oponente "M.A.C" encontramos similiudes, provocando

que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace totalmente

confundibles enffe sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o

asocteclon.,

Qr.," fin de sustenter los argumentos precedentes, es necesario destacar que la marca

solicitada MeAsC STYLER cuenta con una etiqueta similar a la marca oponenre. Al analizar la

elementos gráficos, se puede observar que estos aspectos no le confieren una

iden la posibilidad de confusión con la marca oponente. Por lo ranro,la

dado que existe una evidente confusión gráficao visual que justifica

Página 3 de 5
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POR LA CUAL SE DECIJIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A IIIS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE-UP ART COSMETICS INC. I.JNA
CORPORACIÓN nE DEIIIvARE Y THE GILLETTE CoMPANY LLC., CoNTRA
IIT FRANCESA S.A. soBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE IIT MARCA M9A9C Y
ETIQUETA, CLASE 35.----------

solicitada oPonente

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la merca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerzeüstintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una ^ rr . ----)

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, l¿ denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele,Ley n" I.294/95 Ere Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

rnarcas los signos qae constitayan u.nA reproduccidn imitacién, traduccidn,

ión total o parcial de signos distintiuo tdéntuos o similar, notoriamente

pertinente del público, que pertenece a iln tercero, cualesqaiera que sean los

los que se apliqae el signo, cuando su uso y registrofaesen taiceptibles de causar

i,?,AtBLfL
o: J'42
C:6
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POR LIT CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE.UP ART COSMETICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DELITVARE Y THE GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
LI\ FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE I,A MARCA MEA9C Y
ETIQUETA, CIIISE 3 5.-- - - - - -- - -

confusión o un iesgo de asociacidn cnn ese tercero, o signtf.qae un aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la dilucitín de su fuerza distintiua, caalquiera sea la tnanera o medio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".-

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/9{y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n." L72/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
MAKE.UP ARI COSMETICS INC. LINA CORPORACIÓN DE DELA§TARE Y
THE GILLETTE COMPANY LLC., conira LA FRANCESA S.A. sobre oposición al

registro de marca "MsAeC Y ETIQUETTt'' clase 35, 77 solicittd¡.
por l.A FRANCESA S.A.------

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicitud de "MsAeC Y
ETIQUETA'clase 35, Expediente n" 2453477 s.A.--------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUE§Epor

SUAREZ

Directora'

tos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LI\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE-I,JP ART CO§METICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DEIITWARE Y TITE GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
IIT FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA MgAgC

Asunción,
Li¡r 2025

VISTO:

El expediente caratulado: MAKE-UP ARI COSMETICS INC. LINA
CORPORACIÓN DE DELA§g'ARE Y THE GILLETTE COMPANT LLC., CONTTA IA
FRANCESA S.A. sobre oposición al registro de marca "MqA.qC STYLERYETIQUETI{'clase

08,Yi----'

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición-eontra la solicitud de registro de la marca "MeAeC STYLER

Y ETIQUETI{', solicitedt pr,a la clase 08, en base al registro de las marcas M.A.C. clase 03, y

MACH clase 08 por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o np

confu

las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al usci

\,%,.\
'\J,¿rc\{dr¡,''-

15".- El

lusivo de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ra quien lesione sus derechos. Asimismo.concede el derecho e oponerse aI registro y al uso de cualquier
otr\igno que pueda inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

cualQgiera sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

Página l de 5
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ACCIONE§ DEDUCIDAS POR MAKE-UP ARI CO§METICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DELAWARE Y THE GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
LA FRANCE§A S.A. §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA M9A9C

STYLER y ETIQLJETA, CLASE 08.----------

Que, tal como lo expresa .l Á,. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada MqAeC STYLER Y ETIQUETA y M.A.C. / MACH
oponentes, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con las

marcas base de las oposiciones, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión directa (tomar una rharca por ot

mismo origen de produaidn).----"*-----
ra) como a la indirecta(considerar que arnbas tienen un

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y las oponentes, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las tnatras en cuestión tienen porfinalidad d.istinguir
relacionados de la clase O8 I O3 (tales corno m.aqainas para cottar el

alizar el cabello, rizadores ! oosrnethos, petfumes, prnductos para el

y del cabello,), lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

Pág¡na,Zde5
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STYLER y ETIQLTETA, CLI\SE 08.----------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y las oponentes, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mism§
además debemos tener presente que las matras en cuestión tienen porfinalidad distingair
productos muy rclacionados, lo que nos da la pauta que las oposiciones sean declaradas

procedentes

Que, analizando las marcafén conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"MsAsC STYLER Y ETIqUETA'y las mercas oponenres "M.A.C" "MACH" enconrramos

similitudes, provocando que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las

hace totalmente confundibles entre sl, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o

asoclaclon.-

Que,a fin de sustentar los argumentos precedentes, es necesario destacar que la marca

solicitada MsAeC STYLER cu€nta con una etiqueta similar a la marca oponente. Al ertelizair la

tipografía y otros elementos gráficos, se puede observar que estos aspectos no le confieren,utla

tando la posibilidad de confusión con la marca oponente. Por lo ranto, la

te, dado que existe una evidente confusión gráficao visual que justific4
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Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLAR4N PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A IITS
ACCIONES DEDUCIDAS POR MAKE-I.JP ART CO§METICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DEIIIVARE Y THE GILLETTE COMPANY LLC., CONTRA
LA FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA M9ASC

§TYLER Y ETIQT,TETA, CLI\SE 08.----------

solicitada oponente

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintirla.,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos ind.ispensables para el registro de una -"..r. -----'
¡\

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delal,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse cornl rnarcas los signos que constituyan ilna reproduaión imitacirín, traducción,

ripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

?ertinente del público, qae Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

r los que se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuaen susceptibles de cAasar

-,t
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Resolución D.A.M.L n. "

POR LA CUAL SE DECLITRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDA§ POR MAIG-UP ART COSMETICS INC. UNA
CORPORACIÓN DE DELAWARE Y THE GILLETTE COMPAI{Y LLC., CONTRA
LA FRANCESA S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA M9A9C

STYLER Y ETIQUETA, CLA§E 08.----------

confusidn o un riesgo de asociacidn cln ese tercero, o signif.que an aprotsecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fuerza-distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

corresponde revocer el Dictamen n." 174/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
MAKE-UP ARI COSMETICS INC. LINA CORPORACIÓN DE DELAWARE Y
THE GILLETTE COMPANY LLC., contra LA FRANCESA S.A.

registro de marca "MsAsC STYLER Y ETIQUETTf' clase 08,

solicitada por LA FRANCESA S.A.------------

Artlculo 2.- RICHAZAR la solicirud de

ETIQUETA' clase 08, Expediente n' 2453478

Artlculo 3.- NOTIFfQUESEpoT

al

53478

A.--------
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ResoluciónD.A-M.1"."-Ig0 5 6 0
POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR MAKE.T;P ART COSMETICS INC. I,JNA CoRpoRACTÓTTI oE
DELAWARE CONTRA IIT FRANCE§A S.A. SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO
DE IIl' MARCA MSA9C Y ETIQUETA, CLASE II..----.

Asunción, ,il.li.iii ii:I
VISTO:

El expediente caranrlado: MAKE-UP ARr COSMETICS INC. LrNA
CORPORACIÓN DE DELAI7ARE contra I/. FRANCESA S.A. sobre oposición al registro

de marca "MsA.sC Y ETIQUETTt'' ciese ll,yi-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "MeAeC Y
ETIQUETA', solicitada para la clase 11, en base al registro de la marca M.A.C. clase 03, por Io

que corresponde

confu ndible s.- --- ---- --- -

a esta Dirección determinar si las marcas son o no

otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qüe

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

en uso de

de anilizerle

encuentre

por el general.

el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones pare el registro de una marca; es decir, dichas

15'.- El ro de una marce- hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

a ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirettamente a confusión o asociación entre los productos o seryicios

cudquiera la clase en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.
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POR III CUAL SE DECLIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ecclÓN
DEDUCIDA POR MAKE-UP ART COSMETICS INC. I,JNA CORPORACTÓX OE
DELA\TARE CONTRA LA FRANCESA S.A. §OBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA M9A9C Y ETIQUETA, CLI\SE II..-.-..--.-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada MsAsC Y ETIQUETA y M.A.c. oponente, se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la m¿rce base de la

oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión

directa (tomar una rnarca por otralcomo a la indirecta (considerar que ambas tienen un mismo

origen de produccidn).

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que l,as narcas cn c*estión tienen porfi.nalidad distingair
pruductos may rcl.acionados de la dase 1I y Oi (tales couo pruductos secador dc cabello

qra! fijador o gel para el cabello),lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

Que, en de las identidades existentes entre la marce solicitada y la oponente, el

puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

debemos presente que l.as manclrs en cuestión tienel porrtnahdad distinguir

6§
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ResoluciónD-6.M.L*'-+ff-Ü h ffi ü
POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR MAKE-I.JP ART COSMETICS INC. I,JNA CORPORACTÓN ON
DEU\\T'ARE CONTRA LA FRANCESA S.A. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO
DE IJI MARCA MgAgC Y ETIqI.'ETA, CLASE II.-.--..-...

prudactos

procedente.

muy rclacionados, lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

Que, analizando las marces en conflicto, resulta eüdente que entre la marca solicitada

'MgAsC Y ETIQUETA' y la marca oponente "M.A-C" encontramos similitudes, provocando

que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las hace totalmente

confundibles entre sí, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o

asociación.

Que,a fin de sustentar los argumentos precedentes, es necesario destacar que la marca

solicitada MsAsC cuenta con una etiqueta similar a la marca oponenre. Nenalizer la tipografíay
otros elementos gráficos, se puede observar que estos aspecros no le confieren una identidad

única, aumentando la posibilidad de confusión con la marca oponente. Por lo tanrq la deman{a

resulta procedente, dado que existe una evidente confusión gráfrca o visual que justifica la

oposición.-

olrorrente

f, ?,4I81fi,
6:5 -4¿ '
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ResoluciónDá.M.1".'J}€-0 5 6 0
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR MAKE-['P ART COSMETICS INC. I.II{A CORPORACIÓN DE
DEIIIWARE CONTRA IIT FRANCESA Sá. SOBRE OPOSICIÓN AL RsGIsTRo
DE LA MARCA MgAeC YETIQI.,ETA, CII§E 1I.-_----

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

soliciteda no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una marrce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hecen

un signo registrable y se halla incursa en l¿ causal prohibiriva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel..y.' L.294/95 De Marcas.-

¡

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece-."No podrá
regtstrarse corno lnarcas los signos que constituyan ilna reprodacción imitación, traduccidn,

transliteracitín o transcipción total o barcial de signos distintiuo idénticos o similar notoiamentc
conocido en el sector pertinente del público, qile pertenece A un tetdrt, cttalesquiera qae sean loi
productos o serticios a los que se apltque el signo, cuando su uso I registrofuesen suscepiibles de ca*,sar

confusitín o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.qae an aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilucidru de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".-- ----*------:

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurlüco marc¿rio ügente, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estip ,n la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

revocer el Dictamen n." 173/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

deducida por corresponder asf en derecho.-

Por tanto,
DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
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PoR IIT CUAL SE DEcIITRA PRoCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ecc¡Óu
DEDUCTDA poR MAKE-LJp ARr cosMETIcs rNc. r,rNA coRpoRACróN pE
DEIITVARE CONTRA IJT FRAI§CEsA s.A. SoBRE opos¡clÓN AL REGIsTRo
DE III MARCA MgAgC Y ETIqI,'ETA, CLI§E II...---..-.-

RE§UELVE:

Artfculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
MAKE.UP ARI COSMETICS INC. TINA CORPORACIÓN »T DELAITARE
contra LA FRANCESA S.A. sobre oposición al regrsmo de
ETIQUETIf' chse 11, Expeüenre n" 2453473 solicitada por

marca "MsAeC Y
T/. FRANCESA

Artlculo 2.-

ETrquETlr
RECHAZAR la solicirud de registro de la
clase 11, Expediente no 2453473 soliiitada por

"MsAeC Y
CESA

Artlculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédula. -
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Resolución D-a.M.L ".'- Ñ-ry m § ffi f
POR III. CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓ¡{
DEDUCIDA POR INTERCONTINENThL GREAT BRANDS LLC CONTRA
ALIMENTOS MIMI SOCIEDAD ANoNIMA soBRE oposlc¡ÓN AL REGISTRo
DE III MARCA'PANDA y ETIQUETA", CII\§E 3O.--_-_-____

Asunción, 13Jl,Jl\l2025

VISTO:

El expedienre caranrlado: INTERCONTINENTAL GREAT
ALIMENTOS MIMI SOCIEDAD ANONIMA sobre oposición

BRANDS LLC contra

al registro de la marca

PANDA Y ETIQUETA clase 30,y. ----
CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PANDA Y
ETIqUETA", solicitada perela clase 30, en base al registro de la marca PANDITAS en la clase

30, por lo que corresponde e esta Dirección determiner si las marcas son o no

Qr., las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

e la solicitud de registro de une marca, se debe considerar que

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el A¡t. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

un¿ marca hecho de ecuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
excl de la misma ftelercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
pueda inducir directa o indi¡ectamente a conñ¡sión o esociación enue los productos o seryicios

cualquiera \a la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. " U t

POR LI\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR INTERCONTINENTAL GREAT BRANDS LLC CONTRA
ALIMENTOS MIMI §OCIEDA"D ANONIMA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE III MARCA'PANDA y ETIQLTETf, CLASE 3O.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffan para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo e le defense del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si le misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las mercas sohcitada PANDA Y ETIqUETA y PANDITAS oponenre, se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce basc de la

oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamenre

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión

directa (tomar una rnarca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un tnismo

Que, además corresponde mencionar que la marca oponente PANDITAS es el

diminutivo de la marca solicitada PANDÁ, por lo que puede inducir directa o indirectamenre a

confirsión o asociación entre los productos de manera tal que el consumidor pueda creer que

tienen un origen común.---

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evirar estos riesgos de

iación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del tirular del derecho

ién el interés general de los consumidores, quienes rienen derecho a identificar

o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

A y PANDITAS en el mercado úecta¡le negativamente la función
oPonente.

'.) ¡:
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ResoluciónD.,{..M.1n." 0 0 CI 5 6 I
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR INTERCONTINENTAL GRXAT BRAND§ LLC CONTRA
ALIMENTOS MIMI SOCIEDAD ANONIMA SOBRE OPC§rcIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA *pANDA y ETIQLJETtr, CIII.SE 3O.-----

Que, en razón de las identidades existentes entre la marc¿ solicitad¿ y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confi.rsión enue las mismas,

además debemos tener presente que l,a"s natra"¡ en cacstión tienen porfinatidad distiryair
los mismos prudrctos de k cl.ase iO (Todos los artictlos de la. cl.ase iQ compmdiendose

enttr ellos café, té, cacao, azúcar, atroq üapiaca, sagú, s*cedáneos del café, harfuas 1t
prcp»aracioncs becbas con cettales, pan, bizcocbos, tort*, pa-*deria I confiteria, behdos
conastibles, micl jarabe de tnelaza, leoadara, polws para esponjar, sal, mostaz*,
p»imienta, oitugw, salta.s, especias, bielo),lo que nos da la pauta que la oposición sea

declarada procedente.

Que, además el oponente ya es una marca registrada en nuestro pafs con Registro
nol408680 en le cleses 30, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza su

posición en la oposición conue la solicitud de PANDA
i

Que, resulta evidente la idlntida{ por tento esta Direceiér, considera que la müca
solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerztdistintiva,

novedad especialidad y originalidad requisitos inüspensables pera el registro de una merca. -----

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo db

esociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en le causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "í"
de la Ley n" L.294/98 De Marcas.-

y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

r expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta {e
la oposición
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.-0-0--0 5 6 I
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR INTTRCONTINENThL GREAT BRANDS LLC CONTRA
ALIMENTOS MIMI SOCIEDAD ANONIMA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LII MARCA *pANDA y ETIQUETA", CLI\SE 3O.----------

Que, en tal contexto queda comprobado que la soliciruá presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establecet"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitrqtan ana reproduccidn imitación, traducción,

transliteracidn o transcnpcidn total 0 Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente

conocido en el sector Pertinente del públtco, qae Pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de caasar

confusión o un riesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al orden¿miento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se hella incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo qué

corresponde confirmar el Dictamen n." 265/24, de laJefarura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
INTERCONTINENTAL GREAI BRANDS LLC contTa ALIMENTOS MIMI

ANONIMA sobre
o clase 30, Expediente

oposición al registro de merca 'PANDA Y
n' 2347843 solicitada por ALIMENTOS MIMI

ANONIMA.

PáE¡na,4de5



ffi $ift?ffi;ir iillfi¿t'Ii}. 
.N^I

Resolución D*a-M.L *'-{L-ffi-S § '$ 1

poR Llr cuAL sE DECIIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A Ilt eccróN
DEDUCIDA POR INTERCONTINENTAL GREAI BRANDS LLC CONTRA
ALTMENToS MrMr socrEDAD ANoMMA soBRE oposrcróN AL REGrsrRo
DE III MARCA'PANDA y ETIQLTETA', CII\SE 3O.--------

Artlculo 2.- RECHAZIR le solicitud de registro "PANDA Y
ETIqUETIf' clase 30, Expediente n' 2347843, solici ENTOS MIMI
SOCIEDADANONIMA

Artfculo 3.- NOTffQt¡fSE por cédula.
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POR LII CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVO§ S.A. (ECOP S.A.) CONTRA ItN RONG WANG SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA ECOPRO, CLASE O9._-*__

Asunción, '¡ J jiii li:5
trISTO:

El expedienre caranrlado: EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES y
PRODUCTIVOS S.A. (ECOP S.A.) contraJlN RONG WANG sobre oposición al registro de

la marca ECOPRO. clase 09, y.------

CONSIDERANDO:

. Qo., se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca ECOPRO,

solicitada para la clase 09, en base-¿ la marca ECOP SISTEMA en la clase 09, por lo que

corresponde a este Dirección determinar si las marcas son o no confundibles

atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, alen uso

de analizar la a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

se encuenffe rso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulaioria,

por el i ór¡rLr a.

Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

150.- de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su dnrlar el derecho d uso
de l¿ á ejercer ante los órganos jurisdiccionales Ias acciones y medidas que correspondan

con quien Iesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse aI registro y al uso de cualquier
otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.
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ResoluciónD.A.M.L"."-O0-0 5 6 2
POR IIT CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO SE IIACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JTN RONG WANG SOBRE
oposlcrÓN AL REGISTRO DE rá, MARCA ECOPRO, CIITSE O9.--**-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrra:r para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, desde el plano conceptual, es importante señalar que si bien ambas marcas

comParten la partlcula "ECOP", la cual puede estar asociada a ideas como ecológico o economía

de procesos, dicha coincidencia no es suficiente para concluir que existe riesgo de confusión. En

efecto, el signo ECOPRO sugiere una noción de producto profesional ecológico o solución

ecológica profesional, mientras que la expresión "ECOP SISTEMA', que se exriende en cinco

sllabas (e-cop-sis-te-ma), con una entonación más neutra y suave, concluyendo con el términb
sistema. La üferencia de acentuación, ritmo y entonación conuibuye a que no se produzca una

semejanzaauditivaqueinduzcaaerroroconfusiónentrelossignoscomparados

Que, haciendo el análisis desde el punto de vista conceptual, ECOPRO podría evocar

una idea de producto ecológico o profesiond ecológico, dependiendo de la interpretación del

público. En cambio, ECOP SISTEMA sugiere un conjunto organizado o sisrema vinculado a lo
ecológico. La inclusión de la palabra SISTEMA eporta un matiz que orienra al consumidor hacia

un concePto diferente, ligado posiblemente a soluciones integradas, plataformas o servicios

:edos. Esto genera un marco conceptual diferente y disminuye la posibilidad de asociación

marcas en pugn¿: ECOPRO (solicitada)vs. ECOP SISTEMA (oponente),entre

v te, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonédcasy

)
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POR III CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPR.ENDIMMNTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVOS S.A. (ECOP §.A.) CONTRA JIN RONG VANG SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA ECOPRO, CIll,SE O9.--__*

conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inteqpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y
específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así un¿ comunicación clara y
efectiva tento a nivel auditivo como conceptual, estas üferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente üstinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.---

Que, al respecto, l" doctrin] más destacade sostiene que ia posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marceriamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, al reilizar el esrudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marce con la
marces ya existentes (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser anelizedas en su

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro yemos que en su conjunro

dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente enrre las mismas.

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

de la marca de la oponenre, por lo que esta ürección considera que la presente

istro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registrc estipuladas el

de marcas ns L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

Pá,gSna.3 de 4
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POR III, CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO §-E HACE LUGAR A III.
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JIN RONG WAI\G SOBRE
OPOSICIÓN AL RXGISTRO DE III MARCA ECOPRO, CIIISE O9..*---

Que, la merca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le faerza, üstintiva, novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marce solicitad¿ podrá coexistir pacfficamente sin

crear riesgo de confusión al púbüco consumidor debido a que la solicirud de regisrro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirm¿r el Dictamen n' 195/25 emitido por la

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por coresponder asf en

derecho.---

Por tanto,
III DIRECTORA Pii ESUUTOS MARCARIOS LIT'IGIOSOS

RESI.JELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedenre y no hacer lugar a la
EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y PROD
conffe JIN RONG §IANG sobre oposición al registro de la
Expeüente n" 2058098 solicitada porJIN RONG WAN

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites

merce ECOPRO clase 09, Expediente n' 20

\TANG...

Artfculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

tos Marcarios Litigiosos

PágSna4de4
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POR LA CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JIN RONG \rANG SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE rl\ MARCA ECopRo, cLAsE is.----------

Asunción, 13.1U[ t:l.r

VISTO:

El expediente caranrlado: EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES y
PRODUCTTVOS S.A. (ECOP S.A) contraJlN RONG WANG sobre oposición al regisrro de

la marca ECOPRO clase 35, y.

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca ECOPRO,

solicitada para la clase 35, en b¿se a la marca ECOP BIO - OPTIMAX en la clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confunübles.--------------

en uso de otorgadas por la leyl a esta dependencia adminisrrativa, il
de analizar le a la solicitud de registro de una marc¿, se debe considerar que

se encuentre ln dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

pre por el general. ---

expresa 9l Ar,. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

oréwicios Sin embargq se encuenrran reguladas en la propia

para el registro de una marce; es decir, dichas

una marci hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su dn¡lar el derecho al uso
vodelam ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que corresnondan
quien lesione sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro \gno que pueda inducir ürecta o inürectemente a confusión o asociación enrre los productos o seryicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 5
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POR IIT CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓu DEDUCIDA PoR EMPR¡NDIMIENToS CoMERCIALEs Y
pRoDUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JrN RONG \rANG SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE Ilr MARCA ECopRo, cllrsE 35.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrrln pere.

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encu¿dra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, desde el plano conceptud, es importante señalar que si bien ambas marcas

comparten la partícula "ECOP", la cual puede ester asociada a ideas como "ecológico" o

'tconomía de procesos", ücha coincidencia no es suficiente para concluir que existe riesgo de

confusión. En efecto, el signo "ECOPRO" sugiere una noción de "producto profesional

ecológico" o "solución ecológica profesional", mienrras que "ECOP BIo - oPTTIvtAX"

incorpora elementos semánticos aücionales que amplían y modifican significativamente su

impresión global. La inclusión de los términos "BIO" y "OPTIMAX" refaerzaun concepto más

técnico y especializado vinculado a lo biolóS.o y al máximo rendimiento u optimización,lo que

contribuye a diferenciar ambos signos en el plano conceptual, reduciendo aún más cualquipr

posibilidad de asociación indebida.-

Que, al observar la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es evidente que

Lcia sustancial. La marca ECOP BIO - OPTIMAX registrada en la clase 35

corno: "Seruicios de irnponación, etcportacidn y comercialización de abonosseruclos

cubiuo y

marca sol

así clmo para. la agicuhura, la borticubura 1 la siluicuhara'i Por otro

ECOPRO en la clase 35, protege servicios como: "actualizacitin de

icitafa; actualizacidn y rnantenimiento de datos en bases de datu

) rnantenitniento de informacitín en los reglstros; administracidn de

Págtna} del
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Resolución D.A.M.L n. o 000563
POR IIT CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
pnonucrrvos s.A. (ECop s.a.) coNTRA IrN RONG WANG SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA ECOPRO, CLIISE I5.--.-.-.-.-

?rograrnas de fdelizacidn de consuñidores; administracidn de prograrnas de uiajero frecuente ;
alquiler de distibuidores aatomáticos; alquiler de matenal publicitario; análisis dcl precio de

czsto; aseszramiento sobre direccidn de empresas; asistencia administratiua para responder', a

conuocatorias de licitación; asistencia adrninistratiua para responder a solicitudes de propaestas

[RFPfl; asistencia en la direccidn de empresas comerciales o industriales; búsqueda de

patrocinadores; búsqaeda de datos en arcbiuos informáticos para terceros; asistencia en la direccidn

de negocios; búsquedas de negocios; consubona sobre direccitín de negocios; cornpilacidn de índices de

informacidn con fnes cornerciales o publícitaios". La üferencia de los sectores y la naruraleza de

los servicios es sigfiificativa. lo que permite concluir que ambas marcas pueden coexistir

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar la coexisrencia paclfrca de dos

marcas, es necesario enilizar si existe un riesgo de confusión en la menre del consumidor meüo al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura y ql

enfoque de los servicios que protegen amhas marcas. se concluye que no existe riesgo alguno de

confusión &recta o inürecta. ECOP BIO - OPTIMAX oponenre en la clase 35, se enfoca

especlficamente en Seruhios de impirtacidn, erportacién 1 comercializacitin de abonos para cubioo

l fertilizantes como Para la agricuhura, mientras que ECOPRO solicitada en la clase 35, está más

orientada hacia servicios como actualización de documentacitín publicitaia; actualizacirin 1

, no existe posibilidad de confixión entre les marcas ECOPRO, solicitade en

OPTIMAX, registrada en la clase 35, dcüdo especialnente a la. v ECOP BIO

---:-z

to de datos en bases de datos inforrnáticas; actualización ) rnantenimiento de

en los regtstros, lo cual refuerza. aún más la diferenciación entre ambas marcas.

el público objetivo de cada marca es claramente disdnto, lo que elimina cualquier

Página 3 de 5
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Resolución D.A.M.L rr.'jij-], .t. .j 5
POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTIVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JIN RONG WANG SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA ECOPRO, CIIISE ?5.-.-...-.-.

difercnte nata.raleza de los se¡t:icios prutegidos por las misntas. La marca solicitada

cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por nuestra legislación marcaria,

por ende no se encuentran suficientes ergumentos jurldicos que pueden eventualmente justificar

su rechazo.-

Que, se puede noter que la solicirud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oporlente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela.Ley de marcas ns 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad ------:----------

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispens¿bles para el registro

de una marce.

Que, esta Dirección considera qrie la marca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deüene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" L94/25 emitido pofla
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tanto,
DE ASI,'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

improcedente y no hacer lugar a la acción deducida for
CoMERCTALES y PRODUCTWOS-S.A. (ECOP S.A.)

Pág¡ne4de5
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Resolución D.a.M.L ".'-ft-$-m 5 ffi 5
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y
PRODUCTTVOS §.A. (ECOP Sá.) CONTRA JrN RONG WANG SOBRE
OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE IIl, MARCA ECOPRO, CLI§E 3'.-........

contra JIN RONG WANG sobre oposición d registro de l¿ marca ECOPRO clase 35,

Expediente n" 2058101 solicitada porJIN RONG §[ANG-----

Ardculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de

marca ECOPRO clase 35, Expediente n" 2058101

WANG

Artlculo 3.- NOTIFfQLJE§E por cédula.

registro de

IN RON

Página 5 de 5
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POR LA CUAL §E DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR EMPRENDIMIENToS CoMERCIALES Y
PRoDUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JrN RONG WANG SOBRE

oposrcróN AL REGISTRo DE rlt MARCA ECopovER y ETIqUETA, cLASE
o4.------

A5unqián, 1 3 JU[l 2025

VISTO:

El expediente caratulado: EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES Y

PRODUCTMS S.A. (ECOP S.A.) contraJlN RONG §Y'ANG sobre oposición al registro de

la marca ECOPO§IER Y EXQUETA clase 04,y. --
CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marce ECOPO§7ER Y

ETIQUETA, solicitada para la clase 04, en base a la marca ECOP SISTEMA en la clase 09, por

lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------------

las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicirud de registro de una marce, se.debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

lo expresa el Art.

o servlclos.

1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

contra

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su-tin¡lar el derecho al uso

de la ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier

otro que pueda directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

see la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 5
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POR IIT CUAL SE DECII\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIl'
EcCIÓN DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENToS CoMERCIALES Y
pRoDUCTTVOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA JrN RONG W',ANG SOBRE
oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA ECopovER y ETIqT.JETA, crlrsE
o4.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran par¿

precautelar ouos derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia admilistrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restriai;nes para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al melizar las marcas enfrentadas, se observa que si bien ambas comparten

parcialmente une ralz visual y fonética semejante, presenten diferencias suficientes que permiten

su individuilización en el mercado. En cuanto al plano fonético, las mareas también exhiben

diferencias evidentes. "ECOPOWER" se pronuncia en cuatro sllabas (e-co-po-wer), con una

sonoridad marcada al final por la palabra "power", la cual posee fuerza fonética y un ritmo

diferente al de la expresión "ECOP SISTEMA', eue se extiende en cinco sflabas (e-cop-sis-te-ma),

con una entonación más neutra y sueve, concluyendo con el término "sistema". La üferenci¿ de

acentuación, ritmo y entonación contribuye a que no se produzca una semejanza auütiva que

induzca a error o confusión entre los signos comparados

Que, al observar la naturaleza de los productos protegidos por cada marca, es evidente que

sustancial. La marca ECOP SISTEMA registrada en la clase 09 protege

: "Software,'1 Por otro lado, la marca solicitada ECOPO\IER en la clase 0{,

"Aceites y grotoi Para t4s0 industrial, aras; lubricantes; composiciones Para
r el poluo; combustibles y materiales de alumbrado; oelas y rnecbas de

: La clase 4 comprende pincipalmente los aceites I las grasas para

productos:

', rociar I

, ,t. .

3¿/os rdarc

Pág¡neZdeS
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ResoluciónD.dM.Ln.' fr ü ffi 5 ffi Ir
POR TII CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poit EMpRENDTMTENTos coMERcIALEs y
PRODUCTMS S.A. (ECOP S.A) CONTRA IrN RONG WANG SOBRE
OPO§ICIóN er REGrsrRo DE LA MARCA ECopowER y ETIqUETA, crltsE
o4.

uso industrial, los combustibles y los matenales de alumbrado. Bta clase cornprende en paticularr
los aceites para conseraar obras dc albañilena y el cileroi la cera en brato, la cera para Lso

industial;- la energta elictica;- los carburantes para mntlres, los biocarburantes;- los aditiuos no

químicos para carburantes;- la madera utilizada como combustible'l La diferencia de los sectores y

Ia naturaleza de los productos es sienificativa. lo oue oermite concluir oue ambas márcas oueden

coexistir pacíficamente sin generar confusión enue los consumidore s.--------------

Que, conforme e la doctrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífica de dos

marcas, es neceserio ar;túizar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estrucrura y el

enfooue de los productos que protegen ambes marcas. se concluye que no existe riesgo alguno de

confusión directa o indirecta. ECOP SISTEMA oponente en la clase 09, se enfoca

especificamente en softwatr, mieniras que ECOPOWER solicitrrla en la clase 04, está mái

orientada hacia productos como aceites y grasas Para uso industrial, lo cual refuerza aún

más la üferenciación entre ¿mbas marcas. Además, el público objetivo de ced¿ merce es

claramente üstinto, lo que elimina cualquier posibilidad de conficto en el mercado.------------------

Que, no existe evidencia alguna que sugiera que la coexistencia de ambas marcas en la clase

04y 09 udicar los intereses del consumidor o generar confusión en el mercado. La ley

. En este caso, los productos

y solicitante son claramente diferenciables, lo que permite su

riesgos de confusión o asociación errónea.---

Página 3 de 5
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR EMPRENDIMIENToS CoMERCIALE§ Y
pRODUCTTOS S.A. (ECOP S.A.) CONTRA IrN RONG WANG SOBRE

oposrcróN AL REGTSTRo DE Ilt MARCA ECopovER y ETIeUETA, crllsE
o4.----------

Que, por último atendiendo a los elementos señalados, ortográficos, fonéticos y

clasificatorios, se concluye que las marcas "ECOPO§7ER" y "ECOP SISTEMA' pueden

coexistir pacíficamente en el mercado, sin generar riesgo de confi¡ié,¡. ürecta ni de ¿sociación

inürecta en el público consumidor

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

üstinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presente

solicirud de registro no se halla incursa en las causales prohibidvas de registro estipuladas el

artículo 2' delal-ey de marcas ng L.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad

Que,la
lafuerza distinr

merca solicitada reúne les condiciones básicas esenciales que la ley requiere comoi

tiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pera su registro, por lo que la oposición deducida deviene

temente, corresponde confirmar el Dictamen n" L96/25 emitido por la

no hacer lugar a la oposición deduc¡oa por corresponder asl én

Por tanto,
DE AST.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

improcedente,

Página 4 de 5
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Resolución D.a.M.L ".'-ffi-m-ffi 5 tj [r
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA PoR EMPR¡NDIMIENToS CoMERCIALEs Y
PRODUCTTVOS Sá. (ECOP S.A.) CONTRA JIN RONG \rANG SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE llt. MARCA EcopovER y ETIeUETA, clltsE
o4.----------

Ardculo 1.- DECIJIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
EMPRENDTMTENTOS COMERCTALES y PRODUCTMS S.A. (ECOP S.A)
contra JIN RONG WANG sobre oposición al registro de la marca ECOPO§IER Y
ETIQUETA clase 04, Expeüente no 2058118 solicit¿da por JIN RONG
\rANG----

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de rrámites" de la

marca ECOPOWER Y ETIQUETA clase 04 JIN
RONGWANG......

Artlculo 3.- NOTffQUESEporcédula.

Directora
Asuntos Marcarios Litigiosos

,|.
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Resorución D.a.M.L "..-(il1-fi 5 ffi 5
POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTÓN
DEDUCIDA POR CANAVES S.A. CONTRA DIEGO SEGURA SOBRE OPOSTCTÓU
AL REGISTRO DE LA MARCA..MAS ESPACIO Y ETIQI.JETtr, CII\SE 39.*--.---

Asunción.' .t 
3 JIJI{ 2025

VISTO:

El expeüente caratulado: CANAVES S.A. contre DIEGO SEGURA sobre oposición al

registro de la marce ¡¡AS fSpeCIO y ETIeUETA clase 39,y.--*-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca *MAS ESPACIO
Y ETIQUETTf', solicitada para la clase 39, en base al registro de la marca ESPACIO PLUS en la

clase 39, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia edministrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una murca,se debe considerar que
el signo no se tre inmerso denro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,
velando si general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

o seryicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia
resüicciones para el registro de una marca; es decir, üchas

considerar f üabilidad del registro marcario se encuenrran para

válidos como el derecho a constiruir una merca.

un¿ marca hecho de acuerdo con esu le¡ concede a su dn¡lar el derecho d uso
exclusi\ de la misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contra q\en lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
orro sign\ue pueda inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
cualquiera \a la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos

Págneldd6
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Resolución D.A.M.Ln.' ti i"I {'i

POR IIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CANAYES S.A. CONTRA DIEGO SEGURA SOBRE OPOSICIÓN
AL REGISTRO DE III MARCA *MAS ESPACIO Y ETIQUETA', CLA§E 39.:-*-_*.

Que, en ese orden de ideas, |-atendi.ndo a la defensa del in:erés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada MAS ESPACIO Y ETIQUETAyESPACIO PLUS
oPonente, se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marce

base de la oposición, se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hecen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceprual lo que puede llevar tanto a la

confusión ürecta (tornar ana marca Por otra) como a la indirecta(considerar que ambas tienen un
mismo oigen de produaidn).--------

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los intereses del dtular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes denen derecho a identificar
el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

MAS ESPACIO Y ETIQUETA y fSneCfO PLUS en el mercado afectaría negativamente la

función distintiva de la marca oponenre.

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las manras en cuestión tienen porfinalidad distingujr
los de l.a clare 39 (§enticios de almacenamiento de mercancías,

dc depósito; settticios de aQuiler de alna.cenes [depósitosJ;
de tnetrancla"s; flate [nanspo*e de mercanrfuJ; sen:icios do

y sobrc trarllrorte, settticios loglsticos de transporte;

565
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Resolución D.A.M.L n. " 65
poR LA cuAL sE DEcLIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A rlr eccróN
DEDUCIDA POR CANAVES S.A. CoNTRA DIEGO SEGURA SoBRE oposlclÓN
AL REGISTRO DE LA MARCA'MAS ESPACIO Y ETIQI.JETtr, CLI\SE 39.-_.:-.*
trantPorte

procedente.

narítimo), lo que nos da la. peute que la. oposición sea declarada

Que, además el oponente ye es una marca registrada en nuestro pals con Registro
n"/6O3.727 en la clases 39, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza

su posición en la oposición conrra lesolicitud de MAS ESPACIO.-

Que, resulta evidente la identidad por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fircrzadistinriva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos inüspensables para el registro de una murce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la c¿usal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n" I.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elementos üsponibles, presumiendo la felta de

interés en sustent¿r la oposición

Que, en td contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: "No podr¡i

regtstrarse corno lnl¿rcas los signos qae constitil)tan il.na reprodaccitín imitación, traduccieín,

o transcriPcidn total o parcial de signos distintiuo idéptrcs o simílar, notoriamente

?ertinente del públho, qae pertenece A un tercerl, cualesquiera que sean los

'. los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

de asociacidn con ese tercero, o signtf.que iln aproaecbarutento de la notoriedad

de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la tnanera o medio por el cual se

Pá,g¡na1 de4



q# $iiliHl?xt : il#fiurliic 
.NrrI

ResoruciónD.a.M.L"."l&ffi 5 fi 5
poR rll cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A LA eccróN
DEDUCIDA POR CANAYES S.A. CONTRA DIEGO SEGURA SOBRE OPOSTCTÓN
AL REGTSTRo DE Llr MARCA'MAs Espacro y ETIQLTETK, cLASE 39.-------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se hall¿ incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 659/24,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.- ------.-----------

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELYE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CANAVES S.A. contra DIEGO SEGURA sobre oposición al registro de marca *MAS

ESPACIO Y ETIQUETiA.' clase 39, Expedienre no Z3LOOG3L solicitada por DIEGO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de

ETIQUETIf' clase 39, Expeüente n" 23L00631,

Arrlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

SUAREZ

Asuntos M¿rcarios Litigiosos

CIO Ymarca "MAS
IEGO SEG
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A I,/T
ACCIÓN DEDUCIDA POR CODEX S.RL. CONTRAJORGE AUGU§TO ZARATE
LETVA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA INSTITUTO
tÉcnuco supERroR coDnx, cutsE 41.----------

Asunción, 'i 3 .i.-.-tj :ills

VI§TO:

El expediente caratulado: CODEX S.R.L. contraJORGE AUGUSTO ZARAIE LEIVA
sobre oposición al registro de la marca INSTITUTO TÉCNICO SUPEzuOR CODEX, clase

4ly----*-

CONSIDERANDO:

Que, se Promueye oposición contra la solicirud de registro de la marca INSTITUTO
TECNICO SUPEzuOR CODEX, solicitada para la clase 41, en base a la marca CODEX -
TECNOLOGIA MEDICA en la clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las marcas son o no confundibles.--------------

las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,;I

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

una merca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dn¡lar el derecho al uso
excl de la misma y-a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las accicnes ¡ rnedidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquiercontra

otro que pueda inducir ürecta o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
la clase en que figuren, siempre que rengan rel¿ción entre ellos.

Página I de 6
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ResoluciónD-á.M.L".'-040 5 6 6
POR LA CUAL SE DECIJIRA.IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR CODEX S.R.L. CONTRAJORCE AUGUSTO ZARAIE
LETVA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA INSTITUTO
rÉcutco supERroR coDEx, cLLsE 4r.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan p¿ra

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo ¿ la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si l¿ mism¿ se encu¿dra dentro de las restricciones para el registro de une

marc¿ preüstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que la marca solicirada INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR CODEX y la marca

oPonente CODEX - TECNOLOGfA MEDICA gramaticalmente al primer golpe de vista las

marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una marcada diferencia entre las

mlsmas.-----

Que, entre las marcas en pugna: INSTITUTO rÉcNICo supEzuoR coDEx
(solicitada) vs. CODEX - TECNOLOGIA ttEOICe (oponente), en conjunto y sucesivamenre,

es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es

esencial para evitar malentendidos en la interpretación y aplicación de ambas denominaciones.

Resaltar estas distinciones permite una udlización más adecuada y específica de cada término en

contextos relevantes, promoviendo asl una comunicación clara y efectiva tento a nivel auütivo
estas üferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente distinguiblgs y

te en el mercado.---

la doctrina más destacada sosriene que la posibilidad de confusión al

pra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el prim¡r
de un¿ aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésra contagia a quien

Pá,grna2de6



.g sx. GOBIERNOmT | »ln¡cclóNxACToNAL

\J pARAGUÁÍ i i'.1-,1?[f"?ii'

ResotuciónD.aM.Lr,..--$Sffi 5 $ 6
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR CODEX S.R.L. CONTRAJORGE AUGUSTO ZARATE
LETVA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA INSTITUTO
I.Écruco supERIoR coDEx, cLtsE 41.----------

las percibe, de una sensación de semcjanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.---

Que, cabe mencionar también, la naturaleza de los servicios protegidos por cada marca, es

evidente que existe una diferencia sustancial. La marca CODEX - TECNOLOGÍA MEDICA
registrada en la clase 35 protege servicios tales como: "Comercializacidn, irnportación I exportacirín

de alirnentos y sustancias dietéticas Para uso médico o uetennario, alirnentos para bebés;

complementls alimenticios Para Personas y animales; em.plastos; material para apósitos; material

Para ern?astes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar anirnales dañinos;

fungrcidas, berbicidas así corno de aparator e instramentos quinirgicos, médicos, odontoldghos I
ueteinarios, dientes artif.ciales; artícalos ortopédicos, matenal de sutara". Por orro lado, la marca

solicitada INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR CODEX en la clase 41, protege servicios:

'Seruicios de educacidn y formacúin; organizacitín I dirección de coloquios; organización 1 direccitín

de conferencias; organizacitin y dirección de congresos; formacitín práctica; organizacidn I dirección

de foros presenciales educatiuos; inoestigación en materia de educación; orientación profesional

[asesoramiento sobre educacidn o formaciónJ; publicación de libros; organización y dirección de

seminarios; organizacidn y direaain Qe simposios; organización I direaidn de talleres deformación;

coacbing; seruicios de tutoia [instruccuínJ'i La üferencia de los si¡tores y la naturaleza de los

servicios es significativa. lo que permite concluir qlre ambas marcas oueCen coexistir

paciticamente sin gene ---------:

conforme al arrículo T de la. Ley de Marcas, se encuentra vigenre en

principio del Sistema Uniclase, el cuel establece que cada solicitud de

la clase del nomenclador internacional §iza) en la cual se

siendo necesario un registro independienre por cada clase de

implica ula segmentación del mercedo en función de los productos o
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ResoruciónD.A.M.L"..--fl¿$ S 6 o
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA pon cobEx s.RL. CoNTRAJoRGE AUGUSTo zARATE
Lnrva soBRE oposrcróu AL REGTSTRo DE LA MARCA TNSTITUTo
rÉcrvlco SLJpERIoR coDEx, cllrsE 4t.----------

servicios que distingue cade clase, lo cual eüta una protección automática en clases distintas a la

registrada.

Por tanto, al no compartir ambas marcas la misma clase del nomenclador internacional de

Niza, no se configura uno de los elementos esenciales para la procedencia de la oposición,

esto es, la identidad o semejanza de signos dentro de la misma clase o entre clases conexas

debidamente justificadas. En consecuencia, resulta jurldicamente viable la coexistencia

paclfica de ambas marcas, al no generarse riesgo de confusión ni de asociación directa por parre

del consumidor promeüo en el mercado de referencie. --------------

Que, ahondando aún más en el anáisis, el Dr. Carmelo Módica, en su obra DERECHO
PARAGUAYO DE MARCAS cita doctrina aplicable a nuestro caso: "Habiendo claras

diferencias entre los productos ?or un_lado l seroicios, por otro qae arnparan dos rnarcas en conflicto,

no se requiere entrar a analizar los elementos ortogruif.cos o lasf.gureli::e; de las misrnas, ya que los

consumidores no se confundirá si ambas marcas llegan a coexistir en el mercado

Que, conforme a la docrina marcaria, para determinar la coexistencia pacífica de dos

marcas, es necesario anelizar si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio aI

adquirir, o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estructura y el

solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

por lo que este ürección considera que la presenre

DICA, Carmelo. paraguayo de marcas. Eütorial LaI*y.2019. fuunción. págs. 104105.
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Resolución D.A.M.L n. 566
POR LA CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CODEX S.R.L. CONTRAJORGE AUGUSTO ZARATE
LETVA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA IN§TITUTO
rÉcNlco supERIoR coDEx, cu\sE 4r.----------

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dele Ley de marcas ng L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

originalidad -_-----"------

Que, la marca solicit¿da reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

lafuerza üsdntiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una merca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión d público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesatios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n'239/24emitido por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

derecho.----

Por tanto,

IIt. DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RE§I,JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
CoDEx S.R.L. contra JORGE AUGUSTO ZARATE LErvA sobre oposición al

Ia marca INSTITUTO TECNICO SUPERIOR CoDEx clase 41,

: 227 8226 solicitada por JORGE AUGUSTO ZARAIE LEIYA.-------------

DI§PONER la prosecución de trámites de l¿ solicitud de registro de la
TECNICO SUPERIOR CODEX, clase 41, Expediente n'

tada poTJORGE AUGUSTO ZARAIE LEIVA
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POR IIT CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCrÓN DEDUCTDA pOR CODEX S.R*L. CONTRAJORGE ZARATE
LETVA SOBRE OPOSICIÓN AL RXGISTRO DE
rECIuco SUPERIoR CoDEx, CLITsE 41

Artlculo 3.- NOTffQLJESEpoTcédula.

Marcarios Litigiosos
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poR LA cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTT y sE HACE LUGAR a Iá. eccróu
DEDUCIDA poR coMpAss MTNERATS euÉruce Do sLJL rNDUsrRra E
coMERCIo s.a coNTRA GLyMAx pARAGUAy s¿'. soBRE oposlcróN AL
R.EGISTRO DE II\ MARCA'TRIUNFO" CIITSE OI..------.-.

Asunción, 1 3 JU¡l 2025

VISTO:

El expediente caratulado: COMPASS MINERALS AMÉRICA DO SUL INDUSTRIA
E COMERCIO S.A. contra GLYMAX PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de la

marce TzuLINFO clase 01, y.-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "TRILTNIFO",

solicitada pxale clase 01, en base al registro de la marca TzuLINFO NEUTRUM en la clase 01,

por lo que corresponde a esta Dirección determin¿r si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa,,al

momento de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoriár,

interés general.

expresa el Art.

o seruclos.

1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es deci¡ dichasclertas

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.
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Resolución 
"

POR LIT CUAL SE DECIJIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR COMPASS MINERALS AMÉRICA DO §UL INDUSTRIA E
COMERCIO S.A. CONTRA GLYMAX PARAGUAY §.A. SOBRT OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'TRIUNFO', CLI\SE 0L.....------

limitaciones a la hora de considerar la viabilided del registro marcario se encuenüan pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y Ia

oposición; y determinar si Ia misma-se encuadra dentro de l¿s restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada TRI.JNFO y TRILJNFO NEUTRUM oponente,

se observa a simple vista que la misma es indefecdblemente confundible con la merce base de la

oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llev¿r tanto a la confusión

directa (tomar una rnarca Por otra) como a la inürecta (considerar que ambas tienen un mismo

origen de producción).--"-----

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evirar esros riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del titular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes rienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

TRILTNFO y TRIUNFO NEUTRUM en el mercado efectería negativamente la funci(p
oPonente.

de las identidades existentes entre la rlzrua "rlicitada y Ia oponenre, el

verse inducido a error, y causar una confusión entie las mismas,

te que l.as marcas en caestión tienen porfi.nalidad distingair
de l.a cl.a"se Ol (ambos todos los pruductos de l.a clase OI),lo que nos

ión sea declarada procedenre.--

Pá,9¡na.2 de 4
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Que, además el oponente ya es une marca registrada en nuestro país con Registro
n"/597912 en le clases Ol, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza su

posición en la oposición contra la solicitud de TRIUNFO.-------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la faha de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse cornl rnArcas los signos qr¿e constitulan ana reproduccitin imrtación, traducción,

transliteracirin o transcripcitin total o parcial de signos distintiao idénticos o sirnila6 notoriamente

sector Pertinente del públho, qile pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

(os a los que se aPliqile el signo, cuando su uso y regr*rofuesen sil.sceptibler de causar

de asociacirin con ese tercerz, o signif.que un aprouecbamiento de la notonedad

de s* fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual ¡e

el signo".--
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Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico mercario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se hall¿ incursa en las ceusales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos pare su registrq por lc que

corresponde confirm¿r el Dictamen n." L23/23,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIO§O§

UELYE:

Ardculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
COMPASS MINERALS AMERICA DO SUL INDUSTRIA E COMERCIO S.A.
contre GLYMAX PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de marca'TRIUNFO'
clase 01, Expediente no 2l843OL solicitada por GL PARAGUAY
s.A.---------

Artlculo 2.- RECHAZAR l¿ solicirud de registro clase 01,
Expeüente n" 2l84301,solicitad¿ por GLYMAX

Artlcuto 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula. ---

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,gna4de4
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REGISTRO DE LA MARCA'TR[UNFO", CII\SE O5._.*-_

Asunción, 1i Jiil,j iül5

VI§TO:

El expediente caratulado, CÓupASS MINEReTs auÉn rcA Do SUL INDUSTRIA
E COMERCIO S.A. contre GLYMAX PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de la

marca TzuLINFO clase 05, y.-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "TRILAIFO",
solicitada para la clase 05, en base al registro de la marca TRILINFO NEUTRUM en la clase 05,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoriq

expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restriiriones pera el registro de una marca; es decir, dichas

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡l¿r el derecho el uso
de le misma y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y meüdas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realiz* el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicitada TRIUNFO y TRILJNFO NEUTRUM oponente,

se observa a simple vista que la misrira es indefecdblemente confundible con la marca base de la

oposición, se percibe que entre l¿s mismas existen elementos que las hacen prácricamente

idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tento a le confusión

directa (tomar ilnA rnarca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas tienen un misrno

oigen de produccidn).---------

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar esros riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los inrereses del dtular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

TRIUNFO y TRIUNFO NEUTRUM en el mercado rfectarle negativamente la función

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicirada y la oponente, el

idor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

tener presente que la"s marcas en cuestión tienen porfi.nalidad disting*ir
de la cl.ase ú5 (ambos todos los pwductos de h clase OS),lo que nos

la oposición sea declarada procedente.,

Pág¡na? de 4
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Que, además el oponente ya es une marca registrada en nuestro país con Registro
n"/598.59O en la clases 05, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza

su posición en la oposición contra la solicitud de TRIUNFO.-------------

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marce

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una marca,. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecides en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse corno rnarcas los signos qae constitil)an ilna reproduccitin imitacirín, traduccirin,

transliteración o transcipcidn total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriamente

sector pertinente del público, qae pertenece A iln tercero, cualesquiera que sean los

iliu a los que se aplique el signo, cuando sa uso ltregistrofuesen susceptibles de caasar

de asociacitin con ese tercerl, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

ídn de su fuerua distintiua, caalquiera sea la rnAnera o medio por el caal se

el signo".----

PágSna3 de4
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REGISTRO DE IIT MARCA *TRIUNFO', CLASE O5._----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico mercario vigente, esra

Dirección considera que la merc¿ solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

corresponde confirm¿r el Dictamen n." L24/23, de laJefarura de l¿ Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por correspondes-asf en derecho.-

Por tanto,
IIl. DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESI.JELYE:

Artfculo l.- DECLIIRJIR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
COMPASS MINERALS AMEzuCA DO SUL INDUSTRIA E COMERCIO S.A.
contra GLYMAX PARAGUAY S.A. sobre oposición al registro de marca'TRILTAIFO"
clase 05, Expediente no 2184298 solicitada por G PARAGUAY

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro " clase 05,
Expediente n' 2l84298,solicitada por GLYMAX

SUÁREZ

de Asuntos Marcarios Litigiosos

AL'

Página 4 de 4
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Asunción, 17 JUii 2025

VISTO:

El expedienre cararulado: HEISECKE Y CIA. S.A.C.I.

SIEGFRIED SOCIEDAD ANONIMA (SIEGFzuED S.A.) sobre

contra LABORAIORIOS

oposición al registro de la

marca BRfVAI, clase 05, y-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca BRfVAL solicitada

petala' clase 05, en base a l¿ marca MML en la clase 05, por lo que corresponde a esta Dirección
determinar si las marcas son o no coritundibles.--------------

otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

denuo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

tos o seryicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

150, de une marce hecho de acuerdo con esta le¡ concede e su tin¡lar el derecho al uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o inürectamente a confirsión o asociación enre los productos o servicios

la clase en que figuren, siempre que tengen relación enre ellos.

contr¿

otro si

cualqu

en uso de

anelizar le

se encuentre
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POR LA CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HEISECKE Y CIA. S.A.C.I. CoNTRA IIIBoRAToRIos
SIEGFRIED SOCIEDAD ANOMMA (SIEGFRIED Sá.) SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LIT MARCA BRTVAL, CLASE O5.-*_--

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerrr la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una rnerca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del inrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, entre las marcas en pugna: BRI/VAL (solicitada) vs. MI/V¡{L (oponente), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inte¡pretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una utilización más adecuada y
específica de cada término en contextos releventes, promoviendo así una comunicación clara y
efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamente en el mercado.---

Que, si bien se aprecia una cierta similitud fonética entre las marcas, dicha similitud no es

lo suficientemente significativa.ornJp"r" inducir una confusión en "l ¡úblico consurnidor.-----

el realizer el esmdio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la
(base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

Páq¡na2de5
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dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre
dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente entre las mismas.

Que, al resPecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, así también el Dr. -Fernández 
Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecaentemente requeridas por el Tiibunal silprerno es qae las marcas han de ser analaad.as con

arreglo a su uisión en su conjunto", y que... para la comparación de dos marces en conflicto hcupa
un lugar preferente el que propugna una uisitin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elernentos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer sa unidad. fonética y

Qo., destacar la siruación parricular de los productos comprendidos

en la una amplia gama de productos, tales como farmacéuticos, médicos,

con la salud. Est¿ clase se carecteriza por su flexibilidad y
minucioso y detallado en cada solicitud de registro, con el fin

a la evolución constanre del sector médico y farmacéutico. Tal

y{ue la clasificación en esra clase refeje adecuadamente los avances y
el ámbito de la salud incolporando nuevos productos y tecnologías.

Fernández de Derecho de Marcas - pig. L99.

Página 3 de 5
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REGTSTRO DE rlt MARCA BRJwAL, CUISE O5.__*__

Este enfoque no solo contribuye a un sistem¿ de registro más eficiente, sinc que tambiár asegure

que el sistema esté alineado con las demandas cambi¿ntes y específicas de la industria, facilitando

un mercado transPerente y seguro para los consumidores y profesiondes de la s¿lud.---

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupe, esta Dirección considera

que las marcas en Pugne pueden coexistir paclficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

comunes no constitl,tye un imPgdimento para el registro de una nueva marca. siempre que esra

incluya otros elementos capaces de integrar un coniunto.

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delal.ey de marcas ng 1.294/98: / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
origindidad

Que, la marca solicitada reúnt las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le fuerza disdntiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

considera que la marca solicitada podrá coexisrir paclficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde revocar el Dictemen n' 5g5/24 emitido por la
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR HEISECKE Y CIA. S.A-C.I. CoNTRA IITBoRAToRIoS
SIEGFRIED SOCIEDAD ANOMMA (§IEGFRIED Sj") SOBRE oPosICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA BRIVAL, CLITSE O5..--_-

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
HEISECKE Y CIA. S.A.C.I. conrra rABoRArozuoS SITGFRIED SOCIEDAD
ANONIMA (SIEGFRIED S.A.) sobre oposición al registro de la marca BRfVAL, clase
05, Expedienre no 2262671solicitada por LABoRAIozuoS SIEGFzuED SOCIEDAD
ANONTMA (STEGFRTED S.A. )------

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de
merca BRML clase 05, Expeüente n" 22G2G7l

SIEGFzuED SOCIEDAD ANONIMA (SIEGFzu

Artlculo 3.- NOTItfQt ESE por céd

Litigiosos

..9

¡$¡z(ri
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DEDUCIDA POR SONIFER §-4" CONTRA AUTos SoCIEDAD e¡uÓuue SoBRE
oposlclÓN AL REGI§TRo DE IIT MARCA .SoNITER Y ETIQI,,ETf CIITSE

el signo

velando,

35.

Asunción, 17 iUi'J 20?5

VISTO:

El expediente caranrlado: SONIFER S.A. contra AUTOS SOCIEDAD ANóMMA
sobre oposición al registro de marca "SONIFER Y ETIquETlt'' clase 35,y;------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueye la oposición contra la solicitud de registro de la marca SONIFER Y
ETIQUETA, sollcitada para la clase 35, sobre la base de la marca extranjera SONIFER clase 11,

por lo que corresponde determin¿r silas marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia adnrinisrrativa, al

momento de andizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

tre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

el registro de una marca; es decir, dichas

viabilidad del registro marcerio se encuenrran para

tan válidos como el derecho a constituir una marca.

15'.- El de una marc¿ hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
vo de la misma y a ejercer ante los órgenos jurisdiccionales las acciones y meüdas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, sierqnre que rengen relación enre ellos.

Página I de 6
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POR IIT CUAL SE DECTIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTos SoCIEDAD euÓ¡vIue SoBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA 'SONIFER Y ETIQI,'ETf CIITSE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrative rcaliza¡ el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misme se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, SONIFER Y ETIQUETA (marca solicitada) y
SONIFER (marca extranjera oponente) no podrlan coexistir debido a que las mismas son

idéndcas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de seguido

para verificar que son iguales.

Que, la marca oPonente ha acreditado el registro extranjero de su merca en en su pais de

origen, la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 35 servicios muy relacionados

con la registrada en el exuanjero; este circunstancieagrtvela posibilidad de confusión/asociación

de las mismas, pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo secror del público
consumidor.

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencie administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación "SONIFER", objeto de la solicirud en estuüo
dentro de la clase 35, reproduce de manera idéntica la marca extranjera del mismo nombre,

vinculada a la reconocida empresa SONIFER S.A., una empresa española dedicada

ala de electrodomésdcos y material eléctrico.--

"SONIFER", gozi- de un reconocimienro generalizado en el mercado

un signo distintivo notoriamente conocido, conforme el artículo 6
para la Proteccidn de la Propiedad Industnal, el cual establece que los

570
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A" CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA soBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'SONIFER Y ETIQI,'ETA" CLASE
35.----------

paísa de la Unidn se obligan a recbazar o inualidar el re§stro, y a probibir el uso, de una rnarca

que constituya una reproduccitín, irnitacidn o traducción susceptible de tear confusitín con ana

Tnarca notoriatnente conocida en su terntorio, aun caando dhba inArca no esté

re§arada.

Que, ahondando aún más e'l el análisis respecto a las marcas notorias, el Dr. Carmelo

Móüca, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcx", dice:"Las ll,amadas rnarcas notorias.../...

territoiah¿ad.l I con resPecto a productos o senticios no protegidos por sr4 registro I con los caales no

baya relación (excepcidn al principio de apecialidad.).' ----------

Que, así también, expresa el Dr. Jorge Otamenü, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: " Cuando la marca base del recbazo es una rnArca intensamente

atilizada, de gran dtfusilin o glza del carácter de notoria, el criteno que se aflica en el cotqio es

riguroso o más estricto. con lafnalidad de euitar el aprouecbamiento del prestigio ajeno, bacer ualer

la hahad, ! proteger los intereses del público consumidoy''y en esre sentido la

casuali puede existir. fuí las coses, en el caso de autos, además de las

en el expeüente administrativo, tras realizar una investigación más

la notoriedad de la marce oponente extranjera SONIFER

española SONIFER S.A. y uas la búsqueda reelizede en la base

tenemos que se encuenrra registrada la marca SONIFER, en las

su país de origen demostrándose asl la notoriedad de la marca

YO DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura Eüt.,2007 - Pag. 193.

¡nv
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HAC.E LUGAR A LA .{CCTÓU
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oposrcrÓN AL REGTSTRO DE llr MARCA .SONTFER y ETIQT,JETP CIITSE
?5.----------

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obr¿ "Derecho Paraguayo de Mercas" se refiere a las

marcas notorias, üciendo: *Las llarnadas tnarcas notorias .../... pueden ser defendida¡

y con

resPecto a productos o senticios no protegidos por su regtxro I con los caales no baya relacitin

(excepcidn al pnncipio de apecialidad)". Expresa además "la presentacitin de uarios registros

extranjeros en respaldo de los derecbos de ana rnarca no deja de tener ualor, pues los misrnos

demuestran la existencia preuia y la difusirín del signo, lo qae bace casi ineuitable que el tercero que

solicitd esa rnarca o la regtstrtí en el país lo baya becbo enfortna consciente de que se trataba de un
signo que ?eftenecía A otro, con lo que quedana incarso en la probibhitin del Art. 2 inc. i.../...
basando su pretensidn en el becho del

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorididad. Para otorgar la calificación de notoria a una merca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario
importante"

Por tanto, teniendo en cuenta que la marca solicitada "SONIFER" reproduce de manera

idéntica un signo notoriamente conocido a nivel internacional, cuya titularidad se vincula al

gruPo empresarial SONIFER S.A. La misma se encuentra posicionada en mercados

internacionales como un signo asociado a productos de electrodomésticos. La protección de los

signos conocidos constituye un principio fundamental del derecho marcario

al, orientado a preserver la lealtad comercial y evitar prácticas que

legltimos de los titulares de marcas reconocidas. En consecuencia, y
del Convenio de París y al artlculo 2, inciso g), de la Ley n.e lZ94/98

Dirección considera procedente la solicitud de registro de la marca
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3

"SONIFER" para productos de la clase 07, enresguardo de los principios legales aplicables y de la

protección reforztdeque asiste a las marcas notoriamente conocidas

Que, por último la notoriedad de la marca "SONIFER" implica que, aún si:r rcgistro

preüo en nuestro pals, la misma tiene presencia online activa que opera a través de dendes

e-commerce, sin señal de un üstribuidor ofici¿l local, por ende su protección se acriva por el solo

hecho de ser conocido por el público pertinente y de gozt de prestigio suficiente que permita su

reconocimiento inmeüato. En este contexto, admitir el registro solicitado implicarla habilitar un
uso que podría generar confusión en el consumidor, inducirlo a error sobre la existencia de un
vínculo económico o empresarial enre ambas partes, o incluso permitir el aprovechamiento
indebido del prestigio ajeno.----

Que, en conclusión, efectivamente se encuentre comprenüda dentro de una de las

prohibiciones del Lrt. 2. Así las cosas, y de conformidad a lo previamente sosrenido, existen

impedimentos insuperables para que la solicitada pueda madurar en regisrro, pues, como
mencionamos anteriormente se halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del

art 2' inc. i) de la Ley n' L.294/98 de Marcas que preceptua;"los signos que se hubiesen solicitado o

registrado por quien no taaiese legttimo interés 0 por qilien conocía o debiera conocer que el signo

Per-tenecía a iln tercero ».----------------::-----------

por lo y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

considera q la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

estipuladas en la L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

revocar el n." l6L/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

deducida nder asl en derecho.---
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Por tanto,
I.á. DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RXSUELVE:

Ardculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SONIFER S.A. contraAUTOS SOCIEDAD ANÓMMA sobre oposición al regisuo de
la marca "SONIFER Y ETIQUETIf clase 35, Expediente no 2427306, solicitada por
AUTOS SOCIEDAD ANONIMA -..../.:=:>\

Artlculo 2.-

ETIQUETA'
ANO

RECHAZAR la solicirud de

clase 35, Expediente n'2427306,
SONIFER Y
SOCIEDAD

Artlcrrlo 3.- NOTIFÍQLJESEpoT

SUAREZ

rectora

Asuntos Marcarios Lirigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA
OPOSICIÓN

POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBR.E
AL REGISTRO DE IIT MARCA 'SONIFER Y ETIQUETf CLA§E

07,

Asunción, 17 JUl'¡ 2A25

VISTO:

El expediente caratulado: SONIFER S.A. conrra AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA
sobre oposición al registro de marca "SONIFERYETIQUETIf' clase 07,yi----

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve la oposición conffa la solicitud de registro de la marca SONIFER Y
ETIQUETA, solicitada para la clase 07, sobre Ia base de la marca extranjera SONIFER clase 11,

por lo que corresponde determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de las atribuciories otorgadas por la leyr a esta dependenci¿ administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

el signo no se inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando terés general.

resa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98. las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pera

, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

un¿ marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su dnrlar el derecho al uso

vo de la ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cudquier

otto \Bno que pueda inducir directa o indirectamente a conñ¡sión o asociación enue los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolu"róo,

POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
AL REGISTRO DE Ilt MARCA *§ONTFER y ETIqUETA" CIILSE

07

Que, en ese orden de ideas, i atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reeJizer el análisis de la solicirud cn trámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las consrancias obrentes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, SONIFER Y ETIQUETA (marca solicitada) y

SONIFER (marca extranjera oponente) no podrlan coexistir debido a que las mismas son

idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta üsualizarlas o pronunciarlas de seguido

para verificar que son iguales.

Que, la marca oponente ha acreditado el registro extranjero de su marca en en su pais de

origen, la marca solicitada pretende registrar su merca en la clase 08 producros muy relacionados

con la registrada en el extranjero; esta circunstancieagr*ala posibilidad de confusión/asociación

de las mismas, pues los productos que deseen identificar se dirigirán al mismo secror del público

consumidor

Que, en ese orden de ideas, .corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación "SONIFER", objeto de la solicirud en estudio

dentro 07, reproduce de manera idéntica la marca extranjera del mismo nombre,

a la reconocida empresa SONIFER S.A., una empresa española dedicada

de electrodomésticos y material elécuico.--

"SOMFER", Soze de un reconocimiento generalizado en el mercado

un signo distintivo notoriamente conocido, conforme el ertícalo 6
de P9rís para la Protección de la Propiedad Industrial, el cual establece que los

DEDUCIDA
OPO§ICIÓN
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LAACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA SOBRE
oPosrcrÓN AL REGTSTRO DE rlt MARCA *SONIFER y ETIqT.JETf CII\SE

patsa de la Unitín se obligan a recbazar o inualidar el registro, y a probibir el uso, de ana rnarca

que constitqta ana reproduccün, imitacidn o traduccidn susceptible de crear confusitín con ilna
rnr¿rca notoriaruente conocida en .su territorio, Aan cuando d¡cha nl.arca no esté

registrada.---

Que, ahondando aún más en el análisis respecto a las marcas nororias, e! Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", üce:"Las llamadas rnarcas notoias,../,,.

territorialidad.l I con res?ecto a Prndilctos o serricios no protegidos por sa registro 1 con los cuales no

haya relacitin (excepcidn al pnncipio de especialidad).' -----------

Que, así también, exprese el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es unA ntarca intensamente

atilizada, de gran difusión 0 goza del carácter de notoria, el criteio que se aplica en el cotejo es

con lafnalidad de euitar el aprouecbarniento del prestigio ajeno, bacer ualer

) proteger los intereses del público consurnidor" y en este senrido la

existir. Así las cosas, en el caso de autos, además de las

el expediente administrativq tras realizar una investigación más

la notoriedad de la marca oponenre extranjera SONIFER

españolq SONIFER S.A. y uas la búsqueda realizede en la base

marcas', tenemos que se encuentra registraC; l¿ ,r,arca SONIFE& en las

país de origen demostrándose así la notoriedad de la marca

, \DERECHO AYO DE MARCAS" - Carmelo Móüca. Arandura 8dit.,2007 -Pag. L93.
l
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'SONIFER Y ETIQUETT CLASE
07,

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llamadas tnarcas notorias .../... puedcn ser defend¡das

) con

resPecto a productos o senticios no Prltegidos por sa registro 1t con los cuales no baya relacitín

(excepcitín al pincipio de esPecialidad). Expresa además "la presentación de uarios regis*os

extranjeros en respaldo de los derecbos de una lnarca no deja de tener ualor, pues los misrnos

demuestran la existencia preuia I la difusitín del signo, lo que bace casi ineuitable que el tercero que

solrciaí esa rnArca o la regixni en el país lo hay becbo en forzna conscíente de que se trataba de an

signo que pertenecía A otro, con lo que quedana incarso en la probibrcitin del Art. 2 inc. i.../...

basando sa pretensión en el becbd del a?oderarniento de un si.{,no ajeno. con la mala fe
co nco m i tan te." - - - - - - - - - - - - - -

En este sentido, se habla de que le notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorger la calificación de notoria a una marce se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario
importante".

Por tanto, teniendo en cuenta que la marca soliciteda "SONIFER" reproduce de manera

SONIFER S.A. La misma se encuenrra posicionada en mercedos

un signo asociado a producos de electrodomésricos. La protección de los

conocidos constituye un principio fundamental del derecho marcario

orientedo a preservar la lealtad comercial y evitar prácticas que

legltimos de los titulares de marcas reconocidas. En consecuencia, y

6 bis del Convenio de Parls y al artículo 2, inciso g), de la Ley n.e lZ94/gB

presente Dirección considera procedente la solicitud de registro de la marca

Pá,g¡na4deG
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA
OPOSICIÓN

POR SONIFER §.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
AL REGI§TRO DE Llt MARCA .SONIFER y ETIqUETA" CIIISE

07,

"SONIFER" ptreproductos de la clase 07, enresguardo de los principros legales aplicables y de la

protección reforztdaque asiste a las marcas notoriamente conocidas

Que, por último la notoriedad de la marca "SONIFER" implica que, aún sin registro

previo en nuestro país, la misma tiene presencia online activa que opera a través de tiendas

e-commerce, sin señal de un disribuidor oficial local, por ende su protección se activa por el solo

hecho de ser conocido por el público pertinente y de gozer de prestigio suficienre que permita su

reconocimiento inmediato. En este contexto, admitir el registro solicirado implicaría habilitar un
uso que podría generar confusión en el consumidor, inducirlo a error sobre la existencia de un
vínculo económico o empresarial entre ambas partes, o incluso permitir el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno.----

Que, en conclusión, efectivamente se encuentra comprenüda dentro de una de las

prohibiciones del Art. 2. Así las cosas, y de conformidad a lo previamente sostenido, existen

impedimentos insuperables para que la solicitada pueda madurar en regisrro, pues, como

mencionamos anteriormente se halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del

*t2"inc.i)delaLeyno L.294/gSdlMarcasquepreceptae:"lossign(rrqaesebubiesensolicitad,oo

registrado por quien no tuaiese legttimo interés o por qurln conocía o debiera conocer que el signo

pettenecía a iln tercero 
)' .--------------

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las caus¿les prohibitivas de

a Ley 1.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

n.' 1-62/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

corresponder asl en derecho.
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUG.q,R A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTO§ SOCIEDAD ENÓUUE SOBR"E
oposlcrÓN AL REGTSTRO DE LA MARCA .SONTFER y ETIQUETA- CLIISE
07.-----

Por tanto,
IIl. DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SOMFER S.A. contraAUTOS SOCIEDADANÓNIMA sobre oposición al registro de
la marc¿ "SONIFER Y ETIQUETI{' clase 07, Expeüente no 2427304, solicitada por

Artlcr¡Io 2.-

ETrquETlt''
RECIIAZIR la solicirud de

clase 07, Expediente n" 2427304,

SONIFER Y
SOCIEDAD

Asuntos Marcarios Litigiosos

ANO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Pág¡na6 de 6
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ResoruciónDá-M.1"."-!-L0 5 7 2
POR IIT CUAL SE DECII\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA SOBRE
OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'SONIFER Y ETIQI.'ETT CU§E

Asunción, 17 iliil 2025

VISTO:

El expediente caratulado: SONIFER S.A. conrra AUTOS SOCIEDAD ANóNIMA
sobre oposición al registro de marca "SONIFER y ETIQUETI{' clase lL, yr---------

-to*r-,RANDo:

Que, se Promueve la oposición contra la solicitud de registro de la marca SONIFER y
ETIQUETA, solicitada para la clase 11, sobre Ia base de la marca extranjera SONIFER clase 11,
por lo que corresponde determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al
momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que
el signo no se encuentre inmerso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
velando

expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/g8,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una merca; es decir, dichas

la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

tan válidos como el derecho a constituir una marca.

une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el der:cho al uso
excl de Ia misma ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
pueda inducir directa o inürectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios

cualquiera la clase €n que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.

«ññ6'
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ResoluciónD.A.M.L"."-J)j Ü 5 7 2
poR Llt cuAL sE DECLIIRA f[ocnopNTE y sE HACE rrrcAR a Llt accróN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LII MARCA 'SONIFER Y ETIQUETA" CLASE
tt.-----------

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a este instancia administrative reelizer el análisis de la solicicud en trámite y le
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, SONIFER Y ETIQUETA (marca solicitada) y
SONIFER (marca extranjera oponente) no podrlan coexistir debido a que las mismas son
idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visualizarlas o pronunciarlas de seguido

para verificar que son iguales.

Que, la marca oPonente ha rcreütedo el registro extranjero de su marca en en su pais de

origen, la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 0ü productos muy relecionados

con la registrada en el exranjero; esta circunstancieegr*e,la posibilidad de confusión/asociación
de las mismas, Pues los productos que desean identificar se dirigirán al mismo secror del público
consumidor.

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del
análisis redizado, se observa que la denominación "SONIFER", objeto de la solicitud en estuüo
denuo de la clase 11, reproduce de manera idéntica la marca extranjera del mismo nombre,
vincul te a la reconocida empresa SONIFER S.A., una emprese española dedicad¿
ale de electrodomésticos y material eléctrico.--

"soNIFERu, goza de un reconocimiento generalizado en el mercado

un signo distintivo notoriamente conocido, conforme il ertículo 6
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Resolución D.A.M.L n.' 11 f'ü fr f", '''i ?--E'_-ire u ¿ 5¡

POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A CONTRA AUTOS SOCIEDAD ENÓ}.IIUE SOBRE
opo§ICrÓN AL R.EGTSTRO DE rlt MARCA .SONTFER y ETIQT.JETtr CrlrsE

bu del Conaenio de Pans para la Protección de la Propiedad Industrial, el cual establece qae los

países de la Unidn se obligan a recbazar o inualidar el registro, y a prohibir el uso, de una trTarca

que constituya ana reproduccitín, irnitución o traduccitín susceptible de crear confusión con ,tna
nTarca notoiamente conocida en su terntorio, ailn cuando dicba rnarca n-1 esté

registrada.--

Que, ahondando aún más en el anfisis respecro a las marcas nororias, el Dr. Carmelo
Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", üce:"Las llamadas rnarcas notonas.,,/...

terntonalidad.l I con rerpecto a productos o seroicios no protegidos por sr¿ registro 1 con los cuales no

baya relación (excepción al pincipio de especialidad)

Que, así también, exprese el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con
relación a las marcas notorias: "Cuando la marca base del recbazo es ,tna rnarca intensamente

iltilizada, de gran difusidn o goza del carácter de notoria,

lafinalidad de euitar el aprouecbarniento del pratigto ajeno, hacer aaler
ial 1 proteger los intereses del público consumidof y en esre sentido la

existir. Así las cosas, en el caso de autos, además de las

el exp¡idiente administradvo, tras realizar una investigación más

la notoriedad de la marca oponcnre extranjera SONIFER

española S.A. y tras la búsqueda reoJizede en l¿ base

, encuentra registrada la marca SONIFE& en las

DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura Eüt,2007 -pry.193.

7

4
2"1

3
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Resolución D.A.M.L n. "

POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA SOBRE
oPosrclÓN AL REcTSTRO DE Ilt MARCA .SOMFER y ETIQL/ETA' CIIISE
tt.----*
clases 09, Ll y 35, en su pafs de origen demostrándose asf la notoriedad de la marca
registrada.-

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llamadas marcas notorias .../... oueden ser defendidas

! con

respecto a productos o senticios no protegidos Por su regtstro y con los cuales no baya relacitín
(excepcitín al pnncipio de eEecialidad)". Expresa además "la presentacitin d.e uarios registros

extranjeros en reEaldo de los derecbos de una rnarca no deja de tener ualor, pues los mismos

dernuestran la existencia preaia I laá.rfusión del sígno, lo que bace casi ineuitable qae el tercero que
solícittí esa rnarca o la regutruí en el país h baya becbo en forzna consciente rie que se tr¿taba de un
signo que pertenecia A otro, con lo que quedana incurso en la prohibicitin del Art. 2 inc. i.../...
basando su pretensidn en el becbo del

En este sentido, se habla de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notoria a una merc;- se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extendido y un esfuerzo publicitario
importante"

Por tanto, teniendo en cuenta que la marc¿ solicirada "SONIFER" reproduce de manera
idéntica un te conocido a nivel internacional, cuya titularidad se vincula al

gruPo IFER S.A. La misma se encuenrra posicionada en mercados

asociado a productos de elecrodomésticos. La protección de los

constituye un principio fundamenral del derecho marcario

ientado a preservar la lealtad comercial y evitar prácticas que

de los dtulares de marcas reconocida-s. En consecuencia, y

Páq¡na4de 6
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2,
POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ ECCTÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTO§ SOCIEDAD ENÓI\IINAE §OBRE
OPOSTCTÓN AL R.EGI§TRO DE LA MARCA *SONIFER Y ETIQI.JETf CII\SE
I

conforme al artículo 6 bis del Co.,uirrio de Parls y al artículo 2, incis:,6), de la Ley n.e l2g4/9g
"De Marcas", la presente Dirección considera procedente la solicitud de registro de la marca
"SONIFER" P*, productos de la clase 11, en resguardo de los principios legales aplicables y de la
protección reforzedaque asiste a las ma¡cas notoriamente conocidas

Que, por ultimo la notoriedad de la marca "SONIFER" implica que, aún sin registro

previo en nuestro país, la misma tiene presencia online activa que opera a través de dendas
e-commerce, sin señal de un distribuidor oficial local, por ende su protección se acriva por el solo
hecho de ser conocido por el público pertinente y de gozar de prestigio suficiente que permita su
reconocimiento inmeüato. En este contexto, admitir el registro solicitado implicarfa habilitar un
uso que podría generar confixión en el consumidor, inducirlo a error sobre la existencia de un
vínculo económico o empresarial enffe amb¿s partes, o incluso permitir el aprovechemiento
indebido del prestigio ejeno.----

Que, en conclusión, efecdvemente se encuentre comprendida dentro de una de las

prohibiciones del Art. 2. Asl las cosas, y de conformidad a lo previamente sostenido, exisren

impedimentos insuperables para qiie la solicitada pueda madurar en registro, pues, como
mencionamos anteriormente se halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas cienrro del
ert 2" inc. i) de la Ley n" L.294/ 98 de Marcas que precept ua: " los signos que se bubiesen solicitado o

regtstrado por quien no tuuiese legttimo interés o por qaien conocía o debiera conlcer que el signo
pertenecía a iln tercero'.--------------

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de

Ley L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
rictamen n.' 164/25, de laJefarura de la Primera Sda y hacer lugar a la

corresponder asl en derecho.---

ResoluciónD.a.M.Ln." [J tr ü 5
ryI

"7-"vtNr

6v
{;' t ,i (., \J
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ResoruciónDA.M.L"."$SS 5 7 2
POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDEN]IE Y SE HACE LUGAR A IIT ECCTóN
DEDUCIDA POR SONIFER §.4" CONTRA AUTOS SOCIEDAD .INÓNUU¡, §OBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *SONIFER Y ETIQI,JETf CIIISE

Por tanto,
LII DIRECTORA DE ASI,'NTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SONIFER S.A. contra AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al registro de
la marca "SONIFER Y EfiQUETit' clase 11, Expedienre no 1427_303, solicitada por

Artlculo 2.- RECHAZTR la solicitud de

ETIQUETA" clase 11, Expeüente n'2427303,

Ardculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

"SONIFER Y
SOCIEDAD

Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,.g¡ne6de6
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ResoluciónD*6.M.L"."-0+0 5 7 5
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IJT ECCTÓN
DEDUCIDA POR §ONIFER Sá. CONTRA AUTO§ SOCIEDAD ENÓiüUE SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'SONIFER Y ETIQI.'ETf CLASE
08.----------

tuunción' 
17 JUi'i 2025

VI§TO:

El expeüente cararulado: SOMFER s.A. conrre AuTos SOCIEDAD eNóNlue
sobre oposición al registro de marca "SONIFERYETIQUETI{' clase 0B,yi---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve la oposición contra la solicitud de registro de la marca SONIFER Y
ETIQUETA, solicitada para la clase 08, sobre la base de la marca extranjera SONIFEB- clxe 11,

por lo que coresponde determinar si las m¿rcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de les atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

velando interés general.

expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

de considerer lyxiabilidad del registro marcario se encuenrren pure

interqses;fan válidos como el derecho a constiruir una marce.

15".- de una marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisücciondes las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho ¿ oponerse al registro y al uso de cudquier
otro s\gno que pueda inducir directa o indirectamente a confixión o asociación enrre los produo,os o seryicios

sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

\':

Página l de 6
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LII eccTÓ¡TI
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CoNTRA AUToS §oCIEDAD eNÓ¡vlue soBRE
oposrcróN AL REcIsrRo DE LA MARCA *soNrFER y ETIeUETA, cll\sE
08.----------

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al cotejar las marces enfrentadas como también las constancias obrantes en el

expediente, es posible apreciar que las mismas, SONIFER Y EXQUETA (marca solicitada)y

SONIFER (marca extranjera oponente) no podrlan coexistir debido a que las mismas son

idénticas en el aspecto visual, fonético e ideológico. Basta visudizerles o pronunciarlas de seguido

para verificar que son iguales.

Que, la marca oponente ha acreditado el registro extranjero de su marca en en su pais de

origen, la marca solicitada pretende registrar su marca en la clase 08 productos muy relacionados

con la registrada en e[ extranjero; esLo-circunstancia agreve,la posibilidad de confusión/asociación

de las mismas, pues los productos que desean identificar se ürigiran ai mismo sector del público

consumidor

Que, en ese orden de ideas, corresponde a esta dependencia administrativa expedirse

sobre la oposición planteada, ¡ en primer término surge que la denominación solicitada, y del

análisis realizado, se observa que la denominación "SONIFER", objeto de la solicirud en estudio

denro de la clase 08, reproduce de m¿nera idéntica la marca extranjera del mismo nombre,

tamente a la reconocida empresa SONIFER S.A., una empresa española dedicadavtnc

e.le de electrodomésticos y material eléctrico.---

'SONIFER', goza. de un reconocimiento generalizado en el mercado

Lyendo un signo üstintivo notoriamente conocido, conforme il, ertículo 6
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTO§ SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA 'SONIFER Y ETIqI.JETA' CII\SE

bis del Conuenio de Pans para la Proteccün de la Propiedad Industnal, el cual establece que los

países de la Unión se obligan a recbazar o inaalidar el registro,l a probibir el uso, de una rnarca

que constitalta una reproducción, imitación o traduccitin susceptible de crear confusidn con ilna
Tnarca notoriam.ente conocida e!'. su territorio, Aan cuando d¡cba rnarca no esté

regtstrada.--

Que, ahondando aún más en el anfisis respecto a las marcas nororias, el Dr. Carmelo

Módica, en su obra "Derecho Paraguayo de Marcas", üce"Las llamadas rnarcas notoias.../...

teritoriah¿ad,) I con respecto a productos o serahios no prote§dos por sa registro 7 con los cuales no

bay relación (excepcidn al principio de eEecialidad).' -----------

Que, asf también, expresa el Dr. Jorge Otamendi, en su obra "Derecho de Marcas", con

relación a las marcas notorias: "Cuando la marca ba¡e del recbazo es ilna tnArca intensarnente

ítín o goza del carácter de notoria, el citerio que se aflica en el cotQio es

laf.nalidad de euitar el aprouecbamiento del pratigio ajeno, hacer aaler

I proteger los intereses del público consumidof3 y en esre sentido l¿

puede existir. Así las cosas, en el caso de auros, además de las

en el expediente adminisffarivo, tras realizar una investigación más

la notoriedad de la marca oponente extranjera SONIFER

la h"r¡q':eda reeliztde en la baseS.A.

que se encuentra registrada la marca SONII-ER, en las

O PARAGUAYO DE MARCAS" - Carmelo Módica. Arandura Eüt.,2007 -Pag. t93.
O DE MARCAS" -Jorge Otamendi. 9" Ed.. CABA, Abeledo Perrot,Z\l7

españoi,
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Resolución D.A.M.L n. " 573
POR LII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.6. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'SONIFER Y ETIQUETA' CLI\SE

clases 09,

registrada.

11 y 35, en su pals de origen demostrándose asf la notoriedad de la marca

Que, el Dr. Carmelo Módica, en su obra "Derecho Peragaayo de Marcas" se refiere a las

marcas notorias, diciendo: "Las llamadas rnarcas notorias ...1.. puedea__¡er defend¡das

I con

resPecto a productos o senticios no protegdos Por su registro 1 con los cuales no bala relacuín

(excepcitín al principio de especialidad)" . Expresa además " la presentación de uarios registros

extranjeros en reEaldo de los derecbos de *na inarca no deja de tener ualor, pues los rnismos

demuestran la existencia preuia I k difusíón del signo, lo qae bace casi ineuitable que el tercero que

solicitó esa rnarca o la registni en el país lo haya becbo en forrua corclcric de que se trataba d.e un
signo que ?ettenecía a offo, con lo que quedana incurso en la probibición del Art. 2 inc. i.../...
basando su pretensidn en el becho del

En este sentido, se habl¿ de que la notoriedad de una marca rompe el principio de

territorialidad. Para otorgar la calificación de notorie a una marca se deben conjugar tres

elementos: "La antigüedad de la marca, un empleo extenüdo y un esfuerzo publicitario
importante"

Por tanto, teniendo en cuenta que la marca solicitada "SONIFER" reproduce de manera

idéntica un signo notoriamente conocido a nivel internacional, cuya rirularided se vincula al

gruPo SONIFER S.A. La misma se encuenrra posicionada en mercados

un signo asociado a productos de electrodomesricos. La protección de los

conocidos constituye un principio fundamental del derecho marcario

orientado a preservar la lealtad comercial y evitar prácticas que

legítimos-de los titulares de marcas reconocidas. En consecuencia, y

1n

Pá,gSna4 de 6
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POR LI\ CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'SONIFER Y ETIQUETA' CLI\SE

conforme al artículo 6 bis del Convenio de París y al artículo 2, incrso g), de la Ley n.n LZg4/95

"De Marcas", la presente Dirección considera procedente la solicitud de registro de la marca

"SONIFER" Pu^productos de la clase 08, en resguardo de los principios legales aplicables y de la

protección reforzeda.que asiste a las marcas notoriamente conocidas

Que, por último la notoriedad de la marca "SONIFER" implica que, aún sin registro

previo en nuestro país, la misma tiene presencia online activa que opera a través de tiendas

e-commerce, sin señal de un distribuidor oficial local, por ende su protección se acriva por el solo

hecho de ser conocido por el público pertinente y de gozar de presrigio suficiente que permita su

reconocimiento inmeüato. En este contexto, admitir el registro solicitado implicarla habilirar un
uso que podrla generar confusión en el consumidor, inducirlo a error sobre la existencia de un
vlnculo económico o empresarial entre ambas pertes, o incluso permitir el aprovechamiento

indebido del prestigio ajeno.----

Que, en conclusión, efectivamente se encuentra comprenüda dentro de una de las

prohibiciones del Afi. 2. Así las cosas, y de conformidad a lo previamente sostenido, existen

impedimentos insuperables para qrr. l, solicitada pueda madrrrer en registro, pues, como
mencionamos anteriormente se halla inserta dentro de las prohibiciones establecidas dentro del

xt 2" inc. i) de la Ley n' L.294/gS de Marcas que preceptu e: " los signos que se bubiesen solicitado o

registrado por quien no tuuiese legítirno interés o por quien conocía o debiera conocer que el signo

pertenecía a an tercero 
».--------------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marc¿rio vigenre, esra

considera que la marca solicitada se hall¿ incursa en las causales prohibitivas de

en la Ley L.294/98 y no reúne los requisitos pare su registro, por lo que

el Dict¿men n.' 163/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

por corresponder asl en derecho.-
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DEDUCIDA POR SONIFER S.A. CONTRA AUTOS SOCIEDAD ANÓMMA SOBRE
oPosrcrÓN AL REGr§TRO DE Llt MARCA *SONTFER y ETIqUETf CII|SE

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

R"ESUELVE:

Ardculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
SONIFER S.A. contr¿AUTOS SOCIEDAD ANÓNIMA sobre oposición al regisrro de
Ia marca "SOMFER Y ETIQUET){' clase 08, Expedienre no za73o\ solicirada por
AUTOS SOCIEDAD ANONIMA- ---------2á-::>>-<

Artlculo 2.- RECHAZIIR l¿ solicitud de

ETIQUETA' clase 08, Expeüente n'2427305,
ANO

Ardculo 3.- NOTIFfQUESEporcédula.-

(rttcl{¡¿
a\. de

Dirétora
Marcarios Litigiosos
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SAM SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA "YADEf CLASE
35.----------

Asunción, 17 JL¡j 2ü25

VISTO:

El expediente caranrlado: YADEA TECHNOLOGY GROUP CO. LTD. contra TER

TENG SAM. sobre oposición al registro de marca "TADE^ff' clase 35, yr-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueye oposicion contra la solicitud de registro de la marce 'YADElf',
solicitada para la clase 35, en base al registro de la marca exrranjera YADEA en la clase 35

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si les marcas son o no

confundible s.- - - - - - - - - - -- - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

$posición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marc¿s son signos que sirven

serviJi,os. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marczi es decir, ciichas

r5rr.- El une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

de la misma ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier

otro si\no que pueda induci¡ directa o inürecumente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que reng¿n relación entre ellos.

Página I de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia adminisrativa realiza¡ el análisis de la solicirud en rámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitacia "YADElf'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

YADEA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el An. 68y 69 del CPC. L¿ rebelü¿ en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

lpo y forma, el

alegad

la legitimi

te en Pros(

s por le

er.\J\..-'

\('?,.
\\'cs,

rrma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en le

legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la _ parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Píg¡ne?de4
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refaerzela falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" l-294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecid¿s en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de M¿rcas que esrablecet"No pod.rá

regr.strarse corno Tnarcas los signos que constitillan ilnA reproducción imitacitín, tradaccitín,

transliteración o transcipcitín total o parcial de signos distintiuo id/ntirn: o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso 7 registrofuesen suscEtibles d.e causar

confusidn o un iesgo de asociac*in con ese tercero, o signif.que un aprooecbarniento de la notoried.ad.

de sa fuena distintiaa, cualquura sea la rnanera o medio por el cual se

el signo".---

y de conformidad d ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

" L.294/98 y no reúne lg requisitos para su regisrro, por lo que
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35

corresponde confirma¡ el Dict¿men n.' L50/25, de laJeátura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI,'NTO§ MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Ardculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a le acción deducida por YADEA
TECHNOLOGY GROUP Co. LTD contra TER TENG SAM sobre oposición al
registro de marca "YADEA' clase 35, Expediente n" 22107140 solicitada por TER

Artlculo 2.- RECIIAZIR l¿ solicirud de clase 35,
Expeüente n' 22L07L340 solicitada por TER

Artlcuto 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,.g¡na.4de 4
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Asunción,

VISTO:

1 7 JUl\l 2025

El expediente caranrledo: YADEA TECHNOLOGY GROUP CO. LTD. contra TER
TENG SAM. sobre oposición al registro de marca "TADE,§, clase 12, y.r-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposicion contre la solicitud de registro de la marca "YADElf',
solicitada para la clase 12, en base d registro de la marca exrraniere YADEA en la clase 12

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

:presa el A¡t. I de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuenran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

un¿ marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho el uso
ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir direcm o indirectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios
sea la clase en que figu.ren, siempre que rengan relación entre ellos.

momento

el signo

EI

Páq¡na.l de4
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SAM SOBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LII MARCA 'YADE.tr CIIISE
12.----------

limitaciones a la hora de considelar la viabilidad del registro marcario se encuenffan para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a consdruir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizer el anfisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "YADE,{'se observa a

simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de oposición

YADEA, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácdcamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una matce. ------

Que, adicionalmente, el soltcitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legd esdpulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía¡ cu,furme a lo establecido en

el A¡t. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa teqpo y forma, el solicirante no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

te en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Pág¡n0.2 de 4
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que t¿mbién refae¡zala falta de aptirud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey no L.294/ 98ñ. M"r.rr.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expeüente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:*No podrá

registrarse corno rnArcas los signos que constituyan ilna reproduccidn imitacitín, traduccirin,

transliteracitin o transcripción total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del públtco, que pertenece A r¿n tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y regisffofuesen susceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signif.que an aprouecbamiento de la notoiedad

del signo o la dilucilin de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

que la marca solicitada se halla incursa en las ca.r"r.lcs prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos par¿ su regisrro, por lo que

0ffi

^)§»
o\"§.,,g qu ¡í.íl

tr i- \l;,',
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corresponde confirmar el Dictamen n.' L5L/25, de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

Ardculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por YI{.DEA
TECHNOLOGY GROUP Co. LrD conrra TER TENG SAM sobre oposición al
registro de marca "YADElt'' clase 12, Expeüente n' 22LO]p2_aolicitada por TER
TENG SAM..-.-

Artlculo 2.- RECHAZITR la solicitud de Elf'clase 12,

Expediente n" 22L07L39 solicitada por TER

Artlculo 3.- NOTTFÍQIIESEpoT

de Asuntos Marcarios Litigiosos

Págtne4de4
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MARCA AIUM My PROTETN y ETIqUETA, CLASE 29.*___

El expediente caratulado: THE
INDÚSTRIA, IMPORIACÁO LTDA.

Asunción,

VISTO:

HUT.COM LIMITED contra

sobre oposición al registro de

1 r JUIJ Z}Zs

CRUSOE FOODS

marca'1{IUM MY
PROTEIN Y ETIQUETI{' clase 29, y r- -- - --

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "ATUM MY
PROTEIN Y ETIQUETTf', solicittde para. la clase 29, en base al registro de la marca

"MYPROTEIN" clase 05 y 35 por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas

son o no confu

uso de las otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

zer le a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el in

lo expresa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

l r.*i.io.. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

15".- El une marce hecho de acuerdo con este le¡ concede a su titular el derecho d uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

n lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
pueda inducir ürecta o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

la clese en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

cuentre i

otro signo

cualquiera

Página l de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE HUTCOM LIMITED CONTRA CRU§OE FOODS
TNDÚSTRIA, IMPORTAqÁO LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA ATUM My PROTEIN y ETIQLJETA, CII\SE 29.---**

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizair el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de les restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al reilizar el cotejo entre las marcas ATUM MY PROTEIN Y ETIQUETA
(solicitada) y MYPROTEIN (oponánte), se advierte que la primera reproduce de manera parcial

y relevante la estructura de la segunda. Si bien el análisis comparativo puede atender a los

elementos individueles de los signos, el criterio prevalente en materia de propiedad industrial es el

exarnen de conjunto, tal como lo establecen principios internacionales y nacionales de protección

mtrcarie.----

Que, desde una perspectiva global, ambos signos exhiben un notorio aire de familia
debido a la coincidencia en 'ATUM MY PROTEIN / MYPROTEIN" y la semejanza fonética

y visual , lo que conlleva un alto riesgo de confusión en el público consumidor. Esra confusión

puede manifestarse de manera directa, al llevar a los consumidores a identificar erróneamenre un

producto por otro, o indirecta, al inducir a pensar que ambos signos designan productos que

provienen de un mismo origen empresarial o que se encuentran vinculados económicamente. ---.-

Que,la ión de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de

co v indebida, salvaguardando no solo los intereses del tirular del derecho

el interés general de los consumidores, quienes rienen derecho a identificar

o servicil§ con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

PágSneZ de 5
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POR III CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE HUTCOM LIMITED CONTRA CRUSOE FOODS
TNDI,iSTRIA, IMPORIAqÁO LTDA. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III
MARCA ATUM My PROTETN y ETIQUETA, CLASE 29.-----
AIUM MY pROTEIN Y ETIQUETA y MYPROTEIN en el mercado efectaríe

negativamente la función distintiva de la marca oponenre.

Que, al realizer el cotejo entre las marcas ATUM MY PROTEIN Y ETIQUETA y
MYPROTEIN, se advierte que la flim.ra reproduce de manera parcial y relevante la esrrucrura

de la segunda. Si bien el análisis comparativo puede atender a los elementos individuales de los

signos, el criterio prevalente es el examen de conjunto

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las tnarcas en cuestión tienen porfinalidad distinguir
pruductos/ seroicios relacionados,lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

procedente.

Que, la protección de las marcas tiene precisamente como finalidad evitar estos riesgos de

confusión y asociación indebida, salvaguardando no solo los intereses del rirular del derecho

anterior, sino también el interés general de los consumidores, quienes tienen derecho a identificar

el origen de los productos o servicios con certeza. En consecuencia, la coexistencia de los signos

ATUM MY PROTEIN Y ETIQLJETA y MYPROTEIN en el mercado afecteríe

negetivamente la función üstintiva de la marca oponenre.--

Que, resulta evidente la identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

dad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una mafce. ------

semejanzas mencionadas, esra Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

Página 3 de 5
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ResohJónD.a.M.L"."-f;j-ü 5 y 6
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE HUT,COM LIMITED CONTRA CRUSOE FOODS
INDÚSTRIA, IMPORTAqÁO T»A. §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III
MARCA ATUM My PROTEIN y ETIQUETA, CLlt§E 29.____-

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse corno rnArcAs los signos que constitultan an¿¿ reproduccitin imitaci(in, traduccirín,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, qae ?ertenece a iln tercero, caalesquiera que sean los

Prodactos o seraicios a los qae se aph4ue el signo, cuando su uso 1t registrofuesen sasceptibles de causar

confusitín o un nesgo de asociacidn cln ese tercero, o signif.que un aprouecbarnientl de la notonedad

del signo o la dilucidn de su fuerutrdistintiua, cualquiera sea la manera o ntedio por el cual se

bubiese becho conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 350/21, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§LIELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por DOLS
UT.COM LIMITED contTa CRUSOE FOODS INDÚSTRIA,

IMPO .O LTDA. sobre oposición al registro de marca "ATUM MY PROTEIN
ETIqU it' clase 29, Expedienre no 2291185 solicitada por CRUSOE FOODS

,IMPORTAQAO IjrDA

Pá,gSna4de 5
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Resolución D.A.M.L n. o 00CI5 76
POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDEN]T Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR THE HUT,COM LIMITED CONTRA CRUSOE FOODS
INDÚSTRIA, IMPORTAqÁO LTDA. §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA
MARCA ATUM MY PROTEIN Y ETIqUETA, CLI\SE 29,

Artlculo 2.- RECHAZAtr la solicitud de

PROTEIN Y EXQUETTf' clase 29, Expeüente

FOODS INDÚSTRIA, IMPORTAQÁO LTDA.

Artfculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédula.

de registro de

ente no 229178:
,/..,".." \
llicitada 

por'
M

-KU

.f\ i ):; :J :
[M lur,

)irección de

Directora

suntos Marcarios

ÁMY
USOE

Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER CONTRA JUAN
RAMON MAYANS HEIT SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *SICE

GROUP" CLASE 35.-*--_-

Asunción,

VISTO:

1 B ilJ¡i 2a25

El expediente caratulado: ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER contraJUAN
RAMON MAYANS HEIT sobre oposición al regisrro de marca "SICE GROUP" clase 35, y;---

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "SICE GROUP",
solicitada para la clase 35, en base a al registro de marca "SCIRE" en clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esra dependencia adminisrrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece Ia Iey regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal como lo expresa elArt. I de Ia Ley n' 1..294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir o servicios. sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

marcaria, ci 'a el registro de una merca; es decir, dichas limitaciones a la hora
dec registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

a constituir una marca.

y atendiendo a la defensa del interés delpúblico consumidor,

administrativa. reelizar el análisis de la solicitud en rámite y la

I Artícul\ l5'.- EI registrYáe una marca hecho de acuerdo con esra ley, concede a su ritular el derecho al uso
exclusivo d\ la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
quien lesio\ sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo
que. Pu.eda in§ucir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
sea la clase er, \ue figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.

Página 1 de 4
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ResoruciónD.A.M.1"."0 0 0 S T T
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCTÓN
DEDUCIDA POR ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER CONTRA JUAN
RAMON MAYANS HEIT soBRE oposlclórg er REGIsTRo DE LA MARCA -sICE
GROUP" CLASE 35.-----___-_

oposición; y determinar si la misma se encuadra denffo de las restricciones para el registro de una
marca previsras en Ia Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario enrre Ia denominación solicirada ,.SICE GROUP",
r-!'

de la oPosición, se percibe que enffe las mismas exisren elemenros que las hacen prácricamente
idénticas en los planos fonédco, visual y conceprual.

Que, al analizar la marca solicitada "SICE GROUP" y "SCIRE" (oponente), si bien riene
importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, Io que realmenre importa es la visión en
conjunto. Y, desde este Punto de vista, presentan un inequívoco aire de familia. Io que puede llevar
tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a Ia indirecta (considerar que ambas
tienen un mismo origen de producci ón)--------

Qr.,
el Pubhco consumidor Puede verse inducido a error, y causar una confusión enffe las mismas, y
nos da Ia pauta que la oposición sea declarada procedenr e.----___--___--

Que, al realizar un examen superficialde Ias marcas en dispura, es evidente que la marca
(SICE GROUP)solicitada y la oponente (SCIRE), no solo muesrran similitudes en los aspeqos
visuales, concePtuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar. Esra falta
de disdnción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los consumidores.-----------

situación jusrifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de
o de los titulares oponenres y de evitar posibles daños en Ia percepción del

ncia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanro el
idor en la claridad del origen del producro) como los derechos adquiridos por
, evicando así una afectación negativa en el mercad o.-----__-_-_---
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POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER CONTRA TUANRAMON MAYANS HEITSOBRE OPO§ICIÓNAL REGISTRoDE LA MARCA *sICE

Que, de esta forma resulta evidente la idenddad, por ranro esta Dirección considera que Ia
marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como Ia fuerza
distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una
merca.

Que corresponde también destacar la similimd fonérica enrre los signos en conflicto. Esta
similirud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor
promedio, quien no siempre realizaun análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino
que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que Ie genera Ia marca. En este sentido,
siguiendo el criterio de oTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce "cuando la
pronunciacitín de las palabras presenta una sonondad similar, independientemente de las
diferencias gráficas que paedan existir,, .

De esm manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente
del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que Ia
coexistencia de las marcas no es posible.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de
asociación/confusión de marcas, la denominación solicirada no reúne los requisitos que la hacen

del a n'7.294/98 De Marcas.-

ntexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia
en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:,,N0 podrá

los signos qae constituyan ana reprodaccitín irnitactldn, traduccidn,
npcirín total 0 parcial de signos distintiuo idénthos o similax noturiamente

Resolución D.A.M.L n. o
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Pronunciadas. sino la forma en que una parte considerable delpúblico consumidor las pronun.i"
habitualmente.

halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso ,,i,,
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ResoruciónD.A.M.L"..-&L0 5 V 7
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER CONTRA JUAN
RAMON MAYANS HEIT §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'SICE
GROUp', CLASE 35.----------

conocido en el sector pertinente del públrco, que pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o saruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociacirín cln ese tercerl, o signr.flque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sufaerza distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se habiese

becbo conocido el signo".--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que corresponde

rechazar el Dictamen n." ll4/2025 de laJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
tA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
ALFONSO DANIEL VILLA BERKEMEYER contTa JUAN RAMON MAYANS
HEIT sobre oposición al regisrro de marca "SICE GROUP", clase 35, Expedienre n"
2339176 solicitada porJUAN RAMON MAYANS HEIT.-----

Artículo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de OUP", clase

35, Expediente no 2339176 solicitada porJUAN RAM

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --

surí,REZ
Direc

álrcarios Litigiosos

ANS HEI

Asuntos
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ResoluciónD.A.M.Lo."JM$ 5 7 I
PoR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA PoR DIMA S.A. CONTRA ALCON INC. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA'SEKTOR" CLASE IO...-----.--

Asunción, 18JU[j2025

VISTO:

El expediente caratulado: DiMA S.A. contra ALCON INC. sobre oposición al registro de

marca "SEKTOR" clase 10, yi--------*

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "SEKTOR",

solicitada para la clase 10, en base al registro "CEPTCR" en clase 05, por 1o que corresponde a esta

Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca,se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, talcomo Io exprese el Art. 1 de la Ley n' I.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

(ciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

de ideas, y atendiendo a la defensa del

administrativa realizar el análisis

I ulo 15o.- de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

exc de Ia misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite y la

ione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regiscro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

quien

que P
sea Ia que figuren, siempre que tengan relación entre e[os.

Página I de 5
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ResoruciónD.A.M.L".'4-8-0 5 7 I
POR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA PoR DIMA s.A. CoNTRA ALCoN INC. SoBRE oposlclÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "SEKTOR'CLASE IO.-.--.-.-..

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre las denominaciones solicitada "SEKTOR", se

observa a simole vista oue la misma es indefecdblemente confundible con la marca "CEPTOR"

base de la oposición. se oercibe oue entre las mismas existen elementos oue las hacen nrácticamente

-'r 

I I I

idénticas en los planos fonécico, visual y concepual.

Que, al anelizar la marca SEKTOR (solicirada) y CEPTOR (oponente), podemos notar

que, si bien tiene importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, 1o que realmente

importa es la visión en coniunto. Y. desde este Dunto de vista. Dresentan un ineouívoco aire de

familia. Io que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la

indirecta (considerar que ambas tienen un mismo origen de producción).

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada v el oponente, el

público consumidor ouede verse inducido a error. v causar una confusión entre las mismas. v nos

da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

Que, al realizar un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

(SEKTOR) solicitada y la oponente (CEPTOR), no solo muestran similitudes en los aspectos

visuales, conceptuales y fonéticos, sino que también comparten una estructura similar. Esta falta

de distinción clara entre las marcas sugiere una posible confusión para los consumidores.-----------

Oue. en vista de estas circunstancias. el riesso de confusión se vuelve particularmente alto

va que los consumidores podrían no reconocer diferencias suficientes Dara distinsuir los

ta situación jusrifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

ia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar tanto el

idor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

, evitando así una afeccación negativa en el mercado.--------------

i: 'ñVr-Lr)o6. '*:z'
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Resolución D.A.M.L n. " 000579
poR LA CUAL SE DECLARA pRoCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓ¡.t
DEDUCTDA pOR DIMA S.A. CONTRA ALCON INC. SOBRE OpostcrÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA "SEKTOR'CLASE 1O,.-..-.-..-

Que, de esra forma resulta evidente la idencidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza

distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una

marca,

Que corresponde rambién destacar la similitud fonética entre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realiza.un análisis deallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este senddo,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce "cuando la

pronuncíacirín de las palabras ?res€nta una sonoridad similar, independienternente de las

diferencias gráficas que ?uedan existir' .

Es relevante señalar oue lo esencial no es tanto la forma exacta en oue las marcas deben ser

habitualmente.

De esra manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

del consumidor promedio, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la

coexistencia de las marcas no es posible.

Que, el solicitante SEKTOR pretende el registro para productos de la clase 10,

específicamentei «Aparatos e instrumentos quirúrgicos Para usl en cirugía rtalmoldgica,

conx?randídos en la clase 10 (DIEZ).'1 Mientras que CEPTOR (oponente) protege todos los

productos de la clase 05, tales como: "Prodactosfarmacéuticos, preparaciones para uso médico y

ueteri; bigiénicos y sanítarios Para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para

us0 rio, alimentos para bebés; suplementos alintenticios Para personas o animales;

?ara aP(isitos; material para enTPastes e impresiones dentales; desinfeaantes;

iminar ani ma les da ñinos; fu ngicidas, herbicidas.'.----"--"'-"'
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PoR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCTDA poR DIMA s.A. coNTRA ALCoN INC. soBRE oposlclóN AL
REGISTRO DE LA MARCA'SEKTOR" CLASE LO....-.-.---

Oue. adicionalmente. notamos oue existe identidad de denominaciones y las clases se
!

encuentran relacionadas

Que, por lo tanto, en atención a las similitudes manifiestas entre las denominaciones

solicitada y oponente, así como la relación entre productos a los que se refieren ambas marcas

denrro de la clase 5 y 10, esta Dirección concluye que la oposición presentada es procedente. La

solicitud de registro de la marca SEKTOR no reúne los requisitos legales necesarios para su

concesión, ya que genera un claro riesgo de confusión y asociación indebida con la marca oponente

CEPTOR. En consecuencia, corresponde declarar la procedencia de la oposición y denegar el

registro de Ia marca solicitada, a fin de proteger los derechos del titular de la marca previamente

registrada y salvaguardar la lealtad comercial, y la buena fe en el mercado.---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicimda se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro

estipuladas en Ia Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisicos para su registro, por lo que corresponde

rechazar el Dictamen n!260/2024 deleJefatura de la Tercera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

ResoruciónD.A.M.Lr,." G ffi ü $ 7 g

- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por DIMA
ALCON INC. sobre oposición al registro de marca "SEKTOR", clase 10,

<2047 564 solicitada por ALCON iNC.---------

la solicirud de registro de la marca "SEKTOR", clase 10,

,7564 solicirada por ALCON INC.---------

Artículo 1.

S.A. contra

Página 4 de 5
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ResoluciónD.A.M.L".'fr-[S 5 7 I
POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE
DEDUCIDA POR DIMA S.A. CONTRA ALCON INC.
REGISTRO DE LA MARCA "SEKTOR" CLASE I

Artículo 3.- NOnffqUESE por cédula. ----;

re eccróN
cróN er

Asuntos Marcarios Litigiosos
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ResoluciónD.A.M.L".' 0 0 0 5 7 g
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTT Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILI S.A. CONTRA MERCK KGAA SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MILLICHROME, CLASE O5.**-**-.-

Asunción, lBJUNZ02i
VISTO:

El expediente caratulado: MILI S.A. contra MERCK KGAA sobre oposición al registro

de la marca MILLICHROME, clase 05, y.---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca MILLICHROME,

solicitada parela clase 05, en base al registro de marca MILI, en la clase 05 por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de rcgistro de una merce, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que esablece la ley regulatoria, velando

expresa el Art. 1 de la Ley n' l-2)4/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

nes para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

ho a constituir una marca.

1 Art\ulo l5'.- Effiistro de una marca hecho de acuerdo con est¿ ley, concede a su titular el derecho al uso

exclusi\ de [a misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien [e\ne sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que pueda\inducir direcra o indirectamente a confusión o ¿sociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la clase .\ qr. figur.n, siempre que tengan relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. o 579
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILI S.A. CONTRA MERCK KGAA SOBRE

OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MILLICHROME, CLASE O5.----_-..

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta inscancia administrativa reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previscas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

norar que la marca solicitada MILLiCHROME y la marca oponente MILI gramaticalmente al

primer golpe de vista no existen enffe las mismas, similimd denominativa, en los planos visual,

ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas están expresadas de diferentes

maneras, la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, luego del esudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las mercas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponente

rienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que la existencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marca, siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

000

Que, aunque se observa que existe una

fonéticos, esta similitud no alcanza un nivel

cierta similitud entre las marcas, en términos

que pueda generar confusión en el público

eleme

in u{,

consumidor

Que, es importante destacar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el

análisis de dos mercas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los

de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Este enfoque

iar como interactúan los diferentes componentes de cada merca, lo que es

rminar si existe riesgo de confusión entre los consumidores. Al evaluar Ia

esta metodología, se concluye que se cumple con los requisitos establecidos,

Íderar que la oposición presentada es improcedente.----------
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Que, el derecho adquirido se puede definir como el acto realizado que introduce un bien,

una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, ni por

la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario. Al respecto,

el Código Civil determina en su Artículo 2 que "las leyes disponen para el futuro, no tienen efecto

recroactivo, ni pueden alterar los derechos adquiridos"

Que, cabe resaltar que la misma cuenta con registro en otras clases ya que se trata de una

familia de marcas conforme se detalla a continuación: MILLICHROME, clase 01, Reg No.

578282. Con la Dresente solicitud lo que se oretende es amoliar el derecho adouirido

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

enüe las mismas.-----

Que, cabe desracar que existen otras marcas que comparten la partícula MILI, única parte

en común, como parte inicial, las cuales fueron concedidas a nombre de diferentes propietarios,

entre las cuales se citan a continuacion: MILISER, clase 05 Reg No.433224; MILITAR clase 05

RegNo. 4LDL4;MILITARYTRAILclase 05 Reg No. 498673; MILITO clase 05 Reg No.

478390, enrre otros, extremo que demuestra la coexistencia pacifica de las mismas dentro del

mercado y que mal podría el titular de la marca oponente pretender utilizar con exclusividad un

vocablo con el cual ya coexiste previamente

ncia de varias marcas con dicha palabra refuerza el argumento de que la

un obstáculo para el registro de nuevas marces siempre que estas Presenten

adicionales.-
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTT Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILI S.A. CONTRA MERCK KGAA SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MILLICHROME, CLASE 05.--_-....-*

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las marcas oponences, por lo que esta dirección considera que la presente solicicud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2" dele

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.---

Que, en tal conrexro queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " N0 podrá

registrarse conto marcas los sígnos que clnstitulan una reproduccirin iru.itacirin, traduccidn,

transliteración o transcripcitin total o parcial de signos distintiuo idéntícos o sirnilar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productls o seruicios a los que se aplíque el signo, cuando su usl ) regisfflfuesen susceptibles de cáuslr

confusidn o un riesgo de asociación con ese tercero, o signtfique un aprooecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".-

Que, esta Dirección considera que la marce solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedenre, consecuentemente, corresponde rechazar el Dictamen n' 96/2025 emiddo por la

jefatura de la Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE A§UNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

. contra MERCK KGAA sobre oposición al registro de la marca

ROME, clase 05, Expediente n" 2308441solicitada por MERCK KGAA.------

Página 4 de 5



GOBIERNO»r.l
PARAGUAY

r nrnn«:¿:¡tll¡¡ xACT<lNAL
i nr, pRt¡ptr.n¿.n
i INT§I,F,CTUAI,

Resolución D.A.M.L n. o 00057
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MILI S.A. CONTRA MERCK KGAA SOBRE

OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MILLICHROME, CLy'SRQ5.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la de la

marce MILLICHROME, clase 05, Expediente n' ERCK

Artículo 3.-

AL.

Directora

ntos Marcarios Litigiosos

I

icitud de

itada por
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POR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDEN'TE Y SE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA INDUFAR
c.I.s.A. soBRE opostclóN AL REcIsrRo DE LA MARCA *IF-RESAKA" cLASE
o5.-***-

Asunción, 1BJU[rj2025

VISTO:

El expediente caratulado: GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. contra INDUFAR

C.I.S.A. sobre oposición alregistro de marca "IF-RESAKA" clase 05,yr-----

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "IF-RESAKA",

solicitada para la clase 05, en base a al registro de marca "RESAC, UNO ANTES... UNO

DESPUÉS.... PARA SENTIRTE BIEN OTRA VEZ (Slogan)" en clase 05, por lo que

corresponde a esm Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizar la oposición a Ia solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por elinterés general.

§omo lo expresa elArt. I de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

ricciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

como el derecho a constituir una marca.

I
1 50. de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ex ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

qu lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que a inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ECCIÓN
DEDUCIDA POR GRAMON PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. CONTRA INDUFAR
C.I.S.A. SOBRE OPOSTCIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA *IF-RESAKA" CLASE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa delinrerés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámire y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "IF-RESAKA", §g

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca "RESAC.

oPosición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas

en los planos fonético, visual y conceprual.

Que, al ena,lizar la marca solicitada "IF-RESAKA" y "RESAC, UNO ANTES... UNO
DESPUÉS.... PARA SENTIRTE BIEN orRA vEZ (slogan)" (oponente), si bien tiene

importancia el análisis de las partes de los signos en pugna, lo que realmente importa es la visión en

conjunto. Y, desde este punto de vista, presentan un inequívoco aire de familia. Io que puede llevar

tanto a la confusión directa (tomar una marca por otra) como a la indirecta (considerar que ambas

tienen un mismo origen de producción)----------

Que, en razón de las idenridades existentes entre la marca solicitada y la marca oponenre.

el Público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas, y

nos da la pauta que la oposición sea declarada procedent e.--------------

Que, al reelizer un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

(IF-RESAKA) solicitada y Ia oponente (RESAC, uNo ANTES... uNo DESpUÉs.... PARA
BIEN OTRA VEZ (Slogan)), no solo muestran similitudes en los aspectos visuales,

fonéticos, sino que también comparren una esrrucrura similar. Esta falm de

tre las marcas sugiere una posible confusión para los consumidor es.---------------
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05.-*-----

gadugrs. Esta situación justifica que las oposiciones sean consideradas procedentes, en aras de

proteger el derecho de los titulares oponentes y de evitar posibles daños en la percepción del

consumidor. La procedencia de la oposición se fundamenta en la necesidad de resguardar ranro el

interés del consumidor en la claridad del origen del producto, como los derechos adquiridos por

la marca oponente, evitando así una afectación negaciva en el mercad o.--------------

Que, de esta forma resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la

marca solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la Iey requiere como la fierza

discintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una

marca.

Que corresponde también destacar la similitud fonética enrre los signos en conflicto. Esta

similitud se evalúa teniendo en cuenta cómo las marcas serán pronunciadas por el consumidor

promedio, quien no siempre realize, un análisis detallado de las diferencias visuales o gráficas, sino

que, en muchas ocasiones, se guía por la impresión auditiva que le genera la marca. En este sentido,

siguiendo el criterio de OTAMENDI en su obra, la confusión fonética se produce "cuando la
pronunciación de las palabras Presenta una sonondad sirnilar, independientemente de las

diferencias gráfícas que puedan existir".

ta manera, si la pronunciación de ambos signos induce a una confusión en la mente

io, es probable que se genere un riesgo de confusión por lo que la

rcas no es posible.

semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

habitualmente.

§'!fu{;)
. ti.
k'
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un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n" \.»4/98 De Marcas.-

Que, en ml contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones esublecidas en el Art.2 inc. (g) de Ia Ley de Marcas que establece;"No podrá

registrarse clft-to mtrcls los signos que constitulttn una reproducción imitación, traduccirin,

transliteracidn o transcnpcitiru total o parcial de signos distintiuo idénthos o similar, notoriamente

conocído en el sector pertinente del público, que pertencce a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se apliquc el signo, cuando su uso 1 registrofuesen sasceptibles de causar

confusirin o un riesgo de asociacirin czn ese terc€rz, o sígnr.ftque un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucirin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la ntanera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo" .--

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n." 69/2025 de laJefatura de Ia Segunda Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
PARAGUAY S.A.C.I.F.I.A. contra INDUFAR C.I.S.A. sobre oposición al

"IF-RESAKA", clase 05, Expediente n" 2320480 solicitada por

.I.S.4..-------

RECHAZAR la solicitud de registro de la marca "IF-RESAKA", clase 05,

2320480 solicitada por INDUFAR C.I.S.A
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Directora

eccróN
AR

, CLASE

suÁnEz

Marcarios Litigiosos

NTRA
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
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Asunción, 1BJUl'l2015

VISTO:

El expediente caratulado: CASA DI CONTI LTDA. contra CONTINENTAL GRAIN
COMPANY y sobre oposición al registro de marca "CONTIPARAGUAY" clase 35, yi---------

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposición contra la solicitud de registro de le marca

"CONTIPARAGUAY" solicitada para la clase 35, en base al registro de la marca CONTI en la

clase 32, por Io que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de anelizer la oposición a Ia solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

Que, tal_gpmo lo expresa elArt. 1 de la Ley N" L294/98,las marcas son signos que sirven

para distin o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

para el registro de una marce; es decir, dichas limitaciones a la hora

I registro marcario se encuentran pera precautelar otros derechos o

'el derecho a constituir una marca.

y atendiendo a la defensa del

administrativa realizar el análisis

lo l5'.- El de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y a[ uso de cualquier otro signo

inducir direct¿ o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

interés del público consumidor,

de la solicitud en trámite y la

I

exclu

oulent

que
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oposición; y dererminar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, en primer lugar corresponde determinar las marcas en pugna, por un lado

CONTIPARAGUAY (solicitada en clase 35) y la marca registrada CONTI en clase 32.-------------

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada CONTIPAfuA.GUAY y la marca oponente CONTI

gramaticalmente al primer golpe de vista no existen enffe las mismas similitud denominativa, en

los planos visual, ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas están expresadas de

diferentes maneras, Ia combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponente

tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que la exiscencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marca, siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, aunque se

fonéticos, esta similitud

momento de

observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

no elcenza un nivel que pueda generar confusión en el público

consumidor.

Qr., al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

imoactoL, obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

si bien es cierto que ambas comparten elementos en común, también es

no puede inducir al consumidor a error o confusión, y en ningún momento
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"CONTIPARAGUAY' CLASE 3 5.- -- - --

podrán acerreer inconvenientes al publico interesado puesto que tanto la solicitud como la

oposición acompañan al elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a ecentuar la fiierza

diferenciadora de modo suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca

registrada.--

Que, además es importante mencionar que la marca CONTIPARAGUAY cuenta con

resisrro en varias clases va oue se trata de una familia de marcas conforme se detalla a continuación:

CONTIPARAGUAY, clase 21, Registro n'567188; CONTIPARAGUAY, clase 03, Registro

n' 568484; CONTIPARAGUAY, clase 01, Registro n'568483; CONTIPARAGUAY, clase

29, Registro no 568482; CONTIPARAGUAY, clase 2I, Registro no 498094;

CONTIPARAGUAY, clase 03, Registro n" 49$}93;CONTIPARAGUAY, clase 31, Registro

n" 427110. Con la oresente solicitud Io oue se oretende es amoliar el derecho adquirido.--

Que, cuando el signo marcario es complejo, es decir está constituido por mas de un

elemenro, es al conjunto a lo que cabe atender para determinar la registrabilidad y no a los

elementos considerados separadamente. Lo mismo sucede, en presencia de un signo simple (una

palabra) por ejemplo: cuando el mismo está formado por prefijos, sufr.jos, raíces o desinencias de uso

corrientc. Nadie puede pretender monopolizar una raiz de uso común, especialmentc en ciertos

camPo§.-----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

las prohibiciones establecidas en el Art 2 inc (g) de la Ley de Marcas que establece: No podrán

registrarsc como marcas: os signos que constitultan una reproduccirín, imitacirín, traduccíón,

,Í€ra<,in o transcripcitín total o parcial de un signo distintiuo, idéntico o similar, notoriamente

?ertinente del público, que pertenece a un tercer\, cualesquiera que sean los

ios a los que se apliqaen el signo, cuando su uso 7 registrofuesen susceptibles de causar

de asociacirjn con ere tercero, o signifiquen un aprouechamiento de la notoriedad

ucidn de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manerA o medio por el cual se bubiese
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA

eCCró¡g DEDUCIDA pOR CASA DI CONTI LTDA. CONTRA CONTINENTAL

cRArN COMPANY SOBRE OpOSlClÓN AL REGISTRO DE LA MARCA

'coNTIPARAGUAy', CLASE 35.---------------------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n' 1.294/98 y reúne los requisitos Para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.'7OO/24de laJefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho'-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a le ección deducida por

CASA DI CONTI LTDA. CONTTA CONTINENTAL GRAIN COMPANY SObTC

oposición al registro de marca "CONTIPARAGUAY' clase 35, Expediente n'2249973,

solicitada por CONTINENTAL GRAIN COMPANY

Artículo 2.- DISpONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la

marca "CONTIPARAGUAY" clase 35, Expediente icitada por

CONTINENTAL GRAiN COMPANY

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. --'-':

lrecclon tos Marcarios Litigiosos

AT)

Directora
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ResoluciónD.a.M.L"." (:! $ fi 5 $ 2
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR CASA DI CONTI LTDA CONTRA
CONTIPARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*CONTIPARAGUAY" CLASE 3 I

Asunción, iSJU¡1¡ 2¡12i

VISTO:

El expediente caratulado: CASA DI CONTI LTDA. contra CONTIPARAGUAY

S.A. sobre oposición al registro de la marca CONTIPARAGUAY, clase 31, y------------

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

CONTIPARAGUAY, solicitada parala clase 31 en base al registro de marca CONTI en la

clase 32, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

c o n fun di b I ¡"s. - - - - - - - - - - - - -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,

al momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar

que el signo no se encuentre inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley

regulatoria, velando siempre por el interés general.

Q,., mo lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,1as marcas son signos que sirven

para di o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para:

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en

1A:

uso ivo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

ro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al

contra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

de cualduier otro signo que pueda inducir direcm o indirectamente a confusión o asociación entre los

product{ o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

nde

15

vo
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ResoluciónD.A.M.L,.'J)-$ 0 5 I 2
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA

ecclÓN DEDUCIDA POR CASA DI CONTI LTDA CONTRA

CoNTIPARAGUAY S.A. SOBRE OPOSICIÓN ET REGISTRO DE LA MARCA

"CONTIPARAGUAY" CLASE 3 1,. -.. ---...

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, analizando las constancias obrantes en el expediente, y l-raciendo un análisis

minucioso enffe las denominaciones en pugna esta dirección es del criterio que las marcas

CONTIPARAGUAY (soliciuda) y CONTI (oponente) notamos que, entre las mismas es

posible una coexistencia pacifica en el mercado, en razón de que no existe riesgo de confusión

alguno enre las denominaciones en pugna, aunque las mismas comParten la palabra CONTI,

ello no demuestra que las mismas causarán confusión al público consumidor, tomando

en cuenta que las mismas producen una visión de conjuntos distintas entre si, por lo

que no habrá asociación entre ellas. Por Io tanto, se puede apreciar que se diferencian entre

sí, ya sea gráfica, ortográfica como fonéticamente, contribuyendo con ellos a Senerar una

impresión general distinta e inequívoca de cada una de las marcas.-

Que, las diferencias son apreciables tanto gráficacomo auditivamente, tal como enseña

la docrina y la jurisprudencia marcaria al realizar el análisis de marcas para determinar una

evenrual posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas

en su coniunto y no por sus elementos aislados

Que, la marca registrada CONTI en Ia clase 32prorege: Todos los productos de la clase

32; tales como: Ceroezas; bebidas sin alcohol; aguas minerales I carbonatadas;

bebidas a base de frutas ! zatnos de fratas; siropes I otras Prepara.ciones para

elaborar bebidas sin alcohol, y la solicitada CONTIPARAGUAY, en la clase 31 pretende

proreger: Productos agrícolas, acuícolas, bortícolas yforestales en bruto y sin procesar;

aromáticas frescas; plantas y flores natarales; balbos, plantones y
plantar; animales aioos; productos alimenticios I bebidas para'

, como se puede notar los productos son diferentes, Io que nos da la pauta
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poR LA cuAL sE DECLARA TMpRocEDENTE v\(oBnHedr fi;fen A LA
eccróN DEDUCTDA poR cAsA Dr coNTr LTDA
coNTTpARAGUAy s.A. soBRE oposrclóN nr REGrsrRo DE
"CONTIPARAGUAT" CLASE 3I,-.-.-.--..

Que, no existe posibilidad de confusión entre las marcas CONTIpARAGUAY
solicitada en la clase 3L, y CONTIPARAGUAY registrada en la clase 32, debido

especialruente a la diferente naturaleza de los productos protegidos por las tnisrnas.

La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos por

nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos que

pueden eventualmente justificar su rechazo

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.-

Que, se puede notar que la soliciud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de Ia oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' delal-ey de marcas ns L.2)4/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

y originalid ad.-------- ---

Que, esta Dirección considera que la maíca solicitada podrá coexistir pacíficamente

sin crear riesgo de confusión alpúblico consumidor debido a que la soliciud de registro reúne

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por 1o que la oposición deducida

deviene improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 702/24

emitido por la jefatura de Ia Primera Sala y no hacer lugar a Ia oposición deducida por

r así en derecho

Por tanto,
IRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
DI CONTI LTDA. contra CONTIPARAGUAY S.A sobre oposición al

CONTRA
LA MARCA
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ResoruciónD.a.M.L".'ll0-0 5 I 2
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA PoR CASA DI CoNTI LTDA CoNTRA
coNTTpARAGUAy s.A. soBRE oposlcróN AL REGTSTRo DE LA MARCA
"CONTIPARAGUAY" CLASE 3I.-. -.--. --

registro de la marca CONTIPARAGUAY, clase 31, Expediente n" 2249979 solicitada

por CONTIPARAGUAY S.A.

Artícalo 2.- DISPONER la prosecución

la marca CONTIPARAGUAY, clase 31,

C ONTIPARAGUAY S.A.-.....--..

de trámites de la solicitud de registro de

Expediente n' solicitada por

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

A SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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Resolución D.A.M.L n. o 00CI583
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
eccrór.¡ DEDUCIDA poR cASA DI coNTI LTDA. coNTRA coNTINENTAL
GRAIN COMPAT\TY SOBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
.CONTIPARAGUAY' CLASE 39.**----

Asunción, 1BJUI,I2025

VISTO:

El expediente caratulado: CASA DI CONTI LTDA. contra CONTINENTAL GRAIN
COMPANY y sobre oposición al registro de marca "CONTIPARAGUAY' clase 39, y;------**

CONSIDERANDO:

Qr., se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca

"CONTIPARAGUAY" solicitada para la clase 39, en base al registro de la marca CONTI en la

clase 32, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momenro de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el interés general.

a elArt. 1 de la Ley N" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para disti ios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

el regisrro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

istro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

ho a constituir una marca.

atendiendo ¿ la defensa delinterés delpúblico consumidor,

administrative realizar el análisis de la solicitud en uámite y la

ulo 15".- El un¿ merca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular e[ derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

como lo ex

ir productos o

lertas restrlccl0nes

la viabilidad del

álidos como

I

exclusi

qulen

sea la clase que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA POR CASA DI CONTI LTDA. CONTRA CONTINENTAL
GRArN coMpANy soBRE oposrclóu AL REGISTRo DE LA MARCA
"CONTIPARAGUAY' CLASE 3 9....... --- -

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, en primer lugar corresponde determinar las marcas en pugna, por un lado

CONTIPARAGUAY (solicitada en clase 39) y la marca registrada CONTI en clase 32.-------------

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada CONTIPARAGUAY y l^ marca oponente CONTI

gramaticalmente al primer golpe de vista no existen entre las mismas similitud denominativa, en

los planos visual, ortográfico, concepmaly por sobre todo fonético: las marcas están expresadas de

diferentes meneras, la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Que, luego del esudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponente

tienen elementos que las hacen diferentes, además de considerar que Ia existencia de partes

comunes no constituye un impedimento para el registro de una nueva marca, siempre que esta

incluya otros elementos cepaces de integrar un conjunto

Que, aunque se observa que existe una cierta similitud entre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcanza vn nivel que pueda generar confusión en el público

consumidor

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

nsación de semejanza. Al respecto, yemos que existe suficiente discrepancia

si bien es cierto que ambas comparten elementos en común, también es

puede inducir al consumidor a error o confusión, y en ningún momento

Página2 de 4



(,3 $i['iHl?;v i fthli+]i$cl0N*

ResoluciónD.A.M.L".'4&0 5 I 3
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR CASA DI CoNTI LTDA. CONTRA CONTINENTAL
cRAIN coMpANy soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA
.CONTIPARAGUAY' CLASE 39.-. _ -- _.

podrán acefÍear inconvenientes al publico interesado puesto que tanto la solicitud como la

oposición acompañan al elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le fuerza

diferenciadora de modo suficiente como para el ccnjunto absorba la parte común con la marca

registrada.--

Que, además es importante mencionar que la marca CONTIPARAGUAY cuenla con

resistro en varias clases va oue se trata de una familia de marcas conforme se detalla a continuación:

CONTIPARAGUAY, clase 21, Registro n'567188; CONTIPARAGUAY, clase 03, Registro

n'568484; CONTIPARAGUAY, clase 01, Registro n' 568483; CONTIPARAGUAY, clase

29, Registro no 568482; CONTIPARAGUAY, clase 21, Registro no 498094;

CONTIPARAGUAY, clase 03, Registro n" 4)8093; CONTIPARAGUAY, clase 31, Registro

n' 42ill0. Con la Dresente solicitud lo oue se oretende es amoliar el derecho adouirido.--

Que, cuando el signo marcario es complejo, es decir está constituido por mas de un

elemento, es al conjunto a lo que cabe atender para decerminar la registrabilidad y no a los

elementos considerados separadamente. Lo mismo sucede, en presencia de un signo simple (una

palabra) por cjamplo: cuando el mismo está formado por prefijos, sufr.jos, raíces o desinencias de uso

corrientc. Nadie puede pretender monopolizar una raíz de aso común, especialmente en ctlertos

cavnpos.------

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

las prohibiciones establecidas en el Art 2 inc (g) de la Ley de Marcas que establece: No podrán

registrarse c0?n0 nxarcas: os signos que cznstitulan ana reproduccitín, imitacirin, traduccirín,

transcripcirin total o parcial de un signo distintiuo, idéntico o similar, notoriamentc

Pertinente del público, qae Pertenec€ A un tercero, cualesquiera que scan los

los que se apliquen el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

asociacidn con ese tarcero, o signr.fiqaen un aprouecbamiento de la notoriedad

de,sufuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se bubiese
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ResoluciónD.a.M.L".'0 0 0 5 I 3
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR CASA DI CONTI LTDA. CONTRA CONTINENTAL
cRArN coMpANy soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA
"CONTIPARAGUAT' CLASE 39.--------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada no se halla incursa en las causales prohibitivas de

registro estipuladas en la Ley n" 1..294/)8 y reúne los requisitos para su registro, por 1o que

corresponde confirmar el Dictamen n!701/24 de laJefatura de la Primera Sala y no hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

CASA DI CONTI LTDA. contra CONTINENTAL GRAIN COMPANY sobre

oposición alregistro de marca "CONTIPARAGUAY' clase 39, Expediente n" 2250935,

solicitada por CONTINENTAL GRAIN COMPANY

Artícalo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la

marca "CONTIPARAGUAY" clase 39, Expediente

CONTINENTAL GRAIN COMPANY

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

SUIiREZ
Directora

Asuntos Marc

registro de la

2250935, sd(icitada por
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA POR MERCK KGAA CONTRA TUTEUR S.A.C.I.F.I.A.

soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA EMECLAD TUTTUR, cLASE
05.------

Asunción, 18 JUN l1li
VISTO:

El expediente caratulado: MERCK KGAA contra TUTEUR S.A.C.I.F.I.A. sobre

oposición al registro de la marca EMECLAD TUTEUR, clase 05, y.---------

CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca EMECLAD

TUTEUR, solicirada peralaclase 05, en base alregistro de marca MAVENCLAD, en la clase 05

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.-------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la soliciud de registro de una marca, se debe considerar que el

slgno no se encU- inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

slemDreI

:presa elArt. I de la Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

'ones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ilidad {el registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

'el derecho a constituir una marca.

15".- El registro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

exc de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.sea la cl
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Resolución D.A.M.L n. o ffiffi05$ tr

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
RccTÓN DEDUCIDA POR MERCK KGAA CONTRA TUTEUR S.A.C.I.F.I.A.

SOBRE OpOSrClóN AL REGISTRO DE LA MARCA EMECLAD TUTEUR, CLASE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esra instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, al realizar el análisis de las denominaciones en pugna debe tenerse presente que el

mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario.

sin arrificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas

ouede ser asociada con la otra. ---------

-

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "EMECLAD

TUTEUR" y la marca oponenre "MAVENCLAD" se advierte que la solicitud de registro se

encuentra compuesta por das_palabg§, mientras que el oponente se encuentra compuesta por gna

palabla Las marcas comparten solo una leve similitud fonética en el sufijo "CLAD", pero difieren

en el resro de sus letras, número de palabras y longitud. Esto reduce la posibilidad de confusión

ortográfica sustancial y que al pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que la

impresión auditiva que generan ambas es diferente una de oúa,. ""'-"-

Que, al profundizar en las diferencias EMECLAD TUTEUR y MAVENCLAD, se

aprecia que las mismas son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La

doctrina v la iurisprudencia matcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad

evaluando el impacto conjunto que generan en los consumidores y no a partir de elementos

aislados. Er este caso, aunque existe cierta similitud fonética, las diferencias graficas, ortográficas y

ECLAD TUTEUR y MAVENCLAD son suficientes para evitar cualquier

a de ellas genera una impresión general claramente diferenciada

camPo

te carga

fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

diferenciadora de la marca solicitada, en el caso de estudio; ambos

Página2 de 5



GOBTERNO»nl. I uRrt:c:¡tixNA(:t()¡ilt.

PÁRÁGúÁY i i§,11?l'{.?l,l

Resolución,

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MERCK KGAA CONTRA TUTEUR S.A.C.I.F.I.A.

SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EMECLAD TUTEUR, CLASE

05.-------

vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor. que es otro punto e tener

en cuenta) pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de Ia compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obdene de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

las mismas.

Que, Jorge Otamendi señala que: " La confusión de marcas debe analizarse en funcidn del

impacto general que la denominacirin produce en el consumidor medrc. Es crucial considera la

totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, ya que lw prefijos o suftjos czmilnes a

uarias rnnrcAs n0 sln, en principio, suficientes para generar confusión. El consun'tidor tiene la

capacidad de discriminar enffe signos que, aun clmPartiendo una raíz común, presentan suficientes

diferencias grafr.cas, fonéticas o conceptualel hta capacidad es especialmente releuante en la clase

05, donde el uso de prefijos genéricos o descriptiuos es comrin en productosfarmacéuticos, ! Pzr lo tanto,

no debe limitarse al registro de nueuas nTarcas ?or la mera coincidencia de estos elententol*-------

.mbién el Dr. Fernández Novoa, menciona: " Una de las reglas mas

frccuen s por el Tribunal suPr€ml es que las marcas han de ser analizadas con

to" ry que... para la comparación de dos marcas en conflicto "ocupt un

una uisirin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elementos

confrontada, sin descomponer su unidadfonética 7 grafica.2

- Fundamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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ACCIÓN DEDUCIDA POR MERCK KGAA CONTRA TUTEUR S.A.C.I.F.I.A.

SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EMECLAD TUTEUR, CLASE

05.------

Al evaluar la marca solicicada bajo esca metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, lo que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedente.-----

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacro que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmence

disdnguible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presente solicitud

de regisrro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2' dele

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.---

Que, en ral conrexro queda comprobado que la solicirud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse conto rltl.rcts los signos que constitultan una reproducción imitación, traduccirin,

transliteracirin o transrípcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del público, que ?ertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su uso 1 registrofaesen suscePtibles de causar

confusitin o un riesgo de asociacirin con ese tcrcero, o signtfiqae un aProuechamiento de la notoriedad

del signo o la dílución de sufuerza distintiua, cualquiera sea la mane ra o medio por el cual se bubiese

becbo

Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

ión al público consumidor debido a que la soliciud de registro reúne los

necesarios para su registro, por [o que la oposición deducida deviene

uentemente, corresponde confirmar elDictamen n" 119/2025 emitido por
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soBRE oposlclÓN AL REGISTRO DE LA MARCA EMECLAD TUTEUR, CLA§E

o5.------

la jefacura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

MERCK KGaA contre TUTEUR S.A.C.I.F.I.A. sobre oposición al registro de la marca

EMECLAD TUTEUR, clase 05, Expediente n' 2322956 soliciuda por TUTEUR

s.A.c.I.F.r. A.--- --- ---- ---

Artículo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la solic de la

marca EMECLAD TUTEUR, clase 05, Expediente n" 2322956 TUTEUR

ALVARENG 'ANnz

Directora

Dirección Asuntos Marcarios Litigiosos

ResoluciónD.A.M.Ln.o ffi # #

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -----',- :-':'-f
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMPAÑA DE GALLETAS NOEL S.A.S. CONTRA
CERVEPAR §.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUCAL,
CLASE 32.----------

Asunción, 'l $ JU|r| 2025

VISTO:

EI expediente caratulado: COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. conrra

CERVEPAR S.A. sobre oposición al regiscro de la marca DUCAL, clase32,y.----------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DUCAL, solicitada

para la clase 32, en base al registro de marca DUCALES, en la clase 30 por lo que corresponde a

es¡a Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no inmerso denrro de las prohibiciones que esmblece la ley regulatoria, velando

slem

presa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

iones para el registro de una marca; es decir, dichas limiraciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

os como el derecho a constituir una marca.

ulo 15".-§lregistro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

excl yo de la misma y a ejerce r ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan conrra
quien one sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera
sea la cl que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. CONTRA
CERVEPAR S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUCAL,
CLASE 32.----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas

puede ser asociada con la offa. ---------

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada DUCAL y la marca oponente DUCALES gramaricalmence al primer

golpe de vista no existen entre las mismas, similiud denominativa, en los planos visual,

ortográfico, conceptual y por sobre todo fonético: las marcas están expresadas de diferentes

maneras, la combinación de letras es pronunciada de manera distinta.

Esto reduce la posibilidad de con

continuación de la otra, tenemos que la i:

otÍa. ---------

fusión ortográfica sustancial y que al pronunciarlas una a

mpresión auditiva que generan ambas es diferente una de

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos

que existe una suficiente cerg diferenciadora de la marca solicimda, en el caso de estudio; ambos

vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor. que es otro punto a tener

itará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

pra es el criterio que marceriamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

Que, al realizar el análisis de las denominaciones en Dusna debe tenerse presence que el
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. CONTRA
CERVEPAR S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUCAL,
CLASE 32.----------

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

las mismas.

Que,Jorge Otamendi señala que:"La confusión de marcas debe analizarse enfuncitin del

impacto general que la denominacirin prodace en el consumidor medio. h racial considera la

totalidad de los signos, sin detenerse en elementos aislados, )a que los prefqos o sufíjos czmunes a

uarias rltarcas no son, en principio, sufícientes Para generar confusión. El consun'tidor tiene la

capacidad de discriminar entre signos que, ailn coruPartiendo una raíz comtin, presentan suficientes

diferencias graficas, fonéticas o conceptualel Bta capacidad es especialnxente releuante en la clase

05, donde el aso de prefr.jos genéricos o descriptiuos es común en productosfarmacéuticos, 
1t 

por lo tanto,

no debe limitarse al registro de nueuas marcas por la rnera coincidencia de estos elementos.--

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(/na de las reglas mas

frecuentemente requeridas Plr el Tribunal saprenxo es qae las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisirin en conjunto", / eue... pxelacomparación de dos marcas en conflicto "lcupa un

lugarpreferentc el qae ProPagna ana. uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elementos

integrado de cada Tnarca confrontada, sin descomponer sa unidadfonética y grafica.2

último cabe señalar que, adicionalmente la marca solicitada DUCAL incluye un

diseño alen su etiqueta, lo que añade un elemento gráfico diferenciador que la

arca oponente. Esta etiqueta presenra una tipografía única y otros elementos

su capacidad distintiva, asegurando que no se generan asociaciones erróneas

DUCALES
ñ/.i'§

¿.1:-'

2 Dr. 'ernández Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL S.A.S. CONTRA
CERVEPAR S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUCAL,
CLASE 32.----------

@

Mffieffi

Solicitud

Que, es importante destacar que una de las reglas mes comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el análisis

de dos marcas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada m rca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Esre enfoque inregral

permite apreciar como interactúan los diferentes componentes de cada marca, lo que es

fundamental para determinar si exisce riesgo de confusión entre los consumidores.------

Al evaluar la marca solicitada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, lo que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedenre.-----

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

las pe sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

notar que la solicitud de regisrro es un signo regisrrable y totalmente

oponentes, por 1o que esta dirección considera que la presenre solicirud

Resolución D.A.M.L n. . ü {"1 #
f.úqi'}\ .'}\ If
\Jtt,t,

DENOMINATIVA

Oposición

Ias mismas.-
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Resolución 
"

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMPAÑIA DE GALLETAS NOEL §.A.S. CONTRA
CERVEPAR §.A. §OBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DUCAL,
cLASE 32.----------

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el artículo 2" dela

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se ha[a incursa en

la prohibiciones establecidas en elArc. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse como marcas los signos que constitalan anA reproduccírin imitacirin, traduccirin,

transliteración o transcripcitin total o parcial de signos disttntiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del público, que pertenece a iln tercerz, caalesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando sa uso 1, registrofaesen sasceptibles de clasar

confusirin o un riesgo de asociacidn con ese terc€ro, o signtfique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilución de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese

becho conocido el signo".--

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por Io que la oposición deducida deviene

improceden[e, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 127/25 emitido por la

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
DE GALLETAS NOEL S.A.S. conrra CERVEPAR S.A. sobre oposición
la marca DUCAL, clase 32, Expediente n" 2439796 solicitada por

DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de regisrro de la

clase 32, Expediente n" 2439796 solicitada por CERVEPAR S.A.----------
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Resolución D.A.M.L n.' üüüf)86
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED CONTRA TECHNOS DA
AMAZÓNIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *CONDOR", CLASE I4.-.....----

Asunción, 1 B .tiiN 2025

VISTO:

El expediente caratulado: CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL

INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED contTa TECHNOS DA AMAZÓNIA
INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A. sobre oposición alregistro de la marca CONDOR, clase

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca CONDOR,

solicitada paralaclase 14en base alregistro de marca CONDOR DE SERVICIOS S.A.E.C.A.

en la clase 36, y en base a CONDOR, CONDOR (Estilizada) y C CONDOR STRAPS

(Logo)- reg. Extranjero por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.---------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa,

almomento de anali oposición a la soliciud de registro de una marca, se debe considerar

que el signo n inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley

r el interés general.regula

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98, las marcas son signos que sirven

ó servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

rtas ¡xtricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

a'Áíiículo 1\.- El registroTe una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su ritular el derecho al

uso exclusivo \e la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que

correspondan co\tra quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso

de cualquier otro\signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los

productos o servicios cualquiera sea la clase en que figuren, siernpre que tengan relación enrre ellos.

Página 1de 5



GOBIHRNOmT
PARAGUAY

t n¡nr.cctóN IqACIoNAf-
| »spnopmoÁn
I tNrnl.rcru,l¡.

Resolución D.A.M.L n.' 586
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED CONTRA TECHNOS DA
AMAZÓNIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A. SoBRE oposICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *CONDOR", CLASE I4..-.-.-.-.-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca. ----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público

consumidor, corresponde a esta instancia administrativarealizar el análisis de la solicitud en

trámite y la oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el

registro de una marca previstas en la Ley de Marcas.-

Con respecto a la primera oposición, y analízando las constancias obrantes en el

expediente, y haciendo un análisis minucioso entre las denominaciones en pugna esta dirección

es del criterio que las marcas CONDOR (solicitada) y CONDOR DE SERVICIOS

S.A.E.C.A. (oponente) notamos que, entre las mismas es posible una coexistencia pacifica en

el mercado, en razón de que no existe riesgo de confusión alguno entre las denominaciones en

pugna, aunque las mismas comparten la palabra CONDOR, ello no demuestra que las

mismas causarán confusión al público consumidor, tomando en cuenta que las mismas

producen una visión de conjuntos distintas entre si, por lo que no habrá asociación

entre ellas. Por lo tanto, se puede apreciar que se diferencian entre sí, yaseagráfica, ortográfica

como fonéticamente, contribuyendo con ellos a generar una impresión general distinta e

inequívoca de cada una de las marcas.-

Que, las diferencias son apreciables tanto gráficacomo auditivamente, talcomo enseña

la doctrina y la jurisprudencia marcaria al realizar el análisis de marcas para determinar una

eventual posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la represenración de las mismas

..;al
,i,i-l

arca registrada CONDOR DE SERVICIOS S.A.E.C.A. en la clase 36

de finanzas e inoersiones, incluyendo todos los relacionados con

la corupra

[relojesJ; Cronómetros [relojes de precisiónJ; Estucbes

de oebícalos en generdl, stts Partes y accesorios, y la
14 pretende proteger: Estucbes para relojes de pulsera;

,i;Y.,!

,R, en la clase

Página2 de 5



GOBIERN0nrr
PARAGUAY

r n¡nr,r;cttiN NAcroNAr-
| ».s pnoprrnAo
I lNTnr.¡lcruar.

ResoruciónD.A.M.Ln.. 0 ü t 5 g 6
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED CONTRA TECHNOS DA
AMAZONIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A. SOBRE opoSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA *CONDOR", CLASE I4..-----.---

para relojes de palsera; Mecanismos de reloj; resortes de relojes; diales de relojes;

Agujas [mecanismos de relojeríaJ; relojes palsera; cotyeAs de reloj; relojes (cadenas de

); Relojes (Muelles de ); relojes (pulseras de -); relojes (oidrio de ); Relojes [de pared
o de habitaciónJ; Relojes [de pared o de babitaciónJ Qajas); relojes atómicos; Relojes

de control; relojes de pulsera; relojes de sol; relojes de alarrua; relojes eléctricos; oidrios

de relojes; Engranajes de reloj; Marcos de plástico (confrente extraíble) para relojes;

relojes de cuarzo, comprendidos en la clase 74", como se puede notar los productos y

servicios son diferentes, lo que nos da la pauta que podrán coexistir pacíficamen Ee.--------------

Que, no existe posibilidad de confusión entre las marcas CONDOR solicitada en la

clase 14, y CONDOR DE SERVICIOS S.A.E.C.A. registrada en Ia clase 36, debido

especialmente a la diferente nataraleza de los productos y seraicios protegidos por las

tnistnas. La marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especialidad requeridos

Por nuestra legislación maÍcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos jurídicos

que pueden eventualmente jusdficar su rechazo

Con respecto a la segunda oposición, y analizando las constancias obrantes en el

expediente, y haciendo un análisis minucioso entre las denominaciones en pugna esre

dirección es del criterio que las marcas CONDOR (solicitada) y CONDOR, CONDOR
(Estilizada)y C CONDOR STRAPS (Logo)- reg. extranjero (oponente) notamos que, entre

las mismas es posible una coexistencia pacifica en el mercado, en razón de que no existe riesgo

de confusión alguno entre las denominaciones en pugna, aunque las mismas comparten la

palabra CONDOR, ello no demuestra que las mismas causarán confusión al público

consumt ', tomando en cuenta que las mismas producen una visión de conjuntos

por lo que no habrá asociación entre ellas. Por lo ranro, se puede

que se rencian entre sí, ya sea gráfica, ortográfica como fonéticamente,

ndo con llos a generar una impresión general distinta e inequívoca de cada una de

dis

as.-----_----
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED CONTRA TECHNOS DA
euezóNre rNorJstRre E couÉRcro s.a. soBRE oposrcróu AL
REGISTRO DE LA MARCA *CONDOR", CLASE L4.---.--...-

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitante "CONDOR" y la
marca oponente "CONDOR, CONDOR (Estilizada) y C CONDOR STRAPS (Logo)- reg.

extranjero" se advierte que la solicitud de registro se encuentra compuesr, por ula_p¿l¿b¡a,

mientras que el oponente se encue ntra compuesta por des-p¿l¿bg§-donde ambas comparre n

la palabra CONDOR, pero de uso común. De dichas diferencias ortográficas se genera un

distinrivo fonético en la parte final, debido que al pronunciarlas una a conrinuación de la orra,

tenemos que la impresión auditiva que generan ambas es diferente una de otÍa. ---------

Que, al respecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a

quien las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente

discrepancia entre las mismas.-

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta Dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delal-ey de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad

y originalid ad.------- -----

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente

sin crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne

los elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida

ra de la Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por

586

emit

I
!i'r
\!i;
\','..'i,,.

derecho.--

Por tanto,
DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y CONDOR GROUP LIMITED CONTRA TECHNOS DA
euezó¡¡m l¡.l»ústRre E couÉRcro s.A. soBRE oposrcróN AL
REGISTRO DE LA MARCA "CONDOR", CLASE I4...--..-.-.

Artlculo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
CONDOR SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y
CONDOR GROUP LIMITED conrra TECHNOS DA AMAZÓNIA
INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A. sobre oposición al registro de la marca

CONDOR, clase 14, Expediente no 22101285 solicitada por TECHNOS DA
AMAZÓNIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A.

Artloulo 2.- DISpONER la prosecución de trámites de la registro de

la marca CONDOR, clase 14, Expediente n" 2210t285 solic¡ NOS DA
AMAZÓNIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A.

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

AnEz
Directora

untos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. CONTRA SANDOZ AG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

Asunción, ,1 g IUN 2025

VISTO:

El expediente caratulado: VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. contra SANDOZ AG sobre oposición al registro de la marca

OMEPROTEC, clase 05, y, ------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca OMEPROTEC,

solicitada para la clase 05, en base al registro de marca OME, en la clase 05 por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las merces son o no confundible s.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

a oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que elmomento

signo

que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

presa el An. 1 de la Ley n' 1.294/98, las marcas son signos que sirven

fos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

ulo 15o.- ro de una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular e[ derecho al uso

ivo de lam a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.sea la

Página 1 de 5
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PoRLACUAL§EDECLARAIMPR0CEDENTEYNoSEHACELUGARALA
ACCIÓNDEDUCIDAPoRVICENTESCAVONE&CIA.CoMERCIALE
INDUSTRIAL S.A. CONTRA SANDOZ AG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

LA MARCA OMEPROTEC, CLASE O5'--''--

de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

intereses, tan válidos como el derecho a constiuir una marca'

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor'

corresponde a esta instancia adminisuati ve realizar el análisis de la solicitud en crámite y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas'-

puede ser asociada con la otra'

Que, analizando el camPo ortográfico y fonético de la solicitante "oMEPROTEC" y Ia

marca oponenre 
*OME" se advierte que Ia solicitud de registro se encuentra comPueste Por una

palabra y cuatro silabas, mientras que el oponente se encuentra compuesta por una Palabra y dos

silabas. donde ambas comParten la palabra oME, pero de uso común como se analizará en el

párrafo siguienre. De dichas diferencias ortográficas se genere un distintivo fonético en la parte

final, debido que al pronunciarles una a continuación de la otra' tenemos que la impresión audidva

que generan ambas es diferente una de olra, -"-"'-'

Que,alprofundizarenlasdiferenciasOMEPRoTECyoME,seapreciaquelasmismas

son norables ranro desde el punro de vista grafico como auditivo' La doctrina )' la jurisPrudencia

En este caso,

militud fonética, las diferencias graficas' ortográficas y fonédcas entre

OMEsonsuficientesparaevitarcualquierconfusión.Cadaunadeellasgenera

/i--<¿
ir ¿' Fr

\-'iY

neral claramente diferenciada'
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PoRLACUALSEDECLARAIMPROCEDENTEYNoSEHACELUGARALA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA' COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. CONTRA SAND OZ AGSOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

LA MARCA OMEPROTEC, CLASE O5.-**'--

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas

existe una suficiente carga diferenciadora de la marca solicitada' en el

en cuenra, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que,alresPecto,ladoctrinamasdesucadasostienequelaposibilidaddeconfusiónal
momenro de Ia compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión esPontánea y reflexiva pues' ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia entre

las mismas.

en pugna, notamos que

caso de estudio; ambos

que es otro Punto e tener

Que, Jorge Oumendi señala que:,, La confusión de marcas debe analizarse en función dcl

impacto general que la d.enominación produce en el consumídor med'io' Es crucial considera la

totalidad d,e los signos, sin detenerse en elernentos aislad'os' y qae los prefijos o sufiios c7ryt'unes a

oarias T-tarcas n0 son, en principio, suficientes Para generar confusión' El consunt'idor tiene la

capacidad. d.e d.iscriminar entre signus qila, aun cnrnParticnd'o una raíz común' Presentan silficientes

diferencias graficas, fonéticas o cÚnce?tuales. Esta capacid'ad' u especialmente releuante en la clase

.^.-l^+^" +nJa

05, d.ond.e elyfde ptfif os genéricos o descriptiuos es común en productosfarmacéuticos' 1 por lo tanto'

no orr, fi,roor)t ,tbr* de nueuas marcas por la mera coincidencia de estos elemento'---------

el Dr. Fernández Novoa, menciona: " [Jna de las reglas mas

por el Tnbunal suPrenlr es qtte las ntarcas ban de ser analizadas con

nto" , y que... para Ia comparación de dos marcas en conflicto " ocupa un

Lgnailnauisiónd,econjuntosincrética,desdelatotalidaddeloselementos

sin d.escompnner su unid'adfonética 1t grafíca'2

Fernández N de Derecho de Marcas -Pag 199'
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA

ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA' COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. CONTRA SANDOZ AG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

LA MARCA OMEPROTEC, CLASE O5.""-"*'

Que, es importante desmcar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marce es que su evaluación debe realizarse de una perspecdva global' En el análisis

de dos mercas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y gtafica' Este enfoque integral

permite apreciar como interactúan los diferentes comPonentes de cada marca' 1o que es

fundamental para determinar si existe riesgo de confusión entre los consumidores'-------

AI evaluar la marca solicitada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, 1o que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedente'-----

Que, al respecro, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión esPontánea y pre reflexiva Pues' ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.----

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de las marcas oPonentes, por lo que esta dirección considera que la Presente solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2" dela

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad'----

Que, en ral conrexro queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrVñi@ rnarcas los signos que constituryA'n unt reproducción imitacitjn' traduccírjn'

,ío/l;rrrorrdn\ranscrrpcidn total o parcial d.e signos distintiuo idénticos o similar' notoriamente

r pertinente del ptiblico, que Pertenece a un tercer\' cualesquiera quc sean los

a los que se aplique el signo, cuand'o su uso 1 registrofuesen suscepilbles de causar

d.e asociación con ese tercert, o signtfique un aprouecbamiento de la notoriedad
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. CONTRA SANDOZ AG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE

LA MARCA OMEPROTEC, CLASE O5.--.---

de I signo o la dilución de sufue rza distintiua, cualquiera sca la mane ra o medn por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".--

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' ll3/2025 emitido por

la jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTzuAL S.A. contra SANDOZ
AG sobre oposición al registro de la marca OMEPROTEC,

1958879 solicitada por SANDOZ AG.--------

Artículo 2.- DISPONER la

marca OMEPROTEC, clase 05,

prosecución de trá

Expediente n" 1

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. ;

Página 5 de 5
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POR LA CUAL §E DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR GA.DOR S.A. CONTRA LABORATORIO ELEA

PHOENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA ROFEK ELEA,

CLASE 05.--------

Asunción, lBi[jli :[i25

VISTO:

El expediente caratulado: GADOR S.A. contra LABORATOzuO ELEA PHOENIX

S.A. sobre oposición al registro de la marca ROFEK ELEA, clase 05, y.-------*"-

CON§IDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca ROFEK ELEA,

solicitada para la clase 05, en base al registro de marca RUFEX, en la clase 05 por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.----""'-----

Que, en uso de las auibuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momenro de anelizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

slemDreI

resa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

b servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

ciones para el registro de una marca; es decir, dichas limitaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

1 lo 15".- El una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contraexclu de lamismay a

qulen sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse a[ registro y al uso de cualquier otro signo

que inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la cl que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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PHOENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA ROFEK ELEA,
CLASE O5.--------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Oue, al realizar el análisis de las denominaciones en Dusna debe tenerse presente que e[

mismo sea realizado desde una visión de conjunto. como es regla S:neral en el derecho marcario.

sin artificiales desmembraciones y cuyo objetivo es advertir si la percepción de una de las marcas

puede ser asociada con la otra. ---------

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de Ia solicitante "ROFEK ELEA" y la

marca oponente "RUFEX" se advierte que Ia solicitud de registro se encuentra compuesta por

dos oalabras. mientras oue el oDonente se encuentra comDuesta Dor una oalabra. Las marcas

-

comparten solo una leve similitud fonética en el prefijo "ROF" vs. "RLJF", pero difieren en el

resto de sus letras, número de palabras y longitud. Esto reduce la posibilidad de confusión

ortográfica sustancial y que al pronunciarlas una a continuación de la otra, tenemos que Ia

impresión auditiva que generan ambas es diferente una de ofra. ---------

Que, al profundizar en las diferencias ROFEK ELEA y RUFEX, se aprecia que las mismas

son notables tanto desde el punto de vista grafico como auditivo. La doctrina y la jurisprudencia

marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad evaluando el impacto

conjunto que generan en los consumidores ), no a partir de elementos aislados. En este caso,

aunque existe cierta similitud fonérica, las diferencias graficas, ortográficas y fonéticas entre

ROFEK RUFEX son suficientes para evitar cualquier confusión. Cada una de ellas genera

una i I claramente diferenciada

fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, notamos que

carga diferenciadora de la marca solicitada, en el caso de estudio; ambos
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pHoENIx s.A. soBRE oposlcróN er REGISTRo DE LA MARCA RoFEK ELEA,

cLASE 05.---------

vocablos de fantasía evocan una idea diferente a la mente del consumidor, que es otro punto a tener

en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el mismo

Que, al respecto, la doctrina mas destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es e[ cricerio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y reflexiva pues, ésta contagia a quien las

percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia encre

Ias mismas.

Que, Jorge Otamendi señala qrte: " La confusitin de marcas debe analizarse en función del

intpacto general que la denominacirin produce en el consumidor rncdio. Es crucial considera la

totalidad de los signos, sin detenerse en elententos aislados, Já qile los prefijos o sufijos comanes a

uarias marcts no szn, en principio, suficientes ?ara generar confusidn. El consumidzr tiene la

capacidad de discriminar entre signos que, aun compartíendo una raiz común, prasentan suftcientes

diferencias graficas, fonéticas o conceptualel Esta caPacidad es especialnxente relcuante en la clase

05, donde el uso de prefijos genéricos o descriptíuos es común en productosfarmacéuticos, I por lo tanto,

no debe limitarse al registro de naeuas marcas por la mera coincidencia de estos elementos.---

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "Una de las reglas mas

por el Tribunal suprenTo es que las marcas ban de ser analizadas con

ntl" , y que... para la comparación de dos marcas en conflicto " ocapa un

tgna una uisitin de conjunto sincrética, desde la totalidad de los elementos

confrontada, sin descomponer su unidadfonética y grafica.2

señalar que, adicionalmente la marca soliciada ROFEK ELEA

y original en su etiqueta, lo que añade un elemento gráfico

rDr.F undamentos de Derecho de Marcas - Pag 199.
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR GADOR S.A. CONTRA LABORATORIO ELEA

PHOENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA ROFEK ELEA,

CLASE O5.-----*--

diferenciador que la separa aun mas de la marca oponente. Esta etiqueta presenta una tipografía

única y otros elementos visuales que refuerzen su capacidad distintiva, asegurando que no se

generan asociaciones erróneas con la marca oponente RUFEX.

liofek

F..,..,
frú;"',';'
,X.;,,,.

Solicitud

DENOMINATIVA

Oposición

Que, es importante destacar que una de las reglas mas comunes requeridas para obtener el

registro de una marca es que su evaluación debe realizarse de una perspectiva global. En el análisis

de dos marcas en conflicto, se prioriza una visión sintética que considere todos los elementos

integrados de cada marca, sin descomponer su unidad fonética y grafica. Este enfoque integral

permite apreciar como interactúan los diferentes componentes de cada marca, lo que es

fundamental para determinar si existe riesgo de confusión entre los consumidores.-------

Al evaluar la marca solicicada bajo esta metodología, se concluye que se cumple con los

requisitos establecidos, lo que lleva a considerar que la oposición presentada es improcedente.-----

o, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

ra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

ión de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR GADOR S.A. CONTRA LABORATORIO ELEA

PHOENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA ROFEK ELEA,

CLASE 05.----------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

disringuible de las marcas oponentes, por lo que esta dirección considera que la presente solicitud

de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el artículo 2' dele

Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y originalidad.---

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada no se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá

registrarse c0m0 nTarcas los signos quc cznstitayan una reproduccirln imitacirín, traduccirin,

translíteracirin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notortlamente

conocido en el sector pertinente del público, que p€rtenece A un tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sa.tceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacitin con ese tercerl, o signifique un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de sufuerza distintiua, cualquiera sea la manera o medio por el cual se bubiese

becbo conocido el signo".-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicicud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde rechazar el Dictamen n" 68/2025 emiddo por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

contra LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A sobre oposición al

marca ROFEK ELEA, clase 05, Expediente n" 2344612 solicitada por

RIO ELEA PHOENIX S,4..........--

GADOR
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA

ecclÓN DEDUCIDA POR GADOR S.A. CONTRA LABORATORIO ELEA

PHoENIX S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA ROFEK ELEA,

de trámites de la registro de laArtículo 2.- DISPONER la prosecución

marca ROFEK ELEA, clase 05, Expediente n

ELEA PHOENIX S.A.-------.---

Artículo 3.- NOTIFfQUESE por cédula. ---"i

' 2344612 solici RATOzuO

SUÁREZ

Directora

:os Marcarios
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PoR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA PoR DISTRIBUIDoRA TR evfcolA S.R.L. CoNTRA RoSANA
MARIA RAMIREZ HAITTER SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA
*A LA MESA Y C[A'CLASE 24.------..--

Asunción, I B JUI'J 2rJ25

VISTO:

Elexpediente caratulado: DISTRIBUIDORA I-e AVÍCOLA S.R.L. conrra ROSANA

MAzuA RAMIREZ HAITTER sobre oposición ai registro de marca "A LA MESA Y CIA" clase

24,Yt---'

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "A LA MESA Y

CIA", solicitada para la clase 24, en base al registro de la marca ALAMESA en la clase 03 por lo

que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.----------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia adminiscrativa, al

momento de analizx la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que el

signo no se encuentre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria, velando

siempre por el i

:presa elArt. I de la Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia legislación

para el registro de una marce; es decir, dichas limicaciones a la hora

del registro marcario se encuentran para precautelar otros derechos o

el derecho a constituir una marca.

ículo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con este ley, concede a su titular el derecho al uso

excI ,ivo de Ia misma y lejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan contra

quien \esione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier otro signo

que pu\da inducir direcra o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios cualquiera

sea la cla\e en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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DEDUCIDA poR DISTRIBUIDoRA ra evfcolA s.R.L. coNTRA RoSANA
MARIA RAMIREZ HAITTER SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA
*A LA MESA Y CIA'CLASE 24.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a ia defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicitud en trámice y la

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, el solicitante A LA MESA Y CIA pretende el registro para todos los productos de la

cl:;se 24, tales como: "Tejidos l sus sucedánels; ro?a de hogar; cortinas de ntaterias textiles o de

materias plásticAs.". Mientras que ALAMESA (oponente) prorege, específicamente: "Todos los

articulos de la clase 3 (ZRES) del Decreto N" 8562 del año 2012 corruprendiéndose entre ellos:

Prebaraciones Dara blanauear y ltras sustancias bara lauar la roba: brebaraciones Dara limoiar.
Ll

pulir, daengrasar I raspar; jabones; productos de perfuruería, aceites esenciales, cosrr-téticos, lociones

cap i la res ; d e nt r.fri cos ".

Que, existe una presunción de conexión competiciva atendiendo a que los productos se

encontrarán en el mismo mercado, que serán vendidos en iguales establecimientos, estarán

dirigidos a un mismo público

de confusión entre los prod

y serán comercializados por los mismos canales, por lo que el riesgo

uctos y de asociación entre sus propietarios se ve notoriamente

acrecentado

Que, a su vez, los productos de la clase 24(Telidosy sus sucedáneos; ropa de hogar; cortinas

de materias cexriles o de materias plásticas.) se encuentran estrechamente relacionados con los

productos de la clase 03 (productos de perfumería, aceites esenciales; preparaciones para blanquear

y otras cias para lavar la ropa), ya que los mismos son generalmente consumidos

coni n vendidos en iguales establecimientos. ---------

uencia, el público consumidor se verá irremisiblemente inducido en error

ncia de los productos, pues creerá que se trata de una nueva incursión o

tos realizada a partir de la marca ALAMESA de la oponente.----------------
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POR LA CUAL SE DECTARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓN
DEDUCIDA PoR DISTRIBUIDoRA Te evÍcolA s.R.L. CoNTRA RoSANA
MARrA RAMIREZ HArrrER soBRE oposlcróN AL REGISTRo DE LA MARCA
.A LA MESA Y CIA'CLASE 24..-....-...

Que, a simple vista, al cotejar las marcas en pugna, resulta más que evidente la

imposibilidaddecoexistenciapacíficadelasmismas,dadala

denominaciones en todos los planos:--

ALAMESA

A LA MESA Y CIA

(Marca oponente)

(Marca solicitada)

Que, conforme puede ser apreciado, [a denominación solicitada en estos autos se halla

íntegramente contenida en la denominación que corresponde a la marca invocada como base de

esta oposíción, pues aquella constituve la reoroducción v transcrioción total de ésta.-----------

Que, el solicitante no ha introducido ni la más ínfima modificación a su solicitud de

registro, por lo que no existe un elemento diferenciador que resulte suficiente como para

distinguirla de la marca invocada como base de esta oposición y, consecuentemente) como para

que hacer viable su regiscro.-

Que, atendiendo a esta realidad, la similitud enue las marcas no solo genera confusión en el

plano visual, fonético y conceptual, sino que también oodría causar una asociación indebida en la.

mente de los consumidores. Eso nrlnera uno de los principios esenciales del derecho marcario, que es

proteger a los consumidores del riesgo de error o confusión respecto al origen empresarial de los

icios que adquieren. La buena fe en el mercado es uno de los pilares que debe ser

caso, el registro de la marca A LA MESA Y CIA podría poner en riesgo esros

claramente diferenciable de la marca ALAMESA.--

tanto, en atención a las similitudes manifiestas entre las denominaciones

te, así como Ia relación entre productos a los que se refieren ambas marcas

03 y 24, esta Dirección concluye que la oposición presentada es procedente. La

pios alno

Que, por
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POR LA CUAL SE DECLARA PRoCEDENTE Y sE HACE LUGAR A LA ecclÓ¡¡
DEDUCIDA poR DISTRIBUIDoRA Te evfcolA s.R.L. CoNTRA RoSANA
MARIA RAMIREZ HAITTER SoBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA
"A LA MESA Y CIA'CLA§E 24.-.-.--_-

solicitud de registro de la marca A LA MESA Y CIA no reúne los requisitos legales necesarios para

su concesión, ya que genera un claro riesgo de confusión y asociación indebida con la marca

oponente ALAMESA. En consecuencia, corresponde declarar la procedencia de la oposición y

denegar el registro de la marca solicitada, a fin de proceger los derechos del tirular de la marca

previamente registrada y salvaguardar la lealtad comercial, y Ia buena fe en el mercado.----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que corresponde

confirmar el Dictamen n." 263/23, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la oposición

deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
DISTRIBUIDORA LA AVÍCOLA S.R.L. contTa ROSANA MARIA RAMIREZ
HAITTER sobre oposición al registro de marca "A LA MESA-L CIA" clase 24,

Expediente n' 2179016 solicitada por ROSANA MARIA P.A}{[/.EZ HA\TER

589

Artículo 2.- RECHAZAR la solicicud de registro

clase 24, Expediente n" 2179076 solicitada por
HAITTER

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

Y CIA"
IREZ

AnEz

ntos Marcarios Litigiosos

"ALAM

Página.4de4
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Resolución D.AM.L n. o 0590
POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROI,JP IMPORT EXPORI SOCIEDAD ANONIMA
CONTRAJI{ RONG VANG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA
ECOPOWER y ETIQLTETA, CLASE 06.-__--

Asunción, li]ll',lil :¡25

VISTO:

El expediente caratulado: BONANZA GROUP IMPORT EXPORT SOCIEDAD
ANONIMA contraJIN RONG WANG sobre oposición al registro de marca "ECOPOWERY
ETIQUETA' clase 06, y?---------:>--------------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "ECOPOWER Y
ETIQUETIf', solicitada parala. clase 06, en base al registro de la marca ECOPOWER clase 05,

por lo que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confunüble s.------------

Qo., las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

ición a la solicitud de registro de une marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

'expres7/el Aft. 1 de la Ley n" L.294/98, las marcx son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran regulades en la propia

restricciones pera el registro de una marc¿; es decir, dichas

ot 
" -"..i h.cho de acuerdo con esre le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso

'a. ejercer ante los órgenos jurisdiccionales las acciones y mcdidas que correspcndan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualqüer

otro s\no que pueda inducir directa o indirectamente e confusión o asociación entre los productos o seryicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ECCTÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROIJP IMPORT EXPORT §OCIEDAD ANONIMA
CONTRA JIr{ RONG VANG SOBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LII MARcA
ECOPOWER y ETIQLTETA, CII\§E 06.-------_-_

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenúan para

precautelar otros derechos o interesel, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés dei público consumidor,

corresponde a esta instancia administradve reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
merca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas soliciteda ECOPOWER Y ETIQUETA y ECOPO§7ER
oPonente, se observa a simple vista que la misme es indefectiblemente confundible con la marca

base de la oposición, se percibe que entre las mismas exisren elementos que las hacen

prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar tanto a la

confusión directa (tomar una marca Por otra) como a la indirect a (considerar que ambas tienen un
mismo origen de produaidn).---------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una conFusión entre las mismas,

además debemos tener presente que l.as marcas en caestión tienen porfinalid.ad. distinguir
los mismos pruductos de la clzse O6 (tales como tnetales cotnunes, materiales de
consttzccion, cenajeria, tabos tnetalicos, cajas de catdales, entrc otrts),lo que ncs da la

sea declarada procedent e.--------------Pauta

el oponente ya es una marca registrada en nuestro país con Registro
06, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza

contra la solicitud de ECOPOWER.-------------

.814 en la

ión en la
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III. ACCIÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROUP IMPORI EXPORT SOCIEDAD ANOMMA
CONTRAIII\r RONG \vANc SOBRE 9POSICIóN AL REGTSTRO DE rll MARCA
ECOPOWER y ETIQLJETA, CLASE 06.-____

Que, en razón de les identidades existentes entre la merca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en cuestión tienen porfi.natidad di*ingair
los uismos pttductos,lo que nos da Ia pauta que la oposición sea declarada procedente

Que, analizando las marcas en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada
*EcoPowER Y ETIQUETA' y la marca oponente "ECopowER" encontramos

similitudes, provocando que üchas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cual las

hace totalmente confunübles entre sf, existiendo de esra manera el riesgo de confusión y/o
asoclacton.

Que, resulta evidente la identidad por tento esta Dirección considera que la merca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencieles que la ley requiere como la fuerzedisdntiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

_en 
tal contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en la

en el Art. 2 inc. (g) d. leLey de Marcas que establece:"No podrá

los signos- que constitulan ilna reproduaidn imitacidn, traducción,

total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

lpertinente del ptiblico, qae pertenece A un tercero, cualesqaiera que sean los

'a los qae se aplique el signo, cuando su uso y regtstrofuesen susceptibles de cautar

Pá,9¡na3 deL
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA ñNOCEPTNTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROUP IMPORI EXPORI SOCIEDAD ANONIMA
CONTRAJI{ RONG VANG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ECOPOWER y ETIqUETA, CLASE 06.----------

confusidn o an iesgo de asociacitín con ese tercero, o signtf.qae un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocído el signo".----

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 2L2/23, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder esí en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
BONANZA GROUP IMPORT ExPoRr SOCIEDAD ANONIMA contra JIN
RONG WANG sobre oposición al registro de marca "ECoPowER Y ETIQUETI(
clase 06, Expediente n" 2058115 solicitada porJIN RONG WaryGí:\-
Artlculo 2.- RECHAZIR la solicitud
ETIQUETIf' chse 06, Expediente no

de registro de

Arrlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ

Di
Asuntos Marcarios Litigiosos

20581

Y
RONGitada por J
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT NCCTÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROI,JP IMPORI EXPORT SOCIEDAD ANONIMA
CONTRAII{ RONG WANG §OBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ECOPOWER y ETIQUETA, CLASE Lr.----------

Asunción,
1 B JUI\I 2iJ25

VISTO:

El expediente caratulado: BONANZA GROUP IMPORT EXPORI SOCIEDAD
ANONIMA contraJIN RONG WANG sobre oposición al registro de m¿rce "ECOPOWERY

ETIQUETA' clase 11, yi--*-

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marce "ECOPOWER Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 11, en base al registro de la marca ECOPO§9ER clase 11,

por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.------------

Qo., las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administraciva, al

ición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

'expresa 
el An. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones pera el registro de una marca; es decir, dichas

15".- de una marca hecho de acuerdo con est¿ le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

de la a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y meüdas que correspondan
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

serucios.

contre

otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

la clase en que figuren, siempre que tengan releción entre ellos.
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OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativt reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las mercas -soliciteda ECOPOWER Y EXQUETA y ECOPOIIER
oponente, se observ¿ a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca

base de la oposición, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual lo que puede llevar ranto a la

confusión ürecta (tomar una rnarca Por otra) como a la inürecta(considerar que ambas tienen an

misrno origen de produccidn).--------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las marcas en cuestión tienen porfinalidad distingair
los mismos pruductos de la cl.ase 77 (tales como aparatos de alunbrado, calefacción,

pruducción de oapor, cocción, rcf'rigeración, secado, aentilación, distrihución de agaa y
sanitaria¡ entrc ú-t),lo que nos da la pauta que la oposición sea declarada

oponente ya es un¿ marca registrada en nuestro pafs con Registro

11, este registro le otorga prioridad y protección legal, lo que refuerza

contra la solicitud de ECOPOWER.----

üt\
eo
R
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Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar un¿ confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que l.a"¡ narcas en cuestión tienen porfinatid.ad d.istingair
los nismos pttdtctos,lo que nos da la pauta que la oposición sea decl¿rada procedent e.-----------

Que, analizando las marcas en confictq resulta evidente que enrre la marca solicitad¿

'ECOPOWER Y ETIqUETA" y la m¿rca oponente 'ECOPO\FER" enconrramos

similitudes, provocando que dichas marcas se escriba y pronuncie de la misma forma, lo cuel las

h¿ce totalmente confunübles entre sf, existiendo de esta manera el riesgo de confusión y/o
esoclaclon.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marce

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍce. ------

Que, por las semejanzas meicionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso oi"

del artlculo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en Ia

en el Art. 2 inc. (S) d. leLey de Marcas que esrablece: "No podrá

los signos qae cnnstitilyan ana reproduccidn imitación, traduccitin,

total o parcial de signos distintiuo déntico¡ o similan notonarnente

del público, qfle Peltenece A un tercero, caalesqaiera que sean los

se apltque el signo, caando sil usl )t registrofuesen rasceptibles de caasar

=**n-VíS. 
\

sr\N¡'
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR BONANZA GROUP IMPORT EXPORT SOCIEDAD ANONIMA
CONTRAJI{ RONG VANG SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
ECOPOWER y ETrQL/ETA, Crl\SE Lr.----------

confusúín o un iesgo de asociación con ese tercero, o signif.que un aprouecbarniento de la notoried.ad

del signo o la dilucúin de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".---

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la merca solicitada se halla incursa en las ca':.s¿les prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen ¡.'213/23,de laJefatura de la Primera Sda y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSO§

RE§UELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
BONANZA GROUP IMPORT ExPoRr SOCIEDAD ANONIMA contra JIN
RONG WANG sobre oposición al registro de marca "ECopo\rER y ETIeuETlf
clase 11, Expediente n" 2058091 solicitada porJIN RONG WANG;=---{-

Artlculo 2.-

ETrquETlr
wANG----------

RECHAZIR la solicitud de

clase 11, Expediente no 2Os

Artlculo 3.- NOTIFÍQIJESEpoT

Y
RONG

Directora
Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá,g¡ne4de4
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POR I,A CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR GUAIA PORA S-á. CONTRA MARCOS HUMBERTO
MENDOZA GALLO SOBRE - OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
NOMADA OUTDOORS y ETIQLTETA SLOGAI§, CIITSE .iñ.-----__--

Asunción, 1 S Jijtlj 2025

VISTO:

El expediente caran¡lado: GUATA PORA S.A. contre MARCOS HUMBERTO
MENDOZA GALLO sobre oposición al registro de la marc¿ NOMADA OUTDOORS Y
ETIQUETA, SLOGAN clase 20, y.

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca NOMADA
OUDOORS Y ETIQUETA SLOGAN, solicitada pere la clase 20, en base a la marca

OUTDOORS DOUBLE OO en la clase 18, por lo que corresponde a esta Dirección determinar

si las marcas son qtno conhnüble s.---- ------ ----

iones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

ala solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que estabiece la ley reguiatoria,

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

,A
exc de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdicciondes l¿s acciones y medidas que correspondan

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro signo

cualquiera

pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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NOMADA OUTDOORS y ETIQUETA SLOGAN, CLIISE 2O._--*-

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realiztr el análisis de la solicitud en trámiie y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de les restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al observar la naturaleza de los productos protegidos por cada merca, es evidente que

existe una diferencia sustancid. La marca OUDOORS registrada en la clase 18 protege

productos tales como: todos, cuero, el cuero de irnitacitín 1 ciertos productos de estos rnateriales. las

cajas y cajones de caero entre ltros'1 Por otro lado, la marca solicitada NOMADA OUTDOORS
SLOGAN en la clase 20, protege productos: "muebles de carnping, muebles metálicos, Acceslrios".

consumidores.

Que, conforme a la doctrina marcaria, para determinar le coexistencia paclfica de dos

marces, es necesario alr:.alizer si existe un riesgo de confusión en la mente del consumidor medio al

adquirir los productos o servicios que ambas ofrecen. En este caso. al observar la estrucrura v el

Además, el público objetivo de cada marca es clar¿mente disrinto,

uier posibilidad de conflicto en el mercado.--------------

ninguna posibilidad de confusión enrre las marcas NóMADA
itada en la clase 20, y OUTDOORS DOUBLE OO, registrada en l¿ clase

Pí,qqna} de 5
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MENDOZA GALLO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
NOMADA OUTDOORS y ETIQLJETA SLOGAN, CIIISE 2O._------___

18, debido especialmente a la difercnte naturalesa de los pruductos prutegidos por las
,nisrrl.dr. Le marca solicitada cumple con los requisitos de novedad y especididad requeridos por
nuestra legislación marcaria, por ende no se encuentran suficientes argumentos juríücos que

pueden eventualmente justificar su rechazo.-

Que, no existe evidencia alguna que sugiera que la coexistencia de ambes marcas en la

clase 20 y 18 podrla perjuücar los intereses del consumidor o generar confixión en el mercado.

En este caso, los

productos protegidos por la oponerie y solicitante son claramenre diferenciables, lo que permite

su convivencia sin generar riesgos de confusión o asoci¿ción errónea.---

Que, es importante señalar que la marce solicitada cuenra con une etiqueta cuyo diseño es

üstintivo y original, lo que la diferenci¿ cl¿ramente de la marca oponenre. Al analizar la

tipografl2r lqos elementos gráficos, se puede observar que estos aspecros confieren a la etiqueta

reforzando su diferenciación respecto a la marca oponente. Por lo ranto, la

te, dado que no existe confusión gráfica o visual que justifique la

Página 3 de 5
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR GUATA poRA s.A. coNTRA MARCos HUMBERTo
MENDoza cALLo soBRE oposrcró¡.t AL REGISTRo DE Ilr MARCA
NOMADA OUTDOOR§ y ETIQT,TETA SLOGAN, CIIISE 2O.----------

§utdmrs
d«luble (E

SOLICITADA OPONENTE

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela'Ley de marcas ng L.294/98r / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

marca solicitada reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como;

novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

rección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde reyocar el Dictamen n" 57/24 emitido por la

Página 4 de 5
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MENDOZA GALLO SOBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA
NOMADA OUTDOORS yETIqUETA SLOGAN, CrltSE 2O.-___--____

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl en

derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIO§OS

RESI.JELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAü, improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
GUATA PORA S.A. contra MARCOS HUMBERTO MENDOZA GArLO sobre
oposición d registro de la marce NOMADA oUmooRS y EIeUETA SLOGAN
clase 20, Expeüente n" 2421604 solicitada por MARCos HUMBERIO MENDOZA

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de

merca NOMADA OUDOORS Y ETIQUETA S

2421604 solicit¿de por MARCOS HUMBERTO

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédula.

Asuntos Marcarios Litigiosos

de la

te no
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENIT Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR MI TIERRA §.A CONTRA PAOI.6. E§TEEANIA
BEMTEZ IRIONDO SOBRX OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA
TNTERRA y ETIQLJETA, CLASE 35.----------

Asunción, lBJU¡¡2025

- VISTO:

El expediente caratulado: MI TIERRA S.A. contra PAOLA ESTEEANIA BENITEZ
IRIONDO sobre oposición al registro de la marca INTERRA Y ETIQUE'IA, clase 35

f:------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca INTERRA Y
ETIQUETA, solicitada parra.la clase 35, en base a la marca DONDE LOS SUEñOS HABITAN
MI TIERRA (SLOGAN) en la clase 36, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las marcas son o no confundibles.--------------

de las atribuciones otorgadas por la ley' a esta dependencia administrativa, al

la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

interés general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuer.:ral reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

lo 15".- Efregistro de une marca hecho de acuerdo con esm le¡ concede a su dtular el derecho al uso
vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y d uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asocieción entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengen rel¿ción entre ellos.

Página I de 6
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limit¿ciones ¿ la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenüan para

precautelar otros derechos o intereses, tan vfidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rcalizer el análisis de l¿ solicirud en uámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un ¿nálisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que le merca solicitade INTERRA Y ETIQUETA y la marrce- oponente DONDE LOS

SUEÑOS HABITAN MI TIERRA (SLOGAN) gramaticalmenre el primer gclpe de vista las

marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una marcada diferencia entre las

mlsmas.-----

Que, respecto a la cobertura de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marca

oPonente no comParten la clase de la marca solicitada. Al respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenemos que la marca registrada "DONDE LOS SUEñOS
HABITAN MI TIERRA (SLOGAN)" registrada en la clase 36 "seruicios de admini¡tracidn de

bienes inmuebles, administracidn de inmuebles, agencias de alquiler [propiedades inmobiliariasJ,

agencias inmobiliarias, agentes inmobiliaios, alquiler de apartamentos, elaborac*ín de cuntratos

de alquiler de bienes inmuebles, alquiler de ofcinas [bienes inmueblesJ, arrendamiento con opcidn
'ngJ, arrendamiento de biene¡ inmuebles, tasacitín de bienes inrnuebles, cobro de

ias de cobro de deudas'; mienrras que la solicitud de registro *INTERRIf'

servicios de la clase 35. especlficamente: "senticios de Intermediacidn

de negocns; consubona profesional sobre negocios comerciales; negociacün 1t

iones comerciaks para terceros; serricios de intermedianos conterciales en el

:\
,,^. l 1
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marcas en Pugna.

Que, entre las marcas en pugna: INTERRA (solicitada) vs. DONDE LOS SUEñOS
HABITAN MI TIERRA (SLOGAN) (oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia
la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar
malentendidos en la inte¡preteción y aplicación de ambas denominaciones. Resahar estas

distinciones permite una utilización más adecuada y específica de cada término en conrextos
relevantes, promoviendo así una comunicación clara y efectiva tanto a nivel aud.itivo como
conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismes son plenamente distinguibles y
podrán coexistir pacíficamente en el mercado.--

Que, en el campo fonéticq partiendo del cotejo de las marcas en pugne, noramos que
existe una suficiente carga diferenciedora ¿ la marca solicitada, en el caso en estuüo; ambos
vocablos de fantasía evocan una idea diferente en la mente del consumidor. que es oüo punro e

tener en cuenta, pues evitará que-se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

Que, al resPecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
de una aprehensión esponúnea y pre refexiva pues, ésra contagie a quien

ión de semejanza. Al respecto, yemos que existe suficiente üscrepancia

de les denominaciones en su conjunto se verifice que existen

sl en la parte inicial, que le ororgan suficiente distintividad. Al

rnarc7 de la puesta en contactl de diiérsos profaionales con clientes". Con esta comoar¿ción vemos

impacto
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INTERRA Y ETIQUETA, CLASE 35

resPecto, esta Dirección considera oportuno ffaer a colación lo expuesro por el Dr. Jorge
Otamenü, en su obra DERECHO DE MARCAS, quien se refiere al "An,íliris del conjonto
Partes relevantes. Partes iniciales" y expresa: "En lo qae bace a la confonnacitín de la marca, se ba

reconocido iln rnayor ualor, o poder distintiao, a las partes iniciales de las mismAs, A st¿s radicales,

Por ser generalrnente las partes que másJ)icilnl.ente retiene el consurnidor." Asl las cosas, se advierte

que en la denominación cuyo registro se solicita la parte inicial, o radical, es notablemenre

diferente al radical de la registrada, por lo que se colige que podría darse una coexistencia pacífica
entre las mismas.

Que, asf también el Dr. 
-Fernández 

Novoa, mencione. "Una d.e las reglas rnás

frecuentemente reqaeidas por el Tribunal suprerno es que las marcas ban de ser analizadas con

aneglo a sa uisidn en su conjanto", y que... peralacomparación de dos marcas en conficto 'bcupa

un lugar preferente el que propagna ana uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer sa unidad fonética y
gruif.ca"z.--

reelizer el estuüo sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

de oposición), las marcas en cuestión deben ser andizadas en su

. Del anfisis en conjunro vemos que en su conjunto
üferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión enrre

percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas.

Novol- Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. t99.
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Que, en efectq si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento

podrán acarrear inconvenientes al público interesado puesro que ranro la solicitud acompaña al

elemento común otro voc¿blo con lo cuel ayuda e acentuer la fuerza diferenciedora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marce registrada.-

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las m¿rcas en pugne pueden coexistir paclficamente, la marca solicitada y l¿ marca oponenre

incluya otros elementos capaces de integrar un coniunto

Que, se puede notar que la solicirud de registro es un signo registrable y totalmenre

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicirud de registro no se h¿lla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artfculo 2" dela'Ley de marcas ns L.2)4/98: / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
lefuerze distintiva, novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una mefee-. \---

considera que la merca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde confirmer el Dictamen n' L74/25 emitido por la

Prígina 5 de 6
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jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-----

Por tanto,

LA DIRECTORA TLE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIO§OS
RESI,JELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la ección deducida por
MI TIERRA S.A. contre PAOLA ESTEFANIA BENITEZ IRIONDO sobre oposición
al registro de la marca INTERRA Y ETIQUETA clase 35, Expeüenre no z373GGg

solicitada por PAOLA ESTEEANIA BENITEZ IzuONDO

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de uámites de ,registro de la
marca INTERRA Y ETIQUETA clase 35,

PAOLA ESTEFANIA BENITEZ IRIONDO.---

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ

Marcarios Litigiosos
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STEVEN DEGGELLER LEZCANO SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA
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Asunción, 1 B JUl'l 2025

YISTO:

El expediente caraulado: MI TIERRA S.A. contra PAOLA ESTEFANIA BENITEZ
IRIONDO, PABLO ENzuqUE qUIRONGA ALCAZAR, ALFRED STEVEN
DEGGELLER LEZCANO sobre oposición al registro de la marca INTERRA Y ETIQUETA,
clase 41y.--

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca INTERRA Y
ETIqUETA, para la clase 41, en base a la marca DONDE LOS SUEñOS HABITAN
MI en la clase 36, por lo que corresponde a esra Dirección determinar si

las

buciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

ión a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de les prohibiciones que establece la ley regulatoria,

una marca hecho de acuerdo con esta Ie¡ concede ¿ su tinrl¿r el derecho al uso
ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro pueda inducir directe o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
cualquiera la clase en que figuren, siempre que tengan relación enffe ellos.

lr
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Que, tal como lo exPresa el Art. I de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo se encuenrran reguladas en la propia
legislación marcaria, cieftas restricriones par¿ el registro de una marca; es decir, üchas
limitaciones a la hora de considerar la vi¿bilid¿d del registro marcario se encuenrran par¿

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho ¿ constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previsres en la.I*y de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos
notar que la marca solicitada INTERRA Y ETIQUETA y la marca oponente DONDE LOS
SUEÑOS HABITAN MI TIERRA (SLOGAN) gramaticalmenre al primer golpe de vista las

marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una m¿rcada üferencia entre las

mlsmes.-----

Que, respecto a la cobertura de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marca
oPonente no comParten la clase de la marca solicitada. Al respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenlmos que la marca registrada "DONDE LOS SUEñOS
TIERRA (sLoGAN)" registrada en la clase 36 "seraicios de administrac.itjn d.e

btración de inmuebles, agencias de alquiler [propiedada inrnobiliariasJ,

agentes inrnobilianos, alquiler de apartamentos, elaboracúin de clntratos

inmuebles, alquiler de ofcinas [bienes inmueblesJ, arrendamiento con opción

arrendamiento de bienes inmuebles, tasación de bienes inmuebles, cobro de

Páq¡na2de7
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alquileres, agencias de cobro de deudas"; mientras que la solicirud de registro "INTERRIf'
pretende Proteger servicios de le clase 41. específicamente: "Edilcacúin; organizacitin de

espectáculos [senticios de empresariosJ; organizacitín y dirección de coloquios; organizacirin 1t

direccitin de conferencias; organizacidn 1 direccitin de congresos; organizacidn y direccirín de

seminaios; organizacidn y direccidn de talleres de fortnación; redaaidn de textos". Con esta

comParación vemos que existe una diferencia respecto a la cobertura de las clases ), los seryicios

ofrecidos por las marcas en Dusna.

Que, entre las marcas en pugna: INTERRA (solicitada) vs. DONDE LOS SUEñOS
HABITAN MI TIERRA (SLOGAN) (oponente), en conjunto y s;crsiv¿menre, es de relevancia

la comprensión precisa de las üferencias fonéticas y concepruales, lo que es esencial para evitar
malentendidos en la intelpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras

distinciones permite una utilización más adecueda y específica de cada rérmino en contexros

relevantes, promoviendo asl una comunicación clara y efecdva tanto a nivel auditivo como
conceptual, estas üferencias nos da la pauta que las mismas son plenamente üstinguibles y
podrán coexistir pacíficamente en el mercado.--

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, noramos que

existe una suficiente carga üferenciadora a la marca solicitada, en el caso en esrudio; ambos

que es otro Ptrnto a
evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

la doctrina más destacada sosriene que la posibilidad de confusión al

es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
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impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésra contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respectq vemos que existe suficiente discrepancia

entre les mismas.----

Que, de la contrastación de las denominaciones en su conjunto se verifica que existen

elementos diferentes entre sí en la parte inicid, que le ororgan suficiente distintividad. Al
respecto, esta Dirección considera oportuno traer a colación lu uri¡ruesto por el Dr. Jorge
Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS, quien se refiere al "Anfisis del conjunto.
Partes relevantes. Partes iniciales" y expresa: "En lo que hace a la conformación de la marca, se ba

reconocido il.n rnayor ualor, o poder distintiao, a las panes iniciales de las mismas, a sus radicales,

Por ter generalmente las pates que rnásJ)icilmente retiene el consumidor." Así las cosas, se advierte

que en la denominación cuyo registro se solicita la parte inicial, o radical, es notablemente

üferente al raücal de la registrada, por lo que se colige que podría darse una coexistencia peclfice
entre las mismas.

Qt., bién el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

por el Tiibanal saprernl es qae las marcas ban de ser analizadas con

íilnto", y que... para la comparación de dos marcas en conficto "ocupa

Propil.gna una uisión de conjanto sincrética, desde la totalidad de los

cada marca confrontada, sin descomponer sil unidad fonétha I

esruüolobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

de oposición), las marcas en cuesrión deben ser analiz¿das en su

'Dr. de Derechode Marcas -pág.199.
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Posibilided de confusión entre las mismes. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunro
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que eúsra una confusión entre
dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas leras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro
podrán ecerrearr inconvenientes al público interesado puesro que tanro la solicirud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acenruar le fuerze diferenciadora de modo
suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.-

Que, luego del estudio porménorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en Pugna pueden coexistir pacfficamente, la marca solicitad¿ y la marce oponenre

notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

de la oponenre, por lo que esta dirección considera que la presenre

se h¿lla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

marc¿s ne 1.294/98: / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

de registro

2" de la Ley

PágSnt 5 de7



dr \ GOBIERNODTI I DrR§ccróNNAcroN.c,L

\J PARAGUAY i I'--1-Jl?¿.i'.,T¡l

ResoluciónD.aM.L"..S$$ ;q g &
POR LA CUAL SE DECIJTRA IMPROCEDENTT Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR MI TIERRA S.A. CONTRA PAOLA ESTEFANIA
BENITEZ IRIONDO, PABLO ENRIQUE QUIRONGA ALCAZAR, ALFRED
STEVEN DEGGELLER LEZCANO §OBRX OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT
MARCA INTERRA y ETIQLTETA, CII\SE 4L.---_---_-_

Que, la m¿rca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
la faerza distintiva, novedad especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la merca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene
improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' L75/2lemitido por la
jefarura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASI,,INTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
MI TIERRA s.A. contr¿ PAOIA ESTEEANIA BEMTEZ IRIONDO, pABLo
ENRIQUE QUIRONGA ALCAZAR, ALFRED STEVEN DEGGELLER
LEZCANO sobre oposició& al registro de la marca INTERRA y ETIQUETA clase 41,
Expediente n" 2372093 solicitada por PAOIA ESTEFANIA BENITEZ IRroNDq

E qUIRONGA ALCAZAR, ALFRED STE\TEN DEGGELLER

DISPONER la prosecución de trámites de la solicitud de registro de la
Y EXQUETA clase 41, Expedienre no Z37ZOS3 solicitada por

EANIA BENITEZ IRIONDO, PABLO ENzuqUE QUIRONGA
ALFRED STEVEN DEGGELLER LEZCAN O..-.-..-......

Artlculo 2.-

Páqlne6 de7
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MARCA INTERRA Y ETIqUETA, CIJTSE

Artlculo 3.- NOTIFÍ QLJESE por cédula.--

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LII CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR IBRAHIM KHALIL YfiJAZI COLMAN CONTRA MARCIAL
LÓPEZ MEDINA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PROFILM
ML Y ETIqUETA, CIASE 35.----------

Asunción, i B JUl\l 2025

VISTO:

El expediente caratulado: IBRAHIM KHALIL IHIJ AZI COLMAN contre MARCIAL
LÓPEZ MEDINA sobre oposición al registro de marca "PROFILM ML Y ETIeUETIt'' clase

-CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "PROFILM ML
Y ETIQUETI{', solicitadepara la clase 35, en base al registro de la marca IKH PROFILM
CERAMIC & CARBON FILM clase 35, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las marcas son o no confundibles.--------------

atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

ición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

lo expresa el A¡t. 1 de la Ley n" L.294/91,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en [a propia

para el registro de una marca; es decir, üchas

de una marca hecho de ¿cuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
de la misma\yy'ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directe o indirectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios

Ia clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

otro
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenffan para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reaJizx el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, al cotejar las marcas solicit¿da PROFILM ML Y ETIQUETA y II(H PROFILM
CERAMIC & CARBON FILM oponente, se observa a simple vista que la misma es

indefecdblemente confundible con la marca base de la oposición, se percibe que enrre las mismas

existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual lo que puede llevar tanto a la confusión directa (tomar una rnarca por otra) como ele
inürecta (coruiderar que ambas tienéit un mismo origen de produccitín).--------

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca soliciteda y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

además debemos tener presente que las manras en cuestión tienen porfi.nalidad d.istinguir
los mismos seroicios (iuportacida, exportación de pruductos para comercializar
polariz,ados para aidrios, laniaas para atilización en polarizados de aidrios entrr
ottts), da la pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

puede verse inducido a error, y ceusar una confusión entre las mismas,

presente que las manns en cuestión tienen porfinalidad d.istingair

PágSna?de4
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settticios uty rchcionados con la comerci.aliz,ación rcfercnte a oidrios,lo que nos da la

pauta que la oposición sea declarada procedente.--------------

Que, analizando las marcas-en conflicto, resulta evidente que entre la marca solicitada

"PROFILM ML Y ETIQUETA" y l^ merca oponente "IKH PROFILM CER,{MIC &
CARBON FILM" encontramos similitudes, provocando que dichas mercas se escriba y
pronuncie prácticamente iguales, lo cual las hace totalmente confundibles enrre sí, existiendo de

esta manera el riesgo de confusión y/o asociación.------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artlculo 2 delel,ey n" L.294/ 98De Marcas.-

Que, en td contexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
registrarse corno rnArcAs los signoi qile constitulan una reprodaccitin imitacidn, traduccidn,

;tín o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, natoriamente

pertinente del público, qile pertenece a iln tercero, cualesquiera que sean los

que se aplr4ue el signo, cuando su uso y regtstrofuesen sasceptibles de causar

asociacitin con ese tercero, o signifque un aprouecbamiento de la notoriedad

de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

el signo".----
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POR I,/I CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR IBRAHIM KHALIL HTJAZI COLMAN CONTRA MARCIAL
TÓpnZ MEDINA soBRE oPosICIÓN AL REGIsTRo DE IIt' MARCA PRoFILM
ML y ETIqLJETA, CII\SE 35.----------

Que, por lo expresado y de conformidad ¿l orden¿miento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marce solicitade se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n' L.294/98 y no reúne los requisitos pera su registro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n.' 509/24,de laJefatura de le Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducid¿ por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.'NTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI,JELVE:

Artfcr¡lo l.- DECII\RAR procedente y hacer luga; a l¿ acción deducida por
IBRAHIM KHALIL F{TTAZT COLMAN contTa MARCIAL LÓPEZMEDINA sobTe

oposición al registro de marca "PROFILM ML Y ETIQUETA' clase 35, Expediente n"
237 177 5 solicitada por MARCTAL LÓPEZMEDINA

Artlculo 2.-

ETTQUETIT
RECHAZIR la solicitud de registro

clase 35, Expediente n" 2371775

MEDINA.

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

MLY
LÓPEZ

Marcarios Litigiosos

merce "PRO

AL'
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POR LA CUAL SE DECIIIRA^IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMEAR S.A.E.C.A. CONTRA BALIARDA S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA AXIN BALIARDA Y ETIQUETA,

Asunción, 23 illi'l 2¡25

VISTO:

El expediente caratulado: COMEAR S.A.E.C.A. conrra BALIARDA S.A. sobre

oposición al registro de la marca AXIN BATIARDA Y ETIQUETA, clase 05 y-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca AXIN
BALIARDA Y ETIQUETA, solicitada para la clase 05, en base a la marca DELAXIN en la clase

05, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, aI

momento de analizar la oposición ¿lá soficitud de registro de una marce) se debe considerar que

inmerso denuo de las prohibiciones que establece la lev regulatoria,

el fut. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

ios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
iones para el registro de una marca; es decir, dichas

considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

con

otro si

e

otros o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Io l5o.l ro de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
de la mism{.¡/ a eiercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a conñ¡sión o asociación entre los productos o servicios

cualq sea la clase en que figuren, siempre que rengen relación entre ellos.

Página l de 5
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POR LA CUAL SE DECLIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
EÓcIÓN DEDUCIDA poR CoMEAR S.A.E.C.A. CoNTRA BALIARDA S.A. soBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA AXIN BALIARDA Y ETIQUETA,
CLASE O5.-----

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la mismale encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada AXIN BALIARDA Y ETIQUETA y la marca oponente

DELAXIN gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes

maneras, lo que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: AXIN BALIARDA (solicitada) vs. DELAXIN
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malenrendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esres disdnciones permite una

udlización más adecuada y específica de cada término en conrexros relevantes, promoviendo así

una comunicación claray efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.---

Que, al respecto, la doctrine -á, d.rr"."da sosriene que la nnsllfllldr¿ de confusión al

compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

iene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

sación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

ión de las denominaciones en su conjunto se verifica que existen

entre sí en / parte inicial, que le otorgan suficiente distintividad. AI

Pág¡na.2 de 5
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓTV DEDUCIDA POR COMFAR S.A.E.C.A. CONTRA BALIARDA S.A. SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA AXIN BALIARDA Y ETIQUETA,
CLASE O5.------

resPecto, esta Dirección considere oportuno traer a colación lo expuesto por el Dr. Jorge
Otamendi, en su obra DERECHO DE MARCAS, quien se refiere al "Análisis del coniunto.
Partes relevantes. Partes iniciales" y expresa: "En lo que bace a la conformacitin de la marca, se ha

reconocido un rnalor ualor, o poder distintiao, a las partes iniciales de las mismts, A st¿s radicales,

Por ser generalmente las partes que másficilrnente retiene el consurnidor." Asílas cosas, se adyierte

que en la denominación cuyo registro se solicita la parte inicial, o radical, es notablemenre

diferente al radical de la registrada, por lo que se colige que podría darse una coexistencia pacífica

entre las mismas. ------_:---

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglar más

frecuentemente requeridas pzr el Tiibunal sapremo es qae las rnarcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisitin en su conjunto", y que... para la comparación de dos marces en conflicto hcupa

un lugar prrtrente el que propugna una uisidn de conjr¿ntl sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer sil unidad fonética y
gruif.ca"z.*-

Q".all realizer el estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca vaJ/ de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto

diferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión enrre

percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

'[r. Fer - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.
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POR LA CUAL §E DECLAü IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR COMEAR S.A.E.C.A. CONTRA BALIARDA S.A. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA AXIN BALIARDA Y ETIQUETA,
CLA§E 05.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común, también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán acarreer inconvenientes al público interesado puesro que ranro la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le, fuerze diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.-

Que, luego del esrudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

comunes no constitul¡e un imPedimento para el registro de una nueva marca. siempre que esta

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla ingursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delel-ey de merces np 1.294/98, y que reúne los requisiros rie novedad, especialidad y
originalidad

Que, Ia marce solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le fuerza discintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una maree. >-<--

ión considera que la. marca solicitada podrá coexisrir pacíficamente sin

n al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde cornfirmar el Dictamen n" 166/25 emitido por la

Pág¡na4de5

Que, esta

de



.itr .q GOBIERNOoTT I un¡ccrÓ¡,¡\-AcIoNAr

\*ü pnnAGUAY ; i'.fiil?Lf¡.lii

ResoluciónD.A.M.L"." t ü ti 5 U 
rÍ

POR LA CUAL SE DECLI\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓNI DEDUCIDA POR COMFAR §.A.E.C.A. CONTRA BALIARDA S.A. SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA AXIN BALIARDA Y ETIQUETA,
CLASE O'.-_-.

jefatura de

derecho.---

Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

Por tanto,

LA DIRECTORA Dii ESU¡VTOS MARCARIOS LITIGIOSO§
RE§UELVE:

Artículo l.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
COMFAR S.A.E.C.A. contra BALIARDA S.A. sobre oposición al registro de la marca
AXIN BALIARDA Y ETIQUETA clase 05, Expediente no 23D876 solicitada por
BALIARDA S.A.--------...

Artlcullo 2.- DISPONER la prosecución de trámites registro de la

marca AXIN BALIARDA Y ETIQUETA clase 05, 6 solicitada

por BALIARDA S.A. -----------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

i-','l

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A AVIANCA
S.A.

DE
CONTRA ALEJANDRO NUNES GARCfA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO
LA MARCA 'TRANSPORIADORA BIANCA PJC Y ETIQI,JETf CLA§E

3

Asunción, 2 i: jjj¡j IIJZI

YISTO:

El expediente caratulado: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMEzuCANo S.A.
AVIANCA S.A. contra ALEJANDRO NUNES GARCÍA sobre oposición al registro de marca

"TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETIqUETtf, clase 39, yi---

§oNSTDERANDO:

Qt., se Promueven oposiciones contra la. solicitud de registro de la marca

"TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETIqUETIf', solicitada ptela.clase 39, en base ala
marca AVIANCA en la clase 39 respectivamente, por lo que corresponde a esra Dirección

son o no confundibles.

atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrariva, al

ición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
ante los órganos jurisdiccionales l¿s acciones y medidas que correspondan

quien lesione s(s de¡/chos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y a[ uso d. cualquiercon

otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

!
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POR LA CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
Sá. CONTRA ALEJANDRO NI,JNES GARCÍA SOBRE oPosICIÓN AL REGISTRo
DE III MARCA 'TRANSPORIADORA BIANCA PJC Y ETIQI.JETA' CIII§E
39.-----------

legislación marca;ria, ciertas restricciones para el registro de una marce; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran p¿ra

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuad¡a denüo de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Qo., realizedo el cotejo marcario entre la denominación solicitada

"TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETIQUETIt'' se observa a simple vista que la misma

es indefectiblemente confundible con la marce base de oposición AVIANCA, se percibe que

entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamenre idénticas en los planos fonético,

visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la idFntidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerze"distintiva,

noveda4 especialidad y originalidad, requisitos inüspensables para el registro de una marce.. ------

el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

lo que derivó en la declaración de su rebeldla, conforme a lo establecido en

La rebeldía en este conrexto implica que, al no haber ejercido su derechó

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y eüdencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad
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POR II\ CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AEROVIAS DF,I CONTINENTE AMERICANO S.A. AYTANCA
S.A. CONTRA ALEJANDRO NI,'NES GARCÍA SOBR"E OPOSICIÓN AL REGISTRO
DE LA MARCA *TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETIQUETA" CIITSE
?9.-

de los

procesd.

hechos alegados por la parre contraria, tal como lo dispone la normativa

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzelefalade aptitud de la marca

solicitada para su regisrro.--- ------:--

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con b¿se en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse conTo rnarcas los signos que constituyan ana reproducción imitación, traduccidn,

transliteración o transcipción total o parcial de signos distintíuo idénticos o similar, notoriantente

Pertinente del públho, qae pertenece A iln tercero, cualesquiera que sean los

a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de cail;ar
de asociacidn coLese tercero, o signtfque un aprouecbamiento de la notoriedad

ín de su fuerua distintiua, caalquiera sea la rna.nerA o medio por el cual se

el sígno".--

¡,¡

/ii'\,flf"
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AEROYIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
S.A. CONTRA ALEJANDRO I\ñTNES GARCÍA SOBRE oPo§ICIÓN AL REGI§TRo
DE IIT MARCA *TRANSPORIADORA BTANCA pJC y ETIQUETf CLASE
39,

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

Dirección considera que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n.' 47/25, de laJefatura de la Tercera Sala yhacerlugarala
oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO s.A. AVIANCA s.A. contra
ALEJANDRO NLINES GARCÍA sobre oposición al registro de marcrr
"TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETIQUETA' clase 39, Expediente n"
237 L33 1 solicirada por ALEfr.NDRO NLTNES GARCIA

Artlculo 2.- RXCHAZAR la solicirud de

"TRANSPORTADORA BIANCA PJC Y ETI
237 L331 solicitada por ALEJANDRO NUNES

Artfculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula.

merca

te no

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERATWA COLOMZADORA MI.ITNACTTVA
FERNHEIM I.XDA Y COOPERAIWA DE PRODUCTORES DE LECHE IIT
HOIIINDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CHACOIIIND Y ETIQUETA, CLI\SE
M.----------

Asunción, 2 3 J'i}l ?025

YISTO:

El expediente caratulado: COOPERATIVA COLONIZADORA MULIIACTIVA
FERNHEIM LTDA Y COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE LA HOLANDA
LTDA. contra PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS sobre oposición al registro de

"CHACOLAND Y ETIQUET.{' clase 44, yi---

CONSIDERANDO:

Qt., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marc¿

"CHACO QUETTf', solicitada para la clese 44, en base al registro de las m¿rcas

i', en la clase 29 respectivamente, por lo que corresponde a esta

ibuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de regisrro de una marca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

lo lf-- El una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tin¡ler el derecho al uio
vo de la mi ante los órganos jurisdiccionales las ¿cciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enue los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Página l de 5
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POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDA§ POR COOPERATWA COLONIZADORA MULTIACTIVA
FERNHEIM rIDA Y COOPERATWA DE PRODUCTORES DE LECHE LA
HOLITNDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA CHACOLIIND Y ETIqUETA, CLASE
44.----------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

legislación marcaria, ciertas resfficciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si l¿ misma? encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, en primer término, las marcas en cuestión deben ser analizades en su conjunto, sin

artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea y, el resultado que arroje la visión

en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe posibilidad de

confusión entre las mismas. En ese orden de ideas, corresponde a esta instancia administrativa

resolver si cabe o no la posibilidad de confusión entre Ia solicitud de registro de la marca

'CHACOLAND", clase 44, y lals oposiciones "CHACO y CHOCOLANDA', ambas en la

clese2g--*-

campo ortográfico y fonético de la solicitante'CHACOLAND" y las

iO y "CHOCOLANDA', se advierre que la denominación cuyo

similar a las marcas registradas, noramos que existen más similitudes

semejanzas ortográficas se genera una fuerre similitud fonética, debido

a continuación de la otra, renemos que la impresión auditiva que

,afr
oPonenl

se solici

1as.
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POR LA CUAL SE DECIIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERAITVA COLOMZADORA MUMIACTTVA
FERNHEIM TTDA Y COOPERATWA DE PRODUCTORES DE LECHE LIT
HOIIINDA TTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS §OBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA CHACOII\ND Y ETIQUETA, CLI\SE
44.----------

generan es muy similar. Que, asimismo, las marcas en pugna se encuentran compartiendo la clase

muy relacionada del nomenclador internacional, clase 4. 
---------

Que, al respecto, esta instancia considera que se generarla le confusión en la mente del

consumidor al pretender la solicitante registrar la marca "CHACOLAND Y EXQUETA" en la

misma clese M. En tal sentido, el conrprador podría caer en confusión pues, las marcas enalizadas

no solo Presentan extrema similitud ortográfica y fonética, sino que serían comercializadas en los

mismos lugares, por lo que se incremenra la posibilidad de confusi ón. ------

Que, la Ley n' 1294/95 de Marcas en su art. 2, establece que no podrán regisrrarse signos

que sean idénticos o semejantes a otros previamente registrados o solicitados para productos o

servicios iguales o relacionados, cuando ello pueda inducir a error o confusión en el consumidor.

En el caso a-nalizaLdo,la semejanza fonética y visual de los signos CHACOLAND y CHACO,
unida a la coincidencia en la clase relacionada 44, confrgara una clara siruación de riesgo de

.confusión, tanto directa como indirecta, e incluso la posibilidad de asociación indebida por parre

del consumidor medio.-

rozón de las identidades existentes enrre la marca solicitada y la oponente, el

r puede verse inducido a error, y causer una confusión entre las mismas,

presente qae las t lrnurs cn caestión tienen porfinalidad distinguir
de k cla"se e y 29 (senticios y prudactos alimenticios de

que nos da la pauta que la oposición sea declar:Ca procedenre.-----------------:-
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POR LA CUAL SE DECLI\RAtrI PROCEDENTES Y SE HACE A LITS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERAIWA COLOMZADORA MULTIACTWA
FERNHEIM I.TDA Y COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE LII
HOIIINDA TTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
oposrclÓN AL REGTSTRO DE LA MARCA CHACOTIIND y ETIQUETA, CLlt§E
A*.----------

Qo., "l 
reilizer un examen superficial de las marcas en disputa, es evidente que la marca

CHACOLAND Y ETIqUETA solicitada y la oponente CHOCOLANDA, no solo muesrren

similitudes en el aspecto conceptual, sino que también comparten una estnrctura similar
(CHACOLIIND - CHOCOIITNDA). Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere

una posible confusión para los consumidor es.-------------

Que, resulta eüdente la identidad por tanto esta Dirección considere que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne lcs requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "AIo podrá
registrarse cotno nTarcas los signos que constita)an ana reproduaión imitacitín, traduccitín,

transciPcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

en el del público, que pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

o serürcro.§ A qr¿e se apliqae el signo, cuando su uso y registrofaesen sasceptibles de causar

o un riesgo asociacidn con ese tercero, o signif.que r¿n aprouecbamiento de la notoriedad

ola ;dl de sa fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanerA o medio por el cual se
/t. t
'et §rgno .--
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POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERAIWA COLOMZADORA MUTIIACTTVA
FERNHEIM rIDA Y COOPERATWA DE PRODUCTORES DE LECHE IIT
HOIIINDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA CHACOIITND Y ETIQUETA, CLI\§E
A*.----------

Que, por lo expresado y de onformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

Dirección considera que la marce solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

corresponde revocar el Dictamen n! 179/2025, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

las oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECIIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
COOPERATWA COLONIZADORA MULNACTIVA FERNHEIM LTDA Y
COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE LA HOIANDA LTDA. contra
PEDRO JOEL CABAILERO PINTOS sobre oposiciones al registro de marca
"CHACOIAND Y ETIQUETIt'' clase 44, Expediente no 2299557 solicitada por
PEDROJOEL CABALLERO

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

ETIQUETIt'' clase M, Expediente no

CABALLERO PINTOS.

LAND Y
RO JOEL

SUÁREZ

de Asuntos Marca¡ios Litigiosos

Página I de5
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POR LIT CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERAITVA COLOMZADORA MURIACTTVA
FERNHEIM LTDA Y COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE IIT
HOLITNDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CHACOLIIND Y ETIQUETA, CLA§E

Asunción, ?3lUli 2025

VISTO:

El expediente caratulado: COOPERATIVA COLONIZADORA MULTIACTWA
FERNHEIM LTDA Y COOPERATWA DE PRODUCTORES DE LECHE LA HOLANDA
LIDA. contra PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS sobre oposición al registro de marca

"CHACOLAND Y ETIqUETIf' clase 29, yt------

.CONSIDERANDO:

Qo., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de |e marce

'CHACOLAND Y ETIQUETA', solicitada parala clase 2), en base al registro de las marcas

"CHACO LANDIt'', en la clase 29 respectivamenre, por lo que corresponde a esra

marcas son o no confundibles.---------------

atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

n a la solicitud de regisrro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

general.

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titul¿r el derecho al uso
de la misma [a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

contr\guien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier
otro si\ro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los producros o servicios
cualqui\a sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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POR IIT CUAL SE DECLARAN PROCEDENTE§ Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERATTVA COLONIZADORA MURIACTTVA
FERNHEIM TIDA Y COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE LA
HOLANDA I,XDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTO§ SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CHACOLITND Y ETIQUETA, CLASE
29.--------

Que, tal como lo expresa el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

para distinguir productos o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
legislación marceria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o. intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, en primer término, las marcas en cuestión deben ser analizadas en su conjunto, sin

artificiales desmembraciones, de forma sucesiva y no simultánea ¡ el resultado que arroje la visión

en conjunto es el criterio que debe primar e le hora de determinar si existe posibilidad de

confusión entre las mismas. En ese orden de ideas, corresponde a esta instancia administrativa

resolver si cabe o no Ia posibilidad de confusión enrre la solictud de registro de la marca

"CHACOLAND", clase 29, y las oposiciones "cHACo y cHocoLAND.&', ambas en la

el campo ortográfico y fonético de la solicitante "CHACOLAND" y las

ACO y "CHOCOLAND,{', se advierte que la denominación cuyo

uy similar a las marcas regisrradas, noramos que existen más similitudes

semejanzas ortográficas se genera una fuerre similitud fonética, debido

de la otra, tenemos que la impresión audidva que

600

Que, anal
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POR LIT CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERATTVA COLONIZADORA MUrIIACTWA
FERNHEIM IIDA Y COOPERATTVA DE PRODUCTORES DE LECHE LA
HOLANDA TTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA CHACOLAND Y ETIqUETA, CLASE
29.------

Seneran es muy similar. Que, asimismo, las marcas en pugna se encuentran compartiendo la

misma clase del nomenclador internacional, clase 29. -------

Que, al respecto, esta instancia considera que se generaría la confusión en la mente del

consumidor al pretender la solicitante registrar la marca "CHACOIAND Y ETIQUET.{'en la

misma clese 29. En tal sentido, el comprador podría caer en confusiúii pues, las marces analizadas

no solo Presentan extreme similirud ortográfica y fonética, sino que serían comercializadas en los

mismos lugares, por lo que se incremenra la posibilidad de confusi ón. ----*---

Que, la Ley n' l»4/98 de Marcas en su art. 2, establece que no podrán registrarse signos

que sean idénticos o semejantes a otros previamente registrados o solicitados p¿ra productos o

servicios iguales o relacionados, cuando ello pueda inducir a error o confusión en el consumidor.

En el caso enelizedo,la semejanza fonética y visual de los signos CHACOLAND y CHACO,
unida a la coincidencia en la clese 29, configura una clara situación de riesgo de confusión, ranro

directa como indirecta, e incluso la posibilidad de asociación indebida por parre del consumidor

medio.-----

Que, en razón de las identidades existentes entre la marca solicitada y la oponente, el

público consumidor puede verse inducido a error, y causar una confusión entre las mismas,

presente que las tnanclts en caestión tienen porfinalidad distingair
de la claseZg (productos alinenticios),lo que nos da la pauta que la

cial de las marcas en disputa, es evidente que la marcaexamen su

UETA y la oponente CHOCOLANDA, no solo muesrran
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POR LI\ CUAL SE DECIITRAÑ PROCEDENTE§ Y SE HACE A LAS ACCIONE§
DEDUCIDAS POR COOPERATTVA COLONIZADORA MULTIACTTYA
FERNHEIM rIDA Y COóPEN¿TTVE DE PRODUCTORES DE LECHE LA
HOII\NDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA CHACOLI\ND Y ETIQUETA, CLASE

similitudes en el aspecto conceptual, sino que también comparren una estructura similar
(CHACOLAND - CHOCOLANDA). Esta falta de distinción clara entre las marcas sugiere

una posible confusión para los consumidores.-------------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una maÍce. ------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas, la denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa,en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso ..i,,

del artículo 2 delal,ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presenrada se halla incursa en la

prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "AL podrá
registrarse cotno TnArcas los signos que constitaltan anA reproduccitin imitacitín, traduccitin,

transliteraci¿ín o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públlco, qile Pettenece A an tercerl, cualesquiera que sean los

qae se aPliqrl.e el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de causar

iacidn con ese tercero, o signifque un aprouecbarniento de la notonedad

su fuerza distintiua, caalquiera sea la rnanera o medio por el cual se

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y los requisitos para su registro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE A LAS ACCIONES
DEDUCIDAS POR COOPERATWA COLOMZADORA MULTIACTWA
FERNHEIM LTDA Y COOPERATWA DE PRODUCTORES DE LECHE LA
HOLANDA LTDA. CONTRA PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS SOBRE
OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA CHACOLAND Y ETIqUETA, CLA§E
29.------

corresponde revocer el Dictamen n." 178/2025, de la Jefatura de la Scgunda Sala y hacer lugar a

Ias oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
COOPERATIVA COLONIZADORA MULTIACTIVA FERNHEIM LTDA Y
COOPERAIIVA DE PRODUCTORES DE LECHE LA HOLANDA LTDA. contra
PEDRO JOEL CABALLERO PINTOS sobre oposiciones al registro de marca
"CHACOLAND Y ETIQUETTt'' clase 29, Expediente no 2299559 solicitada por
PEDRO JOEL CABALLERO PTNTOS.---

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud
ETIQUETIf' clase 29, Expediente no

CABALLERO PINTOS

Artlculo 3.- NOTIFfQIJESE por cédula.

LAND Y

JOEL

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

de registro

2299559
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POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRUPO ATTAIR S.A. Y YA PUBLICIDAD S.A.
CONTRA PATRICIA ALEJANDRA BAEZ VICHINI §OBRE OPO§ICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA KOKI y ETIQUETA, CLASE 35.---_-____-

Asunción, ;J jlij 
:015

VISTO:

El expediente caratulado: GRUPO ALTAIR S.A. Y YA PUBLICIDAD S.A.. contra

PATzuCIA ALEJANDRA BAEZ VICHINI sobre oposición al registro de la marca KOKI Y
ETIQUETA, clase 35y.------- --::--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca KOKI Y
ETIQUETA solicitada pare h clase 35, en base a las marcas KOKI AUTOSERVICIO DESDE

L983 y KOKU en Ia clase 35 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección
determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

ición a 
ja solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

nmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

Art. 1 de la Ley n' 1.294/98, las marcas son signos que sirven

seryicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

de una marct.hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione lus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
signo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

)ex

tos,
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POR LA CUAL SE DECLARAN'IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRUPO ATTAIR S.A. Y YA PUBLICIDAD S.A.
CONTRA PATRICIA ALEJANDRA BAEZ VICHINI SOBRE OPOSICIÓN AL
REGTSTRO DE LA MARCA KOKr y ETIqUETA, CLASE 35.___-____--

limitaciones a Ia hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, can válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,
corresponde a esta instancia administrativa, reelizer el análisis de la solicitud en trámite y Ia

oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos
notar que la merca solicitada KOKI Y ETIQUETA y la marcas oponenres KOIfl
AUTOSERVICIO DESDE 1983 y KOKU gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas

escán exPresadas de diferences meneras, lo que hacen una marcada diferencia enrre las

Que, entre las marcas en pugna: KO/KI (solicitada) vs. KOKI AUTOSERVICIO
DESDE 1983 - KO/KU (oponentes), en conjunto y sucesivamenre, es de relevancia le
comprensión precisa de las diferencias fonéticas y concepruales, lo que es esencial para evitar
malentendidos en la interpreteción y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras

distinciones permite una utilización más adecuada y específica de cada término en contexros
relevantes, promoviendo así una comunicación clara y efecdva tanto a nivel auditivo como

§rencias 
nos da la pauta que las mismas son plenamente disringuibles y

el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

por el Tnbunal supretrlo es qae las marcas ban de ser analizadas con

conjunto", y que... paralacomparación de dos marcas en conficto ,,ocupa

prz?ugna una uisión de conjanto sincrética, desde la totalidad de los

Página2 de 6
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POR LA CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTTS Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR GRUPO ATTAIR S.A. Y YA PUBLICIDAD S.A.
CONTRA PATRICIA ALEJANDRA BAEZ VICHINI SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA KOKI y ETIQUETA, CLASE 35.__**_

elementos integrados de cada rnArca confrontada, sin descornponer ra unidad fonética y
gráf.ca"z.---

Que, al realizar.l .rtodioloU.. l" posible coexistencia enrre ia potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición),

coníusión entre las mismas. Del análisis en coniunto vemos que en su conjunto dejan una
impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusión entre dichas

marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre enrre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán acarrear inconvenientes al público interesado puesto que las mismas son muy
diferentes.-

Q..,4 la doctrina más desracada sosriene que la posibilidad de confusión al

es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
na aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

de senü¡anza. AI respecto, vemos que exisre suficiente discrepancia

se(ler que la marca solicitada KOKI cuenra con una eriquera cuyo

, lo que la diferencia claramente de las mercas oponentes. Al
elementos gráficos, se puede observar que estos aspectos confieren a

de Derecho de Marces - pág.I99.
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la etiqueta una identidad única, reforzando su diferenciación respecto a la marca oponente. por

lo Bnto, la demanda resulta improcedente, dado que no existe confusión gráfica o visual que
justifique la oposición

SOLICIT4DA

OPONENTES

,,*#';-

ffi&".f nr"
ffiWffi"%ffi

,.' :';i-Jr
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Qt., después de reilizx un análisis exhaustivo y detallado del caso que nos ocupe, esra

Dirección ha llegado a la conclusión de que las marcas en disputa rienen la posibilidad de

coexistir de manera pecífica. En este sentido, se ha observado que tanto la marca solicitada como

la marca oPonente presentan elementos distintivos que permiten diferenciarlas claramente.--------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo regisrrable y toralmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla .incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' dela Ley de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fuerza üstintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección consider_a que la marce solicirada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que las oposiciones deducidas

devienen improcedentes, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 83/25

i.efatura de Segunda Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por

derecho.---

Por tanto,

DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:
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Artlculo 1.- DECLARAR improcedentes y no hacer lugar a la acciones deducidas
por GRUPO ATTAIR s.A. Y yA PUBLICIDAD s.A. contra pArzucIA
ALEJANDRA BAEZ VICHINI sobre oposiciones al registro de la marca KOKI Y
ETIQUETA clase 35, Expediente n" 2238747 solicitada por pA EJANDRA
BAEZVICHINI.-

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites
marca KOKI Y ETIQUETA, clase 35, Expedienre no

ALEIANDRA BAEZ VrCHrNr.---------

Artlculo 3.- NOTIFÍQLTESE por cédula.

SUÁREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

de la

CIA
la solicitud de

icitada por P
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"JAECOO y ETIQUETA', CLI\SE L2.-------

Asunción, 2 5 Jr.ifJ 2025

VISTO:

El expediente caratulado: AUTOTECNICA COLOMBIANA S.A.S. conrra CHERY
AUTOMOVILE CO. LID. sobre oposición al registro de marca'JAECOO Y ETIqUETf
clase 12, y'r---------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca'JAECOO Y
ETIQUETA', solicitada para la clase 12, en base al registro de la marca AUTECO en la clase 12

respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Qo., de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

rés general.

'el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

1 une m¿rca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su dn¡lar el derecho al uso
exclus de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales les acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enüe los productos o servicios

contre

otro

c la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, I atendiendo a la defensa del ir,terés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative retlizar el análisis de la solicirud err trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada JAECOO Y
ETIQUETA' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

merca base de oposición AUTECO, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las

hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la idenddad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintivar.

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merca'. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

refuerze la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencih

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebelüa no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada pera su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación soliciteda no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del ertículo 2 delal-ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuenci", y .o-rrforme a lo previsto en la ncrmativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: "No podiá
registrarse corno rnarcas los signos qae constitil)tan ana reproduccidn imitacidn, traducción,

transliteracitín o transcriPción tltal 0 parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector pertinente del público, qae pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

productos o serticios a los qae se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen silsceptibles de causar

confusidn o un nesgo de asociacitin cun ese tercero, o signifque un aprouecbarniento de la notoiedad
del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnAnera o rnedio por el cual se

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

t,
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POR LIT CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTT Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AUTOTECNICA COLOMBIANA S.A.§. CONTRA CHERY
AUTOMOBILE CO. TID. SOERE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'JAECOO y ETIQUETA" CLASE 12.--------

corresponde revocar el Dictamen n." 295/24, de la Jefatura de la Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
AUTOTECNICA coLoMBIANA s.A.s. conrra CHERY AUTOMOBILE co.
LfD. sobre oposición al registro de marca 'JAECOO Y ETIQUETA" clase 12,

Expediente n" 22L0L564 solicirada por CHERY AUTOMOBILE CO. LfD. -------

Artlcu.lo 2.- RECHAZAR la solicitud
ETIQUETIf' clase L2, Expediente no

AUTOMOBILE CO. LTD.

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Director

Marcarios Litigiosos

de registro la marci
solicitada
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Asunción,

VISTO:

2 5 ¡u¡r 2025

El expediente caratulado: AGROFERIIL S.A. contra AHMAD KHALIL CHAMS
sobre oposiciones al registro de marca "CONCORD" clase 07,yi----

CONSIDERANDO:

Qr., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"CONCORD", solicitada para la clase 07, en base a los registros de la marcas CONCORD en la

clase 05 y el registro extranjero CONCORD clase 11 respectivamenre, porlo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.---------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de analizar la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerai que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

resa el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el regisrro de una marca; es decir, dichas

ulo l5o.- de una marca hecho de ecuerdo con esta le¡ concede a su ritul¿r el derecho ¿l uso
de Ia misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
en lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso d.e cualquier
que pueda inducir directa o inJirectamente a confusión o esociación enrre los productos o servicios

la clase en que 6guren, siempre que rengen relación entre ellos.

el signo

fll. ¡i,

Página I de 4

conüa

otro



q3 $iñ?HI?;t . *'d{r,,,rr'i(:r0N¡rl

ResoruciónD.a.M.Ln." ü ü ü ffi ffi $
POR III CUAL SE DECLIIRAN PROCEDENTE§ Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR AGROFERflL S.A. Y FEILO SYLVANIA FIXTURES
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REGISTRO DE LI\ MARCA'CONCORD" CLA§E O7.-__-_-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa rea)izar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de un¿

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "CONCORD" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marcas base de

oposiciones CONCORD y CONCORD extranjero, se percibe que enrre las mismas exisren

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.- -----------.--T-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esra Dirección considera que la marcp

solicitada no reúne las condiciones bósicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadisdntiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una maÍca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denuo del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parre contraria, tal como lo dispone la normativa
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzelefaltede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla irr.o.r".r,la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa eh

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse cornl tnarcAs los signos qae constitillan ana reproduaidn imitacitín, traduccitin,

transliteracidn o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector pertinente del públtco, qile pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o senticios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o signtf.que an aprouecbamiento de la notoned,ad,

del signo o la dilución de su fuerza distintiua, cualquiera sea la manera o rnedio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento juríciico marcario vigenre, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibirivas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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UK LIMITED CONTRA AIIMAD KHALIL CHAMS §OBRE OPOSICIONES AL
REGISTRO DE III MARCA "CONCORD'CII\SE O7.-_---

corresponde revocar el Dictamen n.' 146/25, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
AGROFERTIL S.A. Y FEILO SYLVANIA FIXTURES UK LIMITED contra
AHMAD KHALIL CHAMS sobre oposiciones al registro de marca "coNCoRD"
clase 07, Expediente no 145G773 solicitada por AHMAD KHALIL
CHAMS.--

Artlculo 2.- RECI{AZIR la solicitud de registro
07, Expedienre no 1456773 salicitadaporAHMAD

Artlculo 3.- NOTIFfQUESEpoTcédull--

AL.
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UK LIMITED CONTRA AHMAD KIIALIL CHAMS §OBRE OPOSICIONE§ AL
REGISTRO DE LA MARCA'CONCORD'CIASE 07.-_-.-

Asunción,
2 5 JUi,i 2025

VISTO:

El expediente caratulado: AGROFERIIL S.A. Y FEILO SYLVANIA FIXTURES UK
LIMITED contre AHMAD KHALIL CHAMS sobre oposiciones al registro de marca

"CONCORD" clase 35, yr--*--
-CONSIDERANDO:

Qr., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de Ia marca

"CONCORD", soliciada para la clase 35, en base a los registros de la marcas CONCORDen la

clase 05 y el registro extranjero CONCORD clase 11 respecrivamenre, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia adminisuativa, al

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qüe

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
resfficciones para el registro de una merce; es decir, dichas

una m¿rcihecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
exclusi

contra

de la misma y ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que corresoondan
ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

Prígina I de 4
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limitaciones a la hora de considerar la viebilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marce.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumid.or,

corresponde a esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el corcjo marcario entre la denominación solicitada "CONCORD" se

observa a simple vista que la misme es indefecdblemente confundible con la marcas base de

oposiciones CONCORD y CONCORD extranjero, se percibe que enrre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esencides que la ley requiere como la fuerzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regisrro de una marc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el traslado de la oposición dentro del.

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art' 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por [a parte contraria, tel como lo dispone la normariva

60lr
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela.falte.de aptitud de la marca

solicitada pare su registro.---- ----- ---- -:--: -- - -

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' l.»4/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podiá
registrarse czrno rnarclts los signos que constitultan una reproduccidn imitacidn, traduccirin,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae Pertenece A an tercero, cualesquiera que sean los

prodactos o senticios a los que se apliqae el signo, cuando su uso I regtstrofuesen sr:sceptibles de causar

confusidn o un nesgo de asociac*in co¡iese tercero, o signtf.que an aprouecbarniento de la notoríedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnunera o medio por el cual ¡e
bubiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esca

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR AGROFERIIL S.A. Y FEILO SYLVANIA FIXTURES
UK LIMITED CONTRA AHMAD KHALIL CHAMS SOBRE OPOSICIONES AL
REGISTRO DE LA MARCA'CONCORD" CLASE O7.-.-.-.-.--

corresponde revocar el Dictamen n." 145/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a las

oposiciones deducidas por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III, DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELYE:

Artlculo l.- DECLIIRAR procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
AGROFERTIL s.A. Y FEILO SYLVANIA FIXTURES uK LIMITED contra
AHMAD KHALIL CHAMS sobre oposiciones al registro de marca "CONCORD"
clase 35, Expediente -uo 145678L solicitada por ^AHMAD KHALIL
CHAMS.

Artlcalo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

35, Expediente no L456781 solicitada poTAHMAD

Artlculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédule.

A SUAREZ

Di
Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS MERCANTILES PARAGUAYOS S.R.L.
(EMEPAR S.R.L.) CONTRA MEGA IIIBS S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGIsTRo
DE LA MARCA *NEUSINOX'CLI\SE O5._*-__

Asunción,
2 5 JUlü 2025

VI§TO:

El expediente cararulado: EMPRENDIMIENTOS MERCANTILES PARAGUAyOS
S'R.L. (EMEPAR S.R.L.) contra MEGA LABS S.A. sobre oposición al registro de marca

"NEUSINOX" clase 05, yr---------

CONSIDERANDO:

Qo., se Promueven oposiciones contra la solicitud de regisrro de la marca

"NEUSINOX", solicitada para la clase 05, en base al registro de la marca SINOX en la clase 05

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no
confundibles.

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por leleyr aesta dependencia administrativa; al

la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

inmerso denúo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

terés

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

una marct hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspond¿n

conüa q' ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro signo pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enüe los productos o servicios
cualquiera la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.
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DE LA MARCA *NEU§INOX" CLASE O5...-__

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro m¿rcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NEU§INOX" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición, SINOX se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la idintidad, por tento esta Direceión considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fierzadistintiva,
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una mtfce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumenros planteados en la
refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

citante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad

por la parte contraria, ral como lo dispone la normativa

Párgna?de4
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POR LI\ CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTO§ MERCANTILES PARAGUAYOS S.R.L.
(EMEPAR S.R.L.) CONTRA MEGA IIIBS S.A. SOBRS OPOSICIÓN AL REGISTRo
DE LA MARCA *NEUSINOX'CII\SE O5..-*-_

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldla no solo otorga

va'lidez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela Ley n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa ih
la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrri
registrarse corno rnarcas los signos que constituyan ana reproduccitín imitación, tradaccirin,

transliteracidn o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qile pertenece a un tercerl, cualesquiera qae sean los

productos o sertticios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofuesen susceptibles de cAusar

confusidn o un riesgo de asociacirin cñ ,t, tercero, o signifque un aprouecbarniento de la notoried¿d.

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

babiese becbo conocido el signo".--

y de conformidad al ordenamienro jurídico marcario vigenre, esta

marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR EMPRENDIMIENTOS MERCANTILE§ PARAGUAYOS §.R.L.
(EMEPAR S.R.L.) CONTRA MEGA LIIBS S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRo
DE LA MARCA *NEUSINOX" CLASE OS.*_-_-

corresponde confirmar el Dictamen n." 40/23, de la Jefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
EMPRENDIMIENTOS MERCANTILES PARAGUAYOS S.R.L. (EMEPAR S.R.L.)
contra MEGA LABS S.A. scbre oposición al registro de

Expediente n'2030020 solicirada por MEGA LABS S.A.

marca "NEUSINOX" clase 05,

Artlculo 2.- RECHAZIR la solicitud de registro
05, Expediente no 2030020 solicitada por MEGA

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Asuntos Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A II\ NCCTÓN
DEDUCIDA POR AJ §.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA RODRIGO ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*NORTERRA y ETIQUETT CLASE 3O.--------

Asunción, Zi j|;i,j lüls
VISTO:

El expediente caratulado: AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO conrra RODRIGO
ADOLFO FLEITAS ALVAREZ ¡trbre oposición al registro de marca "NORTERRA Y
ETIQUETA' clase 30, y;----*---

CONSIDERANDO:

Qr., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"NORTERRA Y ETIQUETA", solicitada para la clase 30, en base al registro de la marca

NORIE, LA ELECCIÓN INTELIGENTE (SLOGAN) en la clase 30 respectivamenre, por lo
que corresPonde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en -de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qde

dentro de las prohibiciones que esrablece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una merce; es decir, dichas

I ulo 15'.- EI una marce hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso
de Ia misma y a eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

e á \\t:
\? ':i'4\

§1,,,,,

exc

contr¿

otro
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enrre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación enrre ellos.
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA RODRIGO ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA
'NORTTRRA y ETIqUETH' CLASE 3O.-----_

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del regisrro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NORfERRA Y
ETIQUETIf' se observa a simple vista que la misma es indefecdblemente confundible con la
marca base de oposición, NORIE, LA ELECCIÓN INTELIGENTE (SLOGAN) se percibe

que entre las mismas existen elem-entos que las hacen prácticamente idénticas en los planos

fonético, visual y conceptual.- --.u--¿------¿-- -----;

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistinciva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición denrro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebelüa en este contexto implica que, al no haber ejercido su derechb

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

solicitante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone le normativa
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POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
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FLEITAS ALVAREZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'NORTTRRA y ETIqUETA' CLASE 3O.-------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorge

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas me{t_cionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúnc los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el A¡t. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que esrablec e: " No podiá
registrarse colno rnArcas los signos qae cunstitalan ilna reproduccitín imüación, traducción,

transliteracirin o transcripcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Pertinente del público, qae pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seraicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de causar

confasidn o un riesgo de asociacitin cln ese tercero, o signtf.que un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual ¡e

bubiese becho conocido el signo" .------::-------------

r lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" 1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA RODRIGO ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*NORIERRA y ETIQUETT CLASE 3O.------

corresponde confirmar el Dictamen n." 492/22, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por AJ S.A.
CALIDAD ANTE TODO contra RODzuGO ADOLFO FLEITAS ALV.¿{.REZ sobre
oposición al registro de marca "NORIERRA Y ETIQUETI{' clase 30, Expedienre no

2055931solicitada por RODB.IGO ADOLFO FLEITAS ALVAREZ ------------

A¡tícrlJio 2.- RECHAZIR la solicitud de regisrro de la
ETIQUETIf' clase 30, Expediente n" 2055931 ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ

Artlculo 3.-

Marcarios Litigiosos

Y
RODzu

Página 4 de 4
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POR II\ CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO CONTRA RODRIGO ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ SOBRE -OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA
*NORITRRA y ETTQUETT CLASE 35.-**-

Asunción, I ,; ,i!,, ; 1...
LJ ü'J; *1-'!u

YISTO:

El expediente caratulado: AJ S.A. CALIDAD ANTE TODO conrra RODRIGO
ADOLFO FLEITAS ALVAREZ sobre oposición al registro de marca "NORIERRA Y
ETIQUETIt'' clese 35, yr--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"NORTERRA Y ETIQUETH', solicitada para la clase 35, en base al registro de la marca

NORIE, en la clase 32 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si

las marcas son o no confundibles.--------------

l¿s atribuciones otorgades por la leyl a esta dependencia administrativa, al

at'a solicitud de registro de una marca, se debe considerar qué

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatori4

general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dich4s

150.- El una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
de la misma ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
otro si{ro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enre los productos o servicios

se¿ la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Qr.,
momento.
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POR LA CUAL SE DECLI\RA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR AJ S.A. CALIDAD ANTT TODO CONTRA RODRIGO ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'NORTERRA y ETIqUETA' CLASE 35.-*---

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentr an p^re.

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative realizair el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restriscicnes para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NORIERRA Y
ETIQUETTf' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la
marca base de oposición, NORTT, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las

hacen prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintivi
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo esrablecido en

el Art' 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la
oposición. Esto refuerza la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia'

solicitante en proseguir con el trámite, permitiencio que se presuma la veracidad

alegados por la parre conrraria, ral como lo dispone ia normativa
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Que, de acuerdo con lo anceriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo ororga
velidez a los argumentos de la oponente, sino que rembién refaerzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a
resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenrar la oposición ------::-----

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
registrarse conll rnarcAs los signos qae clnstitil)tan ,¿na reproduccitín irnitación, traducción,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente
conocido en el sector Pertinente del pübhco, qae pert€nece a ,tn tercero, cualesquiera qae sean hs
productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen sasceptibles de causar

confusión o an nesgo de asociacirin cln ese tercero, o signtfque an aprouecbamiento de la notoriedad,

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

que la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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corresponde confirmar el Dictamen n! 483/22, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECII|RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por AJ S.A.
CALIDAD ANTE TODO contra RODRIGO ADOLFO FLEITAS ALVAREZ sobre
oposición al registro de marca "NORIERRA Y ETIQUETIt'' clase 35, Expedienre no

2055926 solicitada por RODRIGO ADOLFO FLEITAS ALVAREZ ------------

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de RTERRA Y
ETIQUETIf' clase 35, Expediente n'205592G ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ

Artlculo 3.- NOTIFfQUESE por cédul¿.
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Asunción, 25 JUli 2025

VI§TO:

El expediente caratulado: AJ S.A. CALIDAD ANTE ToDo conrre RoDzuGo
ADOLFO FLEITAS ALVAREZ sobre oposición al registro de marca "NORTERRA Y
ETIQUETA" clase 29, yi-------

CON§IDERANDO:

Qo., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"NORIERRA Y ETIQUETTf', solicitada para la clase 29, en base d registro de la marca

NORIE, LA ELECCION INTELIGENTE (SLOGAN) en la clase 29 respectivamenre, por lo
que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.------------------:\,

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta á.perrdencia adminisrrariva, al

iqr la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar quemomento

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

terés general

expresa el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

o ytricios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

resfficciones para el registro de una merca; es decir, dichas

'de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho ¿l uso
vo de la misma y-a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación enrre ellos.
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limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren para

precautelarotrosderechosointereses,tanválidoscomoelderechoaconstituirunamarca.

Que, en ese orden de ideas, /rt..rdi..rdo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizx el análisis de la solicirud eir trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "NORIERRA Y
ETIQUETH' se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la

marca base de oposición, NORIE, LA ELECCIÓN INTELIGENTE (SLOGAN) se percibe

que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idéndcas en los planos

fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fwerzadistintiv¿,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una m^rca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legel estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldfa, conforme a lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, ai no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

tante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normative

un

de
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Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldla no solo ororga

validez a los argumentos de la oponenrc, sino que también refuerzalafakede aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 dela,Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuenci", y .o-rrforme a lo previsto en la nonnativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa én

la prohibiciones establecidas en el Art.2 inc. (g) de laLeydeMarcasqueestablece,"Nopod)

registrarse corno n'tarcas los signos qae cunstitrqtan ana reproduccitin imitacidn, trad.accitíí,

transliteracidn o transcripcirín total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector Per-tinente del públ;co, qile Pertenece A an tercerl, cualesquiera que sean los

productos o serticios a los que se aplique el signo, cuando su aso y registrofaesen silsceptibles de causar

confusitín o un riesgo de asociacitjn cln ese tercerl, o signtfqae un aprouechamiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuena distintiua, caalquiera sea la manera o medio por el cual se

babiese hecbo conocido el signo".---

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

n" L.294D8-y no reúne los requisitos su registro, por lo que

t.

Pefa
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*NORTERRA Y ETTQUETf CiÁSE 29

corresponde confirmar el Dictamen n." 489/22, de laJefaura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI.'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI.JELYE:

Artlculo 1.- DECI,ARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por AJ S.A.
CALIDAD ANTE TODO contra RODzuGO ADOLFO FLEITAS ALVAREZ sobre
oposición al registro de marca "NORTERRA Y ETIQUETi{' clase 29, Expediente no
2055930 solicitada por RODRIGO ADOLFO FLEITAS ALVAREZ ------------

Artlculo 2.- RECHAZAR le solicitud de registro de la Y
ETIQUETA" clar,e 29, Expediente n' 2055930 ADOLFO
FLEITAS ALVAREZ

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos
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PoR IIT CUAL sE DECIIIRA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVATO C.LS.A. CONTRA CAVALII\RO §.A.C.E.I. SOBR.E

oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA "quE BrI\NCURA DE LocuRA
(sLoGAN)" CLIISE O3.-----

El expediente

oposición al registro

VISTO:

caratulado: TROVAIO C.I.S.A contra CAVALT-{RO S.A.C.E.L sobre

de marca "QUE BIANCURA DE LOCURA (SLOGAN)" clase 03,

CONSIDERANDO:

Que, se promueven oposic-iones contre la solicitud de registro de la marca "qUE
BLANCURA DE LOCURA (SLOGAN)", solicitada perala clase 03, en base al registro de la

marca BLANCO en la clase 03 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección

determinar si las mercas son o no confundibles.

Que, en las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. L delgby n'1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servlclos. i/ embergo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una merca;i es decir, dichas

I marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dn¡lar el d.r..ho 
"l 

r.r.o

excl de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contr quien lesione sus derechos. Asimisrno concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enffe los productos o seryicios

sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

otro

c
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVAIO C.LS.A. CONTRA CAVALIIIRO S.A.C.E.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "QUE BIITNCURA DE LOCURA
(sLoGAN)" CLASE 03.

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran pera

precautelar otros derechos o intereses, tan vlidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa ree)izar el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la mismase encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "QUE BLANCURA
DE LOCURA (SLOGAN)" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con la marca base de oposición BLANCO, se percibe que enrre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que l, -"rJ
solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos inüspensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no conrestó el raslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derechó

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los ergumenros planteados en lh

s09

oposición.

un desin

la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone ia normativa

PágSna.Zde4
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DEDUCIDA POR TROVATO C.LS.A. CONTRA CAVALIIIRO §.A.C.E.I. SOBRE
oposrcróN AL REGrsrRo DE Llr MARCA *euE BLANCURA DE LocuRA
(sLoGAN)" CIll.SE 03.

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.--- -----i:

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denomineción solicirada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delel,ey n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto qo.J.o-probedo que la solicitud presentada se halla incursa€n

la prohibiciones esteblecidas en el fut. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece;"No podrá

registrarse corno rnarcas los signos que constitayan flna reproducción imhación, traducción,

transliteracitin o transcipción tntal o parcial de signos distintiuo idénticos o sirnilar, notonamente

conocido en el sector pertinente del públlco, qae Pertenece A iln tercero, cualesquiera qae sean los

productos o seruicios a los qae se aplique el signo, cuando su aso y re§strofuesen susceptibles de causár

confusitín o an riesgo de asociación con ese tercero, o signifqae iln aprouecbamiento de la notonedad

del signo o la dilución de su fuerua distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".-*-

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, está.

marc¿ solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

. ::
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POR LIT CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LI\ ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVATO C.I.S.A. CONTRA CAVALLARO §.A.C.E.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'QUE BLANCURA DE LOCURA
(sLoGAN)" CLASE O3.-----

corresPonde revocar el Dictamen n." 306/24, de la Jefatura de l¿ Tbrcera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TROVATO C.I.S.A. contra CAVALLARO S.A.C.E.I. sobre oposición al registro de

marca 'QUE BLANCURA DE LOCURIt'' clase 03, Expediente n" 2303640 solicitada
por CAVr\LLARO S.A.C. E.I.--

Artlculo 2.- RICHAZAR la solicitud de registro URA
DE LOCURIf' clase 03, Expediente n" o

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

D
Dirección Asuntos Marcarios Litigiosos
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DEDUCIDA POR TROVATO C.I.S.A. CONTRA CAVALLARO S.A.C.E.I. SOBRE
oposrcróN AL REGISTRo DE LA MARCA *quE BTITNCURA DE LocuRA
(sLocAN)" CLASE 3s.----------

Asunción, 3 i Jll:' :1,,:i

VISTO:

El expediente ceretulado: TROVAIO C.I.S.A conrra CAVALLARO S.A.C.E.I. sobre

oposición al registro de marca "qUE BLANCURA DE LOCURA (SLOGAN)" clase 35,

yi-*"-'---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "QUE
BLANCURA DE LOCURA (SLOGAN)", solicitada para la clase 35, en base al registro de la

marca BLANCO en la clase.O3 respectivarnente, por lo que corresponde a esta Dirección
determinar si las marcas son o no confundibles.-------------- --------- 

.=11

Que, en otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una m^rca,se debe considerar qué

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n' L.294/)8,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

iones para el registro de una marca; es decir, dichas

150.- hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso

los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
concede el derecho e oponerse al regisrro y al uso de cualquier

otro signo\ue pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
cualquiera s\ la clase en que figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.
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POR III CUAL SE DECIITRAP.ROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVATO CJ.§.A. CONTRA CAVALIIIRO §.A.C.E.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA "QUE BLANCURA DE LOCURA
(§LOGAN)" CIIISE 35.

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro m¿rcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia adminisrativa rcalizau. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "QUE BLANCURA
DE LOCURA (SLOGAN)" se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confunüble con la marca base de oposición BIANCO, se percibe que enrre las mismas existen

elementos que las hacen prácticamente idéndcas en los planos fonético, visual y
conceptual.- ::------

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerza.distinriva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marce. ----

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición denro del

plazo legal estipulado,lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

oposición. la legitimidad del derecho invocado por la parre oponenre y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone [a normativa

\
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de defensa en y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la



É \ coslrRNoorr
q.§ PARAGUAY

»lttrcr;¡óN hi¿lctclNAt.
: ¡gpnoplr»¿n
, lNTfLfCfU,ff.

Resolución D.A.M.L n.'

POR LIT CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVATO C.I.S.A. CONTRA CAVALLIIRO S.A.C.E.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA 'QUE BLIINCURA DE LOCURA
(sLocAN)" CLASE 3 s.----------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorga
validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerza la falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.--- --------:------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No pód,rá

regtstrarse czrno rnarcas los signos qile cznstitayan ilnA reproducción imitación, traduaifn,
transliteracidn o transcripcidn total o Parcial de signos distintiuo idénticos o similar notonamente

conocido en el sector Peftinente del públ;co, que pertenece A an tercero, caalesquiera que sean los

?roductos o sertticios a los que se aplique el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusitin o un riesgo de asociacirin coii ese tercerl, o signtf.que iln aprouecbarniento de la notoriedad

del signo o la,dá de su fuena distintiua, cualquiera sea la rnAnera o medio por el cual se

babiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

1.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

Pág¡na3 de"4
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POR III CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR TROVATO C.I.S.A. CONTRA CAVALIIIRO S.A.C.E.I. SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *QUE BIIINCURA DE LOCURA
(sLocANr CLASE 35.---------- _**--__--:

corresponde revocar el Dictamen n." 307/24, de laJefature de la Tercera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
IIT DIRECTORA DE ASI'NTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TROVAIO C.I.S.A. contra CAVALLARO S.A.C.E.L sobre oposición al registro de
marca "qUE BLANCURA DE LOCUR^{' clase 35, Expeüente n" 2303638 solicitada

Artlculo 2.- RECIIAZAR l¿ solicitud de registro CURA
DE LOCURA' clase 35, Expediente n" 2303G38 o

Artlculo 3.- NOTIFfQLTESE por cédula.

Direct

ntos Marcarios Litigiosos

I

't
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POR III CUAL SE DECTIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GABRIEIIT^-§AMI.JDIO DE ALCARAZ CONTRA RODRIGO
ARIEL ALVAREZ ¡VUÑNZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*LOS ÍOOTOS LEGENDARTO§ LIL y ETIQLJETtr CrÁSE 4r.--------

Asunción, 30 jijil 2025

VISTO:

El expediente caratulado: GABRIELA SAMUDIO DE ALCARAZ contre RODRIGO
AzuEL ALVAREZ NUÑEZ sobre oposición al registro de marca "LOS ÍOOLOS
LEGENDARIOS LIL Y ETIQUETIf' clase 41, yi--------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "LOS

IDOLOS LEGENDARIOS LIL Y ETIQUET,{', solicitada para la clase 4L, enbase al registro de

la marca LOS IDOLOS DE PIRIBEBUY en la clase 41 respectivamenre, por lo que corresponde

a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

Que, en uso de l¿s atribucioñes otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, ál

a la solicitud de registro de una merce, se debe considerar que

o

momento

ely

con

otro

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

marca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su dnrlar el derecho al uso

ante los órganos jurisdiccionales l¿s acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicitis
sea le clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

ulo

Pá,g¡nal de 4
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de la misma y
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POR LIT CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y §E HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GABRIELA SAMUDIO DE ALCARAZ CONTRA RODRIGO
ARIEL ALVAREZ TVUÑTZ §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
'LOS fnOrOS LEGENDARTOS LIL y ETIqUETtr CLI\SE 41.--------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, 7 atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realiz* el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misme se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre Ia denominación solicitada "LOS ÍOO|OS
LEGENDARIOS LIL Y ETIQUET,{' se observa a simple vista que la misma es

indefectiblemente confundible con la marce base de oposición LOS IDOLOS DE PIRIBEBUY,

se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen prácticamente idénticas en los

planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que Ia marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del-

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldla Eh este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y form4 el solicitante no desvircuó los argumentos planteados en la

oposición. la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidailun

por la perte contraria, tal como lo dispone la normativ¿

Pá,gSna2de4
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POR LA CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR GABRIELA SAMUDIO DE ALCARAZ CONTRA RODRIGO
ARIEL ALVAREZ TVUÑTZ SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*LOS ÍOOTOS LEGENDARIOS LIL y ETIqUETA. CLASÉ.4r.--------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzala falt¿ de aptitud de la marca

solicitada pare su registro.--- ----:------

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en Ia causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con-l¡ase en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el fut.2 inc. (g) de laLeydeMarcasqueestablece:"Nopodrri

registrarse c07no rnarcas los signos qae constitt4)an una reproducción imitacirin, tradu.cciin,

transliteracitín o transcripcidn total o parcial de signos distintiao idénticos o similar, notoriarnente

conocido en el sector per'tinente del público, qae Pertenece A iln tercerl, cualesquiera que sean los

productos o sericios a los que se aplique el signo, caando su uso y regtxrofuesen susceptibles de caasar

confusidn o un riesgo de asociacitin con ese tercero, o sígntfique an aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilacidn de su fuerza distintiua, cualqaiera sea la rn*nera o rnedio por el cual se

bubiese becho

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, está.

arca solicit¿da se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

L.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Pág¡na} deá
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POR IIT CUAL SE DECIITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR GABRIEIIT SAMUDIO DE ALCARAZ CONTRA RODRIGO
ARIEL ALVAREZ NUÑTZ SOBR.E OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
*LOS ÍOOTOS LEGENDARIOS LIL y ETIQLTETf CUISE 4r.-------- -------¿-

corresponde confirmar el Dictamerñ .'252/25 de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESI.JELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
GABRIELA SAMUDIO DE ALCARAZ contra RODzucO ARIEL ALVAREZ
NUÑEZ sobre oposición al registro de marca "LOS fDOLOS LEGENDARIOS LIL y
ETIqUETIf' clase 41, Expeüente n" 234LL28 solicitada por RODRIGO ARIEL
ALVAREZ NUÑEZ.---.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicirud de registro Íooros
LEGENDARIOS LIL Y EXQUETIt'' clase 41, iuda p6r
RODzuGO ARIEL ALVAREZ NIIÑEZ.

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE por cédula.

Directora

Marcarios Litigiosos

Página 4 de 4
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poR rlt cuAL sE DECTIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A LA eccróu
DEDUCIDA POR CRYSTAL CA§TLE LIMITED CONTRA ZHENG KEQIANG
soBRE oposlclóN AL REcIsrRo DE Ilt MARCA *RABBEATs" cll\sE
34.----------

Asunción, ii llll{:125

VISTO:

El expediente caratulado: CRYSTAL CASTLE LIMITED contra ZHENG KEQIANG
sobre oposición al registro de marca.IRABBEAIS" clase 34,yi----

CONSIDERANDO:

Qo., se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"RABBEAIS", solicitada púa la clase 34, en base al registro de la marca RABBEAIS en la clase

34 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

confundible s.--- --- - --- --- -

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qüt
el si merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria;

general.

el A¡t. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

marca hecho de acuerdo con esa le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
de la misma y a ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquiercon

otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicies
sea la clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.

Página I de 4
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poR LA cuAL sE DECLIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A Llt eccróN
DEDUCIDA POR CRYSTAL CASTLE LIMITED CONTRA ZHENG KEQIANG
soBRE oposrctóN AL REGISTRo DE Ilt MARCA *RABBEars' cLASE
34.----------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran palre.

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizt el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de une

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "RABBEAIS" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición RABBEAIS, se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planosfonético, visual y conceprual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que l, -"rc"
solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzadistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el raslado de la oposición dentro dol

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa en tiempo y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

oposición. la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

te en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidadun

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Pá.;gSnaZ deí



GOBIERNO»sr
PARAGUAY

» I ¡ttic<; IírN n§¡tc I () hIAI
r,E PROPIEDAD
INTETECTUAL

POR LA CUAL SE DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CRYSTAL CASTLE LIMITTD CONTRA ZHENG KEQIANG
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA 'RABBEATS' CLI\SE
34.----------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponetr,te, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2delel.ey n" L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No iodrá
registrarse corno rnarcas los signos qae constittotan ilna reproducción imüación, traduccitin,

transliteración o transcripción tntal 0 ?arcial de signos distintiuo idénticos o similar, notortamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae pertenece A un tercero, cualesquiera que sean lós

productos o serticios a los que se apliq*e el signo, caando su uso y registrofuesen silsceptibles de causar

confusidn o un riesgo de asociaci¿ín con ese tercero, o signtf.que an aprouecbantiento de la notoriedad

del signo o la dilucidn de su fuerza distintiua, cualquiera sea la rnAnerA o medio por el c*al se

habiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esra

marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

1.294/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

Pág¡na3 de'4
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR CRYSTAL CASTLE LIMITED CONTRA ZHENG KEqIANG
SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA 'RABBEATS" CLI\§E

corresPonde revocar el Dictamen n." 243/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESI.JELYE:

Artlculo l.- DECII\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
CRYSTAL CASTLE LIMITED contra ZHENG KEqIANG sobre oposición al registro
de marca "RABBEATS" clase 34, Expediente no 2374943 solicitada por ZHENG
KEQIANG.

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro de clase

34, Expediente no 2374943 solici o
S.A.C.E.I.-

Artlculo 3.- NOTffQUESEporcédula.

Dirdltora
Dirección de Marcarios Litigiosos

\
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POR II\ CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A UTS
ACCIONES DEDUCIDAS POR VICENTT SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. Y VOTORANTIM CIMENTOS S.A. CONTRA TECNOMYL Sá.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA YITTÁIRIC, CLI\SE
ot.----------

Asunción, 30JUi{ l02E

VISTO:

El expediente cararulado: VICENTE scAvoNE & cIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. Y VOTORANTIM CIMENTOS S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre

oposición al registro de la m¿rca VITTAIzuC, clase Oly------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de regisrro de la marca VITTAEzuC
solicitada para la clase 01, en base a les marces VITACITROL y WTER en la clase 05 y 0l
respectivamente, Por lo que corresponde a este Dirección determinar si las marcas son o no
confunübles.

iones otorgadas por la leyl a esra dependencia administradva, al

a la solicitud de registro de una marca) se debe considerar que

imerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las mercas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

I lo 15'.- EI un¿ marce hecho de acuerdo con esra ley, concede a su tituler el derecho al uso
exclusi

contra

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales Ias acciones y medidas que correspondan
lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y d uso de cudquier

pueda inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación enrre los productos o servicios
cualquiera la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Página I de 5
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POR LII CUAL SE DECLIIRAN IMPROCEDENTES Y NO §E HACE LUGAR A II\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. Y VOTORANTIM CIMENTOS S.A. CONTRA TECNOMYL S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA VTTTATRIC, CLASE
01.----

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrr en pe&?

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a consdruir une marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. realizx el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma^se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en coniunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada VITTATRIC y la marces oponenres VITACITROL y WTER
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras,lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: VITTA/TRIC (solicitada) vs. VITA/CITROL y
W/TER (oponentes), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la
interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esras distinciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en contexros relevanres, promoviendo asl

una comunicación clrrey efectiva tanto a nivel auüdvo como conceptud, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

el Dr.^'Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas mils
idas por el Tribunal saprerul es qile las marcas ban de ser analizaCas con

su conjunto", y que... para,lacomparación de dos marcas en conficto 'bcupa

Pá,gine2de5
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Resolución D.A.M.L n.' 613
POR LIT CUAL SE DECLIIRAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POB VICENTT SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. Y VOTORANTIM CIMENTOS S.A. CONTRA TECNOMYL S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA VITTATRIC, CLI\SE
oL.----------

un lagar preferente el qae propugna ilna uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarca confrontada, sin dacomponer su unidad fonética y
gnif.ca"'.--

Que, al reelizer el esudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

merca ya existente (base de oposición), /as marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto

dejan una impresión muy üferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismes.

Que, en efecto,

cierto que ese hecho no puede induc]r al consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán tc rreer inconvenientes al público interesado puesro que las mismas son mu/:
diferentes.

la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

el 'criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a qüien

de semejanza. Al respecro, yemos que existe suficiente discrepancia

de Derecho de Marcas - pág.199.
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POR LII CUAL SE DECLARAN IMPROCEDENTES Y NO SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. Y VOTORANTIM CIMENTOS S.A. CONTRA TECNOMYL S.A.
SOBRE OPOSICIÓru AL REGISTRO DE LA MARCA VITTATRIC, CII\§E
oL.----------

Qt., después de reelizar un análisis exhaustivo y detallado del caso que nos ocupa, esta

Dirección ha llegado a la conclusión de que las marcas en disputa tienen la posibilidad de

coexistir de manera pacífice. En este+entido, se ha observado que tanto la marca solicitada como

la marca oponente presentan elementos disdntivos que permiten diferenciarlas clarame nte.--------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y rotalmente

distinguible de las marcas de las oponentes, por Io que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incurse en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela'Ley de marcas ns L.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

le. faerzedistintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el .egstü.
de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pare su registro, por lo que las oposiciones deducidáb

devienen improcedentes, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 203/25

emitido por la jefatura de primera Sala y no hacer lugar a las oposiciones deducidas por

corresponder así en derecho.---- ------------------------

Por tanto,

DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS ,,i

RESUELVE:
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Resotución D.a.M.L r. "CI-Ü-ü- *;t i 5
POR LIT CUAL SE DECIITRAN IMPROCEDENTE§ Y NO SE HACE LUGAR A IIIS
ACCIONES DEDUCIDAS POR VICENTE §CAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. Y VOTORAI{TIM CIMENTOS S.A. CONTRA TECNOMYL S.A.
SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE III MARCA YITT?TTRIC, CIITSE
of..----------

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedentes y no hacer lugar a la ¿cciones deducidas

POT VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. Y
VOTORANTIM CIMENTOS S.A. contra TECNOMYL S.A. sobre oposiciones al
registro de la marca VITTATRIC clase 01, Expedienre no 1 tada por

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la
marce VITTAIzuC, clase 01, Expediente no 1 YL
s.A.-----

Artlculo 3.-

ALVARENGA

Dirección de tos Marcarios Litigiosqs
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PoR LA CUAL SE DECIIIRA PRocEDENTE Y §E HAcE LUGAR A IIT ecc¡Óu
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORAilON CONTRA KELLY HUANG
LI soBRE oposlclóN AL REGISTRo DE LA MARCA *c\troRKS y ETTeuETA-
cLlIsE r2.----------

Asunción, 3i r,.lij :tjl5

VI§TO:

El expediente caratulado:TOYoTA TSUSHO CORPORAIION contra KELLY
HUANG LI sobre oposición al registro de marca "C'VtrORKS Y EXQUETi{' clase 12,

yt---------

CONSIDERANDO:

Que, se promueveíoposiciorres contra la solicitud de registro de la marca "CW'ORKS Y
ETIQUETIf', solicitada para la clase 12, en base al registro de la marca extranjera CWORKS en la

clase 12 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determin¿r si las marcas son o

no confrrndibles.------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, ál

a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

rrt. 1 de la Ley n' L.294/98. las marcas son signos que sirven

os. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

I a marca hecho de acuerdo con esm ley, concede a su tin¡lar el derecho al uso
ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondande la misma y a'

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y d uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asocieción entre los productos o serviciris
sea Ia clase en que figuren, siempre que tengan releción entre ellos.

Página 1de 4
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POR LIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA *C\trORKS Y ETIqUETA"
CLASE 12.

limitaciones a la hora de considerar la viabilid¿d del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "CWORKS" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición, C§IORKS se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la maria

solicitada no reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como la faerua.distintiva,

novedad, especialidad y originalidad,rtquisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal esdpulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en.

el Art. 6Sy:69 lel CPC. La rebeldla en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumenros planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la pame oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presume la veracidad

por le parte contraria, tal como lo dispone Ia normativa

Pá,gSne2de4
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LII ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *C\FORKS Y ETIqUETA'
cll\sE L2.-----

Q,e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo otorga

vilidez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. Ladenominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibidva de registro esripulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n' 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuenci4 y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "-A/o podrá

registrarse corno trTarcas los signos qile constitr4)an il.na reproduccidn imitacitin, ,*¿oo¡k,
transliteracitín o transcriPcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamenk
conocido en el sector pertinente del públlco, qae pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

productos o seroicios a los que se aplique el signo, cuando su uso y registrofuesen susceptibles de cl¿ilsar

confusidn o un nesgo de asociacidn cln ese tercerl, o signtf.que un aprouecbamiento de la notonedad

del signo o de su fuerua distintiua, cualquiera sea la manerA o medio por el cual se

bubiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, est'a

marca solicitada se halla incursa en las causales prohibidvas de registro

n" L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que

.l
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA ÉNOCTONNTE Y SE HACE LUGAR A III ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORAilON CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'CWORKS Y ETIqUETf
CLASE 12.

corresponde confirmar el Dictamen n.' 216/25, de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LIT DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RE§UELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TOYOTA TSUSHO CORPORATION contra KELLY HUANG LI sobre oposición al
registro de marca'C§trORKS YETIQUETA" clase 12, Expedienre no 2428860 solicitada
por KELLY HUANG LI.------------

Arrlculo 2.- RECHAZIIR la solicirud de registro

ETIQUETIf' clase 12, Expediente n" 2428860
LI.

Arrlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Dirección

RKS Y
UANG
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ResoluciónD.A-M.1".'-090 § 1 5
POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A IIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'C\trORKS Y ETIQI,JETf
crll,sE o9.------

Asunción, 3 0 JUl'l 2025

VISTO: 
,,

El expediente caratulado:TOYoTA TSUSHO CORPORAIION contra KELLY
HUANG LI sobre oposición al registro de marca "CWORKS Y EXQUETI{' clase 09,

^óoNsrprRANDo:

Que, se Promueven oposiciones contre la solicitud de registro de la marca "C§trORKS Y
ETIQUETA', solicitada pareleclase 09, en base al registro de la marca extranjera C§IORKS en la

clase 09 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.---r-=

Que, e otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una merce,se debe considerar que

dentro de les prohibiciones que establece la ley regulatoria,

la.Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

15".- El registro de hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tin¡lar el derecho al uso
de la misma v a

J l& órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

otro 
\gno que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enffe los productos o servicios

se¿ la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

Página I de 4
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSIISHO CORPORATION CoNTRA KELLY uun¡.¡c
LI SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *CWORKS Y ETIQUETf
CLA§E 09.

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa. reelizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "CWORKS" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición, C§IORKS se percibe que entre las mismas existen elementos que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marqp

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintivi
novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una marca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldla, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

la legitimidad del derecho invocado por la parre oponente y evidencia

tante en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad.

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

Pig¡na2 de 4
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Resolución D.A.M.L n. "

POR IIT CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *C\FORKS Y ETIqUETA'
CII\SE 09

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refierzala falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanz". -.*ro.radas, esta Dirección consid.era que exisrirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la caus¿l prohibidva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n" L.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conForme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en susrenrar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No podrá
registrarse cornl rnarcas los signos qile constittqan ana reproduccitín imitacitín, tradaccitín,

transliteracitin o transcripción total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar notoiamente
conocido en el sector Peftinente del públíco, qae pertenece A un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seroicios a los qae se aph.qae el signo, cuando su uso y registrofues€n susceptibles de causár

confusitín o un riesgo de asociación con ese tercero, o signifqae un aprouecbamiento de la notoriedad

del signo o la dilucitin de su fueni distintiua, cualquiera sea la rnanera o medio por el cual se

bubiese becbo conocido el signo".--

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

" L.294/)8 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

1r:
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III ECC¡ÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORAilON CONTRA KELLY HUANG
Lr §oBRE OpOSrCrÓN AL REGTSTRO DE Llt MARCA.C'WORKS y ETTQUETf
CLASE 09

corresponde confirmar el Dictamen n." 215/25,de laJefatura de la Primera Sala y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
III DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RE§UELVE:

Artlculo l.- DECLI\RAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TOYOTA TSUSHO CORPORAIION contra KELLY HUANG LI sobre oposición al
registro de marca "CWORKS YETIQUETI{' clase 09, Expedienre n" solicitada
por KILLY HUANG LI.------------

Artlculo 2.' RECHAZAR la solicitud de registro
ETIQUETIf' clase 09, Expediente n" 24288G2 ANG

Artlculo 3.- NOTIFÍQI ESEpoTcédula.

Marcarios Litigiosos

RKS Y
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DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORAIION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'CVORKS Y ETIQUETA"
CLASE 35.----------

Asunción, 30J;iil 2i25

YISTO:

El expediente caratulado:ToYoTA TSUSHO CORPORAIION contra KELLY
HUANG LI sobre oposición al registro de marca *CWORKS Y EXQUETI{' clase 35,

yi----'

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "C§trORKS Y
ETIQUET,{', solicitada ptaleclase 35, en base al registro de la marca extranjera CWORKS en la

clase 12 respectivamente, por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o

no confundibles.-----

Qr., uso de las atribuciones otorgadas por laleyt aesta dependencia administrativa, al
t

oposición a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

fut. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuenrran reguladas en la propia

restricciones para el registro de una marca; es decir, di.hal

de una marci hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su titular el derecho al uso
de le misma y a ejercer ¿nte los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que corresoondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o seryicios

c 'a see la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

otro
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POR LII CUAL §E DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A III. ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORANON CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA *C\FORKS Y ETIQUETA'
CLASE 35.---**-

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizx el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra denro de las resricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, redizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "CWORKS" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición, CWORKS se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.

Que, resulta evidente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una mefce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebelüa, conforme a lo establecido en

el Art. 6Sy 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de de y forma, el solicitante no desürtuó los argumentos planteados en li
la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidenciá

te en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

Pá$naZde4
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POR LA CUAL SE DECIIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA *CWORJ(S Y ETIQUETA'
CLASE 35.----------

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo ororga

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada pare su registro.------------::----- --------L

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal.ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicirud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podrá
regtstrarse cornl rnArcas los signos qae constitu)tan ilna reproduccitin imitacirín, traducción,

transliteración o transcipcidn total o parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoiamente
conocido en el sector ?ertinente del públlco, qile Pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos o seruicios a los que se aplique el signo, cuando su uso 1t resstrofuesen sasceptibles de causár

confusitín o un riesgo d.e asociación cin ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoried.ad

ídn de sa fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanert o medio por el cual sc

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esor

la marca solicitada se halla incurse en las causales prohibitivas de registro

n" 7.2)4/98 y no reúne los requisitos para su registro, por lo que

del signo.

. i,
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PoR IIT cUAL sE DECIIIRA PRocEDENTE Y SE HAcE LUGAR A LA ecc¡ÓN
DEDUCIDA POR TOYOTA TSUSHO CORPORATION CONTRA KELLY HUANG
LI soBRE oposrcróN AL RxclsrRo DE LA MARCA.cwoRKS y ETTeLJETtr
clltsE 35.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." 2L7/25, de laJefatura de la Primera Sda y hacer lugar a la

oposición deducida por corresponder asl en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESI,JELVE:

Artlculo l.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por
TOYOTA TSUSHO CORPORAIION contra KELLY HUANG LI sobre oposición al
registro de marca "CWORKS Y ETIQUETIf' clase 35, Expediente no 2428857 solicitada
por KELLY HUANG LI.--------- -- -

Artlculo 2.-

ETIQUETA'
RECIIAZAR la solicitud de

clase 35, Expediente n" 2428857

Lt.--------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

de Asuntos

Y
IANG
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓN DEDUCIDA POR AGROFERI'IL S.A. CONTRA SOMAX AGRO S.A.
SOBRE OPOSICTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DECCAPTOR, CLA§E
05

^ . 30J{JI{2ü25
ASUnClOn,

VISTO:

El expediente caratulado: AGROFERIIL S.A. contra SOMAX AGRO S.A. sobre

oposición al registro de la marca DECCAPTO\ clase 05 y---*---

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra l¿ solicitud de registro de la marca DECCA?TOR
solicitada para la clase 05, en base a,le marca CAPTOR en la clase 05, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las mercas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de enelizer la oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qúé
el signo no se

velando si

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

:rés general. ----------------:

el Art. 1 de la Ley n" I.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

de una marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede asu tinrlarel derechc al uso
de la misma y e eiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
rien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asoci¿ción entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que teng¿n relación entre ellos.

¡
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POR LA CUAL §E DECIIIRA^IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ECCTÓN DEDUCIDA POR AGROFERTIL S.A. CONTRA SOMAX AGRO S.A
SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA DECCAPTOR, CLASE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e-e§ta instancia administrativa rezliz* el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos
notar que la marca solicitada DECCAPTOR y la marca oponente CAPTOR gramaticalmente al

primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo que hacen una
marcada diferencia entre las mismas.----

Qo., entre las marcas en pugna: DEC/cAp/ToR (solicitada) vs. cAp/ToR
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

üferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la
interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una
utilización más adecuada y especlfice de cada término en conrexros relevantes, promoviendo asl

una comunicación clarey efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexisrir pacíficamenre en el
mercado.----

Que, de la contrastación de las denominaciones en su conjunro se verifica que existeri
elementos diferentes entre sl en la parte inicial, que le ororgan suficiente distintividad. Al
resPec considera oporruno rraer a colación lo expuesto por el Dr. Jorge

DERECHO DE MARCAS, quien se refiere al "An,ílisis del conjunto.

y expresa: "En lo que bace a la conforrnación de la marca, se ba
', o poder distintiuo, a las partes iniciales de las rnismas, a sus radícales,

Partes que más J)ícilrnente retiene el consumidor." Así las cosas, se advierte

cuyo registro se solicita la parte inicial, o radical, es notablemenre

rl'
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AGROFERIIL §.A. CONTRA SOMAX AGRO S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DECCAPTO& CLASE
05

diferente al raücal de la registrada, por lo que se colige que podría darse una coexisrencia prclfrce
entre las mismas.

Que, la jurispruden.i" erg..rtirra ha fundado al respecto que: "Las sílabas iniciales áe

una rnArca uerbal tiene maltor impotancia que las restAntes, en funcidn de que qzedan más

grabadas auditiuamente. Los fallos ban becbo aplicacün de ata regla se ban basad.o en la
importancia particular que tienen las primeras sílabas para la rtemoizacitín de las palabras"z. ----

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas rnás

frecuenternente requeridas por el Tnbunal til.prerno es qae las marcas ban de ser analizada¡ con

aneglo a su uisión en su conjunto", y qae... para la comparación de dos marces en conficto 'b*po
an lugar preferente el que propugna ilna uisión de conjunto sintética, desde la totalidad de los

elementos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer sa anidad fonética y
gruífca"3.--

Que, al realizer el estud.io sobre la posible coexistencia entre la potencial marca .on i"
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del anfisis en conjunto vemos que en su conjunto

que aleja toda posibilidad de que exista una confusión entre

a simple vista la diferencia exisrenre entre las mismas.

yen ningún momento

de Marcas - Tomo ll pág. a8 y citas jurisprudenciales.
Fernández Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - pá,g_ I99.

Página 3 de 5

r..



DIN.f,CCIÓN NACIONAL
I)E PROI¡ILDAI)
I]VTII,T,(¡::UA¡.

Resolución D.A.M.L n. o r :. ea exyl- r; :r i f
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05.-

podrán a;ceÍrear inconvenientes al público interesado puesro que las mismas son muy
diferentes.--

Que, al resPecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, yemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, después de realizar un- análisis exhaustivo y detallado del caso que nos ocupa, esra

Dirección ha llegado a la conclusión de que las marcas en disputa tienen la posibilidad de

coexistir de manera pacífica. En este sentido, se ha observado que tanto la marca solicitada como

la marca oPonente presentan elementos distintivos que permiten diferenciarlas claramente.-------i

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmenté.

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenr¿

solicitud de registro no se halla incursa en l¿s causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" delel-ey de marcas ne 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la merc^solicit¿da reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registró

considera que la merc solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público -consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios pare su registro, por lo que la oposición deducida devierié

de revocar el Dictamen n' 153/25 emitido por la

GOBIL,RNOoaI I

PARAGUAY I
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POR III. CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCIÓN DEDUCIDA POR AGROFERIIL S.A. CONTRA SOMAX AGRO S.A.
SOBRE OPOSTCTÓU AL REGISTRO DE IIT MARCA DECCAPTOR, CLA§E
or.-*--

jefaura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSO§
RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLI\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
AGROFERIIL S.A. conrra SOMAX AGRO S.A. sobre oposición al de la marca
DECCAPTOR clase 05, Expediente no 234OOOL solicitada por s.A.----

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la
merca DECCAPTOR, clase 05, Expedienre no o

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

Página 5 de 5
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POR LA CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
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0l

Asunción, JCIJUl,j Z[jli
VISTO:

El expeüente caratulado: AGROFERIIL S.A. contra SOMAX AGRO S.A. sobre

oposición al registro de la marca DECCAPTOR, clase 0l y-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca DECCAPTOR
solicitada para la clase 01, en base ¿ la marca CAPTOR en la clase 01, por lo que corresponde a

esta Dirección determinar si las marJas son o no confund.ible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ena)izar la oposición a la solicitud de registro de una maÍce,se debe considerar qué
el signo no se dentro de las prohibiciones que establece

velando si

1 de la Ley no L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es deci¡ dichas

la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

tan válidos como el derecho a constituir una marca.

I marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho.al uso
de la mñña y a ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualiluiér
que pueda inducir directa o indirectamente a confi¡sión o asociación entre los productos o servicios

cualquiera la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

la ley regulatorii,

conúa

otro

Página I de I
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Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consurnidor,

corresponde a esta instancia administrativa reelizx el anfisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que la marca solicitada DECCAPTOR y la marca oponenre CAPTOR gramaticalmente al

primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes meneras, lo que hacen una
marcada diferencia entre las mismas.---

Qr., entre las marcas en pugna: DEC/cAp/ToR (solicitada) vs. cAp/ToR
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resalter estas distinciones permite una

utilización más adecuada y específica de cada término en conrexros relevanres, promoviendo así

una comunicación clal:ay efectiva teAto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente disdnguibles y podrán coexistir pacíficamente en el

mercado.---- -----------;:

Que, de la contrastación de las denominaciones en su conjunro se verifica que existen

elementos diferentes entre sl en la parte inicial, que le ororgan suficiente distintividad. Al
resPecto,- considera oportuno rreer e colación lo expuesto por el Dr. Jorge

DERECHO DE MARCAS, quien se refiere al "Análisis del conju.n?.

y expresa: "En lo qae bace a la conformación de la marca, se ba

", o poder dutintiuo, a las partes iniciales de las misrnAs, a sus radicales,

partes que rnás f,ícilruente retiene el consumidor." Así las cosas, se advierte

cuyo registro se solicita la parte inicial, o radical, es notablemente

I ,.1

Pá,9¡na2 de 5



GOBIERNOo* i n¡Rrccróir¡NACToNAL

PA R AG UAV i i'.',-,.11?i'i'"'"7

s

r.'

Resotución D.A.M.L 
".._--1ft-1[ fl] tr 1f I

POR II\ CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR AGROFERIL S.A. CONTRA §OMAX AGRO S-.{.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA DECCAPTOR, CTASE

diferente al radical de la registrada, por lo que se colige que podría darse una coexisrencia pecíñca

entre las mismas.

Que, la jurisprudencia Argentina ha fundado al respecto que: "Las sílabas iniciales d,e

ana rnarca uerbal tiene mayor importancia que las restantes, en funcitin de que quedan más

grabadas auditiuamente. Los fallo; ban hecbo aplicacitín de ata regla se ban basad.o en la
importancia particular que tienen las prirneras sílabas para la mernorizacitin de las palabras

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecuentemente requendas por el Tnbunal sapremo es qae las rnarcas han de ser analizad.as con

arreglo a su uisitín en su conjunto", y que... parelacomparación de dos marcas en conficto 'bcapa

un lugar preferente el que propugnA ilna uisitín de conjunto sinrética, desde la totalidad d.e los

elerrtentos integrados de cada tnarca confrontada, sin descomponer sa unid.ad fonética 7

Que, al reelizar el estuüo sobre l¿ posible coexistencia entre la potencial marca con la
marca ya existente (base de oposición),

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto dejan una

aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre dichas

vista la diferencia exisrenre entre las mismas.

yen ningún momenro

de Marcas - Tomo ll pág. 48 y citas jurisprudenciales.

'Dr) Novoa - Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.
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podrán aca;rreer inconvenientes al público interesado puesto que las mismas son muy
diferentes.

Que, al resPecto, la doctrina más destaceda sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que m¿rcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. AI respecro, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.---

Que, después de realizar un análisis exhaustivo y detallado del caso que nos ocupa, esre

Dirección ha llegado a la conclusión de que las marces en disputa tienen la posibilidad de

coexistir de manera pacífica. En este sentido, se ha observado que tanto la marca solicitada como
la marca oPonente presentan elementos distintivos que permiren diferenciarlas claramente.--------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmenü'
distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" dela'Ley de marcas ne l.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
la' fuerze ¿rytguo"lovedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una

considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida devieni

corresponde revocer el Dictamen n" L54/25 emitido por h
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jefatura de Primera Sala y no hace¡ lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.---

Por tanto, 'r

LA DIRECTORA DE ASUNTO§ MARCARIOS LITIGIOSOS
RE§UELYE:

Artfculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
AGROFERTIL S.A. contra SOMAX AGRO S.A. sobre oposición al registro de la marca
DECCAPTOR clase 01, Expeüenre no 233999G solicitada por SOMAX AGRO S.A.----

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la de de la
marce DECCAPTOR, clase 01, Expediente n'2339996 por SOMAX RO
S.A.-

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula.

Marcarios Litigiosos
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POR III CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR DARUMA SAM S.A. CONTRA HIGOR MIGUEL
COSTA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PIXBET Y ETIQI.'ETA
CLASE 41.

Asunción,
3 0 J{Jll 2025

YISTO:

El expediente caratulado: DARUMA SAM S.A. contra HIGOR MIGUEL COSTA
sobre oposición al registro de la marce PIXBET Y ETIQUETA, clase 41 f:--*----

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca PIXBET Y
ETIQUETA solicitada para la clase 41, en base a la marca BETGIANK en la clase 41, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marces son o no confundible s.-------------------------:--

Que, en uso buciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de ¿ la solicitud de registro de una merca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia
restricciones pare el registro de una marca; es decir, dich¿s

e considerer la viabilidad del registro marcario se encuentran pára

o intereses, tan válidos Lomo el derecho a constituir una marca.

1A

exc

,lo l5'.- El

de la misma y a ejercer ente los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

un¿ marca hecho de acuerdo con esre le¡ concede a su dn¡lar el derecho al uso

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al regisrro y al uso de cualquier
otro signo

cualquiera

pueda inducir directa o inürectamente a confusión o asociación entre los producros o servicios
le clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Página I de 5

el

A¡t.

cios.

contra



GOBILRNOon
PARAGUAY

¡ ornrccróNNACToNAL
I r)E pRoPrEDAr)
I I}iTT,T,F,CTUAI,

Resolución D.A.M.L n. o 061
POR IIT CUAL §E DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A II\
ACCIÓN DEDUCIDA POR DARUMA SAM S.A. CONTRA HIGOR MIGUEL
COSTA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA PDGET Y ETIqI.JETA
CLA§E 4

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizer el análisis de la solicitud en trámite y Ia
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en coniunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada PIXBET Y ETIQUETA y la marca oponenre BETGIANK
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo
que hacen una marcada diferencie entre las mismas.-----

Que, entre las marcas en pugna: PIX/BET (solicitada) vs. BETGIANK (oponenre), en

conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las diferencias fonéticas y
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la inteqpretación y aplicación de

ambas denominaciones. Resaltar estas disdnciones permite una utilización más adecuada y
específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así una comunicación clara.y

efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da la pauta que las mismas

y podrán coexistir pacíficamente en el mercado.---

el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

el Tribunal silprenlo es qae las marcas ban de ser analizadas con

, y que... para la comparación de dos marcas en conflicto 'bcupa

qile PrzPr4gna una uisidn de conjantl sinrética, desde la totalidad de lo¡

marca confrontada, sin descomponer sr.t unidad fonética ¿

de Derecho de Marcas - páLg. 199.

PáESnaZde I
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III,
ACCIÓN DEDUCIDA POR DARUMA SAM S.A. CONTRA HIGOR MIGUEL
cosTa soBRE oposrcrÓN AL REGISTRo DE rlt MARCA prxBET y ETreuETa
cLAsE 41.---------- ----:--------

Que, al reelizer el estudio sobre la posible coexistencia entre la porencial marca con la
marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

arroje la visión en conjunto es el criterio que debe primar a la hora de determinar si existe

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia exisrente enrre las mismas.

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento
podrán 

^cerreer 
inconvenientes d público interesado puesro que las mismas son muy

diferentes.-

Qr., "l 
respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que mercariamente interesa, siendo relevante el prirner
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecro, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.----

Que, es importante señalar que la marca solicitada PIXBET cuenta con une eriqueta cuyo

tos gráficos, se puede observar que esros aspecros confieren a la edquaiá'

su diferenciación respecto a la merca oponente. Por lo tanto, la

te, dado que no existe confusión gráfica o visual que justifique la

Página 3 de 5
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Resolución D.A.M.L n.'

POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR DARUMA §AM S.A. CONTRA HIGOR MIGUEL
cosTA soBRE OPOSTCIÓN AL REcTSTRO DE Llt MARCA ID<nET y ETIqLTETA
CIIT§E 41.

BETGIANK . DENOMINATTVO

SOLICITADA OPONENTE

Qoe, después de realizar un análisis exhaustivo y detallado del caso que nos ocupa, esra

Dirección ha llegado a la conclusión de que las marcas en disputa tienen la posibilidad de

coexistir de manera pecífice. En este sentido, se ha observado que tanto la marca solicitada com6
la marca oPonente presentan elementos distintivos que permiten diferenciarlas clarame nte.--------

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente
distinguible de la marca de ia oponente, por lo que esra dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro esripuladas el

artículo 2' delel-ey de marcas ne 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y

reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere comoi

especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

Á
,,/.r .§'

{ii ::i i'

k*,
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POR LI\ CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR DARUMA SAM S.A. CONTRA HIGOR MIGUEL
COSTA SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA PIXBET Y ETIQUETA
crltsE 41.-*-

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pare su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" L70/25 emitido por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.--

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

^-RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLARAR improcedente y no hacer lugar a l¿ acción deduciCa por
DARUMA SAM S.A. contra HIGOR MIGUEL COSTA sobre oposición al registro de
la marca PIXBET Y EXQUETA clase 41, Expediente n" 233644L solicitada por
HIGOR MIGUEL COSTA-.-..

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de de la
marca PIXBET Y ETIQUETA, clase 35, Expedienre no HIGOR
MIGUEL COSTA.-..-

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos

GOBIERNOocT 
I

PARAGUAY I

solicitud de
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ResoluciónD.a.M.L*'J$ü ü 2 0
POR LA CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYJR CONTRA BUEN FUTURO S.A.
§OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LIT MARCA METALAGRO, CII\SE

Asunción, 5 ¡¡ ,;i,ii :i:;
YISTO:

El expediente caratulado: VERLIN GALE RAYJR conrra BUEN FUTURO S.A. sobre

oposición al registro de la marca METALAGRO, clase 35y-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca METALAGRO,
solicitada para la clase 35, en base a la marca META SPORIS en le clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de a¡elizar. la oposición a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo no se e}g§ltre inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatori);
velando si general. ---

el A¡t. 1 de la Ley n' 1.294/98,les marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una merca; es decir, dichas

la viabilidad del registro marcario se encuenrren petp

o intereses, tan válidos como el derecho e constituir una marca.

una marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier
que pueda inducir ürecta o indirectamenre a confusión o asociación enre los productos o servicios

cualquiera le clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

o servlclos.
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POR LII CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ECCTÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYJR CONTRA BUEN FUTURO §.A.
§OBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA METALAGRO, CLII§E
35.---------- --:-----------

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reúizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

nocar que la marca solicitada METALAGRO y la marca oponenre META SPORTS

gramaticalmente al primer golpe de vista las marces están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una marcada üferencia entre las mismas.----

Que, respecto a la cobertura de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marca

oPonente no comParten la clase de la marca solicitada. Al respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenemos que la marca registrada "META SPORIS" registrada en

la clase 35 "Senticios de publicdad, gation empresarial, administracion de ernpresas, sertsicios de

secretariado, comercializacion de articulos tales como prendas de oestir, accesorios para prendas de

oestir, calzados, accesonos para calzados, sombreros, gafas y accesonos, articalos y eqaipos deportioos,

bolsos deportiaos Para ndo propósito"; mientras que la solicitud de registro "METALAGRO'
pretende Proteger servicios de la clase 35. específicamente: "Importacitín, exportación 

X.

contercialización de productos de metalurgia, tales como: Acero, uaillas, cbapas, perfles,

alarnbrado, uigas, columaar'l Con esta comparación vemos que existe una diferencia respecto a la

las marcas en pugne: METALAGRO (solicitada) vs.META SPORTS

y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

concepruales, lo que es esencid para evitar malentendidos en la
n de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

'1.
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Resolución D.A.M.L n.'

ACCIÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYIR CONTRA BUEN FUTURO S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE TI\ MARCA METALAGRO, CLASE

utilización más adecuada y especlfica de cada término en conrexros relevanres, promoviendo así

una comunicación cluay efectiva tanto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexisrir paclficamente en el

mercado.----

Que, al respecto, la doctrina-más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Ina de las reglas más

frecuenternente requeidas por el Tnbunal saprerno es qae las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisitín en sa conjunto", y qre... para la comparación de dos mercas en conflicto "ocupa

an lugar prrtrente el qile prl?agna Lna uisidn de conjunto sincrética, desde la totalidad d¿,b¡
elernentos integrados de cada nTarca confrontada, sin descomponer sa anidad fonética I

estudio sobre la posible coexisrencie entre la porencial marca con la

oposición), las marcas en cuestión deben ser anelizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

áiferente que aleja toda posibilidad de que exista una confusió.r.nt.e

percibir a simple vista la diferencia exisrenre entre las mismas.

2 pr. Fernández N, Fundamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.
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POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYJR CONTRA BI.JEN FUTURO S.A.
SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE LA MARCA METALAGRO, CLASE

Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir d consumidor a error o confusión. y en ningún momenro

podrán acerreaÍ inconvenientes al público interesado puesro que ranto la solicitud acompaña al

elemento común otro voceblo con lo cual ayuda a acentuar le fuerze diferenciadora de modo
suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupe, esta Dirección considera

que las marcas en Pugne pueden coexistir pacíficamente,la marca solicitada ylamerctoponenre

incluya otros elementos capacesde integrar un conjunto

Que, se puede notar que ia solicitud de registro es un signo registrable y totalmen¡p

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas et

artículo 2" delal-ey de marcas ns 1.294/98, / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las conüciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la'fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el regi'strb

considera que la merca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

ios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

corresponde confirmar el Dictamen n' L52/25 emitido por la

PágSne4de 5
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ResoluciónD.a.M.L".'SS--S $ 2 tr
POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYJR CONTRA BUEN FUTURO S.A.
soBRE oposrcróN AL REGISTRo DE llt MARCA METALAGRo, cutsE
35.----------

jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder esí en

derecho.---

Por tanto,

LA DIRECTORA DE ASI.JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo 1.- DECIIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VERLIN GALE RAYJR contra BUEN FUTUTO S.A. sobre oposición al registro de la
merca METALAGRO clase 35, Exped.iente no 2446893solicitada por BUEN FUTURO

Artlcrulo 2.- DISPONER la prosecución de de la
marca METALAGRO clase 35, Expediente no o
s.A.------------

Artlculo 3.- NOTIFfQLJESE poT

SUAREZ

Litigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR VEBLIN GALE RAYJR CONTRA BUEN FUTURO S.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA METALI\GRO, CLI\SE
o6.----------

Asunción, I ir j¡-¡i :[:5

VISTO:

El expediente caratulado: VERLIN GALE RAYJR conrra BUEN FUTURO S.A. sobre

oposición al registro de la marca METAIAGRO, clase OGy.-------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca METALAGRO,
solicitada para la, clase 06, en base a la marca META SPORTS en la clase 35, por lo que

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esra dependencia administrativa, al

momento de
§posición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo merso denro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

150.- una merca hecho de acuerdo con este le¡ concede a su rirular el derecho al uso
de la ejercer ante los órganos jurisdiccionales I¿s acciones y medidas que correspondan

contra

otro
lesione sus derechos. fuimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios
cualquiera la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.
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ResoluciónD.a.M.L".'-+&Ü $ 2 '[

POR LI\ CUAL SE DECII\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LI\
ACCIÓN DEDUCIDA POR VERLIN GALE RAYJR CONTRA BUEN FUTURO §.A.
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA MET?ILAGRO, CII\SE
06.--

Que, en ese orden de ideas, /atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa, reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en conrroversia podemos

notar que la marca solicitada METAIAGRO y la marca oponenre META SPORTS

gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.----

Que, respecto a la cobertura de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marce

oponente no comparten la clase de la marca solicitada. Al respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenemos que la marca registrada "META SPORTS" registrada e:á

la clase 35 "Seruicios de pablic;dad, gestion empresaial, administracion de empresas, serakios áe

secretariado, comercializacion de artículos tales como prendas de uestir, accesorios para prendas de

uestir, calzados, accesorios para calzados, sombreros, gafas 7 accesonos, articulos 7 equipos deportiuos,

bolsos deportiuos para tndo propisifd"; mientras que la solicitud de registro "METALAGRq"
pretende Proteger productos de la clase 06. específicamen te "Metales cornunes en brato y
semielaborados, así corno productos tnetálicos de construccirin y construccidn". Con esta comparació¡l

vemos que existe una diferencia respecto a la coberura de las clases v los servicios v productos

marcas en pugna: METALAGRO (solicitada) vs.META SPORIS

y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de l-4s(
conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la

de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

Pág¡ne2 de 5

entre

en

fonéticas

v



rr "q. GOBIIRNODEL I uRrcclÓNxACroN.{L

§";# PARAGUAY i i'.','Jl?lT¡,'i,:

Resolución D.A.M.L n. o

POR III CUAL §E DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR YERLIN GALE RAYJR CONTRA BI,JEN FUTURO S.A"
SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA METALAGRO, CLI\§E
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utilización más adecuada y específica de cada término en contextos relevantes, promoviendo asl

una comunicación claray efectiva tanto e nivel auütivo como conceptuel, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente üstinguibles y podrán coexistir paclficamente en tl
mercado.

Que, al respecto, la docuina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehásión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecuentemente requeridas por el Tribunal sapremo es qae las marcas ban de ser analizadas con

aneglo a su uisidn en su conjunto", y qte... para la comparación de dos mercas en conficto "ocupA

an lugar preferente el qae propugna ana aisión de conjilntl sinrética, desde la totalidad de los

elernentos integrados de cada rnarca confrontada, sin descomponer su unidad fonétha -y

gruíf.ca"z.---

I estudio sobre la posible coexistencia entre la potencial marca con Ia

oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

üferenteque ileja toda posibilidad de que exista una confusión entre

percibir a simple vista la diferencia existenre entre las mismas. ------. --------

ffi 21

)-t¿,

,Dr Fernándei tos de Derecho de Marcas - pág. 199.
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Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento

podrán ecerrear inconvenientes al público interesado puesto que tanto la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a ecentuar le fierze diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca regisrrada.-

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

comunes no constituye un impeümento para el registro de une nueya marca. siempre que eq[a

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y totalmente

distinguible de la marca de la opoñénte, por lo que esra dirección considera que la presentg-

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2' delal-ey de marcas ns 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la' faerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca. .. \t'

considere que la merca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

nte, corresponde confirmar el Dictamen n" L55/25 emitido por la
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SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA METALAGRO, CLASE
06.----------

jefetara de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducid¿ por corresponder asl en

derecho.---

-.- 
Por tento,

LII DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

Artlculo l.- DECII\RAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VERLIN GALE RAYJR contra BUEN FUTUTO S.A. sobre oposición d registro de la

marca METALAGRO clase 06, Expediente no 2446886 solicitada por BUEN FUTURO

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites

marca METALAGRO clase 06, Expediente no

Artlculo 3.- NOTIFÍQLIESE por

de Asuntos Marcarios Litigiosos

Pá$na 5 de_5
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Asunción, ll.iijii :ü21

VISTO:

El expediente caratulado: YERLIN GALE RAYJR conrra BUEN FUTURO S.A. sobre

oposición al registro de la marca METALAGRO, clase 40 y------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca METALAGRq
solicitada para la clase 40, en base a la marca META SPORIS en la clase 35, por lo que

corresponde ¿ esta Dirección determinar si las marcas son o no confundibles.--------------

las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrariva, al

oposición a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar qúe

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
_,_1 ., , *:

el Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirven

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tiular el derecho al uso
de la ejercer ante los órganos jurisdicciondes las acciones y medidas que correspondan

quien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquiercon

otro

cualq

que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los producros o servicios
sea l¿ clase en que figuren, siempre que tengen relación entre ellos.
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legislación marcaria, ciertas restricciones pare el registro de una merca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrren pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una merca.

Que, en ese orden de ideas, y atenüendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa reilizer el análisis de la solicirud en trámite y la
oposición; y determinar si la mismali encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitada METALAGRO y la marca oponente META SPORIS
gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo
que hacen una marcada diferencia entre las mismas.----

Que, respecto a la cobeftura de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marca

oPonente no comParten la clase de la marca solicitada. Al respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenemos que la marca registrada 'META SPORIS" registrada en

la clase 35 "sertticios de pilblictdad, gestion empresarial, administracion de em?resas, senticiis ile
secretanado, comercializacion de articulos tales como prendas de uatir, accesorios para prendas de

para calzados, sombreros, S&s I accesorios, articulos y equipos deportiuwi

propósito"; mientras que la solicitud de registro "METALAGRO"
de la clase 40, especlficamente: "Seraicios prestados ?or ilna
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metalúrgica".

Que, entre las marcas en pugna: METALAGRO (solicitada) vs. META SpoRTS
(oponente), en conjunto y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

diferencias fonéticas y conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la
interpretación y aplicación de ambas denominaciones. Resaltar esres distinciones permite una
utilización más adecuada y específica de cada término en conrextos relevanres, promoviendo así

una comunicación claray efectiva tento e nivel audidvo como conceprual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamente en el
mercado.---

Que, al resPecto, la docrina-nás destacada sosriene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.----

Qo., bién el Dr. Fernández Novoa, menciona: " (JnA de las reglas rnás

el Tiibunal silprerno es qile las rnarcas han de ser analizadas con

", y que... para la comparación de dos marcas en conficto 'bcupa

una uisión de conjunto sincrética, desde la totalidad de lgs
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elernentos integrados de cada rnltrcA confrontada, sin dacornponer sil unidad fonética
grtifca"2.--

Que, al realizar.l .rtrrdio-robre la posible coexistencia entre la potencial marca con la

marca ya existente (base de oposición), las marcas en cuestión deben ser analizadas en su

Posibilidad de confusión entre las mismas. Del análisis en conjunro vemos que en su conjunto
dejan una impresión muy diferente que deja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente entre las mismas.

Que, en efecto,

ci.tto qre ese hecho no puede ind,rci. d.onsumidom error o confusió.r. y en ningún momenro

podrán 
^cerre^r 

inconvenientes al público interesado puesto que ranto la solicitud acompaña 
"l

elemento con lo cual ayuda a acentuar le fuerze diferenci¿dora de mod4..

to absorba la parte común con la marca regisrrada.--

pormenorizado del caso que nos ocupe, esta Dirección considera

coexistir paclficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

'Dr. Fernández ntos de Derecho de Marcas - pág. L99.
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Que, se puede noter que la solicitud de registro es un signo registrable y roralmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que este dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las ceusales prohibitivas de registro estipuladas el

artlculo 2" dela'Ley de marcas ne L.294/98r / Que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;
le fuerze disdntiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una merca.

que, esta Dirección .onridJo que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión d público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida devieng

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 154/25 emitido por le
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder asl eh

derecho.-

Por ta:nto,

IIT DIRECTORA DE A§UNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS
RESUELVE:

improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por

JR contra BUEN FUTUTO S.A. sobre oposición al registro de la

Pág;naí de 6
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Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de l¿
marca METALAGRO clase 40, Expedienre no o

Artlculo 3.- NOTIFÍqLJESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos

marce METALAGRO .U.. ¿0, Expedient en" 2446882 solicitada por BUEN FUTURO
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Asunción,
3 0 iiiilJ 2025

YISTO:

El expediente caratulado: VERLIN GALE RAYJR conrra BUEN FUTURO S.A. sobre

oposición al registro de la marca METhLAGRO, clase 37 y------

CON§IDERANDO:

Que, se Promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca METALAGRq
solicitada para la cbse 37, en base a la marca META SPORTS en la clase 35, por lo que
corresponde a esta Dirección determinar si las marces son o no confundible s.---------------------------

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

ción a la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propiaIOS.

para el registro de una marca; es decir, diches

tonsiderar la viabilidad del registro marcario se encuentr 
^n 

perat

o interese3, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

rlo l5o.- El una merce hecho de acuerdo con esta ley, concede a su titular el derecho d uso
vo de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

cont\ guien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse aI registro y al uso de cualquier
otro s\no que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los producros o servicios
cudqu\ra sea l¿ clase en que figuren, siempre que tengan rel¿ción entre ellos.

'.;
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CIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA METAIIIGRO, CLASE

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde e esta instancia administrative realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un anfisis minucioso en conjunto de las marcas en controyersia podemos

notar que la marca solicitada METALAGRO y la marca oponente META SPORTS

gramaticalmente al primer golpe de vista las marcas están expresadas de diferentes maneras, lo

que hacen una marcada diferencia entre las mismas.----

Que, respecto a la cobertuñ de servicios de las marcas en pugna, vemos que la marca

oPonente no comParten la clase de la marca solicitada. AI respecto, conforme a la búsqueda en el

sistema informático de marcas tenemos que la marce registrada "META SPORTS" registrada en

la clase 35 "Seroicios de publicidad, gestion empresarial, administracion de ernpresas, seraicios de
secretanado, comercializacion de articulos tales corno prendas de oestix accesorios para prendas de

oestir, calzados, accesorios para calzados, sombreros, gafas 7 accesonos, articulos y equipos deportiuos,

bolsos deportiuos ?ara todo propdsito"; mientras que la solicitud de registro "METALAGRO"
pretende Proteger servicios de la clase 37. específicamente: "seruicios de reparacidn y
mantenimiento".

de las clases y los servicios ofrecidos por las marcas en pugna.

mercas en pugne: METALAGRO (solicitada) vs. META SPORIS

to y sucesivamente, es de relevancia la comprensión precisa de las

conceptuales, lo que es esencial para evitar malentendidos en la
de ambas denominaciones. Resaltar estas distinciones permite una

y esgeclfica de cada término en contextos relevantes, promoviendo así

't.
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una comunicación clerey efectiva tañto a nivel auditivo como conceptual, estas diferencias nos da

la pauta que las mismas son plenamente distinguibles y podrán coexistir pacíficamenrc en el

mercado.----

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. AI respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecilenternente requeridas Por el Tiúbunal saprerno et qile las marcas ban de ser analizadas con

arreglo a ¡u uisidn en su conjunto", y que.. pera,lecomparación de dos marcas en conflicto "ocup4

un lugar preferente el que prEugnA ana utsión de conjunto sinrética, desde la totalidad de lo,s

elernento¡ integrados de cada rnarcA confrontada, sin descomponer sa unidad fonética y
gráf.ca"z.--

Qo., 4 el estuüolobre la posible coexistencia entre la potencial marcecon la

marca ye ,de oposición), las marcas en cuestión deben ser enalizadas en su

. Del análisis en conjunto vemos que en su conjunto

te que aleja toda posibilidad de que exisra una confusión entre

a simple vista la üferencia existenre entre las mismas.

de Derecho de Marcas - pág.199.
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Que, en efecto, si bien es cierto ambas comparten algunas letras en común. también es

cierto que ese hecho no puede inducir al consumidor a error o confusión. y en ningún momento
podrán 

^carreer 
inconvenientes al público interesado puesto que tanto la solicitud acompaña al

elemento común otro vocablo con lo cual ayuda a acentuar le. fuerzt diferenciadora de modo

suficiente como para el conjunto absorba la parte común con la marca registrada.--

Que, luego del estudio pormenorizado del caso que nos ocupa, esta Dirección considera

que las marcas en Pugne pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y toralmente

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presenre

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de regisrro estipuladas el

artlculo 2" delal-ey de marcas ne 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere comq
la' fierza distintiva, novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registró

de una marca.

considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

d públicoconsumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

te, corresponde confirmar el Dictamenn" 153/25 emirido por [á

ir
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jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.-------

Por tanto,

LIT DIRECTORA DE ASI,JNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS
RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VERLIN GALE RAYJR contre BUEN FUTUTO S.A. sobre oposición al registro de la
marca METALAGRO clase 37, Expeüente no 2446888 solicirada por BUEN FUTURO
s.A.-----------

Artfculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de registro de la
merca METALAGRO clase 37, Expediente no 244GSBB FUTURO
s.A.-------

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESEpoT

A SUAREZ

Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LI\ CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ECCTÓTTI DEDUCIDA POR SERVICIOS DIGITALES S.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSTCIÓN AL REGISTRO DE III MARCA .ESDI ESCUELA
DE INFLI.'ENCERS, DE TUS REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQI ETT'CLI\§E

Asunción, gü JUiü iÍj?5

VISTO:

El expediente caratulado: SERVICIOS DIGITALES S.A. conrra SANTIAGO
PALUMBO sobre oposición al registro de marca "ESDI ESCUELA DE INFLUENCERS, DE
TUS REDES AL MLTNDO (SLOGAN) Y ETIqUETA' clase 41, y.r--------

CONSIDERANDO:

Que se Promueve oposición^contra la solicitud de registro de la marca "ESDI ESCUEIA
DE INFLUENCERS, DE TUS REDES AL MTINDO (SLOGAN) Y ETIQUEfH', solicitada

parala clase 41, en base a la solicitud anterior del registro de la marca SERVICIOS DIGITALES
SD en clase 38; por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marca, ,o, o ig
confundibles.---

otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, i
a la solicitud de registro de una marce, se debe considerar que

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

el Art. 1 de la Ley n' L.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

l5'.- El regi una marca hecho de acuerdo con esta ley, concede a su tituler el derecho al uso
de l¿ misma ffeiercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse d registro y al uso de cualquier
otro sign

,que 
pueda inducir directa o indirectamente a confusión o ¿sociación entre los productos o serviciés

cualquiera la clase en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. o

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SERVICIOS DIGITALES S.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ESDI ESCUELA
DE INFLUENCERS, DE TUS REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQUETT CLASE
41.----------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, üchas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenffen para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, v atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reilizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.--

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemoi
notar que la marca solicitada ESDI ESCUELA DE INFLUENCER, DE TUS REDES AL
MLINDO (SLOGAN) Y ETIQUETA y la marca oponente SERVICIOS DIGITALES SD, a

primera vista, desde el punto de vista gramatical, no se observan semejanzas entre ellas,. las

marcas están expresadas de diferentes maneras.---- - - ----u.

Que, si bien existen similitudes entre las marcas, dichas semejanzas no alcanzan un nivel

que genere confusión enúe los consumidores. Cada marca ofrece propuestas claramente

diferenciadas, lo que les permite coexistir en el mercado sin afectar la identificación y elección por
parte de los usuarios, la diversidad de opciones en el mercado beneficia a los consumidores,

quienes pueden seleccionar productos y servicios basados en sus preferencias, estilos de vida y

esta pluralidad promueve una comperencia saludable, que impulsa l¡
continua de^la oferta. Así, la coexisrencia de ESDI ESCUELA DE

TUS REDES AL MLINDO (SLOGAN) Y ETIQUETA y SERVICIOS

el mercado enriquece la diversidad y calidad de los productos y servicios

Págna Z de 5
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POR LI\ CUAL SE DECLARA-IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SERVICIOS DIGITALES S.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ESDI ESCUELA
DE INFLUENCERS, DE TUS REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQUETtr CII\SE
41.----------

Que, al resPecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primer
impacto que se obdene de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien
las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

enüe las mismas.----

Que, es importante destacar que ranro ESDI ESCUELA DE INFLUENCERS, DE TUS
REDES AL MLINDO (SLOGAN) como SERVICIOS DIGITALES SD ofrecen alternativas

atractivas para aquellos consumidores que valoran la calidad y el origen natural de los servicios y
productos, cada una de estas marcas proyecta un enfoque y una identidad distintiva, lo que

influye en las preferencias personales y en cómo los consumidores perciben el valor que cada una
aPorta' Esta diferenciación en el posióionamiento de las marcas permite a los usuarios idendficar
con mayor precisión cuál se alinea mejor con sus expectativas.---

Que, cabe resaltar que, en el presente caso, la oposición se basa en un signo de carácgr

genérico, desprovisto de elementos distintivos o novedosos que le confieren aptirud para ser

registrado como una denominación con derechos exclusivos a favor de un particular. Por esta

razón,la base de la oposición en la presente solicitud ha sido rechazada.--

Que, asimismo, es relevante señalar que la marca solicitada ESDI ESCUELA DE
INFLUENCERS, DE TUS REDES AL ML/NDO (SLOGAN)cuenta con une eriqueta cuyo

diseño es y original, lo que la diferencia claramenre de la marca oponente. Al analizar la

gráficos, se puede observar que estos aspectos confieren a la etiqueta

,do su diferenciación respecto ale merce oponenre. Por lo tanto, la

te, dado que no existe confusión gráfica o visual que justifique la

(.-
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDE
ACCIÓN DEDUCIDA POR SERYICIOS DIGITALES §.A. CONTRA §ANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ESDI ESCI'ELA
DE INFLUENCERS, DE TUS REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQUETtr CLASE
41.----------

Resolución D.A.M.L n.l

LAI,GAR A LA

-.$[H'\1¡t§#Sffi
BIGITATT§ \#

OponenteSolicitada
4

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere comri;
la fwerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Cabe destacar que una de las reglas más comúnmenre requeridas para obtener el registro

es que las marcas deben ser evaluad¿s-considerando una perspectiva global. En la comparación de

dos marcas en conficto, se da prioridad a una visión de conjunto sintética que renga en cuenta

todos los elementos integrados de cada marce confrontada, sin descomponer su unidad fonética y
gráfica,lo que nos da la pauta que la marca solicitada cumple con los requisitos por lo que la

oDoslclon es lm
L2

a lo señalado anteriormenre y en aplicación de los fundamenros legales

la como improcedente y, en consecuencia, se permite la

de de la marca solicitada.
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Resolución D.A.M.L n.' 00067tr
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR §ERVICIOS DIGITÁLES §.A. CONTRA §ANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'ESDI E§CUELI\
DE INFLUENCER§, DE TU§ REDES AL MI.JNDO (SLOGAN) Y ETIQUETT CLASE

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios pere su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 538/24 emitido por la
jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.

- Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
SERVICIOS DIGITAIES S.A. contra SANTIAGO PALUMBO sobre oposición al

registro de la marca, ESDI ESCUELA DE INFLUENCERS, DE TUS REDES AL
MLINDO (SLOGAN) Y ETIQUETA clase 41, Expeüente no 2403247 solicitada por
SANTIAGO PALUMBO

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de

maTcaESDI ESCUELA DE INFLUENCERS, DE
(SLOGAN) Y ETIQUETA clase 41, Expedienre no

PAIUMBO

Artlcuto 3.- NOTIFÍQUESEpoT

SUAREZ

de Asuntos Marcarios Litigiosos

registro de la

Ktrr¡orLitü
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Resolusión D.A.M.L n.' fi fi fll ,q ? E
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\..;, [., \,
POR IIT CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR SERYICIOS DIGIThLES S.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO §OBRE OPOSICIÓN
DIGITALES, DE TUS REDES

AL REGISTRO DE LA MARCA'ESDI SERVICIOS
AL MLTNDO (SLOGAN) y ETrQr.rETr CLA§E

Asunción, 30JUru20Zi

VISTO:

El expediente caratulado: SERVICIOS DIGITALES S.A. contra SANTIAGO

PALUMBO sobre oposición al registro de marca "ESDI SERVICIOS DIGITALES, DE TUS

REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQUETIf' clase 38,yt---------

CONSIDERANDO:

Que se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca "ESDI

SERVICIOS DIGITALES, DE TUS REDES AL MI.INDO (SLOGAN) Y ETIQUETIt'"

solicitada para la clase 38, en base a la solicitud anterior del registro de la marca SERVTCIOS

DIGITALES SD, en clase 38; por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas

son o no confundible s.--------------

atribuciones otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

a la solicirud de registro de una marca, se debe considerar que

merso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,se encuentre

contre

general.

el Art. 1 de la Ley n' 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

lo 15".- El de una marca hecho de acuerdo con este le¡ concede ¿ su titular el derecho al uso

de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho e oponerse al registro y al uso de cualquier

otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación entre los productos o servicios

sea la clase en que figuren, siernpre que tengen relación entre ellos.
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Resolución D.A.M.L rr. " ir¡ l'¡ U i,i ^i'. b
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO §E HACE LUGAR A LIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR §ERVICIOS DIGITALES S.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ESDI SERVICIO§
DIGITALES, DE TUS REDE§ AL MI,JNDO (SLOGAN) Y ETIQUETA" CLASE
38.----------

legislación marctria,, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentran p^re

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la mismaJe encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, haciendo un análisis minucioso en conjunto de las marcas en controversia podemos

notar que la marca solicitad¿ ESDI SERVICIOS DIGITALES, DE TUS REDES AL MLINDO
(SLOGAN) Y ETIQUETA y la merca oponente SERVICIOS DIGITAIES SD, a primera vista,

desde el punto de vista gramatical, no se observan semejanzas entre ellas, las marcas están

expresadas de diferentes maneres.--

Que, si bien existen similitudes entre las marcas, dichas semejanzas no alcenzen un nivel

que genere confusión enue los consumidores. Cada marca ofrece propuestas claramente

diferenciadas, lo que les permite coexistir en el mercado sin afectar la identificación y elección poi
parte de los usuarios, la diversidad de opciones en el mercado beneficia a los consumidores,

quienes pueden seleccionar productos y servicios basados en sus preferencias, estilos de vida y

necesidades específicas, esta pluralidad promueve una competencia sdudable, que impulsa la

y mejora continua de la oferta. fuí, la coexisrencia de ESDI SERVICIOS

DE TUS REDES AL MLINDO (SLOGAN) Y ETIQUETA y SERVICIOS

en el mercado .rñqr..e la diversidad y calidad de los producros y servicios

Pág¡na2de5



,M % GOBItRNOorr, I n¡nrccrónNACToNAL

\,$ pI*AGUÁY i L,liJi??".Tiil¡l

ResoluciónD.a.M.L"."-ÜS-j) fi ? 5
POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ecclÓN DEDUCIDA PoR SERvICIoS DIGITALES §.A. CoNTRA SANTIAGo
pALUMBo soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA'ESDr sERvICIos
DIGITALE§, DE TUS REDES AL MI,JNDO (SLOGAN) Y ETIQUETH' CLASE
38.

Que, al respecto, la doctrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

momento de la compra es el critelo que mercariamente interesa, siendo relevante el primer

impacto que se obtiene de una aprehensión espontánea y pre refexiva pues, ésta contagia a quien

las percibe, de una sensación de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepancia

entre las mismas.-----

Que, es importante destacar que tanto ESDI SERWCIOS DIGITAIES, DE TUS REDES

AL MLINDO (SLOGAN) como SERVICIOS DIGITALES SD ofrecen alternativas atractivas

para aquellos consumidores que valoran la calidad y el origen natural de los servicios y

productos, cada una de estas marcas proyecta un enfoque y una identidad distintiva, lo que

influye en las preferencias personales y en cómo los consumidores perciben el valor que cada una

aporta. Esta diferenciación en el posicionamiento de las marcas permite a los usuarios identificar

con mayor precisión cuál se alinea mejor con sus expectativas

Que, cabe resalur que, en el presente caso, la oposición se basa en un signo de carácter

genérico, desprovisto de elementos distintivos o novedosos que le confieren aptitud para ser

registrado como una denominación con derechos exclusivos a fivor de un particular. Por esta

razón,la base de la oposición en la pr.sente solicirud ha sido rechazeda.-

Qo., asimismo, es relevante señalar que la marca solicitada ESDI SERVICIOS

DIGITALES, DE TUS REDES AL MLTNDO (SLOGAN) cuenta con una etiqueta cuyo

diseño es distintivo y original, lo que la diferencia claramente de la marca oponente. Al ana;lizar le

tipograffa y ottos elementos gráficos, se puede observar que estos aspectos confieren a la etiqueta

identidad única, reforzando su diferenciación respecto a la marca oponente. Por lo tanto, la

demanda improcedente, dado que no existe confusión gráfica o visual que justifique la

10n.
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POR LII CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A III
ACCIÓN DEDUCIDA POR SERVICIOS DIGIThLES §.A. CONTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *ESDI SERVICIOS
DIGITALES, DE TUS REDES AL MUNDO (SLOGAN) Y ETIQUETT CLASE

38.----------

§ilH\J$ff*5
ffi§§IT&LH§

Solicitada Oponente

Que, la marce solicitada reúne las condiciones básicas esencieles que la ley requiere como;

le fuerza distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

de una marca.

Cabe destacar que una de las reglas más comúnmente requeridas para obtener el registro

es que las marcas deben ser evaluadas considerando una perspectiva global. En la comparación de

dos marcas en conficto, se da prioridad a una visión de conjunto sintética que tenga en cuenta

todos los elementos integrados /e cada marcaconfrontada, sin descomponer su unidad fonética y

gráfrca,lo que nos da la pauta que la marca solicitada cumple con los requisitos por lo que la

oposición es improced ente.-- --- --- --

virrud a lo señalado anteriormente y en aplicación de los fundamentos legales

declara la oposición como improcedente y, en consecuencia, se permite le

ite de registro de la marca solicitada.--

Qr.,
ados, se
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5Resolución D.A.M.L n.

POR TII CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA PoR SIRvICIos DIGITALES s.A. CoNTRA SANTIAGO
PALUMBO SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE UT MARCA'ESDI SERVICIOS
DIGITALES, DE TUS REDES AL MI.JNDO (§LOGAN) Y ETIQUETA" CLASE

Que, esta Dirección considera que la merca solicitada podrá coexistir paclficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicitud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde revocar el Dictamen n" 537/24 emicido por la

jefatura de Primera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.----

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASI,'NTO§ MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESUELYE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
SERVICIOS DIGITALES §.A. contra SANTIAGO PALUMBO sobre oposición al

registro de la marca, ESDI SERVICIOS DIGITALES, DE TUS REDES AL MLINDO
(SLOGAN)Y ETIQUETA clase 38, Expeüente no 2403246 solicitadapor SANTIAGO
PALUMBO

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de registro de la

marca ESDI SERVICIOS DIGITALES, DE TUS (sLoGAN)Y
SANTIAGQETIQUETA clase 38, Expediente no 2403

PALUMBO

Artlculo 3.- NOTIFÍqUESE por cédula.

§UAREZ

Directora
Asuntos Marcarios Litigiosos
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POR LA CUAL §E DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR YICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA HENKEL AG & CO. KGAA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA GOT2B, CIII,SE O3._-*--

Asunción, 3 0 JUI.¡ 2025

WSTO:

El expediente cararulado: VICENTE scAvoNE & cIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. contra HENKEL AG & CO. KGAA sobre oposición al registro de la marca

GOT2B clase 03, f:--------
- CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicitud de registro de la marca GOT2B, solicitada

pera la clase 03, en base a la marca GOTAMIX en la clase 05, por lo que corresponde a esra

Dirección determinar si las m¿rcas son o no confundibles.---------------

Que, en otorgadas por la leyt a esta dependencia administrativa, al

momento de la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el si tro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

1 de la Ley n' I.294/98,las marcas son signos que sirven

Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, dichas

I
marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su titular el derecho al uso

excl de la misma y a los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contre uien lesione sus Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

que pueda inducir directa o inürectamente ¿ conñ¡sión o asociación entre los productos o scrvicios
sea la clase en que figuren, siempre que rengan relación entre ellos.

otro

c
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Resotución D.A.M.L n.. ffi [j
POR LA CUAL §E DECLARA-i'PNOCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COil{ERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA HENKEL AG & CO. KGAA SOBRE OPOSTCTÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA GOT2B, CLASE O3._-----

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan váIidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrativa realizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de une

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, en primer lugar, corresponde determinar las marcas en pugna, por un lado GOT2B
(solicitada en clase 03)y la marca registrada: GOTAMIX, en clase 05. -------

Qr.,

Puede ser asociada con la otra. En ese orden de ideas, si bien es cierto que entre las

denominaciones analizadas se comparten letras en común, no es menos cierto que, en su

conjunto, deben ser tenidas en cuenta las coberturas y las denominaciones. ---------

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marces en pugna, notamos que

existe una suficiente carga üferenciadora a la marca solicitada, en el caso en estudio; ambos

que es otro Punto a

pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

en conjunto las marcas en pugna "GOTAMIX" (regisrrada) y la
solicitada), y luego de haber realizedo un cotejo sucesivo de las mismas, esra

ü § 2 6
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POR LA CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA HENKEL AG & CO. KGAA §OBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE IIT MARCA GOT2B, CIITSE 03.-----

Del análisis en conjunto vemos que ambas marcas cuentan se expresan de manera

diferente, y en conjunto dejan una impresión muy diferente que aleja toda posibilidad de que

exista una confusión entre dichas marcas. Se puede percibir a simple vista la diferencia existente

entre las mismas:

GOT2B

Solicitud

GOTAMIX

Oposición

Que, haciendo un análisis extensivo del caso podemos discriminar que, las marcas en

Pugna "GOTZB" (solicitante) vs "GOTAMIX" (oponente) po¡-¡oás quc Eompartan letras en

confusión.

Que, al resPecto, la docrina más destacada sostiene que la posibilidad de confusión al

la compra es el criterio que marcariamente interesa, siendo relevante el primermomento

GOBII,RNSorr i n¡n¡cclóx\ACroN.,lL

PARAGUAY it,,;I?i+'ili,,]

de una aprehensión espontánea y pre reflexiva pues, ésta contagia a quien

ión de semejanza. Al respecto, vemos que existe suficiente discrepanch

de las denominaciones en su conjunto se verifica que existen

entre sí en la parte inicial, que le otorgan suficiente distintividad

confusión con la marca "GOTi{MIXI.-

tamPoco tendrán Pronunciación semejante. Analizando la marca como un todo, no existen

suficientes semejanzas denominativas como para afirmar que exisre algun riesgo de

Página 3 de 5
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POR LA CUAL SE DECIITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA HENKEL AG & CO. KGAA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LIT MARCA GOT2B, CLA§E O3.__--_

Que, así también el Dr. Fernández Novoa, menciona: "(Jna de las reglas más

frecuentemente requeridas Por el Tiibunal silprernl es qile las rnarcas ban de ser analizadas con

arreglo a su uisitín en su conjunto", y que... para la comparación de dos marcas en conficto 'bcupa

an lugar preferente el que propugna ilna uisión de conjunto sincrética, desde la totalidad d,e los

elementos integrados de cada marca confrontada, sin descomplner sa unidad fonética y
gráf.ca"z.---

Que, luego del estudio porrnenorizado del caso que nos ocupe, esta Dirección considera

que las mercas en pugna pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marca oponenre

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable y ro,"l-.rr*
distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presentt
solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibitivas de registro estipuladas el

artículo 2" marcas ne 1.294/98, / eue reúne los requisitos de novedad, especialidad y

reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere comó;

especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro

considera que la marca solicirada podrá coexisrir pacíficamente sin

n al públicc'consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

Fernández undamentos de Derecho de Marcas - pág. 199.

incluya otros elementos capaces de integrar un conjunto
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Resolución D.A.M.L n.' {J 26

POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCTAL E
INDUSTRIAL S.A. CONTRA frTNT<ET AG & CO. KGAA SOBRE OPOSICIÓN AL
REGISTRO DE LA MARCA GOT2B, CIITSE O3.---__

elementos diferenciadores necesarios pera su regisrro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n' 42/2emitido por la
jefatura de Tercera Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.*--------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR improcedente y no hacer lugar a la acción deducida por
VICENTE scAVoNE & cIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL s.A. conüa
HENKEL AG & CO. KGAA sobre oposición al registro de la marca GOT2B clase 03,
Expediente n" L902L20 solicitada por HENKEL AG & CO. KGAA.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámites de la
marca GOT2B clase 03, Ex"reediente n" l902l2}

Artlculo 3.- NOTIFÍQUE§E por cédula. -

tos Marcarios Litigiosos

0&6

de rüistro de la

ENKEL AG¿. CO.
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POR II\ CUAL SE DECIIIRA IMPROCEDENTE Y NO SE IIACE LUGAR A IIT
ACCIÓN DEDUCIDA POR ASPEN GLOBAL INCORPORATED CONTRA
SAVANT PHARM S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA
CARIIATO, CLI\SE O5.*--_----

Asunción, 3 0 JUil 2W5

VISTO:

El expediente caratulado: ASPEN GLOBAL INCORPORAIED contra SAVANT
PHARM S.A. sobre oposición al registro de la marca CARIIAIO clase 05, y.--------

CONSIDERANDO:

Que, se promueve oposición contra la solicirud de registro de la marca CARIIATO,
solicitada para la clase 05, en base al registro de la marca CARIIA en la clase 05, por lo que

corresponde a esta Dirección determin¿r si las marcas son o no confundible s.--------------

Que, en Eo d: las atribucioies otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa, al

momento de ición a l¿ solicirud de registro de una marca, se debe considerar que
el denmo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

el Art. 1 de la Ley n" 1.294/98,las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marc :, es decir, dichas

marca hecho de acuerdo con esra le¡ concede a su tinrlar el derecho al uso
de Ia misma y ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

lcclones

conüe

otro que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o asociación enffe los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación entre ellos.

Pá,q¡nal de 6
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POR LI\ CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ASPEN GLOBAL INCORPORATED CONTRA
SAVANT PHARM S.A. §OBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
CARTIATO, CLASE O5.-__**

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pere

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consurnidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una
marce previstas en la Ley de Marcas.-

Qo.,
mismo see realizado desde una visión de conjunto. como es regla general en el derecho marcario.

puede ser asociada con la otre.. ---------

Que, analizando el campo ortográfico y fonético de la solicitanre "CARIIATO" y la
marca oPonente "CARIIIf', notamos que, entre las mismas es posible una coexistencia pacíficp

en el mercado, tomando en cuenta que las mismas producen una visión de conjunto distintas

entre sí, por lo que no habrá asociación entre ellas, como así rambién mencionar que dicho
prefijo CARTI es de uso común parela clase 05, habiendo innumerables registros a nombre de

diferentes

ortogr

distinta

lo tanto, se puede apreciar que todas se diferencian enrre sí, yeseagráfr,c4

contribuyendo con ellos a generar una impresión general

una de las marcas.--

son apreciables tanto gráfr.ce o auditivamente, ral como enseña Ia

marcaria elrealizar el análisis de marcas para determinar una eventual

Pág;neZde6,
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ResoruciónD.a.M.L"..-0-Ü-0 6 2 7-
POR LIT CUAL SE DECTI\RA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCTÓT{ DEDUCIDA POR ASPEN GLOBAL INCORPORAIED CONTRA
SAVANT PHARM S.A. SOBRE OPOSTCTÓN AL REGISTRO DE II\ MARCA
CARTIATO, CLASE O5.-----

posibilidad de confusión entre ambas debe estarse a la representación de las mismas en su

conjunto y no por sus elementos aislados

Que, aunque se observa que existe una cierta similitud enre las marcas, en términos

fonéticos, esta similitud no alcenza un nivel que pueda generar confusión en el público
consumidor. --

Que, tanto la partícula CARII.es de u para

marcas comprendidas en la clase 05, en consecuencia, nadie puede invocar exclusividad sobre

palabras o sllabas de uso común.-----

Que, lo mencionado precedentemente se confirma con la coexistencia de las marcas r

CARTIMED Registro n" 34L.399, CARTILAR Registro n' 423.59O,CARilLOG Registro n"

323.539, entre otros.- ------------:----!-

Que, asimismo, se observa que ambas marcas ('cARrIA' y'CARrIAro') introducei
elementos distintivos aücionales que resultan fácilmente identificables por el consumidor medio,

quien está acostumbrado a diferenciar productos farmacéuticos en función de pequeñas

variaciones fonéticas y gráfrcu,.*-

Qo., los argumentos expuestos, se confirma que las marcas "'CARTIA"-e

riesgo de confusión en el mercado. Por lo que su coexisrencia no

destacar la situación especial de los productos comprendidos en

una amplia gama de productos farmacéuticos, productos médicos

Páq¡na3 de 6
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ResotuciónD.A.M.L".'-0 0 0 6 27
POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR A§PEN GLOBAL INCORPORATED CONTRA
SAVANT PHARM S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
CARTIATO, CLASE O5.__---

y veterinarios) entre otros. La flexibliidad para dicha clase otorga la capacidad de considerar y
evaluar cuidadosamente cada solicitud de registro dentro de le CLASE I asegurando que se

ajuste de manera apropiada a la evolución del panorama méüco y farmacéutico. Este enfoque

adaptable galralrrtiza que la clasificación sea coherente con los avances y desarrollos actuales en el

ámbito de la salud, fomentando así un sistema de registro mis efr,caz y alineado con l¿s

necesidades dinámicas de la industria.---------

Que, al profundizar en las diferencias entre CARIIA y CARIIATO, se aprecia que las

mismas son notables tanto desde el punto de vista gráfico como auditivo. La doctrina y la

iurisorudencia marcaria enseñan que el análisis de marcas debe hacerse en su totalidad. evalu4ndo

Que, en el campo fonético, partiendo del cotejo de las marcas en pugna, nommos que

existe una suficiente carga diferenciadora a la marca solicitada, en el caso en estudio; ambos

vocablos de fantasía evocan una idea diferente en la mente del consumidor, que es otro punro a

tener en cuenta, pues evitará que se llegue a producir confusión directa o indirecta en el

mlsmo.-----

esruüo pormenorizedo del caso que nos ocupe, esta Dirección considefh

pueden coexistir pacíficamente, la marca solicitada y la marcaoponente
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POR LA CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
ACCIÓN DEDUCIDA POR ASPEN GLOBAL INCORPORATED CONTRA
§AVANT PHARM S.A. SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA
CARIIATO, CII\SE O5.-*-_-*

Que, se puede notar que la solicitud de registro es un signo registrable v roralmenre

distinguible de la marca de la oponente, por lo que esta dirección considera que la presente

solicitud de registro no se halla incursa en las causales prohibirivas de registro estipuladas é1

artículo 2" delal-ey de marcas ns 1.294/98, y que reúne los requisitos de novedad, especialidad y
originalidad

Que, la marca solicitada reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como;

la fuerze distintiva, novedad, especialidad y originalidad, requisiros indispensables para el registro

de una marca.

Que, esta Dirección considera que la marca solicitada podrá coexistir pacíficamente sin

crear riesgo de confusión al público consumidor debido a que la solicirud de registro reúne los

elementos diferenciadores necesarios para su registro, por lo que la oposición deducida deviene

improcedente, consecuentemente, corresponde confirmar el Dictamen n" 373/24emitido por la

jefatura de Segunda Sala y no hacer lugar a la oposición deducida por corresponder así en

derecho.--- ---------------->.---------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RE§UELVE:

DECLARAR improcedenre y no hacer lugar a la acción deducida por
INCORPORAIED conrra SAVANT PHARM S.A. sobre oposición

marca CARTTAIO clase 05, Expediente n' 1578222 solicitada por

Página 5 dé 6
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POR LA CUAL SE DECLITRA IMPROCEDENTE Y NO SE HACE LUGAR A LA
eccróN DEDUCTDA poR aspEN GLoBAL rNCoRpoRArED coNTRA
§AvANT pHARM s.A. soBRE oposlclÓN AL REGISTRo DE LA MARCA
CARTIATO, CII\§E O5.----___.

Artlculo 2.- DISPONER la prosecución de trámi
marc¿ CARTIATO clase 05, Expediente n'7578222

Arrlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula.

tos Marcarios Litigiosos

tud de reg

SAVANT
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ResoruciónD.a.M.L"."-0-ü- CI $ 2I
POR LI\ CUAL SE DECTIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LIT ACCIÓN
DEDUCIDA POR MANITOBA LTDA., CONTRA EMBOTELIIIDORA CENTRAL
S.A.C.L SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE IIT MARCA'MANTOVf CLASE
29.-----

Asunción,

YI§TO:

El expediente cararulado: MANITOBA LTDA., conrra EMBOTELLADORA
CENTRAL s.A.c.I. sobre oposición al registro de marca "MANTOVA' clase 2g,y;-------

CONSIDERANDO:

Que, se Promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca "MANTOVIf',
solicitada para la clxe 29, en base al registro de la marca MANITOBA en h clese 29

respectivamente, por lo que

confundible s.- - - - --- --- --- - - --- --- --

corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en atribuciones otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

momento de e la solicitud de registro de una marca, se debe considerar que

el signo_ rso denffo de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,
I

el Art. 1 de la Ley n' t.294/98,las marcas son signos que sirven

3 0 itjf'l 2025

servlclos. . embargo, se encuentran reguladas en la propia

para el registro de una marca; es decir, üchas

ulo 15".- El une marca hecho de acuerdo con esta le¡ concede a su tiular el derecho al uso
exclusi\ de la misma y a ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan
contra \ien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquler
otro sign\ que pueda inducir directa o indirect¿mente a conñ¡sión o asoci¿ción entre los productos o serviciob
cualquiera\ea la clase en que figuren, siempre que reng¿n relación entre ellos.

Página I de 4
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Resolución D.A.M.L n. o 08c628
POR LA CUAL SE DECLIIRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MANITOBA LTDA., CONTRA EMBOTELLIIDORA CENTRAL
S.A.C.L
29.---

SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'MANTOVff CIITSE

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran para

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizar el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.l-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "MANTOV.¿{' se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición MANITOBA, se percibe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evidente Ia identidad, por tento esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una merce. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el uaslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de defensa forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

legitimidad del derecho invocado por la perte oponente y evidencia

proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la 
- 

parte contraria, tal como lo dispone la normative

Págnal de'a
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ResoluciónD.a.M.L"."J-&ü 6 ? I
POR III. CUAL SE DECLITRA FROCEOENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MANITOBA ÍTDA., CONTRA EMBOTELLADORA CENTTI.AL
S.A.C.I. SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE III MARCA *MANTOVf CLTSE
29.---**

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto,la declaración de rebeldía no solo otorge

validez a los argumentos de la oponente, sino que también refuerzela falta de aptitud de la m¿rrca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del ardculo 2 delal,ey n' 1.294/95 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elemenros disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustenter la oposición

Que, en tal contexto qo.ir .o-probado que la solicitud presentad.a se halla incurs¡r en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establec e: " No podlá
registrarse cornl rnarcas los signos que constitayan ana reproduccitin irnitacitín, traduccidn,

transliteracirín o transcripcidn total 0 parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamttnte

conocido en el sector pertinente del públ;co, qile pertenece a an tercero, cualesquiera que sean los

produaos o senticios a los qae se aplique el signo, cuando su uso 1t registrofuesen susceptibles de cailslr
confusitín o un riesgo de asociacirin cln ese tercerl, o signif.qae un aprouecbarniento de la notorie¿lad

del signo o de su fuerua distintiua, cualqaiera sea la manera o rnedio por el cual ¡e

bubiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esta

la marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de regisicro

' 1.2)4/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo gue

Págna3 cle4
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POR LA CUAL §E DECLARA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR MANITOBA LTDA., CONTRA EMBOTTLLIIDORA CENTRAL
§.A.CJ. §OBRE OPOSICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA'MANTOVA'CI.{ISE

corresponde confirmar el Dictamen n." 522/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.-

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSO§

RESUELYE:

Artículo 1.- DECLARAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por M&D
MANITOBA LIDA., contra EMBOTELLADORA CENTRAL s.A.c.I. sobre
oposición al registro de marca "MANTOVIf' clase 29, Expediente n" 20087L7 solicitada
por EMBOTELLADORA CENTRAL S.A.C.I. -----------;:=:------l--------\------------ ----

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

29, Expediente no 2008717 solicitada por EM

Artlculo 3.- NOTIFÍQLJESE por cédula.

Directora
Asuntos Marcarios Litigiosos

tV,{' clase
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ResotuciónD.a.M.L"."-$ & Ü 6 2 g
POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR ASE EMPREENDIMENTOS E PARflCIPA9ÓES
TTDA. Y SIDELA S.A. CONTRA PEDRO PAULO BORGES DALBEM SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LI\ MARCA *POLIMIX PARAGUAY Y ETIQUETA'
CLASE 19.-----

3 0 Jijf,i 2025

El expediente caratulado: ASE EMPREENDIMENTOS E PARIICIPA§ÓES LIDlt. y
SIDELA S.A. contra PEDRO PAULO BORGES DALBEM sobre oposición al registro de

marca " POLIM IX PARAGUAY Y ETIQUETI{' clase 19, y i - - - - - - -

Asunción,

VISTO:

Que, se

PARAGUAY Y

POXIMIX; en

determinar si l¿s

-CONSIDERANDO:

promueven oposiciones conrra la solicitud de registro de la marca "POLIMIX
ETIQUETIf', solicitada para la clase 19, en base ¿ las marcas POLIMD( y

las clases 37 y L9 respectivamenre, por lo que corresponde a esta Dirección

o no confundibles.

otorgadas por la leyl a esta dependencia administrativa, al

a la solicitud de registro de una merca,se debe considerar que

dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

Art. 1 de la Ley n" L.294/98,las marcas son signos que sirren

servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

l5'.- El regis merca hecho de acuerdo con esra ley, concede asu titulerel derecho al uso
exclusivo la misma y a ante los órganos jurisdiccionales las acciones y medidas que correspondan

Iesione sus derechos. Asimlsmo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualqrrier
otro signo q' pueda inducir directa o indirectamente e confusión o asociación enffe los productos o servi¡:ios
cualquiera sea clase en que figuren, siempre que rengan relación enre ellos.

uso de las

uentre in

r el interés
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POR LA CUAL SE DECLIIRAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCTONES DEDUCTDAS pOR ASE EMPREENDTMENTOS E pARnCmegóEs
LTDA. Y §IDELA S.A. CONTRA PEDRO PAULO BORGES DALBEM SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *POLIMIX PARAGUAY Y ETIQUETA'
CLASE r9.-------

legislación marcaria, ciertas restricciones para el registro de una marca; es decir, dichas

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuentr an púL
precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a la defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative. reilizer el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el registro de una

marce previstas en la Ley de Marcas.-

Qr., realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "POLIMIX
PARAGUAY Y ETIqUET1{', se observa a simple vista que la misma es indefectiblemente

confundible con las marcas base de oposiciones POLIMIX y POXIMIX, se percibe que entre las

mismas existen elementos que las hacen prácticamenre idénticas en los planos fonético, visual y
conceptual.-

{

Que, resulta evidente la identided, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintiva,

novedad, especialidad y originalidad, requisitos indispensables para el registro de una matca. ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art.

de

La rebeldía en este contexro implica que, al no haber ejercido su dereckd

y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la

la legitimidad del derecho invocado por la perre oponente y evidencia'

en proseguir con el ffámite, permitiendo que se presuma la veracidad

Párgne2de4

nsa en tlem
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Resolución,

POR LA CUAL SE DECLI\RAN PROCEDENTES Y SE HACE LUGAR A LI\S
ACCIONES DEDUCIDAS POR ASE EMPREENDIMENTO§ E PARTICIPA9ÓES
LTDA. Y SIDELIT S.A. CONTRA PEDRO PAULO BORGE§ DALBEM SOBRE
OPO§ICIÓN AL REGI§TRO DE LA MARCA *POLIMIX PARAGUAY Y ETIQUETf
CLASE T9.-

de los hechos alegados por la parte contraria, tal como lo dispone la normativa

procesd.----

Que, de acuerdo con lo ante4ormente expuesto, la declaración de rebeldla no solo ororga

validez a los argumentos de los oponentes, sino que también refuerza lefelte de aptitud de la

marca solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

asociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisiros que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de registro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 delal,ey n' L.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuenci& / conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procedeie

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo l¿ falta de

interés en sustentar la oposición ---------------------!-

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece:"No p_odrá

registrarse cztno 7ltarcas los signos que constituyan ana reproduccidn imhación, traducción,

conocido en el. 'nente del público, qae peftenece a un tercero, cualesquiera que sean los

productos se aPliqae el signo, cuando su aso y re§xrofuesen susceptibles de causar

iacirín con ese tercero, o signr.f.qae un aprouecbarniento de la notoriedad

fuerza distintiua, cualquiera sea la rnanera o rnedio por el cual se

''\e,r,"*,*rj
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Resoluiión D.A.M.L n.' rt ;",. 'r 'r,t fr--T-l;--il' ,..: ,: S
POR LA CUAL SE DECLARAN PROCEDENTE§ Y SE HACE LUGAR A LAS
ACCIONES DEDUCIDAS POR ASE EMPREENDIMENTOS E PARTICIPA9ÓES
TTDA. Y SIDELA S.A. CONTRA PEDRO PAULO BORGES DALBEM SOBRE
OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA'POLIMIX PARAGUAY Y ETIQUETf
CLASE r9.----------

Que, por lo expresado y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigente, esta

Dirección considera que la marca solicitada se hafla incursa en las causales prohibitivas de registro

estipuladas en la Ley n" L.294/98 y no reúne los requisitos pare su regisrro, por lo que

corresponde confirmar el Dictamen n." 563/24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

las oposiciones deducidas por corresponder así en derech o.--------------

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIO§ LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLARA.R. procedentes y hacer lugar a las acciones deducidas por
ASE EMPREENDIMENTOS E PARIICIPAQÓES LI'DA. Y SIDELA S.A. contra
PEDRO PAULO BORGES DALBEM sobre oposición al registro de marca "POLIMIX
PARAGUAY Y EXQUETIf' clase 19, Expediente no 1819872 solicitada por PEDRO
PAULO BORGES DALBEM..

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de

PARAGUAY Y ETIQUETIt'' clase 19, Expedienre

PAULO BORGES DALBEM..

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

LIMIx
PEDRO

SUÁREZ

Asuntos Litigiosos
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ResoruciónD.a.M.L*'--&Sffi ü 5 0
POR LA CUAL SE DECLITRA PROCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ACCIÓN
DEDUCIDA POR BIOTROMK SE & CO. KG CONTRA PABLO TOURN DE
CORES SOBRE OPO§ICIÓN AL REGISTRO DE LA MARCA *BIOTRONTK'

cLlIsE ro.---**

Asunción,

VISTO:

El expediente caratulado: BIOTRONIK SE & CO. KG conrra PABLO TOURN DE

CORES sobre oposición al registro de marca "BIOTRONIK" clase lI,yi----

CONSIDERANDO:

Qt., se promueven oposiciones contra la solicitud de registro de la marca

"BIOTRONIK", solicitade pere la clase 10, en base a la marca BIOTRONIK en Ia clase 10

respectivamente, Por lo que corresponde a esta Dirección determinar si las marcas son o no

Que, en uso de las atribuciones otorgadas por la leyr a esta dependencia administrativa,al

momento de analizar la oposición a la solicirud de registro de una merca, se debe considerar que

inmerso dentro de las prohibiciones que establece la ley regulatoria,

general.

resa el Art. 1 de Ia Ley n" 1.294/98, las marcas son signos que sirven

o servicios. Sin embargo, se encuentran reguladas en la propia

iones para el registro de una marca; es decir, dichas

una merce hecho de ¿cuerdo con esta le¡ concede a su tiruler el derecho al uso
de l¿ misma y a ejercer ante los órganos jurisüccionales las acciones y medidas que correspondan

uien lesione sus derechos. Asimismo concede el derecho a oponerse al registro y al uso de cualquier

3 c JUt¡ 2025

el

vel

con

offo que pueda inducir directa o indirectamente a confusión o ¿sociación entre los productos o servicios
sea la clase en que figuren, siempre que tengan relación enre ellos.
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Resolución D.A.M.L n. o $30
poR LA cuAL sE DECIIIRA pRocEDENTE y sE HACE LUGAR A Llr RccróN
DEDUCIDA POR BIOTROMK §E & CO. KG CONTRA PABLO TOURN DE
coREs soBRE oposrcróN AL REGrsrRo DE LA MARCA *BIorRoMK,
cLlIsE ro.-------

limitaciones a la hora de considerar la viabilidad del registro marcario se encuenrran pare

precautelar otros derechos o intereses, tan válidos como el derecho a constituir una marca.

Que, en ese orden de ideas, y atendiendo a Ia defensa del interés del público consumidor,

corresponde a esta instancia administrative reelizal. el análisis de la solicitud en trámite y la
oposición; y determinar si la misma se encuadra dentro de las restricciones para el regisrro de una

marca previstas en la Ley de Marcas.-

Que, realizado el cotejo marcario entre la denominación solicitada "BIOTRONIK" se

observa a simple vista que la misma es indefectiblemente confundible con la marca base de

oposición BIOTRONIK, se percihe que entre las mismas existen elemenros que las hacen

prácticamente idénticas en los planos fonético, visual y conceptual.-

Que, resulta evid.ente la identidad, por tanto esta Dirección considera que la marca

solicitada no reúne las condiciones básicas esenciales que la ley requiere como la fuerzedistintivi

novedad, especialidad y originalidad requisitos indispensables para el registro de una merc . ------

Que, adicionalmente, el solicitante no contestó el traslado de la oposición dentro del

plazo legal estipulado, lo que derivó en la declaración de su rebeldía, conforme a lo establecido en

el Art. 68 y 69 del CPC. La rebeldía en este contexto implica que, al no haber ejercido su derecho

de de y forma, el solicitante no desvirtuó los argumentos planteados en la,

oposic la legitimidad del derecho invocado por la parte oponente y evidencia

en proseguir con el trámite, permitiendo que se presuma la veracidad

por la parte contraria, tal como lo dispone la normariva

080

u
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ResotuciónD.a.M.L".. 0 m ffi $ .$ ffi
PoR LA CUAL §E DECLARA PRoCEDENTE Y SE HACE LUGAR A LA ecc¡Óu
DEDUCIDA POR BIOTRONIK §E & CO. KG CONTRA PABLO TOURN DE
coRES soBRE oposrcróN AL REcISTRo DE LA MARCA .BIoTRoNIK,
CLIISE 10.-----------

Qt,e, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la declaración de rebeldía no solo otorga

velidez a los argumentos de la oponéiÍte, sino que también refuerzela falta de aptitud de la marca

solicitada para su registro.---

Que, por las semejanzas mencionadas, esta Dirección considera que existirá el riesgo de

¿sociación/confusión de marcas. La denominación solicitada no reúne los requisitos que la hacen

un signo registrable y se halla incursa en la causal prohibitiva de regisrro estipulada en el inciso "i"
del artículo 2 dele Ley n" 1.294/98 De Marcas.-

Que, en consecuencia, y conforme a lo previsto en la normativa vigente, se procede a

resolver el presente expediente con base en los elementos disponibles, presumiendo la falta de

interés en sustentar la oposición

Que, en tal contexto queda comprobado que la solicitud presentada se halla incursa en

la prohibiciones establecidas en el Art. 2 inc. (g) de la Ley de Marcas que establece: "No podrá

registrarse czrno rnArcas los signos qae cznstitqtan ilna reproduccidn imitacidn, traducción,

transliteracirin o transcripcidn total 0 Parcial de signos distintiuo idénticos o similar, notoriamente

conocido en el sector pertinente del públtco, qae pertenece A an tercero, caalesquiera que sean liis

productos o seruicios a los que se apliqi|e el signo, cuando sa uso y registrofuesen susceptibles de causar

confusión o un riesgo de asociacidn con ese tercero, o signif.que un aprouecbamiento de la notoriedad

hubiese

y de conformidad al ordenamiento jurídico marcario vigenre, esra

marca solicitada se halla incursa en las causales prohibitivas de registro

L.294/98 y no reúne los requisitos para su regisrro, por lo que
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DEDUCIDA POR BIOTRONIK SE & CO. KG CONTRA PABLO TOURN DE
CORES SOBRE OPOSICIÓN AL REGISTRO DE LII MARCA "BIOTRONIK'
cll\sE LO.----------

corresponde confirmar el Dictamen n." 457 /24, de la Jefatura de la Segunda Sala y hacer lugar a

la oposición deducida por corresponder así en derecho.,

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artlculo 1.- DECLIIRAR procedente y hacer lugar a la acción deducida por M&D
BIOTRONIK SE & CO. KG contra PABLO TOURN DE CORES sobre oposición al

registro de marca "BIOTRONIK" clase 10, Expedienre no 1

PABLO TOURN DE CORES

Artlculo 2.- RECHAZAR la solicitud de registro

10, Expediente n" 1635893 solicitada por PABLO

Artlculo 3.- NOTIFÍQUESE por cédula. -

tos Marcarios Litigiosos

por
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